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sEÑOR

PRESIDENTE y

SENORES CONSEJEROS

H. CONSEJ0  DE  ESTADO

E.                           S.                           D.

/
/a+

|QÁj- tm + sayu

REF:                 DEMANDA DE TUTELA -Art. 86 Constitución  política, y,

solicitud  de  cumplimiento  del  auto #  100  del  16  de  abril  de  2  008  proferido

por la  Sala  Plena de  la  H.  Corte Constitucional.

Respetados señor Presidente y señores Consejeros del  H.  Consejo de Estado  :

Reciban  un  atento saludo.

HERNAND0   CLAVIJO   LOZANO,   pensionado  de   la  tercera   edad,   nacido  el   30   de

septiembre de  1.937,  vencido  además  por una  diabetes  melitus  2 y  por la  pérdida  de  mi

esposa  Magdalena  Moreno de  Clavijo,  quien falleció  recientemente,  que  me  mantienen

encerrado en mi casa,  con domicilio y residencia en  la Carrera 27-A # 1-46 de BOGOTA

D.C  ,  con  todo  respeto  me  dirijo  a  Sus  Señorías  para  presentar demanda  de tutela  en

contra  de  la  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  H.  Corte  Suprema  de  Justicia,  de  la  Sala

Laboral  del  H   Tribunal  Superior  de  Bogotá  y  del  Juzgado  Primero  Laboral  del  Circuito

de  Bogotá,  y  ante  el  rechazo  de  la  solicitud  de  amparo  por  parte  del  Consejo  Superior

de  la  Judicatura  y  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  solicitar el  cumplimiento  del  auto #

100 del  16 de abril de 2.008 de  la  Sala  Plena de  la  H.  Corte Constitucional.

1.-El   18   de   mayo   de   2.010,   junto   con   34   pensionados   más,   solicité,   como   un

mecanismo    transitorio    y    para    evitar    un    perjuicio    irremediable,    a    la    Sala

Jurisdiccional   Disciplinaria   del    H.    CONSEJO   SUPERIOR   DE    LA   JUDICATURA,   el

amparo   de    mis    derechos   fundamentales    constitucionales,    vulnerados    por   varias

autoridades judiciales y  por las patronales.

2.-En  auto del  24 de mayo de 2  010,  la  Sala Jurisdiccional envió el  negocio a  la  Sala de

Casación  Penal  de  la  H.  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIAt  en  virtud  del  Decreto  1382

de  2 010   La  Sala  de  Casación  Penal,  en  auto  del  31  de  mayo  de  2.010,  rechazó  la

demanda.
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3.-   La    Sala    Jurisdiccional    Disciplinaria,    atendió    nuestra   solicitud    de   enviar   al    H.

CONSEJO    SECCIONAL    DE    LA    JUDICATURA    DE    CUNDINAMARCA    para    que

conociera  de  la  demanda  en  primera  instancia,  con  fundamento  en  los  autos  del  3  de

febrero de 2.004,  #  100  del  16 de abril  de  2.008 y #  124  del  25 de marzo de 2.009 de  la

H   CORTE  CONSTITUCIONAL.

4.-    La    Sala    Jurisdiccional    Disciplinaria    del    H.     CONSEJO    SECCIONAL    DE    LA

JUDICATURA  DE  CUNDINAMARCA,  en  sentencia del 28 de junio de 2.010,  amparó  los

derechos fundamentales  del  pensionado  José  Monzaide  Oswaldo Anzola  Bustos,  nego

el   amparo   solicitado   por   los   otros   34   pensionadcis,   Iuego   de   haber   rechazado   la

demanda de Raúl  Dorancé Otálvaro Espinosa.

5.-  El  fallo  de  tutela  fue  impugnado  y  sustentado  el  recurso,  dentro  de  términos,   por

todos  los  accionantes.  En  providencia  del  25  de  agosto  de  2  010,  la  Sala  Jurisdiccional

Disciplinaria  del   H.   CONSEJO  SUPERIOR   DE  LA  JUDICATURA,   con  ponencia  de  la

Magistrada  doctora   MARIA  MERCEDES   LOPEZ  MORA,  vulnerando  nuestro  derecho

fundamental  de   acceso  a   la   administración  de  justicia  y  a   la  tutela  judicial  efectiva,

resolvió decretar la  nulidad  de  lo actuado y  rechazar la  demanda.   Salvaron  el  voto  los

H.  Magistrados  HENRY VILLARRAGA  OLIVEROS,  JOSE  OVIDIO  CLAROS  POLANCO

y ANGELINO  LIZCANO  RIVERA.

El    expediente,     una    vez    devuelto    al    Consejo    Seccional    de    la    Judicatura    de

Cundinamarca,  estuvo  durante  cinco  al  Despacho  de  la  Magistrada  doctora  MARTHA

INÉS   MONTAÑA  SUÁREZ,   a   pesar  de  las   reiteradas  solicitudes  de  devolver  los  35

expedientes,  con  grave  violación  de  nuestro  derecho  de  acceso  a  la  administración  de

justicia   Durante este tiempo ella tuvo  la oportunidad  de disfrutar de  un  año sabático.

6.-El  17  de  junio  de  2.007,  habia  presentado  nueva  demanda  ordinaria  laboral,

radicada  bajo  el #  001-2007-00701-00,  que  le  correspondió  al  Juzgado  Primero  Laboral

del  Circuito de  Bogotá.

7.-Mediante  sentencia  del  4  de  diciembre  de  2.009,  el  Juzgado  18 Adjunto  Laboral  del

Circuito de  Bogotá, declaró probada  la excepción de cosa juzgada.  El 9 de diciembre de

2.009   mi   apoderada   interpuso   recurso  de  apelación.   El   12   de  octubre  de  2.010   mi

apoderada   judicial   solicitó   a   la   Sala   Laboral   del   H.   Tribunal   aplicar   al   precedente

jurisprudencial  en  los  temas  de  la  indexación  y  de  los  intereses  moratorios.  El  30  de

septiembre  de  2  011,   la   Sala   Laboral  de   Descongestión  del   H.   Tribunal  Superior  de

Bogotá,  confirmó  la  sentencia  de  primer  grado,  con  el  mismo  argumento  de  la  cosa
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juzgada,   y  sin   importarle   la   sentencia  de  cosa  juzgada  constitucional,   de  obligatorio

cumplimiento y con  efectos erga  omnes # C-522 del 4 de  agosto de 2.009 proferida  por

la  H   CORTE  CONSTITUCIONAL.

8.-El  3  de octubre  de  2.011  mi  apoderada judicial  interpuso el  recurso  extraordinario de

casación,  sustentándolo con escrito del 28 de  mayo de 2.012.

Como  herramientas  auxiliares  para  la  decisión  en  casación,  mi  apoderada  aportó  el  2

de  octubre  de  2.013  copia  de  la  sentencia  de  casación  #   16.939  del   12  de  julio  de

2  002,  y  el  12  de junio  de  2.014  copia  de  la  sentencia  de  casación  #  47.709  del  16  de

octubre  de 2.013,  proferidas  por la  misma  Sala  de  Casación  Laboral,  y el  30 de junio de

2.017  copia  del  fallo  de  tutela  #  2016-01567-02  del  14  de  diciembre  de  2.016  proferido

por  la  Sala  de  Casación  Civil,  por  medio  de  la  cual  dicha  Sala  concedió  el  amparo  del

derecho  al  debido  proceso  de  la  señora  MARiA  IVONNE  HERNÁNDEZ  DE  PLAZAS  y

decretó   la   indexación   de   su   primera   mesada   pensional.   (La   señora   Hernández  de

Plazas es  una de  los 35 tutelantes a los cuales hago referencia párrafos atrás).

9.-Mediante  sentencia  de  casación  #  55.483  del   13  de  marzo  de  2.018,  la  Sala  de

Descongestión  No.  2  de  la  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  H.  CORTE  SUPREMA  DE

JUSTICIA,   violando   mi   derecho   fundamental   constitucional   al   debido   proceso,   a   la

indexación     de     mi      primera     mesada     pensional,      al      precedente     jurisprudencial

constitucional  de  la  H.   Corte  Constitucional,  a  la  vida  digna,  al  imperio  de  la  ley,  a  la

prevalencia   del   derecho   sustancial,   resolvió   no   casar   la   sentencia   del   Tribunal,   no

obstante  haber  invocado  y transcrito  las  consideraciones de  la  sentencia  # C-522  del 4

de agosto de 2.009 de  la  H   Corte Constitucional y de haber aportado el fallo de tutela #

2016-01567-02  del  14  de  diciembre  de  2.016  proferido  por  la  Sala  de  Casación  Civil  de

la  H   Corte Suprema  de Justicia

El   16  de   agosto   de  2.018   el   Juzgado   Primero   Laboral   del   Circuito   profirió   auto  de

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior y aprueba costas.

10.-Mediante   sentencia  #  SU-065  del   13  de  julio  de  2.018   la   Sala   Plena  de  la   H.

CORTE   CONSTITUCIONAL   señaló   que   constituye   vía   de   hecho   no   decretar   los

intereses   moratorios   del   artículo   141   de   la   Ley   100   de   1.993,   en   armonía   con   la

sentencia # C-601  de 2.000 de  la  misma  Corte Constitucional
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11.-En   aras   de   la   garantía   a   mi   derecho   a   la   igualdad   y  a   los   demás  derechos

fundamentales que tengo consagrados en  la  Constitución  Politica de Colombia, acudo a

la  H   CONSEJO  DE ESTADO para que mi demanda de tutela sea estudiada y decidida.

En   la   sentencia   #  T-835   de   2011   la   H.   Corte   Constitucional     reitera   el   precedente

iurisprudencial  constitucional  que  determina  que  los  adultos  mayores  son  sujetos  de  la

especial  protección  constitucional  y  que  los  pensionados  tienen  todo  el  derecho  a  la

indexación  de  la  primera  mesada  pensional.  Dijo asi

"3.  Los   adultos   mayores   como   sujetos   de   especial   protección   constitucional.

Reiteración  de jurisprudencia.

El  artículo  46  de  la  Constitución  Politica  establece.
"EI  Estado,  Ia  sociedad  y  la  familia  concurrirán  para  la  protección  y  la  asistencia  de  las

personas  de  la tercera edad  y  promoverán  su  integración  a  la  vida  activa y comunitaria

EI   Estado   les   garantizará   los   servicios   de   la   seguridad   social   integral   y   el   subsidio

alimentario  en  caso  de  indigencia  "

Al  discernm  las  consecuencias  práct!cas  y  juridicas  que  tiene  la  cláusula  constitucional

de  especial  protección  de  los  adultos  mayores,  la  Corte  ha  explicado  que  "aunada  a  la

experiencia   y   sabiduría   que   el   paso  de   los  años  aporta   al   mdividuo,   sus  facultades

físicas    pueden    verse    disminuidas    y    en    tal    sentido    colocar    a    las    personas    en

circunstancias  de  especial  vulnerabilidad"H,  y  que  asimismo,  "Ias  necesidades  vitales

del  sujeto  varian   en   esta  etapa  de   la  v.ida,  todo  lo  cual  torna   imperante  un  especial

amparo  dmgido  a  garantizar el  desarrollo  en  condiciones  dignas  de  los  adultos  mayores

y  que  tiene  por sustento  particular  las  disposiciones  de  los  artículos  13  y 46  de  la  Carta

Politica"¡±|   De  igual  manera  la  Corte  ha  explicado  que  "Ia  tercera  edad  apareja  ciertos

riesgos  de  carácter especial  que  se  ciernen  sobre  la  salud  de  las  personas y que  deben

ser  considerados  por  el  Estado  Social  de  Derecho  con  el  fin  de  brindar  una  protección

integra¡  del  derecho  a  la  salud,  que  en  tal  contexto  constituye  un  derecho  fundamental

aiftonomo'L6],    y    ha    afirmado    que    "así    como    no    puede    confundirse    veiez    con

enfermedad  o  con  pérdida  de  las  capacidades  para  aportar  a  la  sociedad  elementos

valiosos  de  convivencia,  tampoco  puede  perderse  de  vista  que  muchas de  las  personas

adultas  mayores  se  enfrentan  con  el  correr  de  los  años  a  circunstanc.ias  de  debilidad

por  causa  del  deterioro  de  su  salud,  motivo  por  el  cual  merecen  estas  personas  una

protección   especial   de   parte   del   Estado,   de   la   sociedad   y  de   la  familia,   tal   como   lo

establece  el  articulo  46  de  la  Constitución  Nacional"[Z]   Por  tales  razones,  Ia  Corte  ha

enfatizado
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"no  armoniza  con  las finalidades  de  un  Estado  social  de  derecho,  ni  con  la  exigencia  de

eqiudad   justm  y  solidaridad  contenidas  en  la  Constitución  Nacional  así  como  con  lo

disouesto  en   los  articulos  46,  47  y   13  superiores,  que  las  personas  adultas  mayores

sean    discriminadas    o    marginadas    por    razón    de    su    edad.    La    discriminación    o

marginación  de  las  personas  mayores  adultas  por  motivo  de  la  edad  no  sólo  significa

desconocer  la  dignidad  y  los  derechos  de  que  son  titulares  estas  personas  sino  que

pi'iva     a     la     sociedad     misma    de     poder    contar    con    ellas    de    manera    activa    y

emquecedora'.H

-
--_

En  suma`  la  Corte  enfatiza  de  entrada  que  el  articulo  46  de  la  Carta,  Ieído  en  conjunto

con  los  artículos  1,  2,13  y 47,  no es  una  cláusula vacia  ni  una  afirmación  retórica;  es  un

verdadero  mandato  que  impone  a  las  autoridades  y  a  la  sociedad  deberes  de  especial

diligencia   cuidado,  atención  y  solidaridad  para  con  las  personas  que,  por el  transcurso

de!  tienipo   han  accedido  a  la  condición  de  sujetos  de  especial  protección  constitucional

en     tanto     adultos     mayores,     y     deben     afrontar     las     especiales     necesidades     y

vulnerabilidades   propias   de   la   vejez    Estos   deberes   acentuados   se   manifiestan   en

múltiples  ámbitos,  pero  entre  ellos  resalta  el  de  la  seguridad  social,  y a  su  interior,  el  de

las  pensiones de jubilación  o vejez

La    Coile    sostiene,    con    el    mayor   énfasis,    que    las   entidades   y   autoridades   con

competencias  en  el  ámbito  pensional  no  deben  perder  de  vista,  al  momento  de  cumplir

con  sus funciones  y  cometidos.  que  los  pensionados  frente  a  los  cuales desarrollan  sus

gestiones   son   titu!ares   de   un   grado   pronunciado   y   elevado   de   protección   de   la

Constitución   Politica  en  el  marco  del  Estado  Social  de  Derecho  vigente  en  Colombia.

Los    pensionados    de    la    tercera    edad    son    así    sujetos    de    especial    proteccion

constitucional,    lo    cual    incide    sobre    la    interpretación    de    todos    los    requisitos    de

procedibilidad   de   la   acción   de   tutela,   y   sobre   la   interpretación   del   alcance   de   sus

derechos   Este  será  el  hilo conductor subyacente  al  análisis juridico y fáctico que consta

en  la  presente  sentencia"

Me  perm.ito  aportar  la  documentación  relacionada  con  la  demanda  de  tutela  #  2010-

03042  en  el  Conseio  de  la  Judicatura,  para  efectos  de  acreditar  que  el  auto  #  100  de

2 008  me  permite  acudir  ante  el  H.  CONSEJO  DE  ESTADO,  así  como  de  las  piezas

procesales  derivadas  del  proceso  ordinario  laboral  #  001-2007-00701-00,  copia  de  mi

historK}  clínica,  copia del  registro  cMl  de defunción  de mi  esposa  Magdalena  Moreno de

Clavijo  (q.e p.d  )  y  copia  del  fallo  de  tutela  #  2016-01567-02  del   14  de  diciembre  de
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2 016  que  amparó el derecho  a  la  indexación de  la  señora  María  lvonne  Hernández de

Plazas y de  la  sentencia   # SU-065 de 2  018 de la  H.  Cohe  Constitucional

En   la  angustia  de  mi  vejez,   de  mis  enfermedades  y  viviendo  con   un  salario  mínimo

mensual,  disminuido  por  los  abonos  a  los  créditos  que  he  tenido  que  solicitar,  con  todo

respeto solicito su ayuda y el amparo de mis derechos fundamentales constitucionales.

Del  Señor  Presi

todo i  respet

HERNANDO

te y de  los  señores  Consejeros del  H.  CONSEJO  DE  ESTADO,  con

mis agradecimientos.

c. c. # 17.025.144 de Bogotá

Dirección residencia  :  Carrera 27-A # 1-46   de BOGOTA D.C.



•          .`i`.

'  ,:j=-f=*,

l::==i=-=.
+'1-=----`'

_---.,-`<
_ --' `-_

.   L_  ___`'_`



DILIGENCIA DE  PRESENTAclÓN  PERSONAL

Artículo Z.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de Z015
11889

En  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  República  de  Colombia,  el  dieciocho  (18)  de  noviembre  de  dos  mil
diecinueve (2019), en la Notan'a Treinta y Seis (36) del CÍrculo d€ Bogotá D.C., compareció:

HfRNAm CLAvtJO t.OZAt¢O, identificado con Céduta de CiudadaíiíamJtp "70Z5144, presentó et
documento  dirigido  a     y  manifestó  que  la  firma  que  aparece  en  el  presente  documento  es  suya y
acepta el contenido del mismo como cierto.

iñEiiE
--------  Fjrma autógrafa  ------ |8/|U621á??|fgtá:kmg

Conforme  al  Artículo  18  del  Decreto-Ley 019  de  2012,  el  compareciente fue  identificado  mediante
cotejo biométrico en  línea  de su  huella  dactilar con  la  información  biográfica y biométrica de  la base
de datos de !a Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde  a  la  autorización  del  usuario,  se  dio  tratamiento  legal  relacionado  con  la  protección  de  sus
datos petsonstes  `/ ks poh'tic3s  de  seguridad  dc la infot.mación €stabtecidas por ta  Rcgistiriría
Nacional del  Estado Civil.

JAVIER HERNANDO CHACÓN OllvEROS

Noterjctfeintayseis{36)deJCftt±LadeBogotáD.C.-Encargado

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co
Número único de Transacción: 614apkf9Iljg
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REPUBLICA DE COI,OMBIA
IDENTIFICACION PEF!SONAL

CEDULA  DE 'CIUDADANIA

UMEF]O 17.025.144
LAVIJO

LLIDOS

LOZANO

FRNANDo

lNOICE  DEflECHO

FECHA  DE  NACIMIENTO

(EuS#G83NEZN#AACBMggkTo

EtF7T7RA              G9±í

30-SEP-1937

sMo

F'E%EÁCv-tL3%tAggEGPxTPAEDPC?óN

A"00t50-0077887"-0017025W4-201512?2
0047815 t 44A 2              1643706386



V
L

*,`J:olí,em-.„

RECIBO  No

1524189

COMPROBANTEDEPAGO       Fecha:       20191101

Mesada: 20191001

ldentificación: 17025144  -917025144100

Nombre: HERNANDO CLAVIJO  LOZANO

Dirección: CRA 27  NO 6-20  SUR

Forma  Pago; Pensionado con  biometria

Pagado por:Observaciones: LUZ ANGELICA  BEJAF{ANO  DIA\Z

Huella  en  tinta:
Firma:

Cedula:

Devengado:

Deducido:

•'::::

Neto a

Sl,  prox,

828116,00

373 449,00

454 667,00

mesada  sepagará  eldia'      06/12/2019
•`a` 'i}ÉoiF)enw"                        RE,C5'284:9No°

COMPROBANTEDEPAGO       Fecha:       20191101

CENTRAL PENS]ONADOS j
DETALLE VALOR

VALOR  PENSION 828.116,00

GRANAHORRAR  P 265 768,00

ASPEBAN 8.281,00

MEDIM-S  EPS 99.400;00

C

+

/f€ r `  _;   ¡¡,.``  -i
th\-\`-;,:,-\[,   ` í-`,,   '     `h     `j,,i`c'``,':;':£:;ffits\Üb`ff+;\,`':`ít,.+,

\`
't.  ,1,r,\'-',;

;Í'í'bppiri`.'\.`{,``i,rF.
`1'` -^rJ`-l,K-:,i,\..-,,,

Ür'

G"BF+'m;:i

Mesada: 20191001

ldentificación: 17025144  -917025144500

Nombre: HERNANDC;  CLAVIJO  LOZANO

Direccion: CRA 27  NO 6-20 SUR

Forma Pago: Pensionado con biometria

Pagado por: i_UZ ANGELICA  BEJARANO  DIAZ

]L_o=;e_Ljac¡ones:

Huella  en  tinta:
Firma:Cedula:

11m
Devengado:                                                56  772,00

Deducido:                                                           6.818,00

Neto a  pagar:                                            49 954,00

Su  próxima   mesadasepagará  eldia.      06/12/2019

DETALLE VALOR

VALOR  PENSION 51.766,00

AJUSTE  SALUD 5.006,00

ASPEBAN 518,00

MEDIM-S  EPS 6_300,00
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HECHOS Y PRUEBAS DE LOS PENSIONADOS Y DE LOS ACCIONADOS :

Del pensionado HERNANDO CLAVIJO LOZANO

1.           EI  BANC0  CAFETERO,  Empresa  lndustrial  y  Comercial  del  Estado,  mediante

resolución   #   021   del   12   de   febrero   de   1.988,   me   reconoció   a   partir   del   30   de

septiembre  de  1.987,  cuando  cumplí  mis  50  años  de  edad,  una  pensión  sanción  por

haberle  servido  durante  17  años,  5  meses  y  14  días,  luego  de  suscribirse  acta  de

conciliación  en  el Juzgado Tercero Laboral del  Circuito de Bogotá,  el  10 de noviembre

de  1.976.

2.           Mi  salario  promedio  en  el    último  año  de  servicios  (22-06-71    al  21-06-72),  fue

de $6.016,17.

?.           EI  BANCO  CAFETERO,  me  reconoció  a  partir  del  30  de  septiembre  de  1.987

una   pensión   mensual   de  $20.509,80,   cuando  ha  debido   ser  de   $104.753,39,   de

acuerdo    con    la    fómula    que    utilizan    el    DEPARTAMENTO    ADMINISTRATIVO

NACIONAL  DE  ESTADISTICA  -D.A.N.E-,  la  SUPERINTENDENCIA  BANCARIA  (hoy

FINANCIERA)  y el  BANCO  DE  LA  REPÚBLICA,  organismos  oficiales  encargados  de

certificar  las  cifras  de  la  actualización  de  una  suma,  y  que  no  es  otra  que  la  que

posteriormente ordenó el  artículo  11  del  Decreto  1748 de  1.995,  reglamentario de  la

Ley  100  de  1.993,  y  desarrollado  por  la  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  H.  CORTE

SUPREMA  DE  JUSTICIA en  sentencias #  17.569  del  11  de julio  del  2.002,   #  17.739

del  25  de julio  del  2.002  y  #  23.565  del  10  de  mayo  de  2.005,  amén  de  que  en  las

sentencias  #  32.020  del  6  de  diciembre  del  2.007,  #  31.222  del  13  de  diciembre  del

2.007,  #  30.357  del   13  de  diciembre  del  2.007,  #  30.602  del   13  de  diciembre  del

2.007,  #29.302 del  14  de diciembre del  2.007,  # 29.171  del  22 de enero del  2.008 y #

31.240  del  12  de  febrero  del  2.008,  acogió  la  fórmula  correcta  para  indexar  la

primera mesada pensional, que no es si no otra que la aplicada por la H. CORTE
CONSTITUcloNAL en  las sentencias # T -098 del 2.005, # T -425 del 2.007, # T -

815 del 2.007 y # T -1055 del 2.007;  en  la siguiente forma  :

El  salario  promedio  del  último  año  de  servicios  (22-06-71   al  21-06-72)  de  $  6.016,17

se  debe  multiplicar  por  el  índice  de  Precios  al  Consumidor -l,P.C.-de  septiembre  de

1.987  -(9.265538  )  -  ,  y  dividirlo  por  el  índice  de  Precjos  al  Consumidor  -l.P.C.-de

mayo de  1.972 -(  0.399102  ) -,  lo cual  nos da  un  salario actualizado de  $139.671,19,

y    a  esta  cifra  se  le  aplica  el  75%,  lo  cual  nos  da  una    pensión  inicial  al  30  de

septiembre   de    1.987    de   $104.753,39,    que   debidamente    reajustada    con    los
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incrementos anuales del  l.P.C.,  debe llegar para el  1° de enero del 2.010 a  la suma de

$  2.626.009,10

l.P.C. de mayo de 1.972

l.P.C. de septiembre de l.987         :

Salario último año de servicios     :

0.399102

9.265538

$ 6.016,17

Salario actualizado   :   %.016.17 X   9.265538 Í  l.P.C seDtiembre de l.887

0.399102 ( l.P.C. mayo de 1.972 )

$   139.671,19X           75%    =   $ 104.753,39

4.          La  liquidación  de  mi  pensión,  luego  de  actualizada  al  30  de  septiembre  de

1987,   debe  quedar  así  luego  de  aplicarle  los  reajustes  legales  para  los  años

subsiguientes :

PERIODO

PENsloNAÑO l.P.C.

PENSIONANO

ANTERIOR ANTERloR REAJUSTADA

$       104.753,39 24,02 $        129.915,15

01 -Ene-88 $        129.915,15 28,12 $       166.447,30

01-Ene-89 $       166.447,30 26,12 $      209.923,33

01-Ene-90 $      209.923,33 32,36 $      277.854,52

01-Ene-91 $      277.854,52 26,82 $       352.375,10

01 -Ene-92 $       352.375,10 25,13 $       440.926.96

01-Ene-93 $      440.926,96 22,60 $       540.576,46

01-Ene-94 $      540.576,46 22,59 $      662.692,68

01-Ene-95 $      662.692,68 19,46 $       791.652,67

01 -Ene-96 $       791.652,67 21,63 $       962.887,15

01-Ene-97 $       962.887,15 17,68 $  1.133.125,59

01-Ene-98 $   1.133.125,59 16,70 $  1.322.357,57

01-Ene-99 $   1.322.357,57 9,23 $  1.444.411,17

01-Ene-00 $    1.444.411,17 8,75 $  1.570.797,15

01-Ene-01 $   1.570.797,15 7,65 $  1.690.963,13

01-Ene-02 $   1.690.963,13 6,99 $  1.809.161,46

01 -Ene-03 $    1.809.161,46 6,49 $  1.926.576,03

01-Ene-04 $   1.926.576,03 5,50 $ 2.032.537,72

01-Ene-05 $   2.032.537,72 4,85 $  2.131.115,80

01-Ene-06 $   2.131.115,80 4,48 $ 2.226.589,78

01-Ene-07 $   2.226.589,78 5,69 $ 2.353.282,74

01-Ene-08 $   2.353.282,74 7,67 $ 2.533.779,53

01 -Ene-09 $  2.533.779,53 3,64 $ 2.626.009.10

01-Ene-10 $   2.626.009,10



5.          Yo  había  presentado  una  primera  demanda  ordinaria  laboral  que  cursó  en

el   Juzgado   Once   Laboral   del   Circuito  de   Bogotá,   bajo   el   No.   1998   -00124,

pretendiendo  que  se  me  reliquidara  el valor de  mi  primera  mesada  pensional  con

sus  correspondientes  reajustes  anuales,   negocio  que  en   sentencia  del   25  de

agosto   de   2.000,   en   una   clara   vía   de   hecho,   decidió   absolver   al   BANCO

CAFETER0   de   las   pretensiones,   implantándome   las   consideraciones   de   la

sentencia #  11,818  del  18 de  agosto de  1.999 de  la  Sala de  Casación  Laboral de

la  H.  CORTE  SUPREMA  DE JUSTICIA.  Providencia judicial  que acuso dc, vía de

hecho en la presente demanda de tutela.

Mi  apoderada  judicial  interpuso  recurso  ordinario  de  apelación  en  escrito  del  día

30   de   agosto   del   2.000;   la   Sala   Laboral   del   H.   TRIBUNAL   SUPERloR   DE

B0GOTA  en   sentencia  del   27  de  septiembre  de  2.000,   en  una  clara  vía  de

hecho,  implantándome también  las  consideraciones de  la  sentencia  #  11,818  del

18   de   agosto   de   1.999   de   la   Sala   de   Casación   Laboral   de   la   H.   CORTE

SUPREMA  DE  JUSTICIA,  decidió  confirmar  el  fallo  apelado.  Providencia  judicial

que acuso de vía de hecho en la presente demanda de tutela.

6.          Dados   estos   resultados   mi   apoderada  judicial   no   interpuso   el   recurso

extraordinario de casación,  teniendo  en  cuenta  la  posición  doctrinal  de  la  Sala  de

Casación   Laboral   que   niega   la   indexación   de   la   primera   mesada   pensional   a

quienes  les  fue  reconocida  esta   prestación  con  anterioridad   a  la  Constitución

Política de  1991.

El   criterio   de   mi   apoderada,   encontró   sustento   cuando   con   posterioridad   la   H.

CORTE CONSTITUCIONAL en su sentencia # T-1059 del 6 de diciembre del 2.007,

manifestó   que   ``  ...  Ia interposición del  recurso extraordinario de casación  no

era eficaz teniendo en  consideración  la doctrina que sostenía la Sala  Laboral

de la Coile Suprema de Justicia respecto a la indexación de la primera mesada

pensional."

En  reciente  sentencia  de  tutela  # T -366  del  26  de  mayo  de  2.009,  la  H.  CORTE

CONSTITUCIONAL  con   ponencia  del  Magistrado  doctor  JORGE   IVAN   PALACIO



PALACIO, en Sala con los Magistrados doctores   JUAN CARLOS  HENAO PEREZ y

MARIA VICTORIA CALLE CORREA , expresÓ :

" Ha sostenido esta Corporación que si el accionante de tutela demuestra que

con las providencias judiciales se afécta su derecho al mínimo vital,  situación

que puede devenir en  un  perjuicio irremediable, el actor quedará  relevado de
agotar todas  las instancias judiciales.   En el  presente caso por el sólo hecho

de no reconocer el reajuste del poder adquisitivo al valor de la primera mesada

pensional de la actora se presume que puede afectarse su derecho al mínimo
vital  y  la  seguridad  social,  razón  por  la  cual,  la  actora  queda  relevada  de

demostrar el agotamiento de todas las instancias judiciales a su alcance." ( las

negrillas son mías).

7.          El día g de febrero de 2007, presenté nueva reclamación administrativa al

BANCO   CAFETERO   y   a   su   Gerente   LÍquidador,   el   doctor   PABLO   MUÑOZ

GOMEZ,  transcribiéndoles  apartes  importantes  de  las  sentencias  #  SU-120  de

2003  y  #  C-891-A  del  1°  de  noviembre  de  2006,  solicitando  la  indexación  de  mi

primera mesada pensional.

8.          La  sentencia  #  C-891-A  de  2006,  de  cosa  juzgada  constitucional,  es  de

obligatorío  cumplimiento  para  todos  los  ciudadanos de  la  República  de  Colombia,

y  en  forma  especial  para  los  funcionarios  públicos,  como  lo  es  el  señor  Gerente

Liquidador del  BANCO CAFETERO,  Empresa lndustrial y Comercial del  Estado.

9.          Medíante  comunícación  #  3034,  del  7  de  marzo  de  2007,  de  mala  fe,  el

BANCO  CAFETERO  y  su  señor  Gerente  Liquidador,  negaron  las  pretensiones

contenídas   en   la   reclamación   administrativa,   aduciendo  que   se   presentaba   el

fenómeno de la cosa juzgada.

10.       Con   la   conducta   del   BANCO   CAFETERO   y  su   actuar  temerario,   esta

entidad  se  ha  enriquecido sin justa causa  a  costa del  correlativo empobrecimiento

sin  justa  causa  mía  y  de  mi  familia,  causándonos  graves  perjuicios  materiales  y

morales,  por cuanto mi mínimo vital ha sido afectado con esta decisión.
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11.        EI   17   de  julio   de   2.007,   inicié   un   nuevo   proceso   ordinario   laboral,   que

correspondió al   Juzgado  Primero  Laboral  del  Circuito de  Bogotá,  bajo  el # 2.007-

0701.

En  sentencia  del  4  de  Diciembre  de  2.009,  el  Juzgado  18  Adjunto  Laboral  del

Circuito de Bogotá, en  una clara vía de hecho, declaró probada   la excepción de

cosa juzgada,  desacatando  la  sentencia #  C-522  del 4 de agosto de 2.009  de  la

H.  CORTE  CONSTITUCIONAL,  de  cosa  juzgada  constitucional  y  de  obligatorio

cumplimiento,   que   determina   que   no   puede   existir   cosa   juzgada   cuando   al

ciudadano se  le  violan  sus derechos  constitucionales fundamentales.  Providencia

judicial que acuso de vía de hecho en la presente demanda de tutela.

Dijo así la  H.  CORTE CONSTITUCIONAL en su sentencia # C-522 de 2.009:

``  4.2.1.  Sobre  el  concepto  de  cosa  juzgada,  su  finalidad  y  su  impoilancia

constitucional.

En  su  sentido  más simple,  y según  lo plantean de manera concordante la doctrina

y la jurisprudencia,  tanto  locales  como foráneas,  la  cosa juzgada  es  una  cualidad

inherente a  las sentencias ejecutoriadas,  por la cual aquéllas  resultan  inmutables,

inimpugnables   y   obligatorias,   lo   que   hace   que   el   asunto   sobre   el   cual   ellas

deciden  no  pueda  volver a  debatirse en  el futuro,  ni  dentro del  mismo  proceso,  ni

dentro de otro entre las mismas partes y que persiga igual objeto.

Sobre el  propósito de esta  institución, dijo la Corte Constitucional en trascendental

pronunciamiento:

"El  fin  primordial  de  este  principio  radica  en  impedir  que  la  decisión  en  firme

sea  objeto  de  nueva  revisión  o  debate,  o  de  instancias  adicionales  a  las  ya

cumplidas,  o  que  se  reabra  el  caso  judicial  dilucidado  mediante  el  fallo  que

reviste   ese   carácter,   con   total   independencia   de   su   sentido   y   alcances,

dotando  de  estabilidad  y  certeza  las  relaciones  jurídicas  y  dejando  espacio

libre   para   que   nuevos   asuntos   pasen   a   ser  ventilados   en   los   estrados

judiciales."   (Sentencia   C-543   de   1992,   M.   P.   José   Gregorio   Hernández

Galindo).
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La cosa juzgada es una  institución ampliamente conocida y aceptada,  más allá de

las   grandes   diferencias   existentes   entre   los   sistemas   jurídicos   de   distintos

Estados,  que  según  lo explican  las  mismas  doctrina  y jurisprudencia,  responde  a

la   necesidad   social   y   polÍtica   de   asegurar   que   las   controversias   llevadas   a

conocimiento  de   un  juez  tengan  un  punto  final  y  definitivo,  a   partir  del   cual   la

sociedad  pueda asumir sin sobresaltos la decisión así alcanzada.

Se trata de  un  concepto  muy antiguo,  del  cual  se encuentran vestigios  incluso en

el  clásico  Derecho  Romano,  si  bien  es  necesario  reconocer que  no siempre  se  le

ha dado la misma trascendencia que modernamente se le atribuye.  De otra parte,

la doctrina de varios  países de  Europa y América,  especialmente  durante  el  Siglo

XIX  y   las   primeras   décadas   del   XX,   discutió   ampliamente   sobre   el   concepto

mismo de la cosa juzgada,  así como sobre su fundamento esencial.  El debate se

centró,  por  ejemplo,  en  si  ella  encierra  una  presunción  de  verdad  frente  a  los

hechos  debatidos   en  el   proceso,   o  si,   dada   la   inevitable  factibilidad   del   error

judicial,  es  apenas  una ficción  de  verdad.  También  sobre  si  la  autoridad  que  ella

implica  proviene  del  juez que  ha  adoptado  una  determinada  decisión,  o  de  la  ley

que  establece  esta  consecuencia  para  aquellos  pronunciamientos.   En  tiempos

más   recientes   se   ha   aceptado  que,   al   margen   de  todas  esas   controversias

doctrinales   no   suficientemente   zanjadas,   sin   perjuicio   del   diverso   tratamiento

legal,  y  con  la  unánime  advertencia  sobre  su  carácter  no  absoluto,  es  esta  una

institución de innegable conveniencia y gran trascendencia social,  incorporada por

la generalidad de los sistemas jurídicos contemporáneos.

De  otra   parte,   la   cosa  juzgada   es   un   concepto  de  común   aplicación   en   las

distintas  áreas jurídicast  y,  tal  como  lo  resaltaron  varios  de  los  intervinientes,  su

importancia  es tal  que  usualmente  se afirma  que  si  ella  no existiera,  el  Estado de

derecho  carecería  por completo del  efecto  pacificador y de ordenación  scicial  que

usualmente se le atribuye,  pues al  no contar con  una garantía clara de estabilidad

de  las  decisiones  adoptadas  por  los jueces,  los  conflictos  serían  interminables  e

irresolubles.

Como   se   ha   dicho,   la  existencia  de  cosa  juzgada   implica   la   imposibilidad   de

promover  un  nuevo  proceso  en  el  que  se  debata  el  mismo  tema  ya  decidido,

'  En  el  derecho  colombiano  la  cosa /.wzgada  ha  sido  regulada  por  los  artículos  332  y  333  del  Código  de

Procedimiento Civil (este último aquí parcialmente demandado) y por el artículo  175  del Código Contencioso
Adininistrativo.  También existen referencias  a ella,  entre  otros,  en los artículos  32,  77,  78  y  140 del  Código
Procesal del Trabajo y en los artículos 21  y 80 del más reciente Código de Procedimiento Penal (Ley 906  de
2004).  En este último caso la cosa/wzgoda  se encuentra íntimamente ligada a la garantía  del #on  ózs in  z'dem
(no ser juzgado dos veces por el mismo hecho), contenida en el artículo 29 de la Constitución Política.
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siempre que se  reúnan tres condiciones,  que en  la ley colombiana se encuentran

previstas   en   el   artículo   332   del   CÓdigo   de   Procedimiento   Civil,   como   son   la

identidad de partes,  la identidad de objeto y la identidad de causa.

El  estudio de  este  concepto  incluye,  también  en  la generalidad  de  los  países que

lo  contemplan,   la  distinción  entre  la  llamada  cosa  jugada  formal  y  la  material.

Mientras que  la  primera  de  ellas  implica  simplemente  la  imposibilidad  de  reabrir el

mismo  proceso  ya  concluido,  pero  no  necesariamente  la  de  iniciar  uno  nuevo,  la

segunda   impide   de   manera   absoluta   la   iniciación   de   un   nuevo   trámite   que

respecto  del  concluido  presente  las  ya  mencionadas tres  identidades.  Frente  a  la

existencia  de  cosa  juzgada   material,   la   efectividad   de  este   mecanismo  viene

garantizada  por la  posibilidad  de  que,  si  llegare  a  iniciarse  un  nuevo  proceso  que

cumpla  con  estas  características,  aquél  podrá  ser detenido  in  límine  mediante  la

proposición   de   la   correspondiente  excepción,   denominada   precisamente   cosa

juzgada, cuya aceptación implica la terminación de aquel nuevo proceso.

Precisados  el   concepto  y  su   propósito,   debe   resaltarse  que   la  jurisprudencia

constitucional  colombiana  no  ha  sido  indiferente  a  la  gran  trascendencia  de  esta

regla  de  derecho.  Por el  contrario,  esta  corporación  en  la  citada  sentencia  C-543

de  1992,  relievó la sustancial  importancia que el  principio de la cosa juzgada tiene

para  la  convivencia  social,  y  para  el  logro  y  mantenimiento  de  un  orden  justo,

fundamental  aspiración  de  nuestra  comunidad  política,  y  por  ende  del   Estado

colombiano,    recogida   tanto   en   el   preámbulo   como   en   el   artículo   2°   de   la

Constitución  Política,

En esa misma línea, también señaló en esa ocasión la Corte, que si  bien no existe

un   precepto   constitucional   específioo   que   de   manera   general   consagre   este

principio2,  ello  no  significa  que  la  cosa juzgada  esté  ausente  o  sea  un  concepto

extraño dentro de nuestro sistema normativo superior.  Por el contrario,  resaltó que

esta  institución  se  deriva,  y  es  consecuencia  directa,  de  varias  otras  importantes

disposiciones  constitucionales,  especialmente  las  que  consagran  la  prevalencia

del   interés   general   (art.    1°),   el   debido   proceso   (art.   29)   y   el   acceso   a   la

administración   de   justicia   (art.   229),   todas   las   cuales   podrían   considerarse

carentes  de  sentido  si  los  procesos  iniciados  y  adelantados  ante  los  jueces  no

2 La Corte hizo entonces mcnción al artículo 243  de la Constitución Política, relacionado con la cosa juzgada

constitucional.  Como  es  natural,  este  tema  ha  sido  objeto  de  amplio  desarrollo  en  la jurisprudencia  de  esta
corporación,  entre otras en las sentencias C-774 de 2001, C-477, C-627 y C-1151, todas estas de 2003,

7
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tuvieran  una  previsible  y  definitiva  culminación,  y  las  sentencias  resultantes  no

fueran de obligatorio acatamiento.

Algunos  años  después,  al  reiterar  estas  reflexiones  frente  a  un  planteamiento

cercano o semejante al que ahora ocupa a la Corte, dijo también esta corporación,

en sentencia C-548 de 1997 (M.  P.  Carlos Gaviria DÍaz):

"El fin específico del  derecho es el determinar en  sus normas 1o que a cada  uno le

corresponde   como   suyo,   procurando   evitar  de   esa   manera   la   existencia   de

permanentes  conflictos  entre  las  personas.  Pero  si  tales  conflictos  surgen,  bien

porque  existe  duda  acerca  de  lo  que  se  ha  asignado  a  cada  parte  o  porque  los

receptores de  la  norma  no la  obedecen,  el fin del derecho es el  de  restablecer la

paz  social,   dándoles  solución   a   dichos  conflictos.   Este   último  fin   lo   cumple   el

Estado   a  través   de   la   función  jurisdiccional,   cuyo   efectivo   ejercicio  constituye

garantía de la eficacia del derecho y de la subsistencia misma del  Estado,"

Más adelante,  en  la misma providencía se lee también:

"La   firmeza   de   las   decisiones   es   condición   necesaria   para   la   seguridad

jurídica.   Si   los   litigios   concluyen   definítivamente   un  día,   y  tanto   las   partes

implicadas en é1 como el  resto de la comunidad, tienen certeza de que a  partir

de ese momento la decisión judicial es inalterable, el proceso cumple un papel

eficaz en la solucjón de los conflictos. Este es el sentido de la cosa juzgada,

en  relación  con  la  cual  la  Corte  ha  reconocido  que  hace  parle  de  las

garantías   del   debido   proceso,   consagradas   en   el   ar1Ículo   29   de   la
Constitución,  y  está  implícita  en  el  concepto  de  administrar  justicia."

(Negrillas  no son  del texto origínal).

Ahora   bien,   debe   recordarse  también   en   qué  circunstancias  se  genera  el   ya

comentado   efecto   de   cosa   juzgada,   aspecto   cuya   regulación   se   encuentra,

precisamente,  en  los ahículos 332 y 333 del CÓdigo de Procedimiento Civil.

La  primera de estas dos  nomas traza en  relación con  el tema  una  regla general,

al establecer que tiene fuerza de cosa juzgada .`la sentencia ejecutoriada proferida

en  proceso contencioso", de la cual derivan tres importantes precisiones, a saber:
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i)           que  se  atribuye  este  efecto  a  las  sentencias,  que  al  decir del  artículo  302

de  la  misma  obra  son  "las  que  deciden  sobre  las  pretensiones  de  la  demanda  o

las  excepciones  que  no  tengan  el  carácter  de  previas,  cualquiera  que  fuere  la

instancia en que se pronuncien", y no a las restantes providencias, genéricamente

conocidas como autos;

ii)         que debe tratarse de  sentencias ejecutoriadas,  efecto  que  según  enseña

el  artículo  331  ibídem  se alcanza  tres  (3) dias después de  su  notificación  cuando

contra  ellas   no   procede   ningún   recurso,  cuando  se  han  vencido  los  términos

correspondientes  sin  haberse  interpuesto  ninguno de  los  recursos que  procedían,

o cuando se han decidido de fondo aquellos recursos que se hubieren interpuesto;

iii)         que   esas   sentencias   hayan   sido   proferidas   al   término   de   un   proceso

contencioso,  esto  es,  de  los  que  requiere  que  el  juez  decida  entre  dos  o  más

intereses   contrapuestos,    pues   contrario   sensu,   no   generan   ese   efecto   las

sentencias que ponen fin a procesos de jurisdicción voluntaria.

Esta   regla  general,   semejante  a   las  establecidas  en  otros  sistemas  jurídicos,

obedece  a  que,  conforme  a  los  principios  que  inspiran  nuestro  ordenamiento,

siempre  que  concurran  esos  tres  elementos  es  conveniente  y justificable  que  se

genere  el  ya  explicado  efecto  de  cosa juzgada.  Sin  embargo,  esa  regla  general

admite tanto adiciones3 como excepciones4.

Por su  parte, tal  como también  lo  plantearon dentro de este  proceso varios de  los

intervinientes y el jefe del  Ministerio  Público,  Ias excepciones contempladas  por la

norma   acusada   responden   al   hecho  de  que,   aun   cuando  se   reúnan   los  tres

elementos  a  que  se  ha  hecho  referencia,  por  lo  que  en  todo  caso  habría  cosa

juzgada   pero  apenas  formal,  existen  también  circunstancias  que  aconsejan,  e

incluso  en  algunos  casos  hacen  imperativa,  la  posibilidad  de  que  el  tema  pueda

ser nuevamente planteado ante los estrados judiciales, lo que equivale a decir que

no existe entonces cosa juzgada material.

Es   esto,   entonces,   Io  que  ocurre,   por  ejemplo,  frente  a   los  ya   mencionados

procesos  de  jurisdicción  voluntaria,  o  cuando  frente  a  otro  tipo  de  procesos,  ha

3  La  Corte  se  refiere  a  aquellas  situaciones  específicas,  normalmente  medios  altemativos  de  solución  de

controversias   o   fomas   anormales   de   teminación   de   un   proceso,   a   las   que   la   Ley,   bajo   similares
consideraciones  de  conveniencia  social,  de  manera  expresa  les  atibuye  ese  msmo  efecto  de  cosa juzgada
Entre  las primeras puede mencionarse  los  laudos  arbitrales  y las  decisiones de  los  amgables  componedores,
entre  las  segundas  el  desistimento  y  la  perención,  esta  última  recientemente  reemplazada  por  el  llamado
desistimiento  tácito  (Ley  1194  de  2008),  y  entre  las  que  tienen  ambas  implicaciones,  la  transacción  y  la
conciliación.
4 Principalmente las del artículo 333 del Código de Procedimiento Civil, aquí parcialmente acusado.
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prosperado una excepción de carácter temporal, o el trámite ha concluido con  una

decisión  inhibitoria.   En  todos  esos  casos,  la  aplicación  ínflexjble  del  principio  de

cosa juzgada traería consigo una inadmisjble frustración del derecho de acceder a

la   administración   de   justicia,   consagrado   en   el   artículo   229   superior,   razón

suficiente para considerar necesarias tales excepciones.

Sobre este tema es pertinente resaltar que todas las situaciones contempladas en

el  artículo  333  que  aquí  se  analiza,  son  hechos  objetivos,  sobre  cuya  ocurrencia

fáctica   no   podrá   caber  duda   o  controversia,   Io  que,  frente  al   caso  concreto,

permite  tener completa  certeza  sobre  la  inexistencia  de  cosa juzgada.  No  podría

ser de  otro  modo,  ya  que  si  la  cosa juzgada  es  una  instítución  cuya  intención  es

precisamente  brindar seguridad  jurídica,  no  se  comprendería  que  su  presencia  o

ausencia estuviera sujeta a discusión,  incertidumbre, o a pareceres subjetivos.

Finalmente,    es    necesario   anotar,    que   aún    existiendo   cosa   juzgada,    y   no

concurriendo  ninguna  de  las  ya  indicadas  excepciones,  ello  no  obsta  para  que,

por excepción,  puedan  intentarse otros específicos medios de impugnación  contra

tales  sentencias,  principalmente el  recurso  extraordinario  de  revisión5,  posibilidad

que  es  aceptada  no  sólo  en  Colombia,  sino  también  en  la  generalidad  de  los

países  cuyos  sistemas  jurídicos  contemplan  el  concepto  de  cosa  juzgada6.   La

finalidad  de  este  recurso  es  normalmente  brindar  una  posibilidad  de  reparar  el

siempre   factible   error  judicial,   o   las   ínjusticias   eventualmente   contenidas   en

sentencias ejecutoriadas, cuando con  posterioridad a su firmeza se establece con

ceheza  la  existencia  de  pruebas  que  no  pudieron  ser  tenidas  en  cuenta,  o  se

desvirtúa,  igualmente con  ceheza,  el  carácter demostrativo de aquellas con  base

en  las cuales se  profiriÓ Ia decisión.

También  es  del  caso  mencionar  brevemente,  pues  este  aspecto  será  retomado

más  adelante,   que   la   existencia   de  cosa  juzgada  tampoco   impide   per  se   la

interposición  de  la  acción  de  tutela  contra  providencias judiciales,  cuando  a  ello

hubiere lugar.

5 En Colomt)ia el recurso extraordmario de revisión está previsto en todos los distintos regímenes procesales,

a  saber:  En  el  Código  de  Procedimiento  Civil  (arts.  379  a  385),  en  el  Código  Contencioso  Administrativo
(arts.185 a  193), en el Código Procesal Laboral (art. 62), y en el más reciente Código de Procedimiento Penal
(arts.192 a  199 de la Ley 906 de 2004).  La Corte Constitucional ha analizado la relación entre el principio de
cosa juzgada y este recurso extraordinario en varios pronunciamientos, destacándose entre ellos las sentencias
C-004 de 2003 (M. P. Eduardo Montealegre Lynnet) y C-87l  de 2003 (M. P. Clara lnés Vargas Hemández).
6  Nuestro  sistema jurídico  contempla  también  otros  recursos  extraordinarios,  especialmente  el  de  casación,

aplicable  en  las  tres  ramas   de   la  jurisdicción  ordinaria,  sin  embargo,  las  sentencias  contra  las  cuales  se
interpone no necesariamente han hecho tránsito a cosa juzgada. También existe el recurso de anulación contra
laudos arbitrales, los cuales sí han hecho tránsito a cosa juzgada al momento de interponerse este recurso.
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4.2.2.  Sobre  el  alcance  de  los  preceptos  constitucionales  presuntamente

infringidos que darían lugar a la omisión legislativa relativa denunciada.

Como  se  recordará,  la actora  sostiene que  por efecto de  los artículos  86,  4°,  29,

229  y  241  del  texto  superior,  debe  entenderse  que  las  sentencias judiciales  que

vulneren derechos fundamentales no hacen tránsito a cosa juzgada, en la medida

en que al considerar que sí tienen ese efecto,  se obstruye la  posibilidad de ejercer

contra  ellas  la  acción  de tutela,  tal  como  lo  ha  aceptado  la jurisprudencia  de  esta

corporación.  Sobre esta  premisa descansa la afirmación de que el artículo 333 del

CÓdigo   de   Procedimiento   Civil   contiene   una   omisión   legislativa   relativa,   al   no

contemplar  esa   eventualidad   como   uno   de   los   casos  en   que   las   sentencias

judiciales no generan el efecto de cosa juzgada.

Visto  el  desarrollo  jurisprudencial  existente  en  torno  a  las  omisiones  legislativas

relativas,   al   cual   ya   hubo   ocasión   de   hacer  referencia,   en   este   punto   debe

determinarse si,  en  efecto,  las  normas superiores invocadas contienen  mandatos

específicos e  imperativos de  los  cuales  resulte la  necesidad  de establecer que  no

harían tránsito a cosa juzgada las sentencias que violen derechos fundamentales.

Al examinar las normas constitucionales presuntamente infringidas se observa,  en

primer término,  que el  artículo 86 establece,  con  el  alcance de  una  regla  general,

que  "toda  persona  tendrá  acción  de  tutela  para  reclamar  ante  los jueces  (...)  la

protección   inmediata  de  sus  derechos  constitucionales  fundamentales,  cuando

quiera que éstos  resulten vulnerados o amenazados  por la acción o la omisión  de

cualquier autoridad  pública".  Como  indudablemente  los jueces  y  magistrados  son

autoridades  públicas,  Ia  acción  de  tutela  resulta,  en  principio,  procedente  contra

ellos.

El  establecimiento  de  este  amparo  constitucional  como  mecanismo  garantizador

de  la  vigencia  de  los  derechos  fundamentales  ante  la  eventual  ausencia  de  otra

acción  legal específica es,  por cierto, claramente concordante con el  contenido de

los  demás  cánones  superiores  citados  en  la  demanda,  esto  es:  el  ariículo  4°

acerca de la  prevalencia de  las normas constitucionales sobre todo otro precepto

normativo;  el  29  que  garantiza  la  observancia  del  debido  proceso  en  todas  las

actuaciones judiciales  y administrativas;  el  229  que  consagra  el  derecho  de  toda

persona  para  acceder  a  la  administración  de  justicia,  y  el  241  que  enumera  las
11



funciones  y  competencias  de  esta  corporación  como  máxima  guardiana  de  la

integridad  de la  Constitución  Política.

De otra  parte, como ya se dijo,  pese a no existir en la carta política una  norma que

específicamente  se  refiera  a  ella,   la  cosa  juzgada  es  una  institución  de  clara

estirpe  constitucional,  puesto  que  su  presencia  contribuye de forma  determinante

a  dar  sentido  a  importantes  principios  de  ese  mismo  carácter,  entre  ellos,  los  ya

referidos derechos de acceder a  la administración de justicia y al  debido  proceso,

asi  como  a  hacer  posibles  otras  caras  aspiraciones  del  órgano  Constituyente,

como son la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

De   esta   manera,   la   cosa  juzgada   no   puede   entenderse   entonces   como   un

obstáculo para la vigencia de los derechos fundamentales, ya que por el contrario,

su  efecto  es  enteramente  congruente  y  complementario  con  el  de  ellos.  De  allÍ

que no se encuentre,  menos aún entre las normas que en este caso se presentan
como infringidas y a las cuales se acaba de hacer referencia, mandato alguno que

conduzca  a  la  inaplicación  de  esta  regla,  ni  siquiera  so  pretexto  de  su  pretendida

oposición  a  la  prevalencia de  los derechos fundamentales,  ya  que como se verá,

la  observancia  de  este  principio  (la  cosa  juzgada)  no  constituye  en  realidad  un

obstáculo para la efectiva protección de esos derechos.

4.2.3.  El  efecto  de  cosa  juzgada  no  impide  interponer  la  acción  de  tutela

contra     decisiones    judiciales     que     ostensiblemente     violen     derechos

fundamentales.

Conforme  al  planteamiento que  la  actora  efectúa  en  su  libelo,  la  búsqueda  de  un

precepto   constitucional   que   excluya   el   efecto   de   cosa   juzgada   frente   a   las

sentencias  violatorias  de  derechos  fundamentales  sólo  resulta   relevante  en   la

medida  en  que se  considere que,  en caso de concretarse esa consecuencia,  ello

impide ventilar la  posible vulneración de derechos fundamentales  por parte de  las

sentencias de las que se predica esa consecuencia.

Sin  embargo,  en  coincidencia  con  varios de  los  ciudadanos  intervinientes,  resalta

la  Corte  que,  tanto  como  ocurre  con  el  recurso  extraordinario  de  revisión7  al  cual

hubo  ya  ocasión  de  hacer referencia,  en  realidad  el  efecto de  cosa juzgada  que

7 Denoimnado "acción de revisión" en el procedimiento penal.
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normalmente  acompaña  a  las  sentencias judiciales,  no  impide  la  interposición  de

la acción de tutela contra tales decisiones.

Ciertamente,  desde  el  punto  de  vista  estrictamente  conceptual,  y  en  la  posición

mayoritariamente  asumida  por  la  Corte  Constitucional,  la  acción  de  tutela  contra

providencias  judiciales  puede  ser  interpuesta  y  habrá  de  ser  tramitada,  siempre

que   se   sustente   que   la   providencia   así   cuestionada   genera   vulneraciones   a

derechos  fundamentales.  Circunstancias  que  no  implican  que  en  esos  casos  la

tutela  impetrada  pueda o deba  ser concedida,  pues ello dependerá  de  la  plena  y

efectiva acreditación de los defectos alegados.

Por  ello,   concluye   la   Corte   que  en   realidad   no   existe  el   pretendido   mandato

constitucional  que conduciría  a  privar del  efecto de cosa juzgada a las sentencias

posiblemente violatorias de los derechos fundamentales."

(.  . .)

4.3.  El  efecto  de  cosa  juzgada  de  las  sentencias  judiciales  no  vulnera  el

contenido de los preceptos constitucionales citados en la demanda.

En  armonía  con  lo  previamente  expuesto,  debe  resaltar  la  Corl:e  que  si  el  efecto

de  cosa  juzgada  que  por  regla  general  (art.  332  del  CÓdigo  de  Procedimiento

Civil) acompaña  a  las  sentencias judiciales ejecutoriadas  proferidas  al término  de

un   proceso   civil   de   carácter   contencioso,   no   es   obstáculo   para   el   eventual

planteamiento  de  la  acción  de  tutela  contra  dichas  providencias,  esa  regla  de

derecho  y  la  ya   analizada  ausencia  de  excepciones   no  entrañan   vulneración

alguna del ahículo 86 constitucional.

Por  las   mismas   razones,   tampoco   lesionan   los   mandatos   contenidos   en   los

demás preceptos superiores citados en la demanda, como son el artículo 4° sobre

prevalencia   de   la   Constitución   sobre   las   demás   normas  jurídicas,   el   29   que

consagra  la  garantía  del  debido  proceso,  el  229  que  garantiza  el  acceso  a  la

administración    de   justicia,    ni   el   241    que   establece    las   funciones   de   esta

corporación como guardiana de la integridad de la Constitución."
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12,        Dentro de términos  mi  apoderada judicial,  en  escrito del 9_d_e_djgiem_b.rji de

2.009,  interpuso  el_recurs.o  de_apeLariónmte  la  Sala  Laboral  del  H.  TRIBUNAL

SUPERIOR  DE  B0GOTÁ, fundamentándolo en  las sentencias # C -522 de 2.009,

# C-862 de 2.006 y # C-891  -A de 2.006.  Recurso que actualmente se encuentra

en trámite.

13.       La  H.  CORTE  CONSTITUCIONAL  en  sus  sentencias  #  SU-120  de  2003,

#T-663  de 2003, #C-862  de 2006, #C-601  de  2000, #C-104 de  1993, #C-448  de

1996,   fijó   la   jurisprudencia   constitucional   sobre   la   indexación   de   la   primera

mesada pensional señalando que ésta es un derecho fundamental por conexidad,

que  está  inmerso  en  la  Constitución  Politica  y  que  cobija  absolutamente  a  todos

los   pensionados   del   país,   sin   importar  la   modalidad   mediante   la   cual   le   fue

reconocido  el  derecho  a  la  pensión,  que  el  artículo  141   de  la  Ley  100  de  1.993

sobre los intereses moratorios se debe aplicar para todo tipo de pensiones, y que

la jurisprudencia constitucional hace pahe del imperio de la ley.

14.       En  fallo  de  tutela  #  2007  -  03429  del  22  de  octubre  de  2.007,   Ia   Sala

Jurisdiccional  Disciplinaria  del  H.  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA  JUDICATURA,

con  ponencia  del  H.  Magistrado  doctor  GUILLERMO  BUENO  MIRANDA,  realiza

importante  estudio  sobre  la  indexación  de  las  pensiones  causadas  antes  de  la

Constitución  Política  de  1.991   y  señala  que  ésta  encuentra  su  sustento  en  los

principios de la justicia y la equidad  consagrados desde la Constitución  Política de

1.886,  tal  como  ya  lo  había  expresado  la  jurisprudencia  de  la  Sala  de  Casación

Laboral    de    la    H.    CORTE    SUPREMA    DE    JUSTICIA   y   de    la    H.    CORTE

CONSTITUCIONAL,  y que es el  principio de equidad  el  que otorga fundamento a

la  teoría  del  enriquecimiento  sin  causa  como  fuente  de  obligaciones,  y  que  es

evidente  el   enriquecimiento  o  beneficio  patrimonial  obtenido   por  el   obligado  a

pagar      la       pensión,       correlativo      al      empobrecimiento      del       pensionado,

empobrecimiento que carece de justa causa.

15.        La  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  H.  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  en

sentencia #  15.341  del  26  de  marzo  de  2.001,  ordinario  de  Gabriel  Rodrigo Tejada

Ossa    contra  el  mismo  BANCO  CAFETERO  ,  en  sus  consideraciones  tomó  los

principios  de  justicia  y  de  equidad  para  concederle  la   indexación  de  su   primera

mesada pensional.  Dijo asÍ :
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"  Si  bien  para  el  caso  de  autos,  en  el  que  se  solicita  la  indexación  de  la  primera

mesada  pensional causada en  1987, no es aplicable el criterio de la analogía legal

de  una  norma  expedida  en   1993,  si  es  iluminante  del  criterio  judicial  el  que  tal

sistema se hubiera establecido por el  legislador,  pues ello demuestra la  necesidad

imperiosa de  ponerle coto a  situaciones de flagrante  injusticia,  y la  pertinencia del

remedio aplicado por la doctrina jurisprudencial.

"  Por ello,  para resolver el tema bajo examen, siguen sirviendo como soporte de la

decisión   los   destacados   en   el   aparte   de   la   sentencia   transcrita   del   13   de

noviembre   de   1991   y,   fundamentalmente   la   orientación   legal   y   doctrinal   que

impide   el   enriquecimiento   sin   causa.   Que   no   otra   cosa   significaría   el   que   se

pudiera    solucionar    una    deuda,    respetando    un    monto    nominal    que    dista

enormemente -en el momento del  pago -del valor real que tenía  la deuda cuando

fue contraída."

(...)

Desconocerlo  (el  fenómeno  de  la  devaluación  monetaria)  implica  olvidar  que  las

normas  del  derecho  social,  al  tenor del  ariículo  1° del  CST,  se  deben  aplicar con

un  criterio  de  coordinación  económica  y  equilibrio  social,  por  lo  que  se  impone,

con  fundamento  en   el   artículo  8°  de  la   Ley   153  de   1887  y   19  del   C.S.T.,   el

reconocimiento de la indexación porque de no hacerlo vulnera tal  mandato, ya que

es   indiscutible   que   "el   hecho   notorio"   de   la   inflación   terminaría   perjudicando,

inequitativamente,  a una de las partes de la relación contractual: el trabajador, que

no  es  propiamente  el  llamado  a  soporiar tal  fenómeno  económico  porque  é1  no

tiene  la  posibilidad  de tomar medidas  para  protegerse del  mismo en  razón  que su

aporte   en   el   contrato   es   su   capacidad   de   trabajo;   situación   que   no   puede

predicarse  con  respecto al  empleador porque  éste  sí tiene o debe tener el  control

financiero,  así  sea  relativo  de  la  actividad  donde  aquél  presta  el  servicio,  por  lo

que  se  puede  afirmar  que  es  a  é1  a  quien  le  corresponde  prever  y  asumir  las

consecuencias de las fluctuaciones económicas, pues está en capacidad de tomar

las  medidas financieras del  caso  para cubrirse de la  pérdida  del  poder adquisitivo

de la  moneda,  y una de ellas sería el  reconocimiento de una  pensión de jubilación

actualizando el valor de salario que años atrás devengó el trabajador...".

También  se anotó en  la última de las sentencia reseñadas, esto es la  proferida en

agosto    de    2000,    que    ``...la    aludida    circunstancía    evidencia    un    fenómeno

económico   del  que  no  puede  sustraerse el  derecho  del  trabajo y de  la  seguridad
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social,   ni   pasar  por  alto  la  jurisprudencia,   pues  hacerlo  implica  olvidar  que  las

normas  del  derecho  socjal,  al  tenor del  artículo  1° del  CST,  se  deben  aplicar con

criterio    de    coordinación    económica    y    equilibrio    social,    que    impone,    con

fundamento en el artículo 8° de la ley 153 de  1887 y 19 del CST, el  reconocimiento

de  la   indexación,     porque  de  no  hacerlo  se  vulnera  tal   mandato,   ya     que  es

indiscutible  que  el  hecho  notorio  de  la  inflación  terminaría  perjudicando,  contra  la

equidad,   a  una  sola  de las  partes de la  relación  contractual:  el trabajador,  que  no

es   el    llamado    a    soportar   las    negativas   consecuencias   de   ese   fenómeno

económico,  toda  vez  que  é1   no  tiene  la  posibilidad  de  tomar  las  medidas  para

protegerse  del  mismo   en  razón  de  que  su  aporte    en  el  contrato  es  su  trabajo;

situación que no puede predicarse con  respecto al empleador,  porque éste si tiene

o  debe  tener  el  control  financiero,  así  sea  relativo,  de  la  actividad  donde  aquel

presta   el   servicio,   motivo   por   el   cual   es   dable   afirmar   que   es   a   é1   a   quien

corresponde  prever y asumir las consecuencias de  las fluctuaciones económicas,

debido   a   que   está   en   capacidad   de  tomar  las   medidas   de   orden   financiero

necesarias  para  resguardarse de  la  pérdida del  poder adquisitivo de  la  moneda,  y

una  de ellas  sería  el  reconocimiento de  una  pensión  de jubilación  actualizando   el

valor del  salario  que  años  atrás devengó el trabajador.   Así  razonó  la  Corte en  su

sentencia  de  casación  del  10  de  diciembre  de  1998,  radicación  10939".      De  ahÍ

que  el  cargo  sea  fundado,   pues   debió  actualizarse  el  valor del  salario  promedio

devengado  por el actor,  por tanto se  infirmará  la decisión  acusada que confirmó el

fallo  absolutorio  proferido  en  primera  instancia  y,  como  el  segundo  cargo  tenía  el

mismo propósito, no es necesario su estudio."

16.        EI  BANCO  CAFETERO  ha  sido  condenado  por  la  H.  CORTE  SUPREMA

DE  JUSTICIA,  por  el  H.  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA  JUDICATURA  y  por  la  H.

CORTE  CONSTITUCIONAL  a  reconocer,  liquidar  y  cancelar  la  indexación  de  la

primera   mesada   pensional  de  un   gran   número  de  sus   pensionados.   Con   las

Sentencias  #  SU-120  del    2.003  y  #  T-663  del  2.003,  entre  otras,  la  H.  CORTE

CONSTITUCIONAL  amparó  los  derechos  fundamentales  de  varios  pensionados

del   BANCO   CAFETERO.   razón   por   la   cual   al   negarme   la   indexación   de   mi

primera mesada pensional, constituye un acto de temeridad.

Entonces,  el  tratamiento  que  me  han  dado  el  BANCO  CAFETERO  y  los  Señores

Jueces que han conocido de mis procesos, es discriminatorio y viola el  principio de

igualdad  que  tiene  consagrado  la  Constitución  Política  en  su  artículo  13  como  un

derecho  fundamental  de  los  ciudadanos,  lo  que  hace  evidente  la  vía  de  hecho,
16
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razón  por  la  cual  deben  amparárseme  mis  derechos  fundamentales  que  con  la

presente demanda de tutela estoy invocando.

17.       Actualmente me encuentro delicado de salud,  pues sufro de diabetes y a  mi

edad de los 72 años, 3 meses y 7 días,   mis escasos recursos los debo dedicar al

sostenimiento de mi familia y al tratamiento de mi enfermedad,  razón  por la cual es

de  equidad  que  mi  pensión  le  sea  debidamente  actualizada  tal  como  lo ordena  la

sentencia # C-891-A de 2006 y la jurisprudencia sobre  la  indexación  de la  primera

mesada pensional de la  H. CORTE CONSTITUCIONAL.

Es   un   hecho   notorio,   que   por  serlo  no   necesito  demostrarlo,   que   la   Sala  de

Casación  Laboral  de la  H.  CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA,  no acata  ni  obedece

lo dispuesto por la H.  CORTE CONSTITUCIONAL en las sentencias  # C-891-A de

2006 sobre la indexación de la  primera  mesada pensional de la  pensión sanción, y

#  C-862  de  2.006  sobre  la  indexación  de  la  primera  mesada  pensional  para  la

totalidad  de  las  pensiones.  Remito a  los señores jueces de tutela a  la  sentencia #

29.990 del 5 de febrero de 2.008 de Jose Monzaide Oswaldo Anzola Bustos contra

el mismo BANCO CAFETERO.

Es   por  ello   que   presento   esta   demanda   de  tutela   encontrándose   todavia   el

proceso   ordinario   en   trámite   y  autorizado   por  lo   dispuesto   por  la   H.   CORTE

CONSTITUCIONAL   en   su   sentencia   #  T-366   de   2.009,   tal   como   me   permití

transcribir al  hecho # 6.

18.        La   Constitución   Política   en   su   artículo  46  garantiza   la   seguridad   social

Íntegral de las personas de la tercera edad, y en el ahículo 48 determina  :

" Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad

social." y que "  La ley definirá los medios para que los recursos destinados

a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante."

Y en el artículo 53 expresó en forma enfática :  " EI  Estado garantiza el derecho

al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales".

Desde  la  sentencia #T-339  de  1997,  la  H.  CORTE  CONSTITUCIONAL  señaló

que el derecho a la seguridad social para las personas de la tercera edad es
un derecho fundamental.
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19.       En   m   caso   personal,      los   señores     jueces   en   las   distintas   instancias

incurrieron  en vías de hecho porque no tuvieron en cuenta ninguno de los principios

del   derecho   para   aplicar  justicia   y   reconocerme   mis   derechos   fundamentales

constitucionales,  porque  tampoco  tuvieron  en  cuenta  los  principios  consagrados  en

el artículo 228 de la  Constitución  Política de que sus decisiones son  independientes

y  que  en  ellas  prevalecerá  el  derecho  sustancial,  y  porque  sólo  me  aplicaron  el

críterio    doctrinal    de    la    Sala    de    Casación    Laboral,    omitiendo    aplicarme    la

jurisprudencia constitucional de la H. CORTE CONSTITUCIONAL , a pesar de que el

más  alto Tribunal  de Justicia del  país ya  había  expresado en  su  sentencia #  C-104

del   11    de   marzo   de   1.993   con   ponencia   del   Magistrado   doctor  ALEJANDRO

MARTINEZ CABALLERO que :

"La interpretación constitucional fijada por la Coile determina el contenido y

alcance de los preceptos de la Caila y hace parte, a su vez, del "imperio de la

ley" a que están sujetos los jueces según lo dispuesto por el artículo 230 de

la Constitución."

20.        La  H.  CORTE CONSTITUCIONAL en  la sentencia # C-862 del  l9 de octubre

del  2.006,   con   ponencia  del   Magistrado  doctor  HUMBERTO  ANTONlo  SIERRA

PORTO  y  en  la  sentencia  #  046  del  24  de  enero  del  2.008,  con  ponencia  del

Magistrado   doctor   MARCO   GERARDO   MONROY   CABRA,   deteminó   que   la

indexación  de  la  primera  mesada  pensional  constituye  un  derecho fundamental  por

conexidad,   que beneficia a la totalidad de los pensionados, sin que puedan  hacerse

distinciones  discriminatorias,  derecho  constitucional  que  está  inmerso  en  la  misma

Constitución  Política en sus artículos 48 y 53,  presento ahora esta  nueva demanda

de tutela .

21.       Con   la   presente  demanda  de  tutela   estoy  pidiendo  se  me  amparen   mis

derechos fundamentales  constitucionales  a   la  indexación  de  la  primera  mesada

pensional,    a    recibir   en   forma    puntual   y   completa    nuestras    mesadas

pensionales, al derecho constitucional de los pensionados a mantener el poder
adquisitivo  de   la  mesada  pensional,  a  la  seguridad  social  como  derecho

irrenunciable,   al   mínimo  vital,   a   una  vida   digna,   a   la   igualdad,   al   debido

proceso,  al  acceso a  la administración  de justicia,  a  la  primacía  del  derecho
sustancial,   a   la  vida  y  a   la  salud,   al   imperio  de  la   ley,   al   respeto  de  la

interpretación   auténtica   que   hace   la   Corte   Constitucional   con   fuerza   de
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autoridad,   al   precedente  jurisprudencial   constitucional,   a   la   protección   y

asistencia  de  las  personas  de  la  tercera  edad,  al  derecho  de  petición,  al

derecho al trabajo y a los derechos adquiridos,  protegidos por la Carta Magna,

por  la  jurisprudencia  constitucional    y  por  los  tratados  internacionales  que

protegen los  derechos humanos.

22.        Lajurisprudencia de la  H.  CORTE CONSTITUCIONAL,  ha señalado en forma

reiterada  que   no   puede  existir  la  cosa  juzgada  cuando  se  violan   los  derechos

fundamentales  de  los  ciudadanos.    En  mi  caso  pahicular,  los  señores  jueces  de

primera    y    segunda     instancia,     con    sus    sentencias    violaron     mis    derechos

fundamentales  constitucionales  a  la   igualdad,  al  trabajo,  al  debido  proceso,  a  la

seguridad  social, al  mínimo vital, a la indexación de mi primera mesada pensional,  a

los derechos adquiridos, a la primacía del derecho sustancial, al imperio de la ley y al

acceso a la administración de justicia.

23.        La  H.  CORTE  CONSTITUCIONAL  ha  expresado,  en  la  sentencia  #  T-1097

del  5  de  diciembre  del  2.002,  que  :  ``3.  El  mínimo  vital  de  los  pensionados  no  sólo

resulta vulnerado por la falta de pago de las mesadas pensionales sino, también, por

el  retraso  injustificado en  la cancelación  de  las  mismas o  por el  pago  incompleto de

la  pensión.    Por consiguiente,  a  través de  la  acción  de  tutela,  la  orden  judicial  que

protege el  derecho al  pago oportuno de la mesada pensional deriva en dos formas  :

la   reanudación   del   pago   (hacia   el   futuro)   y   la   cancelación   de   las   mesadas

pensionales  dejadas  de  percibir  (hacia  el  pasado).  (Sentencias  T-299  de  1.997,  T-

788 de  1.998 y T-014 de  1.999)."

24.        En   la   sentencia   #  T-1.059   del   6   de   diciembre  del   2.007,   la   H.   CORTE

CONSTITUCIONAL  expresó  que  :  "  ...el  derecho a  la  indexación  de  la  primera

mesada pensional y a la actualización del valor del pago de sus pensiones no

está sujeto a ninguna condición y en  la actualidad, a la luz de la Carta Magna,

se encuentra plenamente garantizado."

25.       Mi  derecho a  la  indexación de mi  primera mesada  pensional  no se encuentra

prescrito,  puesto  que  desde  el  momento  mismo  en  que  se  acudió  ante  la  justicia

ordinaria   laboral   se   dejó   en   claro   que   mi   derecho   reclamado   era   de   orden

constitucional y que por lo tanto me debía ser reconocido.
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26,       Esta  demanda  de  tutela  la  presento  teniendo  en  cuenta  los  hechos

nuevos  generados  por la  Sala de  Casación  Laboral  al  proferir la  sentencia #

29.470  del  2.007  que  recogió  en  forma  expresa  su  criterio  expuesto  en  la

sentencia # 11.818 de  1.999,  y que en  las sentencias # 32.020  del  6 de  diciembre

del 2.007, # 31.222 del  13 de diciembre del 2.007, # 30.357 del  13 de diciembre del

2.007,  #  30.602  del   13  de  diciembre  del  2.007,  #29.302  del  14  de  diciembre  del

2.007,  #  29.171  del  22  de  enero  del  2.008  y # 31.240  del  12  de febrero del  2.008,

acogió la fórmula correcta  para indexar la primera mesada pensional, que no

es  si   no  otra  que  la  aplicada  por  la  H.  CORTE  CONSTITUcloNAL  en   las

sentencias # T -098 del 2.005, # T -425 del 2.007, # T -815 del 2.007 y # T -1055

del   2.007;   así   como   en   los   hechos   nuevos   señalados   por   la   H.   CORTE

CONSTITUCIONAL  en  su  sentencia  #  T-1.059  del  6  de  diciembre  del  2.007  que

determina  que  el  derecho  a  la  indexación  de  la  primera  mesada  pensional  es  un

derecho  de  orden  constitucional  que  no  está  sujeto  a  ninguna  condición,  y  en  la

reciente  sentencia  de  tutela  #  T  -  366  del  26  de  mayo  de  2.009,  la  H.  CORTE

CONSTITUcloNAL  con   ponencia  del  Magistrado  doctor  JORGE   IVAN   PALACIO

PALACIO, en Sala con los Magistrados doctores   JUAN  CARLOS  HENAO PEREZ y

MARIA VICTORIA  CALLE  CORREA  ,  y en  la  cual  expresó  que  :    "  ...  por el  sólo

hecho de no reconocer el reajuste del poder adquisitivo al valor de la primera

mesada pensional de la actora se presume que puede afectarse su derecho al

mínimo vital y la seguridad social,  razón  por la cual,  la actora queda  relevada

de demostrar el agotamiento de todas las instancias judiciales a su alcance." (

las negrillas son mías).

27.                 Al  estudiar  la  constitucionalidad  del  ar(Ículo  8°  de  la  ley  171   de  1.961-

Pensión Sanción -, la H. CORTE CONSTITUCIONAL, en sentencia # C-891-A del  1°

de    noviembre    del    2.006,    de    cosa    juzgada    constitucional    y    de    obligatorio

cumplimiento,  hizo  las  siguientes  consideraciones  y  resoMÓ  que  "  el  salario  base

para  la  liquidación  de  la  primera  mesada  pensional  de  que  trata  éste  precepto  ,

deberá ser actualizado con base en la variación del lndice de Precios al Consumidor,

l.P.C.  certificado  por el  D.A.N.E."   :

"  3.4.1 El legislador y la actualización de las diversas clases de pensiones

Esta  última  alternativa  cobra  singular  importancia  tratándose  del  tema  pensional,

puesto  que  la  pensión  sanción  contemplada  en  el  artículo  8°  de  la  Ley  171   de

1961   no  es  la  única  -menos  aún  si  ha  sido  derogada-y  existen  otras  clases  de
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pensiones  a  las  cuales también  les  concierne  el  mandato  que  el  Constituyente  ha

dirigido  al  Congreso  para  que  defina  los  medios  orientados  a  mantener  el  poder

adquisitivo constante de los recursos destinados a pensiones.

Así   pues,   aún   cuando   es   evidente   que   respecto   de   la   actualización   de   las

pensiones  previstas  en  el  artículo  8°  de  la  Ley  171  de  1961  nada  ha  regulado  el

legislador,  también   lo  es  que  la  Corte  Constitucional   ha  comprobado  que,   por

ejemplo,  las  Leyes 4a de  1976  y 71  de  1998  "dispusieron  el  reajuste  anual  de  las

pensiones  del  sector  privado,  público,  oficial  y  semioficial,  así  como  de  las  que

tiene a  su  cargo el  lnstituto de  Seguro  Social,  con  base en  el  aumento del  salario

mínimo  mensual",  regla que también se estableció tratándose de  las pensiones de

ios excongresistas8.

De otra  parte,  también  verificó  la  Corie  que  la  Ley 445 de  1998,  "con  el  objeto  de

mantener  el   poder   adquisitivo   de   todas   las   mesadas   pensionales"   y   ante   la
"pérdida  del  valor  real   de  las   pensiones  que  inicialmente  superaban   el   salario

mínimo",    estableció    que    "las    pensiones    de    jubilación,    invalidez,    vejez,    y

sobrevivientes  del  sector público del  orden  nacional, financiadas  con  recursos del

presupuesto nacional, del  lnstituto de Seguros Sociales, así como los pensionados

de  las  Fuerzas  Armadas,  Militares  y  de  la  Policía  Nacional,  conservando  estos

últimos  su  régimen  especial",  tendrían  "tres  (3) incrementos"  a  realizarse "el  1° de

enero de los años 1999, 2000 y 2ooi"9.

De estas y de algunas otras referencias la Corporación dedujo que, fuera del  claro

principio   constitucional   contemplado  en   el   artículo   53   de   la   Carta,   "suficientes

disposiciones  del  ordenamiento"  denotan  "un  afán  permanente  del  legislador  por

compensar  la  pérdida  del  poder  adquisitivo  de  las  pensiones"  y,  más  adelante,

puntualizó  que  para  el  legislador  "ha  sido  una  preocupación  constante  regular  el

monto y la oportunidad de los reajustes pensionales"t°.

Si  esta  ha  sido  una  preocupación  constante  del  legislador,  no  puede,  entonces

pasarse  por alto  que,  según  lo  señalado  en  las  consideraciones  previas  de  esta

pahe  motiva,  el  artículo 8° de la  Ley 171  de  1961  inicialmente fue derogado  por el

artículo  37  de  la  Ley  50  de  1990,  y  éste  a  su  turno  y  durante  la  vigencia  de  la

Constitución  de   1991,   por  el  artículo   133  de  la   Ley  100  de   1993,  cuya  lectura

8 Cft. Corte Constitucional, Sentencia SU-120 de 2003, M.P. Alvaro Tafiir Galvis.
9  ibídem.
10  lbídem
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corrobora   que   ha   sido   propósito   permanente   del   Congreso   de   la   República

compensar la pérdida del  poder adquisitivo de las pensiones, pues, justamente, se

previó   que   la   pensión   allí   regulada   "se   liquidará   con   base   en   el   promedio

devengado  en  los  últimos diez  (10) años  de servicios,  actualizado  con  base  en  la

variación del  lndice de Precios al  Consumidor certificada por el  DANE".

Esta  previsión,  sin  embargo,  no alcanza  a  cobijar a  las  pensiones  reguladas en  el

artículo  8°  de  la  Ley  171   de  1961,  causadas  antes  de  la  Constitución  actual  y

exigibles  con  posterioridad  a  su  vigencia  en  razón  de  haber  cumplido  el  antiguo

trabajador,  sólo entonces,  la  edad  requerida,  pues el  comentado artículo  133 tuvo

el efecto general e inmediato propio de las leyes laborales y sólo es aplicable a los

ca§os que se presenten durante la vigencia de la referida Ley 100 de  1993.

Tal  parecer ha sido compartido,  en términos generales,  por la Cohe Constitucional

que,   en   referencia   a   varias   disposiciones   de   la   Ley   100   y   a   otra   clase   de

pensiones,  ha apuntado que "determinan con claridad el  ingreso base para liquidar

la  pensión  de vejez de  quienes se  encuentran  laborando cuando  cumplen  la  edad

requerida para acceder a la pensión,  pero que tal claridad no se presenta respecto

de   la   forma   de   liquidar   dicho   ingreso   cuando   el   trabajador   no   ha   percibido

asignación  del  mismo  empleador ni  cotizado  al  sistema  de  seguridad  social  en  el

lapso  comprendido  entre  el  cumplimiento de  los veinte años  de  servicio  y la  edad

requerida para acceder a la prestación" .

La  argumentación  precedente  conduce a  la  Corte a  indagar si  procede  reparar el

efecto  inconstitucional  de  la  omisión  advehida  en  el  artículo  8°  de  la  Ley  171  de

1961   mediante   la   aplicación   de  la  fórmula  de  actualización   incorporada   por  el

legislador en  el  artículo  133  de  la  Ley  100 de  1993,  teniendo  en  cuenta  que  otras

opciones de  reparación  analizadas  presentan  inconvenientes  o,  sencillamente,  no

pueden  utilizarse  en  este  caso  y  que  el  mecanismo  contemplado  en  el  citado

articulo  133 corresponde a una elección  realizada  por el Congreso de la  República

y surgida del debate democrático desarrollado en su seno.

3.4.2.  El mecanismo de actualización previsto en el artículo 133 de la Ley 100

de 1993 y la pensión sanción causada durante la vigencia del ailÍculo 8° de la

Ley 171  de 1961

n  ibídem.
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Como  se  ha  explicado,  en  el  segmento  demandado  del  artículo  8°  de  la  Ley  171

de  1961  reside  una omisión  legislativa de carácter relativo que es inconstitucional,

porque  la  actualización  de  la  pensión  sanción  que  viene  exigida  por  los  ariículos

48  y  53  de  la  Constitución  no  tiene  en  é1  una  base  textual.  La  acusación  que  la

actora   formuló   en   contra   del   aparte   demandado   ha   prosperado   de   manera

autónoma,   pues   la   inconstitucionalidad   de   la   omisión   se   ha   establecido   sin

necesidad de recurrir a  ningún otro texto legal, luego la impugnación  resultó apta y

recayó sobre una proposición  inteligible y separable.

Pero,  tratándose  de  la  pensión  sanción,  el  ariículo  133  de  la  Ley  100  de  1993

proporciona  un  método  específico  de  actualización  y  es  razonable  pensar que  la

restauración  del  imperio  de  la  Carta,  quebrantado  por  la  regulación   incompleta

contenida  en  el  articulo  8°  de  la  Ley  171   de  1961   podria  lograrse  mediante  la

aplicación  de  ese  método  a  la  pensión  sanción  fundada  en  las  previsiones  del

ariículo   parcialmente   demandado,   ya   que,   como   luego   se   puntualizará,   esa

aplicación   ha   sido   avalada   en   algunas   sentencias   emanadas   de   la   Sala   de

Casación Laboral de la H. Cohe Suprema de Justicia.

Además, se ha apuntado que, de resultar aplicable el ahículo  133 de la Ley 100 de

1993,  no  seria  necesario  otorgarle  un  plazo  al  legislador y,  de tal  modo,  quedaría

incólume    su    potestad    de    configuración    que    incluye    la    apreciación    de    la

opohunidad,   la   Corie   no   incidiría   en   esa   apreciación   que   corresponde   a   los

dominios de  la  política;  en tanto juez de la  constitucionalidad,  se  mantendría en  el

ámbito  de  lo  jurídico  que  es  el  que  le  atañe  y todo,  gracias  a  la  selección  de  la

alternativa menos gravosa consistente en optar por la fórmula de actualización que

el legislador ha escogido en el debate democrático.

3.4.2.1.  El  articulo 8° de  la  Ley 171  de  1961  y el  artículo  133  de  la  Ley  100  de

1993

Así  pues,   resulta  imperioso  examinar  esa  solución  plasmada  legislativamente  y

para  saber si  en  este caso  procede "decidir como hubiera obrado el  legislador" es

importante establecer cuál vinculo hay entre el artículo 8° de la Ley  171  de  1961  y

el ahículo  133 de la Ley 100 de 1993.

23



Jó2¥
44

La   existencia   de   ese   vínculo   puede   parecer  extraña,   sobre   todo   porque   ha

operado el fenómeno de la derogación  que, a simple vista,  sugiere la desaparición

de   todo   vestigio   de   la   regulación   previa   o   la   idea   de   una   oposición   total   e

inconciliable  de  la  nueva  regulación   respecto  de  la  antigua.   Empero,  si   bien  la

derogación  tácita  se  identifica  a  partir de  una  incompatibilidad  entre  la  regulación

anterior    y     la     vigente,     no     siempre     es    factible     equiparar    derogación     e

incompatibilidad.

En   efecto,   hay   supuestos   de   derogación,   que   no   necesariamente   implican

incompatibilidad,  como sucede,  por ejemplo, cuando  la derogación se  produce  por

reglamentación  integral u orgánica de la materia o por nueva disciplina, como se le

ha denominado doctrinalmentet2.  En tal eventualidad la derogación se produce por

reglamentación "de toda la materia regulada por una o varias normas precedentes,

aunque  no  haya  incompatibilidad  entre  las  disposiciones  de  éstas  y  las  de  la  ley

nuevad3.

En la parte preliminar de estas consideraciones se dejó consignado que la Ley 100

de  1993 creó "el  Sistema de Seguridad  Social  lntegral" y que "reguló totalmente la

materia  respecto de los trabajadores que se encontraran  en  los supuestos en  ella

regulados".  Esa  regulación  integral  responde  a  claras  directrices  constitucionales

plasmadas   en   el   artículo  48   superior  que   en   su   redacción   original   somete   el

servicio  público  de  la  seguridad  social  a  la  dirección,  coordinación  y  control  del

Estado    y    lo    sujeta    a    principios    de    eficiencia,    universalidad,    solidaridad    y

progresividad que inspiran  la configuración de un sistema con vocación  de ampliar

su cobertura hasta lograr amparar a todas las personas residentes en Colombia.

La  noción  de  sistema  comporta  la  afticulación  dentro  de  un  sentido  de  unidad  de

un  conjunto  de  situaciones  conexas  que  conforman   una   materiat4  y  si  a  ese

sistema lo guían  propósitos de universalidad, eficiencia y solidaridad,  es obvio que

su   regulación   se  orienta  a  cobijar  la  totalidad   de  las  situaciones  capaces  de

conferirle  unidad y de aproximarlo en la  mayor medida posible a la integralidad.  La

incx)rporación   de   la   pensión   sanción   dentro   de   la   Ley   100   de   1993   no   es,

entonces,  un  dato  aislado,  sino  que  corresponde  a  una  regulación  integral  del

`2  Cfr.   Riccardo   GUASTINI,   gwiHdi.c!.  /ezi.om.  d}.  di.rifío  cosf!.mz!.ona/e,   Analisi   e   Diritto,   G.   Giappichelh

Editore,  1992,   pág.  92.
`3 Corte Constitucíonal, Sentencia C-634 de  1996. M. P. Fabio Morón Díaz.
`4  Cfi.  Riccardo  GUASTINI,  "In  tema  di  abrogazione",  £ 'azJrogaziom  deJ/e  /egg!..   C/n  d!Óaff!!o  ona/z'íico  a

cwc! dz. C'/¢wdi.o Lwzz¢fz., Milano,  Giuffi.é,  1987, pág.  8.
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tema   pensjonal,   puesto   que   su   referente   es   la   no   afiliación   del   trabajador  al

Sistema General de Pensiones por omisión del empleador.

La   consecuencia   de   una   reglamentación   orgánica   es   la   derogacÍÓn   de   las

disposiciones  que  antes  regulaban  la  materia  y,  según  se  ha  indicado,  el  artículo

8° de  la  Ley  171  de  1991  perdió su vigencia.  Sin  embargo,  como la derogación  se

ha  dado  por regulación  integral  de  la  materia  es  importante  establecer si,  a  pesar

de  la  derogación,  subsiste  alguna  similitud  o  semejanza  en  la  situación  que  sirve

de base a las regulaciones que se han sucedido en el tiempo.

Como se ha anotado,  el artículo 8° de la Ley 171  de  1961,  con condiciones que no

es   necesarío   volver   a   enunciar,   reguló   una   pensión   a   favor   del   trabajador

despedido  sin  justa  causa  y  a  cargo  del  patrono  que  injustamente  lo  despidiera

después de 10 o de  15 años de labores.  Ese mismo supuesto básico se encuentra

en el artículo 37 de la  Ley 50 de  1990 que,  bajo el título "pensjón  para después de

diez  o  de  quince  años  de  servicio",  reguló  la  correspondiente  al  trabajador  no

afiliado al  lnstituto de Seguros Sociales y despedido sin justa causa,  imponiéndole

su   pago   al   empleador,   e   idéntico   sustrato   se   puede   verificar,   sin   mayores

esfuerzos,  en  el  artículo  133 de  la  Ley  100 de  1993 que contempla  una  pensión  a

la  cual  tiene  derecho  "el  trabajador  no  afiliado  al  Sistema  General  de  Pensiones

por omisión  del  empleador,  que sin justa  causa  sea despedido después de  haber
laborado  durante diez  (10)  años o  más  y  menos  de  quince  (15)  años  continuos  o

discontinuos,  anteriores  o  posteriores  a  la  vigencia  de  la  presente  ley",  pensión

que    deberá    pagar    el    empleador    cuando    el    beneficiado    cumpla    la    edad

determinada  en  la  disposición,  edad  que será  menor "si  el despido se  produce  sin

justa causa después de quince (15) años de servicio".

Del   anterior   repaso   se   desprende   que   hay   unos   elementos   comunes   a   las

regulaciones  que  se  han  sucedido  en  el  tiempo.  En  efecto,  tanto  en  los  artículos

derogados,  como en  el  actualmente vigente se trata,  siempre,  del trabajador:  que

es despedido injustamente después de haber laborado durante más de diez (10) o

quince  (15)  años  al  servicio  de  un  mismo  empleador  (i),  que  en  razón  de  ese

despido   injusto   se   hace   acreedor  de   una   pensión   (ii)   que   debe   cancelar  el

empleador (iii),  pues no hay entidad llamada a asumir ese pago (iv).

Ese  es,  básicamente,  el  supuesto  normado  por el  legislador en  cada  una  de  las

tres   ocasiones   en   las   que   se   ha   ocupado   del   tema   y   las   variaciones   giran
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alrededor de ese supuesto que permanece invariable y, por consiguiente, atañen a

cuestiones   accidentales,   como,   por   ejemplo,   la   edad   a   partir   de   la   cual   el

trabajador injustamente despedido entra  a gozar de la  pensión,  que en el artículo

8°  de  la  Ley  171  de  1961  y  en  el  ahículo  37  de  la  Ley  50  de  1990  se  fijó  en  60

anos  para  los  despedidos  luego de  diez (10)  años de  labores  y en  50  años  para

los  desvinculados  después  de  15  años  de  servicios,  mientras  que  en  el  artículo

133 de la  Ley  100 de  1993 quedó establecida en "sesenta  (60) años de edad  si es

hombre,   o   cincuenta   y  cinco   (55)   años   de   edad   si   es   mujer,   tratándose   de

despedidos  después  de  diez  (10)  años  de  labores  y  en  "cincuenta  y  cinco  (55)

años de edad si es hombre o cincuenta (50) años de edad si es mujer", cuando se

trata de trabajadores despedidos luego de 10 años de labores.

Así las cosas,  si  en  lo esencial  hay un  nítido vínculo  entre la  regulación  contenida

en  el  artículo  8°  de  la  Ley  171  de  1961  y  la  plasmada  en  el  artículo  133  de  la  Ley

100 de  1993  y las  modificaciones  atañen  sólo a  lo accidental,  es  evidente  que  no

hay   una   razón   de   peso   para   que   las   pensiones   establecidas   en   la   primera

disposición  y  aún  pendientes  de  pago  por  no  haber  cumplido  su  acreedor  a  la

edad    requerida   no   puedan   beneficiarse   de   la   fórmula   de   líquidación   y   de

actualizacÍÓn  que  prevé  el  artículo  133  de  la  Ley  100  de  1993,  pues  es  evidente

que así habría actuado el legislador respecto de ellas.

3.4.2.2.  El  mecanismo  de  actualización  de  la  pensión  sanción  prevjsto en  el

artículo 133 de la Ley 100 de 1993 y el derecho a la igualdad.

La  solución  que,  de  acuerdo  con  la jurisprudencía  de  la  Corte,  se  le  ha  dado  a  la

omisión  legislativa  relativa  e  inconstitucional  detectada  en  el  artículo  8°  de  la  Ley

171   de   1961   ,   permite   sortear  el   cargo   que,   por     violación   del   derecho  a   la

igualdad,  la  actora  plantea  en  contra  del  segmento  demandado  del  mencionado

artículo.

Como  más arriba  quedó consignado,  la  Corte  Constitucional  ha dejado constancia

del permanente afán del legislador "por compensar la pérdida del poder adquisitjvo

de las pensjones" y, tras haber puntualizado que "el establecimiento de regímenes

diferenciados   en   materia   pensional   no   discrimina   per   se   a   los   trabajadores

excluidos de la  previsjón, salvo que de tal establecimiento se derive un tratamiento

inequjtativo  y  menos favorable  para  un  determinado  grupo de trabajadores,  frente
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al  que  se  otorga  a  la  generalidad  del  sector,  y  que  el  tratamiento  dispar  no  es

razonable",  la  Corporacíón  estimó  que  procedía  la  jndexación  de  las  pensiones

causadas   y   aún   pendientes   de   liquidación,   "porque   i)   así   acontece   con   el

trabajador que  es  despedido  después  de  diez  o  más  años  de  trabajo,  sin  poder

aspirar  a  una  mesada  pensional,  ii)  esta  es  la  solución  adoptada  por  la  ley  para

liquidar  las  pensiones,  reajustes  y  sustituciones  de  los  excongresistas,  y  jii)  esto

ocurre con  las  pensiones de jubilación,  invalidez,  vejez y sobrevivientes del  sector

público del orden  nacional, financiadas con  recursos del  presupuesto  nacional, del

lnstituto  de  Seguros  Sociales,  así  como  las  de  los  pensionados  de  las  Fuerzas

Armadas  Militares y de la  Policía  Nacional"t5.

En  este  contexto,  pues,  no  se avizora  la  existencia  de motivo alguno  para  que  la

pensión  sanción  adquirida  en  los  términos  del  derogado  artículo  8° de  la  Ley  171

de  1961  y todavía  no  exigible  por falta  de  la  edad  requerida,  quede  por fuera  del

evidente   propósito  de  actualización   que  el   Constítuyente  de   1991   previó   para

todas  las  pensiones  y  que  el  legislador  ha  concretado  respecto  de  pensjones

distintas.

Adicionalmente,   conviene   tener   en   cuenta   que,   en   sede   de   revisjón   de   las

decisiones judiciales relativas a la acción de tutela de los derechos fundamentales,

la  Corte  Constitucional  ha  ordenado  la  indexación  de  pensiones  correspondientes

a  trabajadores  injustamente  despedidos  durante  la  vigencia  del  artículo  8°  de  la

Ley  171  de  1961  y que sólo cumplieron  la edad  requerida  para acceder a  su  pago

después de la Constitución de  1991.

Pero,  además,  tratándose  de  la  pensión  sanción,  ha  de  advertirse  que,  pese  a

corresponder su  regulación  actual  a  un  supuesto  básico  idéntico  al  regulado en  el

artículo  8°  de  la  Ley  171  de  1961,  los  trabajadores  ínjustamente  despedidos  que

adquieran  el  derecho a  su  pago  según  las condiciones establecidas en  la  Ley  100

de   1993   podrán   contar   con   la   indexación   de   la   primera   mesada   y   con   la

actualización  prevista  en  su  artículo  133,  cosa  que,  sin  ninguna  razón  atendible,

no   acontecería   con   los  trabajadores   que  derivan   el   derecho   al   pago   de   esa

pensión  del  artículo  8°  de  la  Ley  171  de  1961  y que  al  entrar en  vigencia  la  Carta

de  1991   no  habían  cumplido  la  edad  requerida  para  que  se  hiciese  efectiva  su

liquidación   y   cancelación.   Tampoco   aquí   la   Corte   encuentra   un   motivo   que

justifique el tratamiento diverso.

]5 Corte Constitucional,  Sentencia SU-120 de 2003, M.P. Alvaro Taftu Galvis.
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En  contra  de  los  anteriores  planteamientos  se  ha  aducido  que  las  situaciones

reguladas  en  los  artículos  8° de  la  Ley  171  de  1961  y  133  de  la  Ley  100  de  1993

son diferentes,  pues la filosofía que inspira las respectivas regulaciones ha variado

y,  por lo  mismo,  no  cabe  ninguna  identificación  ni,  por supuesto,  se  puede  alegar

la  conculcación  del  derecho  a  la  igualdad.  Así  lo  aseveró  la  Representante  del

Mnisterio de la  Protección  Social,  para quien "otra situación es la ya  prevista en  el

sistema de la  Ley  100/93 que en  primer lugar cuenta con  una serie de principios e

instituciones  que  garantizan  la  viabilidad  financiera"  y  la  continuidad  del  SÍstema

General de Pensiones, que está inspirado por el  principio de progresividad.

No  desconoce  la  Corte  que  las  transformaciones  a  las  cuales  ha  asistido  el  país

en   el   propósito   de   consolidar   un   sistema   de   seguridad   social   han   variado

notablemente  el  contexto  en  el  que  se  han  producido  las  sucesivas  regulaciones

de  la  materia.   De  esos  cambios  que  inciden  sobre  la  misma  finalidad  de  cada

regulación  se ha dejado constancia en  la  primera  parte de estas consideraciones,

al  destacar que  la  pensión  sanción  tuvo,  en  principio,  un  propósito  disuasivo  y de

sanción  hacia  el  empleador que  despedía  injustamente  y que,  posteriormente,  se

puso en el  primer plano la protección del trabajador no afilado al Seguro Social, en

el caso de la Ley 50 de 1990, o al Sistema General de Pensiones, tratándose de la

Ley  100 de  igg316.

Empero,  ese  cambio en  la finalidad  no justifica  el  trato diferenciado,  pues,  de  una

pane,  el  supuesto  normado  es  el  mismo,  como  se  desprende  del  propio título  del

artículo  133  de  la  Ley  100  de  1993  que todavía  alude  a  la  pensión  sanción  y.  de

otra  parie,  la vigencia de la  Constitución de  1991  afectó la legislación  preexistente

y  las   situaciones   iniciadas  antes  y  que   se   iban   a   consolidar  bajo   su   imperio,

incluida  la  pensión  sanción  causada  durante  la  vigencia  del  articulo  8°  de  la  Ley

171  de  1961  y exigible después de la entrada en vigor de la Carta.

AsÍ,  en  la  medida  en  que  la  edad  requerida  para  exigir el  pago  de  la  pensión  se

cumpla  con   posterioridad   a  la  Constitución  de   1991,  sus   postulados  tienen   un

efecto de  irradiación  sobre esa  situación  en tránsito de consolidarse,  siendo claro,

entonces,   que   la   necesidad   de   actualización   surge   de   la   Carta   y   que,   para

asegurar la corrección  monetaria querida  por el Constituyente,  la  Ley  100 de  1993

en su  artículo  133 concretó un  mecanismo, de cuya aplicación  no se puede excluir

`6 Corte Constítucional, Sentencia C-372 de  1998, M.P. Fabio Morón Díaz.
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a  la  pensión  causada  de  conformidad  con  el  artículo  8°  de  la  Ley  171   de  1961,

pues no hay motivo constitucional que justifique esa exclusión.

Fuera  de  lo  anterior,  es  relevante  puntualizar que aún  cuando en  la  regulación  de

1961   el  énfasis  estuviera   puesto  en  el  carácter  disuasjvo  y  sancionador  de  la

pensión  sanción, ello  no excluía  un sentido de protección del trabajador que al ser

despedido  injustamente  veía  truncado  el  futuro  acceso  a  una  pensión  plena  de

jubilación,  aunque  es  claro,   que  ese  sentido  protector  se  ha  afianzado  en   las

últimas  leyes  producidas  y  partícularmente  después  de  la  Constitución  de  1991  y

en  la  medida  en  que  la  adopción  de  un  Sistema  General  de  Seguridad  Social

progresivamente  ha  desplazado  el  modelo  inicíal,  en  el  cual  la  asunción  de  las

Pensiones le correspondía primordialmente al emp|eadorí7.

Ahora  bien,  de  acuerdo  con  el  Ministerio  de  la  Protección  Social,  la  diferencia  de

trato  tendría  la  finalidad  de  asegurar  la  viabilidad  financiera  del  SÍstema  General

de  Pensiones  establecido  por la  Ley  100  de  1993  y su  progresividad.  En  relación

con este argumento se debe manifestar que no se ve cómo el pago indexado de la

pensión  sanción  contemplada en el artículo 8° de la  Ley  171  de  1991  pueda  llegar

a  obstaculizar la  viabilidad  financiera  del  Sistema  General  de  Pensiones,  pues  su

cancelación  le  corresponde  al  antiguo  empleador,  precisamente,  porque  no  hubo

manera  de  trasladar  la  responsabílidad  a  una  entidad  del  Sistema  General.  La

misma  lógica  preside  la  regulación  contenida  en  el  artículo  133  de  la  Ley  100  de

1993,  ya  que  el  supuesto  objeto  de  normación  es  la  situación  del  trabajador  "no

afiliado  al   Sistema   General  de   Pensiones   por  omisión   del   empleador"  que,   al

despedirlo injustamente, debe correr con el costo de la pensión.

Adicionalmente,   procede   puntualizar  que   siendo   encomiable   como   finalidad   el

mantenimiento  de  la  viabilidad  financiera  del  Sistema  General  de  Pensiones,  es

evidente  que  la  imporiancia  constitucional  de  este  propósito  no  es  mayor  que  la

correspondiente al derecho a mantener el valor constante de las pensiones legales

que, como se deduce de otros apartes de esta providencia, la Corte Constitucional

ha protegido en varias sentencias de tutela.

Así  las  cosas,  el  aseguramiento  de  la  viabilidad  financiera  del  referjdo  Sistema

tendría  que  procurarse  recurriendo  a  medios  distintos  al  pago  sin  indexación  de

una   pensión  cuyos  beneficiarios,  además,   no  tendrían   por  qué  soporiar,  ellos

solos,  la carga de contribuir del  modo indicado al mantenimiento de esa viabilidad.

i7  ibídem.
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La  relevancia del derecho y el sentido de especial protección al  pensionado que se

advierte  en   la   Caha  tornan   más  exigente  el  juicio  que  se  adelante  sobre  las

razones  justificativas  de  la  diferencia  de  trato,  sobre  las  finalidades  perseguidas

mediante   la   diferenciación   y  sobre   los   medios  empleados   para   obtener  esas

finalidades  y  es  evidente  que  los  argumentos  esgrimidos  no  alcanzan  a  superar

ese juicio y que, tratándose de la indexación, no se justifica el tratamiento diverso.

Así  pues,  el derecho a  la  igualdad  proporciona  un  argumento  importante en  orden

a justificar que las pensiones causadas en vigencia del artículo 8° de la Ley 171  de

1961    y   cuya   exigibilidad   se   produce   después   de   la   entrada   en   vigor   de   la

Constitución   de   1991    deban   ser   indexadas   según   la   fórmula   expresamente

prevista  en el  citado artículo  133 de la  Ley  100 de  1993,  por cuanto así lo exige la

Constitución  y,  en  pahicular,  su  artículo  13,  en  concordancia con  los artículos 48 y

53.

En  resumen,  no  siempre  la  reparación  del  efecto  inconstitucional  de  una  omisión

exige  ordenarle  al  legislador  producir  una  regulación  otorgándole  un  plazo  para

ello.  La respuesta que se le ha dado a la omisión legislativa surgida del análisis de

la  parte  demandada  del  artículo  8°  de  la  Ley  171   de  1961   corresponde  a  una

elección  que  el  legislador  ha  plasmado  en  el  artículo  133  de  la  Ley  100  de  1993

con   posterioridad   a   la   Carta   Política   de   1991   y  la   Corte   Constitucional   la   ha

aplicado para decidir casos  referentes a otras clases de  pensiones pendientes de

exigibilidad,  como lo hizo al  indicar,  en el caso de un pensionado,  que "el factor de

actualización  para  la  primera  mesada  pensional  debe  ser  el  índice  de  precios  al

consumidor",  luego  de  aclarar que  "a  partir de  la  vigencia  de  la  Ley  794  de  2003,

los   indicadores   económicos   nacionales,   tales   como   el   índice   de   precios   al

consumidor,  son  hechos notorios y como tales,  no requieren  prueba,  por lo que no

se exigirá en  la  aplicación de la fórmula  que el  DANE certifique el  lpc"`8.

La  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  H.  Corte  Suprema  de  Justicia,  en  algunas  de

sus  providencias,  también  ha  estimado  que  las  disposiciones  de  la  Ley  100  de

1993  resultan  suficientes  para  ordenar  la  indexación  de  las  pensiones  causadas

durante  su  vigencia`9 y,  al  hacerlo así coincide con  los  resultados arrojados  por el

juicio de constitucionalidad que esta Corte ha adelantado.

" Corte Constitucional,  Sentencia T-098 de 2005, M.P. Jaime Araújo Rentería.
'9 Como lo ha constatado la Corte Constitucional en la Sentencia SU-120 de 2003. M.P. Alvaro Tafur Galvis.
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4.         La decisión a adoptar

Así  las  cosas, toda vez que el  segmento demandado del  artículo 8° de  la  Ley  171

de  1961  no contempla la  actualización  de la  pensión  sanción  que el  Constituyente

de  1991   previó  para  todas  las  pensiones,  Ia  Corte  Constitucional  decretará  su

exequibilidad,     bajo    el    entendimiento    de    que    comprende    la    actualización

constitucionalmente  prevista  y,  en  consecuencia,  en  todos  aquellos  casos  en  los

cuales  el  derogado  artículo  8°  de  la  Ley  171   de  1961   todavía  surta  efectos,  se

deberá  aplicar el  mecanismo de actualización de la  pensión  sanción  previsto en  el

articulo  133  de  la  Ley  100  de  1993,  esto  es,  el  índice  de  precios  al  consumidor,

respecto  del  salario  base  de  la  liquidación  y  de  los  recursos  que  en  el  futuro

atenderán el pago de la   referida pensión.

Vll.       DECIsloN

En   mérito   de   lo   expuesto,   la   Corte   Constitucional,   administrando   justicia,   en

nombre del  pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE:

Decretar  la   EXEQUIBILIDAD   de   la   expresión   "y   se   liquidará   con   base   en   el

promedio  de  los  salarios  devengados en  el  último año de  servicios",  contenida  en

el  artículo  8°  de  la  Ley  171   de  196,  en  cuanto  éste  siga  produciendo  efectos,  y

bajo  el  entendimiento  de  que  el  salario  base  para  la  liquidación  de  la   primera

mesada pensional de que trata este precepto, deberá ser actualizado con  base en

la variación del  lndice de Precios al Consumidor,  IPC certificado por el  DANE.

Cópiese,    notifíquese,    comuníquese,    insértese    en    la    Gaceta    de    la    Corte

Constitucional, cúmplase y archívese el expediente."

28.         La  H.  CORTE  CONSTITUCIONAL,  en  la  sentencia # T-11.69 de 2.003  ,  ya

había  reconocido  la  indexación  de  la  primera  mesada  pensional  de  una  pensión

sanción.
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52.

Con todo  respeto  me  permito solicitar a  los Señores Jueces de Tutela,  decretar y

tener como tales las siguientes :

DOCUMENTALES  :  Me pemfto apohar :

1.   Resolución  #  021  del  12  de febrero  de  1.988,  por medb  de  la  cual  el  BANCO

CAFETERO me reconoció la pensk5n sanción.

2.   Copia   demanda   ordinaria      presentada   el   12   de   febrero   de   1.998,   con   la

correspondiente  carta de agotamiento de  la vía gubernativa,  radicada   bajo  el

No.1998 -00124 en el Once Laboral del Circuito de Bogotá.

3.   Sentencia  del  25  de  agosto de  2.000,  proferido  por el  Juzgado  11  Laboral  del

Circuito   de   Bogotá,   que   acuso   de   constituir   una   vía   de   hecho   en   esta

demanda de tutela.

4.   Recurso de apelación del 30 de agosto de 2.000.

5.   Copia  sentencia  del  27  de  septiembre  de  2.000,  proferida  por  la  Sala  Laboral

del   H.  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  BOGOTA,  que  confirmó  la  sentencia  del

Juzgado 11  Laboral , y que acuso de constituir una vía de hecho.

6.   Copia  de  la  carta de  reclamación  administrativa  presentada  el  9 de febrero de

2.007.

7.   Respuesta del  Banco Cafetero En  Liquidación,   en caria # 3034 del 7 de marzo

de 2.007 negando mis pretensiones y aduciendo la cosa juzgada.

8.   Copia  demanda  ordinaria  laboral    del  17  de julio  de  2.007,  radicada  bajo  el  #

2.007-0701  en el Juzgado 1° Laboral del Circuito de Bogotá.

9.   Copia  Sentencia  del  4    de  diciembre  de  2.009,    proferida  por  el  Juzgado  18

Adjunto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá,  declarando  probada  la  excepción  de

cosa juzgada.

10. Recurso de apelación del 9 de diciembre de 2.009.
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DOCUMENTALES ruego  a  los  señores  Jueces  de  Tutela  tener  como  pruebas

documentales  las  distintas  sentencias  de  la  H.  CORTE  CONSTITUcloNAL  y del

H.  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  invocadas en  esta demanda,  las

cuales omito aportar por razones de economía.

MANIFESTAclÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO

En   la   presente   demanda   de   tutela   ,   invoco   se   me   amparen   mis   derechos

fundamentales   constitucionales   a   la   indexación   de   la   primera   mesada

pensiona],  a  recibir en forma  puntual y completa mis mesadas pensionales,
al    derecho   constitucjonal    de   los    pensionados   a    mantener   el    poder

adquisitivo  de  la  mesada  pensional,  a  la  seguridad  social  como  derecho

irrenunciable,  al  mínimo  vital,  a  una  vida  digna,  a  la  igualdad,  al  debido

proceso, al acceso a la administración de justicia, a la primacía del derecho
sustancial, al  imperio de  la ley, al  respeto de la interpretación auténtica que

hace   la   Corte   Constitucional   con   fuerza   de   autoridad,   al   precedente

jurisprudencial constitucional.

Presento  esta  demanda  como  un  mecanismo transitorio  y  para  evitar  un  perjuicio

irremediable,   porque   con   la   pensión   que   actualmente   devengo   no   alcanzo   a

completar el  mínimo vital  que devengaba  cuando era trabajador activo  del  Estado

colombiano, al cual le trabajé por espacio de  17 años, 5 meses y 14 días.

Solicito   en   consecuencia,   decretar   la   nulidad   de   las   providencias   judiciales

proferidas  por los señores jueces Once Laboral del  Circuito de  Bogotá,  por la Sala

Laboral  del  H.  Tribunal  Superior  de  Bogotá  y  por  el  Juzgado  18  Adjunto  Laboral

del  Circuito  de  Bogotá,   por  constituir  todas  ellas  claras  vías  de  hecho  y  ser

violatorias  de   mis   derechos  fundamentales  constitucionales,   accediendo   a   las

pretensiones    de    la    indexación    de    mi    primera    mesada    pensional    con    sus

correspondientes  intereses  moratorios,   y teniendo  en  cuenta  lo expresado  por la

H.  CORTE  CONSTITUcloNAL  en  su  sentencia  # T-1059  del  6  de  diciembre  del

2.007,    con    ponencia   del    Magistrado   doctor   MARCO    GERARDO    MONROY

CABRA,   en   Sala   con   los   Magistrados   doctores   NILSON   PINILLA   PINILLA   y

HUMBERTO ANTONIO  SIERRA  PORTO  :  "  No  importa entonces  que se trate
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de  controvertir  un  fallo  el  añ0  2.000,  puesto  que  como  arriba  se  dijo,  el

derecho a la indexación de la primera mesada pensional y a la actualización

del valor del pago de sus pensiones no está sujeto a ninguna condición y en

la   actualidad,   a   la   luz   de   la   Carta   Magna,   se   encuentra   plenamente

garantizado."

De  los  H.  Magistrados,  señores  Jueces de Tutela de  Primera  lnstancia,  con  todo

Dirección Carrera 27 -A # 6 -20 Sur -Barrio Santa lsabel-BOGOTÁ D.C.

Dirección de Notificación Carrera 49 # 124 -39  de BOGOTÁ D.C.
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARIA GENERAL

BOGOTÁD.C.    22 deNoviembrede  2019

AL DESPACHO

DR (A). ROCIO ARAUJO OÑATE

Radicación No.  11001031500020190492300

ACCIONES DE TUTELA

ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA  DECRETO  1983 DE 30
DE NOVIEMBRE DE 2017, POR PRESUNTA VULNERACION DE
DERECHOS Y GARANTIAS FUNDAMENTALES. CONTRA
SENTENCIA DE  13 DE MARZO DE 2018 PROFERIDO POR CORTE
SUPREMA) visto a folios  1  Y SS. Recibido por baranda

CMH/CMH / CUADERNOS  I  FOLIOS  56 + 6 ANEXOS
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE  LO CONTENCIOSO ADIvllNISTRATIVO

SECCIÓN QUINTA

MAGISTRADA PONENTE:  ROcio ARAÚJO OÑATE

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

Temas:

ACCION  DE TUTELA
11001 -03-15-000-2019-04923-00
HERNANDO  CLAVIJO  LOZANO
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y OTROS

Tutela  contra  providencia judicial

AUTO ADMISORIO

1.      ANTECEDENTES

1.1. Solicitud de amparo

1.  Con  escrito  radicado el  22  de  noviembre de 2019`,  en  la  Secretaria  General  del
Consejo  de  Estado,  el  señor  Hernando  Clavijo  Lozano,  en  nombre  propio,  ejerciÓ
acción  de  tutela  contra   la   Sala  de   Descongestión   N°2  de   la   Sala  de  Casación
Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,   la  Sala  Laboral  de  Descongestión  del
Trjbunal   Superior  del   Distrito  Judicial   de   Bogotá,   el   Juzgado   Dieciocho  Adjunto
Laboral  del  Circuito  Judicial  de  Bogotá2  y  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  -
Sala  Jurisdiccional   Disciplinaria;   con  el  fin  de  que   le  sea  amparado  su  derecho
fundamental  a  la  igualdad  y  se  dé  cumplimiento  "de/  aufo  #700  c/e/  6  de  abr/./  de
2008 de la Sala Plena de la Corte Constitucional"`

2.  El  accionante  consideró  vulneradas  las  referidas  garantías  constitucionales,  de

parte de cada uno de los demandados,  por lo siguiente:

3.  Respecto de la  Sala de  Descongestión  N°2 de  la  Sala de Casación  Laboral de la
Corte  Suprema  de  Justicia,  por haber proferido  la  sentencia  SL910-2018 del  13 de
marzo  de  2018  mediante  la  cual  dispuso  no  casar el  fallo  proferido  "e/ freÍ.nía  í30/

1  Folio  1  del  expediente

2  Creado  mediante  acuerdo  N°  PSAAO9-5506  de  2009  del  Consejo  Superior de  la  Judicatura -Sala

Administrativa  para  descongestionar el  Juzgado  Primero  Laboral del  Circuito Judicial de  Bogotá

S`,g£
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de  septiembre  de  dos  mil  once  (2011),  por  la  Sala  Laboral  de  Descongestión  del
Tr.ibunal   Superior  del   Distrito   Judicial   de   Bogotá,   en   el   proceso   que   instauró
HERNANDO      CLAVIJO      LOZANO      contra      el      BANCO      CAFETERO      EN
LIQUIDAclÓN".

4.  Respecto  de  la  Sala  Laboral  de  Descongestión  del  Tribunal  Superior del  Distrito
Judicial  de  Bogotá  y  el  Juzgado  Dieciocho  Adjunto  Laboral  del  Circuito  Judicial  de

Bogotá,  por haber proferido,  respectivamente,  las  sentencias  del  30 de  septiembre
de  2011  y  del  4  de  diciembre  de  2009,  en  el  trámite  del  proceso  ordinario  laboral

que  promoviÓ  Hernando  Clavijo  Lozano  contra  el  Banco  Cafetero  en  Liquidación,
que se  identificó con  radicado  N°  11001-31-05-001-2007-00701-02.

5     Por    pafte    del    Consejo    Superior    de    la    Judicatura    -    Sala    Jurisdiccional
Disciplinaria,  por  haber  proferido  el  auto  del  25  de  agosto  de  2010  en  el  trámite  de
la  acción  de  tutela  con  radicado  N°  11001-01-02-000-2010-01573-02  a  través  del

cual se dispuso:

"PRIMERO:    DECRETAR   LA   NULIDAD    DE    LO   ACTUADO,    en    las   presentes

diligencias, en atención a las consideraciones plasmadas en este proveído.

SEGUNDO.   RECHAZAR   la   acción   de   tutela   presentada   por  el   señor  CARLOS
ALBERTO  MAYA  RESTREPO  y  el  grupo  de  36  pensionados  para  que  procedan  a
dar cumplimiento a lo dispuesto por la Corie Suprema de Justicia en el  auto emitido
el 31  de mayo de 2010" `

6.   Con   base  en   lo  anterior,   la  parte  actora   solicitó  el   amparo  de   los  derechos
invocados y,  en  consecuenc.ia,  p`id`iÓ  "que  mi  demanda  de  tutela  sea  estudiada  y
decidida'4 .

11.  CONSIDERACIONES

2.1. Admisión de la demanda

7.  Por reunir los  requisitos exigidos  por el  artículo  14 del  Decreto  Ley 2591  de  1991

y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  2.2.3.1.2.1  del  Decreto  1069  de
2015,  se dispone:

/

PRIMERO:   ADMITIR   la   demanda   presentada   por   el   señor   Hernando   Clavijo
Lozano,  en ejercicio de  la acción  de tutela.

SEGUNDO:  NOTIFICAR  de  la  existencia  de  la  presente  acción  a  los  Magistrados

g:p'rae::':ed.eus?,::a:»eg:astéóa|a"Loa2bod,:,:aesDa::c::g:sat:Óanc'á:':,::::aa',g:p':,,:,odfte:

3  Folio  168 del  anexo N° 4 que aportó el accionante.
4  Folio 4  del  expediente  de tutela.
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D'strlto   Judlclal   de   Bogotá,y   del   conseJo   Superlor   de   la   Judlcatura  `-   SalaJ„
Jurisdiccional    Disciplinariae`/   al   Juez   Primero    Laboral   del   Circuito   Judicialfte
Bogotá5,  como  autoridades  judiciales  accionadas,  para  que  dentro  del  término  de
dos   (2)   días,   contados   a   partir   de   la   fecha   de   su   recibo,   se   refieran   a   sus
fundamentos  y  puedan  allegar  las  pruebas  y  rendir  los  informes  que  consideren

pertinentes.

TERCERO:  VINCULAR  en  calidad  de  terceros  con  interés,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  13  del  Decreto  Ley  2591   de  1991,  al  Banco  Cafetero¥n
Liquidación,  al  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura  de  Bogotá  -rsala  Jurisdiccional
Disciplinaria  y  a  las  partes  e  intervinientestdel  proceso  de  acción  de  tutela  con
radicado  N°  11001-01-02-000-2010-01573-02  que  conoció  en  segunda  instancia  el

Consejo  Superior de  la  Judicatura -Sala  Jurisdiccional  Disciplinaria,  para  lo cual  la

Secretaría General del  Consejo de Estado deberá  publicar la demanda del vocativo
de la  referencia y la  presente providencia en el  portal web de esta Corporación,  con
el fin  de que todas  las  personas  que tengan  interés  en  este  proceso se entiendan
notificadas y puedan  intervenir en el  mismo.

CUARTO:  OFICIAR  a  la  Sala  Laboral  de  Descongestión  del  Tribunal  Superior  del
Distrito  Judicial  de  Bogotá  y  al  Juzgado  Primero  Laboral  del  Circuito  Judicial  de
Bogotá  para  que  alleguen  copia  íntegra,  física  o  digital,  del  expediente  del  proceso
ordinario    laboral   con    radicado    N°    11001-31-05-001-2007-00701-02,    dentro   del

término  de  dos  (2)  días,  contados  a  partir de  la  fecha  de  notificación  del  presente
auto.

QUINTO:   OFICIAR  a   la   Sala   de   Descongestión   N°  2   de   la   Sala  de   Casación
Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  para  que  allegue  copia  íntegra,  física  o
digital,    del    expediente    del    recurso    extraordinario   de    casación    con    radicado
No.  55483,  dentro  del  término  de  dos  (2)  días,  contados  a  partir  de  la  fecha  de
notificación  del  presente auto.

cuARTo:    oFICIAR   a   la   Corte   Constituáional   y   al   consejo   superior   de   la  ,
Judicatura -Sala  Jurisdiccional  Disciplinaria  para  que  alleguen  copia  íntegra,  física
o  digital,  del  expediente  del  proceso  de  tutela  con  radicado  N°   11001-01-02-000-
2010-01573-02,  dentro del término de dos (2) dias,  contados a  paftir de  la fecha de
notificación  del  presente auto.

ADVERTIR   que   de   no   cumplirse   con   el   requerimiento,   se   utilizaran   por   este
despacho  las  potestades  correccionales  que  le  confiere  el  44  de  la  Ley  1564  de
2012.

5 Autoridad judicial  que  asumió  los  procesos tramitados  por el  el  Juzgado  Dieciocho Adjunto  Laboral

del  Circuito  Judicial  de  Bogotá.

®`®
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SEXTO:   TENER   como   pruebas,   con   el   valor   legal   que   le   corresponda,    los
documentos relacionados y traídos con la demanda.

NOTIFIQUESE Y CÚlvIPLASE,

4E        1:,,„-Á,,1



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE  LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono: 350 6700 Ext.  2201, 2202,  2071  y 2237

Correo Elecftónico: secgeneral@consejoestado. ramajudicial.gov.co

•t

®

Bogota D.C., 04 de diciembre de 2019

NOTIFICACION  N°   118943

Señor(a):
JUZGADO  PRIMERO  LABORAL DE  BOGOTA
ANTE  JUZGADO  PRIMERO  LABORAL  DE  DESCONGESTION  DE  BOGOTA
BOGOTA  D.C.
Email:jlatoo1@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA
ACCIONANTE:HERNANDO CLAVIJO  LOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA  Y  OTROS
RADICAcl ÓN : 1  1001 -03-15-000-2019-04923-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/11 /2019
el  H.  Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO ARAUJO ONATE de la Sala  Plena  de lo Contencioso
Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencia.

AUTO  ADMITE

Las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegralo1@notificacionesrj.gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto,  los correos enviados a esas  bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servidores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  Oficina  de  lnformática  del  Consejo
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE  BEDOYA  ESCOBAR
SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D 11001031500020190492300AUT02019124182327.pdf Clave de  lntegridad:
4735450AOSDE 175303BBB99894CCSOE5EA742B 12182891 F 1278CECEFOSC02A9C
hbarretoc-76516:23 p.  m. -con-222517

22251 7

Señor  Usuario,  esta  c"enta  de  correo  sólo  esta  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
cdentro  de  los  procesos  que  se  tramtan  en  esta  Secretarffi,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  información
con      destirio     a      los     mismos,      por     fa\/or     remmrla     a      la      siguiente     cuenta     de     correo     electrónico:
secQeneral@cg±iseioestado.rapiaiudicial.ao\r.!g



CONSEJO DE ESTADO
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SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Jiisticia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono. 350 6700 Ext. 2201, 2202,  2071  y 2237
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procx3sos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  información
con     destino     a      los      mismos,      por     favor     remitirla     a      la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico
secQeneral@conseioestado.ramjaiudicial  aovL£Q



CONSEJO DE ESTADO
•USTIcm -OUÍ^ -CONTFtoL Sala  Plena  de  lo  Contencioso  Administrativo

Secretaría  General

Bogotá D.C., 5 de diciembre de 2019
Oficio No.   HBC  No. 7752

Señor
Hernando Clavijo Lozano
Carrera 49 #  124 -39
Bogotá,  D.C.    i

Acción de Tutela
Ref.  Exp:  1  ] 001 -03-15-000-2019-04923-00
Actor: Hernando Clavíjo Lozano
Accionado:   Corte   Suprema   de   Justicia   y
otros

Respetado Clavijo Lozano:

Con  toda  consideración  y  de  conformidad  con  el  artículo  15  del  Decreto
2591  de  1991,  me  permito notificarle la  providencia  del 26 de noviembre de
2019,  proferida  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  que  admitÍÓ  la  acción
de tutela de la referencia.

De igual forma,  se le sugiere,  de  manera respetuosa,  indicar una  dirección
de correo electrónico para efectos de futuras notificciciones.

Ajunto       copia       de       la       mencionada       providencia       en       dos       (2)
folios.

Atentamente,

EzzzEEEiii
Oficial mayor

] Dirección aportada con  la de  la demanda de tutela, visible a folio 6.

Consejo de  Estado -Secretaría General - Palacic> de Justícia
Calle  12  No   7 - 65   Correo  Electrónico:  secgeneral'Q`cc>nseioestado`ramaiudicíal.gov,co

Conmutodor 3506700  Ext`2202 -2203 +  Fax.  3507119

bo



CONSEJO DE ESTADO
•lisTICIA -Ouf^ -CONTFtoL

Sala  Plena  de  io  Contencioso  Admin`istrativo
Secretaria  General

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2019 Oficio No.   HBC No. 7756

SeñOr
Liquidador
Banco Cafetero S.A. Bancafe en liquidación
Calle 28 -  13 A -  15,  Piso 30
Bogotá,  D.Ci

Acción de Tutela
Ref.  Exp:  11001 -03-15-000-2019-04923-00
Actor: Hernando Clavijo Lozano
Accionado:   Corte   Suprema   de   Justicia   y

~                                  Otros
Respetado señor Liquidador:

Con  toda  consideración  y  de  conformidad  con  el  artículo  15  del  Decreto
2591  de  1991,  me  permito  notificarle la  providencia  del  26 de  noviembre de
2019,  proferida  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  mediante  la  cual  se
dispuso admitir la presente acción constitucional.

De igucil forma,  se le sugiere,  de  manera respetuosci, indicc" una dirección
de correo electrónico para efectos de l:uturcis notificaciones.

Ajunto   copia   de   la   mencionada   providencia   en   cincuenta   y   seis   (56)
folios.

h Atentamente,

•,!`,')i;               7.Í/:,

Oficial mayo

] Dirección tomada de la  Resolución  No. 0183 de 2005 expedida

Público, Superintendencia de Valores.

por el  Ministerio de  Hacienda y Crédito

-g;iggigii=É;iaa6=3áE7=íáFTa Generai ~ paiacio de Justicia
Cal\e  12 No   7 -65   Correo  Electróníco. secgeneralichconsejoestado ramajudiciaLgov,co_   _       _.`^^    ^r`^^      r~`,   .[^7110

r~^l`L:i-i iriíiÍ`i  i C`OA700  Ext.2202 -2203  -  Fax.  35071  19



REPÜBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE  HACIENDA Y CRÉDITO  PÚBLICO

SUPERINTENDENCIA   DE   VALORES

RESOLUclÓN NÚMERO     0183 DE 2005

(     MARZ016)

Por la cual se cancela una inscripcjón en el
Registro Nacional de Valores e lntermediarios

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA
INTERIUIEDIARI0S Y MERCADOS

enejerciciodelaatribuciónqueleconfiereelnumeral11,delahículo2°,deldecreto204de2004,y

CONSIDERANDO:

Que   la  Superintendenc.ia  de  Valores,   mediante  la   resolución   0559  del   1°  julio  de  2004,.  _  _____i:_.:_^    .i^i   D^n^^   rafa+arn   .C:  APRIMERO:      Que   la   SuperintenQencia   ut3   vdiuic;o ,,,,- u,c.,,`~   ,.... _.__._..   ____
autorizÓ   Ia   inscripción   en   el   Registro   Nacional  de  Valores  e   lntermediarios  del   Banco.Cafetero  S.A.
Bancafe;

SEGUNDO:     Que  mediante  comunicación  radicada  en  esta  entidad,   el  9  de  marzo  de  2005  bajo  el
número  20053-3648,  el  doctor  Pablo  Muñoz  GÓmez,  en  su  calidad  de  I.iquidador de  la  citada  sociedad,
solicitó la cancelación  de  la  inscripción de la misma,  en el  Registro Nacional de Valores e  lntermediarios;

TERCERO:     Que   según   la   información   suministrada  en   la  comunicación   en   comento  "...el   gobierno
exp%eldecreto610del7demarzode2005enelcualseordenaladisoluciónyl.iquidac.ióndelBANC0
CAFETERO  S.A...";

CUARTO:    Que  la  cancelación  de  la  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de Valores  e  lntermediarios  del
Banco Cafetero S.A   Bancafe,  es procedente, toda vez que el mismo, entro en proceso de liquidación,

QUINTO:  Que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  2°,  numeral  11,  del  decreto  204  de  2004,
corresponde al Superintendente  Delegado  para  lntermediar.ios y Mercados,  ordenar la cancelación de lc>s
intermediarios de valores en el  Registro Nacional  de Valores e lntermediarios,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:    Cancelar  la  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de Valores  e  lntemediarios del
Banco Cafetero S.A.  Bancafe -n liquidación-

ARTicuLO  SEGUNDO:   Ordenar  la  publicación  de  la  presente  resolución  en  el  boletín  del  Ministerio  de
Hacienda y Crédito Público,  capítulo Superintendencia de Valores

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en  Bogotá,  D.C„ a

Not.ificar a:

ALBERTO MEJiA PUENTES
Superintendente Delegado Para
lntermediarios y Mercados (E)

Doctor
Pablo Muñoz GÓmez
Liquidador
Banco Cafetero S.A   Bancafe -n liquidación-
Calle    2813A-15,Piso30
Bogotá,  D.C

tv
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Sala  P!ena  de  lo  Contencioso  Administrativo
Secretaría  General

'_`-_    +'    ',;   '

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2019

Doctora
Yira Lucia Olarte ávilo
Secretaría General
Sala  Disciplinaria
H. Consejo Superior de la Judicatura
Calle  12  No.  7 -65
Bogotá D.C.

_          _...1_               -                           ,`\

í?-?  F
!11,1    [,ÍC

Oficio N ;P Hgc3h8.27757

u.J".l-,-,..._.."uiÁ

RÉCIBIDA

Acción de Tutela
Ref.  Exp:  11001 -03-15-000-2019-04923-00
Actor: Hernando Clavijo Lozano
Accionado:   Corte   Suprema   de   Justicia   y
otros

Respetada doctora Yira Lucia:

Con  toda  consideración  y  de  conformidad  con  el  artículo  15  del  Decreto
2591  de  1991,  me  permito notificcirle la  providencia  del  26 de noviembre de
2019,  proferida  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  mediante  la  cual  se
dispuso admitir la presente acción constitucional.

Así  mismo,  sírvase  allegar  copia  íntegra,  física  o  digital  del  expediente  del
proceso  de  tutela  con  radicado  11001-01-02-000-2010-01573-02  (término:  2
días) .

De igual lorma,  se le sugiere,  de  manera  respetuosa, indicor una  dirección
de correo electrónico para efectos de futuías notificaciones.

Ajunto   copia   de   la   mencionada   providencia   en   cincuenta   y   seis   (56)
folios.

Atentamente,

al mayor

Comejo de E'stado  -Secretaría General ~ Palacio de Justicía
Caile  12  No.  7 --  65   óorreo  Electrónico.  secgeneral''q)cc)nsejoestadc),ramajudicial,gov.co

rr`nmi itriítni  `?506700  Ext.2202 -2203 -Fax. 3507119



CONSEJO DE ESTADO
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Sala  Plena  de  lo  Contencioso  Administrativo
Secretarla  General J     ;       .     =       _-;t/.,       t       ,.--

J         -L_       ,

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2019

Doctor
Pedro Alonso Sanabria Buitrogo
Presidente    Sala    Jurisdiccional
Judicatura
Calle  12  No.  7 - 65
Bogotá  D.C.

€j)a  f
/.üil   ÜÉC   -b     P   3:  lil

Oficio No.   HBC No.  7755

Ul`".-.,_,,"JLh,JiA

4Li_,
P,ECIBIDA

Discíplinaria    del    Consejo    Superior   de    la

Acción de Tutela
Ref.  Exp:  11001 -03-15-000-2019-04923-00
Actor: Hernando Clavijo Lozano
Accionado:   Corte   Suprema   de   Justicia   y
otros

Respetado doctor Sanabria Buitrago:

Con  toda  consideración  y  de  conformidad  con  el  artículo  15  del  Decreto
2591  de  1991,  me  permito notificoíle la  providencia  del  26 de  noviembre de
2019,  proferida  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  mediante  la  cual  se
dispuso admitir la presente acción constitucional.

Así  mismo,  sírvase  allegar  copia  íntegra,  física  o  digital  del  expediente  del
proceso  de  tutela  con  radicado   11001-01-02-000-2010-01573-02   (término:  2
días) .

De igual formo,  se le sugiere,  de manera  respetuosci, indicar una  dirección
de correo electrónico para efectos de futuras notificaciones.

Ajunto   copia   de   la   mencionada   providencia   en   cincuenta   y   seis   (56)
folios.

Atentamente,

Oficial mayor

Consejo de Estado -SecretarÍQ General -Palacio de Justicia

Calle  12  No.  7  -65   Correo  Electrónic`o:  secgeneral\a`consejoestado.ramajudicial.gc>v.co
rr`nm itíidí`r `?`506700  Ext`2202 -2203 -Fax. 3507119



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENclos0 ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle  12 N° 7-65 Bogotá D   C.

Teléfono  350 6700 Ext  2201, 2202, 2071  y 2237
Correo Elecb.Ón ico   secgeneral@consejoestado ramajudicjal.gov.co

Bogota D.C., 06 de diciembre de 2019

NOTIFICACION  N°   119437

Señor(a):
CORTE CONSTITUcloNAL
SiRVASE  ALLEGAR  COPIA  íNTEGRA,  FISICA  0  DIGITAL  DEL  EXPEDIENTE  DEL  PROCESO
DE TUTELA  CON  RADICADO  NO.11001 -01 -02-000-2010-01573-02  (TÉRMINO:  2  DíAS)
BOGOTA  D.C.
Email:presidencia@corteconstitucional.gov.co;
secretaria4@corteconstitucional.gov.co; secretaria2@corteconstitucional.gov.co

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA

ACCIONANTE:HERNANDO CLAVIJO  LOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE JUSTICIA  Y  OTROS
RADICAclÓN : 1  1001 -03-15-000-2019-04923-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en provídencia del 26/11 /2019
el  H.  Magístrado(a)  Dr(a)  ROCIO ARAUJO  OÑATE de la Sala  Plena de  lo  Contencioso
Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencia.

AUTO  ADMISORIO

Las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegralo1@notificacíonesrj.gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto, los correos enviados a esas bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servidores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  Oficina  de  lnformática  del  Consejo
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE  BEDOYA  ESCOBAR
SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D11001031500020190492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf
Clave de lntegridad:
E5F91 E260E5FEC2ADF2ADAOASFC97509511 ECD6893EBC75E637BA4A2101609FC
hbarretoc-7651  4:08 p.  m.  -con-222823

222823

Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  envi.ar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos  que se tramitan  en  esta  Secretaría,  para  efectos de allegar cualquier tipo de  información
con     destino     a     los     mismos,      por     favor     remilirla     a     la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico:
ss£gsLneral@conseioestado±amaiudicjalaQm

úS`



CONSEJ0 DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle  12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono: 350 6700 Ext.  2201, 2202, 2071  y 2237

Correo Electrónico. secgeneral@conseioestado ramaiudicial.gov co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habmtada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  información
con     destmo     a      los     mismos,      por     favor     remitirla     a     la     siguiente     cuenla     de     correo     electrónico.
secQeneral®conseioestacl.o ramaiudicial qovL±=g



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Telétono: 350 6700 Ext. 2201, 2202,  2071  y 2237

Correo Elechónico: secgeneral@consejoestado. ramajudicial.gov co

Bogota D.C„ 06 de diciembre de 2019

NOTIFICACION  N°    119438

Señor(a):
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOCOTA

SALA  LABORAL  DE  DESCONGESTION  -SÍRVASE  ALLEGAR  COPIA  íNTEGRA,FISICA  0
DIIGITAL  DEL  EXPEDIENTE  DEL  PROCESO  ORDINARIO  LABORAL  RAD.11001-31-05-001-

2007-00701 -02  (TÉRMINO:  2  DÍAS)
Tel.SALA  CIVIL-

BOGOTA D.C.
Email:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;
despacho.ramiro.riano@gmail.com

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA

ACCIONANTE:HERNANDO  CLAVIJO  LOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE JUSTICIA Y OTROS
RADICAclÓN : 1  1001 -03-15-000-2019-04923-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/11 /2019
el  H. Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO ARAUJO OÑATE de la Sala  Plena de lo Contencioso
Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencía.

AUTO  ADMISORIO

Las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegralo1@notificacionesrj.gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto,  Ios correos enviados a esas bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servidores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  Oficina  de  lnformática  del  Consejo
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE  BEDOYA ESCOBAR
SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D 11001031500020T 90492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf
Clave de lntegrídad:
E5F91 E260E5FEC2ADF2ADAOASFC97509511 ECD6893EBC75E637BA4A2101609FC
hbarretoc-76514:08 p. m. -con-222823

222823

Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos que se tramitan  en  esta  Secretaría,  para efectos de allegar cualquier tipo de  información
con      destino     a      los     mismos,      por     favor     remitirla     a     la     siguiente     cuenta      de     correo     electrónico:
secaeneral@conseloestado.ramaiudLc,ial`qov`co
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADIvllNISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D   C.

Teléfono: 350 6700 Ext.  2201, 2202,  2071  y 2237

Correo ElecÚ.Ónico. secgeneral@conseioestado ramaiudicial.gov.co
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ha  b(oqueado el mensaje

"MENSAJE  RECHAZAC)O"

Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  clocumentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Sec,retaria,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  informacion
con      destino     a     los     mismos,      por     favor     remitirla     a      la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico.
secciene[al@consejpestado.ramaiudicial.qov`co



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE L0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono: 350 6700 Ext. 2201, 2202,  2071  y 2237
Correo ElecÚ.ón ico. secgeneral@consejoestado. ramajudicial.gov co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos que se tramitan  en esta  Secretaría,  para efectos de  allegar cualquier tipo de información
con     destino     a     los     mismos,      por     favor     remitirla     a     la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico.
siecaeneral®conseioestado.ramaiudicial`qov`co
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOS0 ADMINISTRATIV0

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono:  350 6700 Ext.  2201,  2202, 2071  y 2237

CorTeo ElecÚÓnico.  secgeneral@consejoestado ramajudicial gov co

Bogota D.C., 06 de diciembre de 2019

NOTIFICACION  N°    119439

Señor(a):
CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA DE  BOGOTA SALA JURISDICCIONAL
DISCIPLINARIA

BOGOTA  D.C.
Email:sdcsjcmarca@notificaaonesrj.gov.co

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA
ACCIONANTE:HERNANDO  CLAVIJO  LOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA  Y  OTROS
RADICAclÓN : 1  1001 -03-15-OOO-2019-04923-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en  providencia del 26/11 /2019
el  H.  Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO ARAUJO  OÑATE de la Sala  Plena  de  lo Contencioso
Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencia.

AUTO  ADMISORIO

Las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegral01@notificacionesrj.gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto,  los correos enviados a esas bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servidores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  Oficina  de  lnformática  del  Conseto
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE  BEDOYA  ESCOBAR
SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D 11001031500020190492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf
Clave de lntegridad:
E5F91 E260E5FEC2ADF2ADAOASFC97509511 ECD6893EBC75E637BA4A2101609FC
hbarretoc-7651  4:08 p.  m. -con-222823

222823

Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  información
con     destino     a     los     mismos,      por     favor     remitirla     a     la      siguiente     cuenta     de     correo     electrónico.
secQeneral®conseioestado.ram.a+udicial.aovL£Q
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOS0 ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléftino: 350 6700 Ext. 2201, 2202,  2071  y 2237
Correo ElecÚ.Ón ico: secgeneral@consejoestado ramajudicial.gov.co
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ha  bloqiieaclo  el  niensa/e

CUENTA DE CORRE()  lNAillvA

®SeñorUsuario,estacuentadecorreosóloestáhabilitadaparaenviarlasnotificacionesydemásdocumentos

dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  información
con     destino     a      los      mismos,      por     favor     remítirla     a      la      síguiente     cuenta      de     correo     electrónico:
secqeneral@coiiseioestado.ramaiudlcial aQ!£±2g
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIV0

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D   C

Teléfono: 350 6700 Ext. 2201, 2202,  2071  y 2237

Correo ElecÚ.ónico. secgeneral@conseioestado ramai udicial,gov.co

Bogota D.C., 06 de diciembre de 2019

NOTIFICACION  N°    119440

Señor(a):
JUZGADO  PRIMERO  LABORAL DE  BOGOTA
SALA  LABORAL  DE  DESCONGESTION  -SÍRVASE  ALLEGAR  COPIA  íNTEGRA,FISICA  0
DIIGITAL  DEL  EXPEDIENTE  DEL  PROCESO  ORDINARIO  LABORAL  RAD.11001-31 -05-001-

2007-00701 -02  (TÉRMINO:  2  DÍAS)
BOGOTA  D.C.
Email:jlatoo 1 @cendoj.ramajudicial .gov.co

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA
ACCIONANTE:HERNANDO  CLAVIJO  LOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA Y  OTROS
RADICAclÓN : 11001 -03-15-000-2019-04923-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/11 /2019
el  H.  Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO  ARAUJO  OÑATE de la Sala  Plena  de lo Contencioso
Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencia.

AUTO  ADMISORIO

Las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegralo1@notificacionesrj.gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto, Ios correos enviados a esas  bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servidores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  Oficina  de  lnformática  del  Conseio
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE  BEDOYA  ESCOBAR
SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D 11001031500020190492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf
Clave de lntegridad:
E5F91 E260E5FEC2ADF2ADAOASFC9750951  1 ECD6893EBC75E637BA4A2101609FC
hbarretoc-76514:08 p. m. -con-222823

222823

Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  información
con      destino     a     los     mismos,      por     favor     remitirla     a      la     siguiente     cuenta     de     c,orreo     electrónico
secqeneral@conseigestado.rarTrT}aiudicial.qQ±£±g



Í ai Í ,,., " -,é,-^ ,
+               c?        a   o`tbok¢ft

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE  LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificío Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D  C

Teléfono: 350 6700 Ext. 2201, 2202,  2071  y 2237
Correo Elecb.Ónico: secgeneral@consejoestado ramajudicial.gov.co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos que se tramitan  en  esta  Secretaría,  para  efectos de allegar cualquier tipo de  información
con      destino     a      los      mismos,      por     favor     remitirla     a     la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico:
secaeneral@conse|oestado.ramaiudic,ial`qovco



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 Na 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono:  350 6700 Ext.  2201,  2202,  2071  y 2237

Correo Electrón ico: secgeneral@consejoestado. ramajudicial. gov co

Bogota D.C., 06 de diciembre de 2019

NOTIFICACION  N°    119441

Señor(a):
SALA  DE  DESCONGESTION  NO. 2  DE  LA SALA DE CASACION  LABORAL DE  LA CORTE
SUPREMADE JUSTICIA

SEÑORES  MAGISTRADOS  -SEÑOR  SECRETARIO:  SÍRVASE  ALLEGAR  COPIA  ÍNTEGRA,
FÍSICA  0  DIGITAL  DEL  EXPEDIENTE  DEL  RECURSO  EXTRAORDINARIO  DE  CASAclÓN  NO.

55483  (TÉRMINO:  2  DíAS)
BOGOTA  D.C.
Email:secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co;
despachoepc@cortesuprema.ramajudicial.gov.co

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA
ACCIONANTE:HERNANDO CLAVIJO  LOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA  Y  OTROS

RADICAcl ÓN : 11001 -03-15-000-2019-04923-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/11 /2019
el  H.  Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO  ARAUJO  OÑATE de la Sala  Plena  de lo Contencioso
Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencia.

AUTO  ADMISORIO

Las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegralo1@notificacionesrj.gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto, los correos enviados a esas  bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servidores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  Oficina  de  lnformática  del  Consejo
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE  BEDOYA  ESCOBAR
SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D 11001031500020190492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf
Clave de lntegridad:
E5F91 E260E5FEC2ADF2ADAOASFC97509511 ECD6893EBC75E637BA4A2101609FC
hbarretoc-76514:09  p.  m. -con+222823

222823

Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaría,  para  efectos  de  allegar c,ualquier tipo  de  información
con     destino     a      los     mismos,      por     favor     remitirla     a      la      siguiente     cuenta     de     correo     electrónico:
sggggperal@conse)oestado ramaiudLcial ac>v co



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENcloso ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono: 350 6700 Ext.  2201, 2202, 2071  y 2237
Correo Electiónico  secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos que se tramitan en  esta Secretaría,  para efectos de allegar cualquier tipo de  información
Con      destino     a      los      mismos,      por     favor     remitirla     a      la     siguiente     cuenta      de     correo     electrónico:
secaeneral®conseioestado.ramaiudicial aov`co
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE  L0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARíA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C

Teléfono: 350 6700 Ext. 2201, 2202,  2071  y 2237

Correo Electrónico: secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  infomacion
cui     destino     a     los     mismos,      por     favor     ren'mrla     a     la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico:
secaeneral@conseioestado.rarpaiudicial  aov co



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOS0 ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono: 350 6700 Ext.  2201, 2202,  2071  y 2237
Correo Elecftón icD  secgeneral@consejoestado ramajudiaal.gov.co

Bogota D.C., 06 de dicíembre de 2019

NOTIFICACION  N°   119466

SeñOr(a),
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL  DISTRITO JUDICIAL  DE  BOGOTA

SALA  LABORAL  DE  DESCONGESTION  -SÍRVASE ALLEGAR  COPIA  íNTEGRA,FISICA  0
DllGITAL  DEL  EXPEDIENTE  DEL  PROCESO  ORDINARIO  LABORAL  RAD.11001-31-05-001 -

2007-00701 -02  (TÉRMINO:  2  DíAS)
Tel.SALA  CIVIL-

BOGOTA D.C.
Email:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;
despacho.ramiro.riano@gmail.com; secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA

ACCIONANTE:HERNANDO  CLAVIJO  LOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE JUSTICIA  Y  OTROS
RADICAclÓN : 1  1001 -03-15-000-2019-04923-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/11 /2019
el  H.  Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO ARAUJO  OÑATE de la Sala  Plena de  lo  Contencioso
Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencia.

AUTO  ADMISORIO

Las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegralo1@notificacionesrj.gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto,  Ios correos enviados a esas  bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servidores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  Oficina  de  lnformática  del  Consejo
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE BEDOYA  ESCOBAR
SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D 11001031500020190492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf
Clave de lntegrídad:
E5F91 E260E5FEC2ADF2ADAOASFC97509511 ECD6893EBC75E637BA4A2101609FC
hbarretoc-76514:36 p.  m. -con-222838

222838

Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos  que se tramitan  en  esta  Secretaría,  para  efectos  de allegar cualquier tipo de información
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SALA DE  LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECRETARíA GENERAL

Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D   C
Teléfono: 350 6700 Ext. 2201,  2202,  2071  y 2237

Correo Electrónico: secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  efectos  de  allegar  cualquier tipo  de  información
con     destino     a      los     mismos,      por     tavor     remitirla     a     la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico..
secaeneral@conseioestado ramaíudiQial qov cx)
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos que se tramitan  en  esta  Secretaría,  para efectos de allegar cualquier tipo de  información
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Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C.

Teléfono.  350 6700 Ext.  2201,  2202, 2071  y 2237

Correo Elecb.Ónico: secgeneral@consejoestado. ramajudicial.gov.co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaría,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  información
con     destino     a     los      mismos,      por     favor     remitirla     a      la      siguiente     cuenta     de     correo     electrónico:
seccieneral®conseioestado.ramaiudicial  aov co
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Teléfono. 350 6700 Ext  2201, 2202, 2071  y 2237
Correo ElecÜ.Ónico   secgeneral@conseioestado ramajudjcial.gov.co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos que  se tramitan  en  esta  Secretaría,  para  efectos de allegar cualquier tipo de  información
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECRETARíA GENERAL

Edlficio Palaclo de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C
Teléfono: 350 6700 Ext.  2201, 2202, 2071  y 2237

Correo Elecüón ico: secgeneral@conseioestado.ramaiudicial.gov co

Bogota D.C., 06 de diciembre de 2019

NOTIFICACION  N°    119467

Señor(a):
CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA  DE  BOGOTA  SALA JURISDICCIONAL
DISCIPLINARIA

BOGOTA  D.C.
Email:csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co;
desolsdcsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;
discbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA
ACCIONANTE:HERNANDO  CLAVIJO  IOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE  JUSTICIA  Y  OTROS
RADICAclÓN : 11001 -03-15-000-2019-04923-OO

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/11 /2019
el  H. Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO ARAUJO  OÑATE de  la Sala  Plena  de lo Contencioso
Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencia.

AUTO  ADMISORIO

las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegralo1@notificacionesrj.gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto,  Ios correos enviados a esas  bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servidores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  oficina  de  lnformática  del  Conseio
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE  BEDOYA  ESCOBAR
SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D11001031500020190492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf
Clave de lntegridad:
E5F91 E260E5FEC2ADF2ADAOASFC97509511 ECD6893EBC75E637BA4A2101609FC
hbarretoc-7651  4:36 p.  m. -con-222838

222838

Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secíetaria,  para  efectos  de  allegar cualquier tipo  de  información
con     destino     a      los     mismos,      por     favor     remitirla     a     la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico.
secaeneral@consejoiestado.ramaiudicial.aQ!£±2g



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justiaa Segundo Piso Calle  12 N° 7-65 Bogotá D   C

Teléfono: 350 6700 Ext. 2201,  2202, 2071  y 2237

Correo ElecÚÓnjco: secgeneral@consejoestado. ramajudicial.gov.co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos que  se tramitan en  esta  Secretaría,  para  efectos de allegar cualquier tipo de  información
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECRETARÍA GENERAL

Edificio Palacio de Justicia Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D   C
Teléfono: 350 6700 Ext.  2201, 2202,  2071  y 2237

Correo Electrónico: secgeneral@consejoestado.ramajudicial gov.co
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  efectos  de  allegar  cualquier tipo  de  información
con      clestino      a      los      mismos,      por     favor      remitirla      a      la      siguiente      cuenta     de     correo     electrónico:
secaeneral®.conseioestado  ramaiudicial qov co



CONSEJO DE ESTADO
SALA DE  LO CONTENCIOSO ADIVIINISTRATIVO

SECRETARÍA GENERAL
Edificio Palacio de Justicía Segundo Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D  C.

Teléfono  350 6700 Ext  2201, 2202, 2071  y 2237
CorreoElecúóníco.secgeneral@consejoestadoramajudicialgov.co

2r

Bogota D.C., 06 de diciembre de 2019

NOTIFICACION  N°   119489

Señor(a):
PABLO  ENRIQUE MONCADA SUAREZ
BOGOTA D.C.
Email:pmoncadas@consejoestado.ramajudicial.gov.co;
cetic@consej.oestado.ramaj.udicíal.gov.co

ASUNTO:             ACCIONES  DE TUTELA

ACCIONANTE:HERNANDO CLAVIJO  LOZANO
ACCIONADO:CORTE SUPREMA  DE JUSTICIA Y OTROS
RADICAclÓN:11001-03-15-000-2019-04923-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 26/11 /2019
el  H.  Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO ARAUJO  OÑATE de la Sala  Plena de lo Contencioso
Administrativo  del  Consej.o  de  Estado,  dispuso  AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION  en  la
tutela de la referencia.

EN  CUMPLIMIENTO  DEL  NUMERAL  TERCERODE  LA  PROVIDENCIA  DEL  26  DE  NOVIEMBRE
DE  2019,  PROFERIDADENTRO  DELPROCESO  DE  LA  REFERENCIA,  QUE  DISPUSO  VINCULAR
COMO  TERCEROS   A   LAS   PARTES   E   INTERVINIENTES   DE   LA   ACclóN   DE  TUTELA   CON
RADICADO     No.     11001-01-02-000-2010-01573-02     QUE    CONOCIó     EN     SEGUNDA
INSATNCIA    ELCONSEJO    SUPERIOR    DE    LA    JUDICATURA        -    SALA    JURISDICCIONAL
DISCIPLINARIA,ME     PERMITO     SOLICITARLE     SE    SIRVA     PUBLICAR     LA     MENCIOANDA
PROVIDENCIA          JUNTO          CON          COPIA          DELA          DEMANDA          DE          TUTELA
ENLAPÁGINAWEBDELACORPROAclóN   (DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN)  CON  EL  FIN
DE  QUE  TODAS  LAS  PERSONAS  QUE  TENGAN  INTERÉS  EN  ESTE  PROCESO  SE  ENTIENDAN
NOTIFICADAS  Y  PUEDAN  INTERVENIR  EN  EL  PROCESO  DE  LA  REFERENCIA

Las   solicitudes   y   demás   documentos   que   se   remitan   por   medios   electrónicos
deberán allegarse al buzón judicial:secgeneral@consei.oestado.ramajudicial.gov.co;
dado             que             las             cuentas:             cegral@notificacionesrj.gov.co             y
cegralo1@notíficacionesrj..gov.co,     son     de     uso     exclusivo     para     el     envío     de
notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto,  Ios correos enviados a  esas  bandejas
no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los
servídores  que  se  encuentran  a  cargo  de  la  Oficina  de  lnformática  del  Consejo
Superior de la Judicatura.

Cordialmente,

JUAN  ENRIQUE  BEDOYA ESCOBAR

SECRETARIO  GENERAL

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo:
D11001031500020190492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf
Clave de lntegridad:
E5F91E260E5FEC2ADF2ADAOASFC97509511ECD6893EBC75E637BA4A2101609FC
Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  eslá  habilitada  para  enviar  la§  notificaciones  y  demás  documentos
dentro de  los  procesos que se tramitan  en  esta  Secretaría,  para  efectos de  allegar cualquier lipo de  información

::=±:=:!Z±±::=±±  remltlrla   a   la   Siguiente   cuenta   de   correo   eiec{rónico
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Señor  Usuario,  esta  cuenta  de  correo  sólo  está  habilitada  para  enviar  las  notificaciones  y  demás  documentos
dentro  de  los  procesos  que  se  tramitan  en  esta  Secretaria,  para  etectos  de  allegar cualquier tipo  de  infomiación
con     destino     a     los     m.ismos,      por     favor     remitirla     a     la     siguiente     cuenta     de     correo     electrónico.
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REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO  PRIMERO  LABORAL DEL CIRCUITO  DE  BOGOTA

Fax 281   12 02

BOGOTA D.C„ 6 de diciembre de 2019

H. MAGISTRADA
ROCIO ARAUJO OÑATE
SALA DE  LO  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECclÓN  QUINTA
CONSEJO  DE  ESTADO
Ciudad.

REF:                     ACCIÓN  DE TUTELA

RADICAclÓN  11001 -03-15-000-2019-04923-00

En  atención  a  la  Tutela  de  la  referencia,  me  enviar  en  calidad  de
préstamo   el   proceso   ordinario   2007-701    de   HERNANDO   CLAVIJO

::áá%ocso::r::8A,"Á5?2C2A#T:ggof:To:;QyuáDaAnce'xooTeqnuec:::ts:an:esÉ
cuenta con servicio de fotocopiado.

Atentamente,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA

Bogotá, D.C., nueve (9) de díciembre de dos mil diecinueve (2019)

Doctora

ROCIO ARAÚJO OÑATE

Magistrada

Consejo de Estado Sección Quinta

Calle  12  No.  7-65  Palacio de Justicia

E.S.D

REF: ACclÓN DE TUTELA No. 11001-03-15-000-2019-04923-00

ACTOR:  HERNAND0 CLAVIJO LOZANO.

ACCIONADOS: CORTE SUPREMA DE JUSITICIA Y OTROS.

Respetada  Honorable Magistrada:

(-cl`'Íctl+

lQJJ_48fi.

De conformidad al oficío recibido en el  Despacho del  suscrito Magistrado el   6 de

diciembre  del  presente  año,  procedo  a  referirme  a  la  acción  de  tutela  de  la

referencia, en  los siguientes términos:

1.              Conforme  a  las  pretensiones  de  la  presente  acción  de tutela,  se

tiene que allí no se cuestiona el fallo del  25 de agosto de 2010, el cual fue

aprobado en Sala 96 de la  misma fecha,  con  ponencía  de la  H.  Magistrada



r-
República de Colombia

Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Jurisdiccional Disciplinaria

REF: ACCIóN DE TUTELA No. 11001-03-15-000-2019-04923-00

Contestación Tutela

María  Mercedes  López  Mora,  en  la  que  resolvió  decretar  la  nulidad  de

todo  lo  actuado  y  en  consecuencia  rechazar  la  acción  de  tutela  para  dar

cumplimiento a  lo dispuesto  por  la  Corte Suprema  de Justicia,  cuya  copia

se adjunta.

2.               Ahora  bien,  del  estudio  de  la  acción  de tutela  incoada,  se colige,

que la  misma,  no supera el test de procedíbílidad establecido por la  Corte

Constitucional,  respecto  del   requisito  de inmedi toda  vez,  que  las

providencias  aquí  cuestionadas,  fueron   proferidas,   la   primera  de  ellas,

por    la    Sala    Jurisdiccional     Disciplinaria    del    Consejo    Superior    de    la

Judícatura,   con   ponencia   de   la   H.   Magistrada   María   Mercedes   López

Mora  el  25  de  agosto  de  2010,  díscutida  y  aprobada  en  Sala  96  de  la

misma    fecha,    igualmente    la    sentencia    de    Casación    de    la    Sala    de

Descongestión  No.  2  Sala  de  Casación  Laboral  de  la  H.  Corte  Suprema  de

Justicia  del   13  de  marzo  de  2018  con  Radicación  55483;  y  la  acción  de

tutela fue presentada el 22 de novíembre de 2019.

3.              Asi'  las  cosas,  se  advierte  que  han  transcurrido  más  de  6  meses,

por   lo   que   en   el   presente   caso   no   se   acredita   el   cumplimiento   del

requisito     de     inmediatez,     razón     por     la     cual,     solicito     se     declare

improcedente la presente accióm

Lo  anterior tiene fundamento  en  1o  considerado  por  la  Corte  Constitucional,  en

sentencía   C   590   de   2005,   M.P.   Dr.   Jaime   Córdoba   Triviño,   que   señala   lo

siguiente,

16
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República de Colombia
Rama Judicial

1`.,*¥1
Consejo Superior de la Judicatura
Sala Jurisdiccional  Disciplinaria

REF: ACclóN DE TUTELA No. 11001Ú3-15000-2019Ú4923-00
Contestación Tutela

Los  requisitos  generales  de  procedencia  de  la  acción  de  tutela  contra

decisiones judiciales son los siguientes:

/.../

C.  Que  se  cumpla  el  requisito  de  la  inmediatez,  es  decir,  que  la  tutela  se

hubiere interpuesto en  un término razonable y proporcionado a  partir del

hecho que originó la vulneración.   De lo contrario, esto es, de permitir que

la  acción  de  tutela  proceda  meses  o  aún  años  después  de  proferida  la

decisión,   se   sacrificarían   los   principios   de   cosa   juzgada   y   seguridad

jurídica   ya   que   sobre   todas   las   decisiones   jud.iciales   se   cerniría   una

absoluta     incertidumbre     que     las     desdibujaría     como     mecanismos

institucionales legítimos de resolución de conflictos

lgualmente,  en  sentencia  de  la  Corte  Constitucional  SUIO8-18,  M.P.  Dra.  Gloria

Stella  Ortiz  Delgado, señala:

(...)  debe  existir  una  correlación  entre  el  elemento  de  inmed.iatez,  que  es
consustancial  a  la  acción  de tutela,  y el  deber de  interponer este  recurso

judic.ial  en  un término Ortuno es decir, que la acción deberá ser

interpuesta  dentro de  un término  razonable

Se resentó    el    hecho    u    omisión

desde el  momento en el

eneradora    de    la    vulneración

razonabilidad  que  se  deberá  determinar  tomando  en  consideración  las

circunstancias de cada caso concreto.

Es  por  ello  que se  entiende ue  en  los  casos  en  los ue  el  accionante

one  la acción de tutela  mucho tiem odes ués del  hecho  u omisión

enera  la  vulneración  a  sus derechos se  desv.irtúa  su

carácter  ur altera  la osibilidad  del constitucional  de  tomar

una    decisión ermita    la    solución    inmediata    ante    la    situación

vulneratoria de sus derechos dcrmento/es.  Resaltado de la Sala.

1i
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República de Colombia
Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Jurisdiccional  Disciplinaria

REl:: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-03-15-000-2019-04923-00

Contestación Tutela

En  ese  sentido  la  Sala   Disciplinaria   del   Consejo  Superior  de   la  Judicatura,  en

sentencia       del       26       de       octubre       de       2016,       con       radicación       No.

050011102000201601439-01  (12721-31)  M.P. Julía  Emma  Garzón de Gómez,  se

ha  referido al  respecto:

''a    juicio    de    esta    Corporación,    conforme    el    marco   jurisprudencial

examinado,  Ia solicitud del accionante,  no está  Ilamada a  prosperar,  pero

en  razón  a  no  cumplir  con  el  requisito  de  procedibilidad  de  inmediatez,

pues sin  éste  se  puede  desnaturalizar su  carácter esencial  de  mecanismo
inmediato  de  protección  de  derechos  fundamentales,  pues  la  finalidad

última  de  la  misma,  es  la  intervención  urgente  del juez  constitucional,  en

orden   a   evitar   o   hacer  cesar  la   afectación   de   un   derecho   de   rango

constitucional fundamental."

De  ahi'  que  el  princípio  de  inmediatez  como  requisito  procedibilidad,  respecto

de tutelas contra  providencias judiciales es  indispensable,  en  aras de evítar una

grave afectación  de los derechos fundamentales del tutelante,  razón  por la que

debe interponerse dentro de un término razonable.

Ahora  bíen,  respecto  de  lo  solicitado  en  el  numeral  cuarto  del  auto  del  26  de

noviembre de 2019,  que admite  la  presente acción de tutela,   en el que ordena

lo siguiente:

«CUARTO:  OFICIAR a la Corie Constitucional y al Consejo Superior de la Judicatura
-  Sala Jurisdiccional  Disciplinaria  para que  alleguen copia  íntegra,  física o digital,  del
expedjente  del  proceso  de  tutela  con  radicado  No  11001-01_-02-0002010:.0157.3-0?,
dentro  del  término  de  dos  (2)  días,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  notificación  del
presente auto»

Se   informa   que   no   obra   copía   física    ni    magnética   del   expediente   de   la

referencia,  toda  vez que el  mismo fue  enviado  el  12  de  enero de  2011  a  la  Sala

q€
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República de Colombia
Rama Judicial

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Jurisdiccional  Disciplinaria
REF: ACclÓN DE TUTEIA No.  11001-03-15Ú00-2019-04923-00
Contestación Tutela

DÍsciplinaría  del  Consejo  de  la  Judícatura  de  Bogotá,  por  lo  que  se  ofició  a  esa

Dependencia,  mediante  auto  calendado  del  9  de  dicíembre  de  2019,  para  que

allegue copia del  mismo, cuya copia se adj.untará, al  presente escrito.

®
Así  mismo  se  anexa  copia  de  la  providencia  No.  11001010200020100157302,

díscutida y aprobada en Sala 96 del  10 de agosto de 2010 de la  misma fecha.

Respetuosamente,

m
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REPÚBLICA D`E OOLOIVIBIA

IUMA JUD[CIAL

CONSEJO SUPERloR DE LA JUDICATURA

SALA JUR[SDICCIONAL DISCIPLINARIA

Bogotá,  D.C.,  nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Radicado No. 110010102-000-2010-1573-02

Ref: Acción de Tutela

c/

Recibida la constancia secretarial que antecede, por medio de la cual la secretaria

judicial  de  la  Sala,   allega  copia  de  la  admisión  de  la.  acción  de  tutela  contra

providencia  judicial  con  Radicación   11001-03-15-000-20194923-00,   presentada

ante el Consejo de Estado,  por el señor Hernando Clavijo  Lozano en contra de la

Corte Suprema de Justicia y otros, en la que su numeral cuarto señala:

«CUARTO:   OFICIAR   a   la   Corte   Constftucional   y   al   Cohsejo,   Superior.d.e   la
Judicatura -Sala Jurisdiccional Disciplinaria para que alleguen copia íntegra, físióa
o  digftal,  del  expediente  del  proceso  de  tutela  con  radicddo  No  11001-01-02-
0002010-01573-02,  dentro  del  térrnino  de  dos  (2)  días,  cmtados  a  bartir  de  la
fecha de nolfficación del presente auto»

En   razón  de  lo  anterior,   comoquiera  que  el  expediente  fue  remitido  por  esta

Dependencia  el  12  de  enero  de  2011   a  la  Sala  Disciplinaria. del  Consejó  de  b

Judicatura  de  Bogotá,  se  ORDENA  por secretaria judicial  de  la  Sala  se  oficie  al

mísmo,  de  mar"ra  lNMEDIATA  para  que  allegue  copia  íntegra  al  Consejo  de

Estado Sección Quinta H.M.P.  Rocío Araujo Oñate,  bien sea eh fisico o d©ftal del

expediente 11001Ú3-15-000-20194923-00.

CÚMPLASE

LABC
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Secretara judicial

HONORABLE MAG.IS.TRADA  ®  .
DOCTORA

MARFA MHRCEDHS LOPHZ M.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERloR DE LA JUDICATURA

SALA JURISDICCI0NAL DISCIPLINARIA

Bogotá D.  C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil díez (201q)

Proyecto registrado el Diez (10) de agosto de dos mil diez (2010)

Aprobado según Acta de Sala N° 096

Magistrada Ponente: Doctora MARiA MERCEDES LóPEZ MORA

Rad.  N° 110010102000201001573 02

LO QUE SE DECIDE

Sería del caso que la Sala procediera a resolver la impugnación formulada contra

el   fallo   del   28   de   junio   de   2010,   mediante   el   cual,   la   Sala   Jurisdiccional

Disciplinaria del Consejo Seccional de  la Judicatura de Cundinamarca',  resolvió la

acción  de  tutela  incoada  por  el  CARLOS  ALBERTO  MAYA  RESTREPO  en  su

nombre   y   el   de   un   grupo   de   36   pensionados,   conformado   por  los   señores

BLANCA NELLY ORJUELA,  GUSTAVO  MILLÁN ORDUÑA,` AURORA  LOZANO

rJ LÓREZ, GUSTAVO PABóN RANGEL, JORGE ENRIQUE REALES DELGADO,

ÓMULO AUGUSTO RODRÍGUEZ VIDAL,  lNÉS ROZO DE ORJ.UELA, TERESA

RUIZ   MORA,   HORACIO   SALAZAR   OROZCO,   ALFREDO   TOBÓN   HOYOS,

JUAN   BAUTISTA  VARGAS  GóWIEZ,   LUIS   ENRIQUE  GALEAN0  GALEANO,

GUILLERMO  LEÓN  GUEVARA  DiAZ,     HORACIO  ÁNGEL  GóMEZ  CORTÉS,

MARÍA  IVONNE   HERNÁNDEZ  DE   PLAZAS.   ARMANDO  ELlÉCER  JIMÉNEZ

RAMÍREZ,  LORENZA  ESTHER  JIMÉNEZ  VARGAS,  JESÚS  ENRIQUE  LOBO

BASTOS,  FABIOLA CARCÍA DE LóPEZ, cónyuge supérstite de JAVIER LÓPEZ

CORREA;  LUIS  ALBERTO  LOZANO  CHARRY,  JOSÉ  MONZAIDE  OSVALDO

ANZOLA BUSTOS, JOSÉ GUID0 ALBÁN MUÑOZ, SARA EMILIA GIRALDO DE

'   Con  Ponencia  de  la  Magisirada  Mariha  lnés  Moniaña  Suárez,  iniegrando  Sala  con  el  docior  Mcruricio

Mai.i(nez Sánchez.

7Ó5          6G



F`epública d® Colomt)ia
Füma Judiclal

COIISEJO SllpEFLIOR DE LA JUDICATURA
SALA JURISDICCION^L DISCIPLINARIA
N\.P. hRart. Mercedes IJ}pez llkom..
Radicado No 7 70070 702000207007573 02
R.hr.ntii... Acclón d. Tu®Ia cor.lm CorQe Suprema d® Jusücia. Soil. Laboral y otr"

Decnla nulld.d y r®ct\aza

ÁNGEL,  cónyuge  supérstite  de  JOSÉ  RODRIGO  ÁNGEL  GUTIÉRREZ;  JUDITH

ÁNGEL   OSPINA,    JUDITH    LONDOÑO    DE   ARIAS,    cónyuge   supérstite   de

SALOMÓN   DE   JESÚS   ARIAS   GARCÍA;    MIGUEL   ÁVILA   ZÁRATE,   SIXTO

ELlÉCER  BUITRAGO  SÁNCHEZ,  MARIO  CABRERA  MORALES,  HERNANDO

CLAVIJO  LOZANO,  FABIO  CóRRALES  GARciA,  JOSÉ  VICENTE  CUESTAS

CRUZ,  ÁNGEL EDUARDO DIAGO ORDÓÑEZ,  GLADYS HAYDEÉ DUEÑAS  DE

VALERO   y   MARIO   GÓMEZ   LIZARAZO,   contra   LA   SALA   DE   CASAclÓN

LABORAL  DE  LA  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  LA  SALA  LABORAL  DEL

TRIBUNAL   SUPERIOR   DE   BOGOTÁ,    LA   SALA   LABORAL   DEL   TRIBUNAL~UPERIOR  DE  MANIZALES,   LA  SALA  LABORAL  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR

DE  CALl,  LA  SALA  LABORAL  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  PEREIRA,  LOS

JUZGADOS    PRIMERO,    SEGUNDO,    CUARTO,    DÉCIMO,    ONCE,    TRECE,

CATORCE,    QUINCE,    DIECISÉls,    DIEclocHO,    DIEclocHO    ADJUNTO    Y

VEINTE LABORALES  DEL CIRCUITO  DE  BOGOTÁ.  EL JUZGADO DIECINUEVE

ADMINISTRATIVO   DE   BOGOTÁ,   LOS   JUZGADOS   PRIMERO   Y   SEGUNDO

LABORAL  DEL CIRCUITO DE  MANIZALES,  EL JUZGAD0 TERCERO  LABORAL

DEL  CIRCUITO  DE  PEREIRA,  EL  JUZGADO  ONCE  LABOFUL  DEL  CIRCUITO

DE  CALI,  EL  BANCO  CAFETERO,  EL  BANCO  DE  COLOMBIA,  EL  BANCO  DE

BOGOTÁ,   EL   INSTITUTO   DE   LOS   SEGUROS   SOCIALES  y  EL   FONDO   DE

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES  DE COLOMBIA, de no ser

orque   carece   de   competencja   para   emitir   pronunciamjento   alguno   sobre  el

asunto.

HECHOS

El   señor  CARLOS   ALBERTO   MAYA   RESTREPO,   instauró   acción   de  tutela

manifestando  que  a  un  grupo  de  36   pensionados,   incluido  é1,   les  violaron  su

derecho fundamental a la indexación de la primera mesada pensionai,  razón por la

cual,   se   reunieron   a   presentar  esta   acción   de  tutela,   esgrimiendo   de  forma

general,  varios  argumentos,  los cuales fueron  resumidos  por la  primera  instancia

de la siguiente manera:

`¿?
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".(..:)  En  1?? ppticiones de amparo,  admitidas en autos de los dias 17 y 18

de junio del año que corre,  bajo manifestación de haber interpuesto acción
similar y que se actúa conjunta pero independientemente, en escrito adiado
18  de  mayo  de  2010,  el  actor  CARLOS  ALBERTO  NIAYA  RESTREPO
pidió imprimir a este asunto el trámite correspondiente, para lo cual acudió
a   pronunciamientos  jurisprudenciales   sobre   indexación   de   la   mesada

perisional,    cosa   juzgada   constitucional,    Ia    variación    del    precedente
jurisppdencia.I  spbre  la  inqexación  de  la  mesada  pensional,  cósa juzgada
constitucionai,    ia    variación    dei    precedente   jurisprudenciai    stobré    ia
indexación de  la  mesada  pensional  por parte de  la  SALA DE CASACIÓN
LABORAL  DE  LA  CORTE  SUPRENIA  DE  JUSTICIA,  Ia  creación  de  una
fórmula para la indexación de la mesada pensional por parie de la máxima
autoridad  de  la jurisdicción  ordinaria  en  lo  laboral  y el  no  acatamiento  de
órdenes constitucionales por esa Magistratura, en otros asuntos . . .''

En  escrito  separado,  el señor MAYA  RESTREPO,  enlistó el  nombre  de  cada

uno  de  sus  compañeros,  sus  pretensiones  y enumeró  los  cuadernos  anexos

que  contienen  las  diferentes  demandas  de  tutelas  y  sus  anexos.  Sobre  las

pretensiones y sus argumentos, la primera instancia reseñó lo siguiente:

"...se  presentp  estudio_ normativo  y jurisprudencial  de  los  avances  que  la

pro.ce.denci.e de. Ia. accjón de tutela contra decisiones judiciales y la figúra de'2,inqdueexasceiócnodnec:aptpugmqeu%Eaessao:aenp,=cn,s::g='dheat,ean,sd%%nDuésgmASéfg,'8nN

L.ABOR.AL DE LA COPTE SUPREMA DE JUSTICIA en la materia dejan al
descubierto    una    profunda    divergencia    interpretativa    porque    si-   bien
considera que razones de justicia y equidad la imponen para contrarrestar
los efectos de la inflación. en otros casos lo niega por considerar no existe
noma que la ordene.

El derecho de la actualización de las pretensiones no puede variar cuando
el trabajador deja de estar al servicio del empleador, máxime cuando esta a
cargo del último;  pero también afirma no hay disposiciones que obliguen al
empleador  asumir  el  deterioro  de  la  pérdida  de  poder  adquisitivo  de  la
rrioneda;  y que si alcanzó la edad requerida para acceder a la pensión en
vigencia  de  la  ley  100  do  1993  no  puede  predicarse falta  de  disposición
legislativa  para  negar  el  derecho,  pero  tambión  que  al  articulo  260  dol
Código   Sustantivo   del   Trabajo   fiija   la   cuantía   de   la   prestación   sin
considerar la indexación, entre muchas otras axiomas que son muestra de
que en  lo  atinente  al equilibrio de  las prestaciones económicas  recíprocas
derivadas del contrato de trabajo no hay una posición unfforme.

En esas circunstancias debe optarse por una aplicación consistente de las
previsiones   legales   sobre   conservación   del   valor   adquisitivo   de   los

i)8
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derechos económicos de los trabajadores, porque a ella se le ha confiado el
deber  de   unifiicar  la  jurisprudencia,   de  lo  que  depende   los   asociados
puedan percibir que su igualdad ante la ley es real.

Los    principios    constitucionales   que    infoman    la    seguridad    social    y
establecen  los  criterios  de  interpretación  de  las  normas  laborales  que
permiten  unificar  las  interpretaciones  sobre  la  indexación  de  la  mesada
pensional son los articulos 48 y 53 Superiores, arliculos 14, 36 y 117 de
la  ley  100  de  1993,  el  articulo  50  del  Código  de  Comercio  y  los
articulos 112,113 y 206 del Estatuto Tributario, entre otros.

Asi las decisiones que la SALA DE CASACIÓN LABORAL que negaron el
reajuste de la primera mesada pensional quebrantan los articulos 29, 228
y  230  de  la  Carta  Politica,  por  lo  que  no  podia  absolverse  al  BANCO
CAFETERO y otras entidades de su pago.

También se alegó que en tratándose de indexación de la primera mesada
pensional,  no tiene  cabida  el  requisito de  inmediatez  para  la  presentación
de  la  demanda  de  tutela,  porque  el  desconocimiento  del  derecho  se  ha
prolongado  en  el  tiempo;  y  no  es  necesario  el  agotamiento  de  todos  los
mecanismos  de  defensa  judiciales  porque  la  falta  de  protección  puede
representar un perjuicio irremediable.

De la misma manera, fue la Corte Constitucional quién estableció la fórmula
que  se  debe  aplicar  en  materia  de  indexación  de  la  primera  mesada
pensional,  según la cual el valor de la condena se determina multiplicando
el valor histórico, que es el promedio de lo devengado por el demandante
durante el último año de servicios, por el guarismo que resulte de dividir el
índice de  precios  al  consumidor vigente  a  la fecha  a  partir de  la  cual  se
reconoció la pensión, entre el Índice fiinal. Luego de lo que se establecerá la
diferencia resultante entre lo pagado y lo que Se debía pagar.

Es esta la fórmula acorde con la línea jurisprudencial sobre la indexación de
la primera mesada pensional, pues refleja criterios justos y equitativos que
protegen el  poder adquisitivo del dinero ante  los fenómenos inflacionarios
derivados del paso del tiempo y el cambio de las condiciones económicas.

Siendo asÍ,  Ia fómula decretada por la  SALA DE CASACIÓN  LABORAL
DE LA CORTE SUPFIENIA DE JUSTICIA,  sin atribuciones constitucionales
ni  legales,  es  violatoria  del  derecho  fundamental  de  los  pensionados  al
reajuste   periódico   de   las   pensiones   legales   y   no   puede  tener  como
interpretación   ajustada   del   articulo   228   Superior,   porque  esa   norma
deterrriina que en las decisiones judiciales prevalece el derecho sustancial.

De  la  misma  manera,  en  la  sentencia  C-601  de  2000,  Ia  Sala  Plena de  la
CORTE  CONSTITUCIONAL  al  estudiar  el  tema  de  los  intereses  de  que
trata el articulo 141 de la Ley 100 de 1993, determinó que esa disposición

€ct
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sp c!ebe aplic?r para todo tipo de pensiones, pues la conrecta interpretación
de la noima indica que a pariir del 1. de enero de 1994. en caso de mora
en  el  pago  de  las  pensiones  a  que  se  refiere  esta  ley,  esto  es,   Ias
perisiones  que  tiene  como  origen  el  fenómeno  laboral  de  la jubilación,  Ia
vejez, 1? erifermegad o la sustitución por causa de muerte, que se presente
dpspué.s de esa.fpch?, el pensionado afectado, sin importar bajo 1á vigencia
de  qué  norrnatividad  se  le  reconoce  su  condición  de  pensiónado, -tendrá
derecho  al  pago  de  su  mesada  y  sobre  ella  la  tasa  máxima  del  interés
moratorio vigente.

Y   en   punto   a   las   pensiones   sanción,   en   sentencia   C-891   del   1   de
noviembre   de   2006,   Ia   Magistralura  guardiana   de   la   norma  fundante
resolvió que el artículo 133 de la ley 100 de 1993 proporciona un método
específjc.o   de   ?ctugliz?ción   quebrantado   por   la   regulación   incompleta
c?r]tenid? en el  arículo 8°  de  la  ley 171  de  1961,   por su  aplicación  ba
sido avalada en algunas sentencias emanadas de la SALA DE-CASACIÓN
LABORAL DE LA CORTE SUPRENIA DE JUSTICIA.

Los  trabajadores  injustamente  despedidos  que  adquieran  el  derecho  al
p?go.9p_pensipp sanción según las condiciones establecidas en la ley 100
de.19.?3,  .podrán  .contar  la  indexación  de  la  primera  mesada  y  óon  la
actualización prevista en su articulo 133 (folios 13 a 150 del cuademo No.
1 y cuademo anexo No. 2)".

ADMISION DE LA TUTELA Y DESCARGOS

1.  La  Sala  Jurisdiccional  Disciplinaria  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura  de

undinamarca,  mediante  autos  dictados  los  días  17  y  18  de junio  del  año  que

avanza,  admitió la presente accjón de tutela y libró  las comunicaciones de rigor a

fin de integrar debidamente el contradictorio2.

En provei.do del 23 de junio de 2010, el Seccional de instancia,  rechazó la solicitud

de RaúI  Dorance Otálvaro,  la cual había sido presentada  indebidamente,  a través

de apoderado judiciai3.

Z_ Fo|ios  29 y  30 y  313  a  315  c.o.  1

'  Folios 374 a 385  c.o. I
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2.  Los  accionantes  JUAN  BAUTISTA VARGAS4,  SIXT0  ELlÉCER  BUITRAG05,

LUIS  ALBERT0  LOZAN0  CHARRY6,   FABIO  CORRALES  GARCÍA7,  ANGEL

EDUARDO  DIAGO8,   GUSTAV0  PABÓN  RANGEL9,   JESÚS  ENRIQUE  LOBO

BUSTOS'°,  ARMANDO ELlÉCER JIMÉNEZ RAMÍREZ",  HERNANDO CLAVIJO

LOZANO'2,    MIGUEL    ÁVILA    ZARATE'3,    JOSÉ    VICENTE    CUESTAS'4    y

RÓMULO   AUGUSTO   RODRÍGUEZ  VIDAL'5,   solicitaron   estudiar  las   acciones
•insihuradas,  toda  vez  que  "...el  artículo  86  de.Ia  Constitución  no  nos  impide

presentar nuestras demandas en forma conjunta,  razón por la cual consideramos

que  si  se   nos   exige  presentar  individualmente   las   demandas,   ello  implicaría

iiFgamoselaccesoalderechofundamentalalaadministracióndejusticia...".

3.  El doctor Julio  Enrique  Socha  Salamanca,  Magistrado de  la  Sala  de  Casación

Penal de la Corte  Suprema de Justicia.  consjderó que esta jurisdicción carece de

competencia para conocer la  acción de tutela instaurada  por el señor ARMANDO

ELlÉCER  JIMÉNEZ,  toda  vez  que  la  misma,  fue  rechazada  el  23  de  ma,yo  de

2006 por esa Corporación, allegando copia de dicha decisión'6.

4.   EI  Juzgado  15  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá,   informó  el  trámite  surtido  al

proceso ordinario seguido por GUSTAV0 MILLÁN ORDUÑA contra BANCAFÉ'7.

.  Los Magistrados integrantes de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia,

dieron  respuesta  a  la  presente  acción  de  tutela,  solicitando  la  declaratoria  de

nulidad de todo lo actuado y que las diligencias sean remitidas a esa Corporación,

J  Folio  118

5  Folio   119

6  Fo|io 341
7  Fo|io 342
8  Fo|io 343
9  Fo|io 344
'°  Folio 345
''   Folio 346
''  Folio 347
11  Fo|io 348
"  Folio 349
15  Folio  350

JÓ  Fo|ios  321  a 331

17  Fo|io  332
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al  considerar que se están  desconociendo  las  reglas  del  reparto  de  la  acción  de

tutela'8.

6.  EI  Juzgado  Cuarto  Laboral  del  Circuito de  Bogotá,  certificó el  trámite  suhido  al

proceso   2005-644   de   SIXTO   ELlÉCER   BUITRAGO  y  otros  contra   el   Banco

Cafetero.

7.    EI  Juzgado  Segundo  Laboral del  Circuito de  Bogotá,  informó el trámite surtido

.      al proceso instaurado por TERESA RUÍZ MORA contra el Banco cafetero'9.

•    El   señor  SIXTO   ELIÉCER   BUITRAGO,   allegó   copia   de   un   incidente  de

nuljdad20.

9.   BANCOLOMBIA  dio   respuesta  a   la  acción   de  tutela   incoada   por  el  Señor

GUID0  ALBÁN  MUÑOZ,  solicitando  su  denegatoria  toda  vez  que  existe  cosa

juzgada,  pues  ya  interpuso  otra  acción  de tutela  por los  mismos  hechos,  la cual,
fue  denegada   por  el   Juzgado   31   Penal   Municipal   con   función   de  control   de

garantías de Bogotá21.

10.   EI   Fondo  de   Previsión  Social  del   Congreso  de   la   República,  también  dio

f::UÑe;;;saon':,taancdc:ó:u::at::::a'::::reac::rapd°ar,Laprsoe::r:nt:2rDYSHAYDEE

11.  EI Juzgado  11  Laboral del Circuito de Cali,  informó el trámite surtido al proceso

instaurado  por  el  señor  GUILLERMO  LEÓN  GUEVARA  DÍAZ  contra  el  Banco

Cafetero23.

'8  Fo|ios  333 a  337
'9  Fo|io  1  c.o.  2

2°  Foiios 2  a  Is c.o.  2
21  Fo|ios  19 a 98 c.o`2
]]  Folios 99 a ] 08 c.o. 2
Z]  Fo|ios  |  i  1  y  139  c.o.2
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12.  EI  Banco  de  Bogotá,  solicitó  negar el  amparo  deprecado  por el  señor JUAN

BAUTISTA VARGAS24.

13.  EI Juzgado  19 Administrativo de Bogotá,  certificó la actuacjón adelantada en el

proceso de JOSÉ VICENTE CUESTÁS CRUZ25,

14.  EI  Fondo  de  Pasivo  Social  de  Ferrocarriles  Nacionales  de  Colombia,  solicitó

negar la tutela incoada por el señor LUIS ALBERT0 LOZANO CHARRy26.

.  EI  Banco  Cafetero,  tambjén  dio  respuesta  a  la  presente  acción.  solicitando

clarar la improcedencia respecto al señor MIGUEL AVILA ZARATE27.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

La Sala A quo, mediante pronunciamiento adiado el 28 de junio de 2010, resolvió:

1.  NO  DECRETAR  LA  NULIDAD  de  lo  actuado  por falta  de  competencia,  ni  el

rechazo  de  la  presente  acción  de  tutela,  deprecada  por  los  MAGISTRADOS  DE

LA SALA DE CASAclÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y

Gerente  del  Banco  Cafetero;  2.  DECLARAR  QUE  EN  ESTA  ACTUACIÓN  se

respetó   el   debido   proceso   de   BANCAFE;   3.   DECLARAR   QUE   EN   ESTA

ACTUAclÓN  N0  HA  EXISTIDO  TEWIERIDAD  por  pane  de  algunos  actores;  4.

DECLARAR    IMPROCEDENTE    el    amparo    solicitado    por   SIXTO    ELlÉCER

BUITRAGO  SÁNCHEZ,   HERNANDO   CLAVIJO   LOZANO,   GLADYS   HAYDEE

DUEÑAS,  JOSE  GUIDO  ALBÁN  IVIUÑOZ,  JUDITH  ÁNGEL  OSPINA,  HORACIO

ÁNGEL    GÓMEZ    CORTÉS,    MARÍA    IVONNE    HERNANDEZ    DE    PLAZAS,

LORENZA     ESTHER     JIMÉNEZ     VARGAS,     FABIOLA     GARCÍA     cónyuge

2`   Fo|icM  145  a  149  c.o.2

]5  Fo|ios  241  a 253  c.o 2
]6  Fo|ios 262 a 266 c.o.2
]7  Fo|ios 267 a 288
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sobreviviente   de   JAVIER   LÓPEZ   CORREA,   AURORA   LOZANO   FLÓREZ,

BLANCA   NELLY   ORJUELA   cónyuge   sobreviviente   de   ÁLVARO   ANTONIO

LLERAS,  JORGE  ENRIQUE  REALES  DELGADO,  INES  ROZ0  DE  ORJUELA,

JUAN   BAUTISTA  VARGAS  GÓMEZ,  ANGEL  EDUARD0   DIAGO  ORDÓÑEZ,

MIGUEL   ÁVILA   ZÁRATE,   GUILLERwlo   LEóN   GUEVARA,   LUIS   ALBERTO

LOZANO  CHARRY,  ALFREDO  TOBÓN  HOYOS  y  JOSÉ  VICENTE  CUESTAS

CRUZ;  5.  DENEGAR  el  amparo  deprecado  por  SARA  EMILIA    GIRALDO  DE

ÁNGEL   cónyuge   sobrevivíente   de   JOSÉ      RODRIGO   ÁNGEL   GUTlÉRREZ,

MARIO     CABRERA     MORALES,     CARLOS     MAYA     RESTREPO,     JUDITH

+ONDOÑO cónyuge sobrevivjente de SALOMÓN DE JESÚS ARIAS GONZÁLEZ,

UIS    ENRIQUE     GALEAN0    GALEANO,     ARIVIANDO    ELlÉCER    JIMENEZ

RAMIREZ,  JESÚS  ENRIQUE  LOBO  BASTOS,  CUSTAVO  MILLÁN  ORDUÑA,

GUSTAVO    PABÓN    RANGEL,    RÓMULO    AUGUSTO    RODR[GUEZ    VIDAL,

TERESA  RUIZ  MORA,  HORACIO  SALAZAR  OROZCO  y  FABIO  CORRALES

GARciA;  7.  CONCEDER    LA  TUTELA  de  los  derechos  invocados  por el  señor

JOSÉ  MONZAIDE  0SVALDO  ANZOLA  BUSTOS  contra  la  SALA  LABORAL

DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  ESTA  CIUDAD  Y  LA  SALA  DE  CASAclÓN

LABORAL DE  LA CORTE  SUPREMA  DE JUSTICIA,  dejando sin valor ni efecto

la sentencia del 5 de febrero de 2008 emftida por esta última Colegiatura.

1  Seccional de  instancia,  dividió en 4 grupos  a  los  accionantes,  de  acuerdo  con

las similitudes de sus casos y analizó su situación juridica.

Respecto  al  primer  grupo,  señaló  que  como  todos  los  actores  han  promovido

actuaciones judiciales,  Ias  cuales se encuentran  en  curso en  distintos despachos

judiciales  del  país,  y  como  son  esos  los  escenarios  naturales  para  definir  sus

pretensiones, la acción de tutela se tornaba improcedente y asi lo declaró.

En  lo referente al segundo grupo,  el A quo, estimó que no hicieron  uso adecuado

de  las  herramientas  que  la  ley  les  otorga  para  elevar  sus  pretensiones,  bien,

porque   no   acudieron   a   la  jurisdicción,   o   porque   omitieron   hacer  uso   de   las

1\1
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herramientas (recursos y peticiones) que  la  ley les concede para tal efecto,  razón

por  la  cual,  su  incuria  no  puede  ser  subsanada  a  través  de  este  mecanismo

extraordinaria y subsidiario.

Sobre  el  tercer  grupo,  se  anotó  que  las  decisiones  adoptadas  por  la  Sala  de

Casación  Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  de  una  forma  razonada  y

suficiente,    se   esgrimieron    los    motivos   por   los    cuales,    se   denegaban    las

pretensiones de los accionantes.

J en  punto al señor JOSE MONZAIDE OSVALDO ANZOLA BUSTOS,  consideró

ie  "al  sopesar  las  determinaciones  de  segunda  instancia  y  casación  bajo  las

normas constitucjonales en referencja se halla que se incurrió en una vía de hecho

por  defecto  sustantivo  al  dejar  de  aplicar  las  autoridades  judiciales  accionadas,

preceptos  relacionados  con  tal  instituto  especialmente  los  emitidos  por  la  Cohe

Constitucional, vulnerando derechos fundamentales del actor. . . ''28

ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

lnconformes  con  la  decisión  adoptada  en  primera  instancia,  los  accionantes,  el

Gerente Liquidador del  Banco Cafetero y la Sala de Casación Laboral de la Corte

CUpremadeJusticia,laimpugnaron2g.

CONSIDERACIONES DE LA SALA

D® la falta de competencia,

Efectivamente  se  tiene  que  en  el  presente  caso,  el  señor. Carlos  Alberto  Maya

Restrepo,  actuando  como  vocero  de  36  pensionados,  presentó  acción  de  tutela

buscando  la  indexación  de  sus  primeras  mesadas  pensionales,  accjón  que  fue

instaurada  contra  varias  entidades  y   Despachos  judiciales,   incluida   la  Sala  de

28  Fo|ios  |  a  I 50  c.o.3

]9  Folios 315  a 333  c.o.2 y 368 a 426 c.o.  4
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Casación  Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  tal  y  como  se  reseñó  en  los

antecedentes de esta providencia.

La  acción  de  tutela  fue  instaurada  directamente  ante  esta  Colegiatura  el  18  de

mayo de 2010,  razón por la cual, en auto del dia 24 del mismo mes y año, por auto

suscrito por quien funge como Ponente,  se ordenó remitirla a  la Corte Suprema de

Justicia, dando aplicación a lo dispuesto en el Decreto 1382 de 20003°.

Una  vez  las  diligencias  arribaron  a  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  el  doctor  José

deonidas  Bustos  Martinez,  Magistrado de la Sala de Casación  Penal,  en proveido

el  31  de  mayo  de  2010,  resolvió  rechazar  la  acción  de  tutela,  esgrimiendo  los

siguientes argumentos:

"CARLOS  ALBERTO  ANIAYA  RESTREPO,  presentó  demanda  de  tutela

en   contra   de   la   SALA   DE   CASACIóN   LABORAL   DE   LA   CORTE

SUPREMA    DE    JUSTICIA,    a    quien    acusa    de    vulnerar    derechos

fundamentales de "un grupo de 36 pensionados",  por negarse a indexaÍIes

sus mesadas pensionales.

De  entrada  se  obseiva  que  al  demandante  no  le  asiste  ningún  tipo  de

representación  que  lo  legit.ime  para  actuar  a  nombre  del  "grupo  de  36

pensionados", exponiendo consideraciones generales sobre las situaciones
en las cuales éstos se encuentran.  Recordemos que la acción de tutela se

encuentra a disposición de todas las personas sin importar su condición -

artículo  86  de  la  Constitución  Política:  "T_9da  Persona  tendrá  acción  de

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un

píonunciamiento prefenente y sumario,  por si misma o por quien actúe a su
nombre,    Ia    protección    inmediata    de    sus    derechos    constitucionales

fundamentales.     cuando    quiera    que    éstos    resulten    vulnerados    o

3°  Fo|ios    162y  163  c.o.  3

„
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amenazados por la  acción o la   omisión  de cualquier autoridad pública." -

Subraya fuera del original.

~En  este  contexto,  en  tanto  cada  uno  de  los  pensionados  que  integra  el

"Grupo"  sobre  el  cual  el  accionante  asume  la  vocería,  puede  acudir  de

manera    individual    a    solicitar   protección    constitucional,    Ia    demanda

propuesta   por  CARLOS  ALBERTO   MAYA  RESTREPO  y  que  contiene

consideraciones jurídicas generales  con  las cuales  pretende  sustentar los

reclamos del grupo cuya voceria asume, no puede tramitarse pues este no

ostenta  el  poder  que  lo  legitima  para  actuar  ni  acredita  su  condición  de

abogado. Lo anterior, se aclara, no impide el acceso a la Administración de

Justicia  del  denominado  "grupo  de  36  pensionados",  Ios  cuales  pueden

hacer suyos los fundamentos del demandante e integrarlos a los reclamos

que cada uno puede presentar de manera independiente . . .'8'

Teniendo en cuenta,  la anterior decisión, el s de junio de 2010,  la acción de tutela

fue   presentada   nuevamente   ante   esta   Colegiatura,   por   el   señor   CARLOS

ALBERTO  MAYA  RESTREPO  y  en  auto  del  día  siguiente,  quien  funge  como

ponente,   dispuso   remitir   el   proceso   a   la   Sala   Jurisdiccional   Disciplinaria   del

Consejo  Seccional  de  la  Judicatura  de  Cundinamarca,   para  que  procediera  a

•amitariaprimerainstancia32.

En  consecuencia  de  lo  anterior,  fue tramitada  la  primera  instancja  a  través  de  la

Sala   Jurisdiccional    Disciplinaria   del    Consejo   Seccional   de   la   Judicatura   de

Cundinamarca,  colegiado que mediante sentencia del 28 de junio hogaño, declaró

improcedente  el  amparo  deprecado  respecto  de  unos  accionantes,   lo  denegó

respecto  a  otros  y  lo  concedió  en  lo  referente  a  uno,   providencia  que  al  ser

impugnada, fue recibida por esta Superioridad.

]'  Folios  ] 8 a 20 c.o.  1
3'  Fo|ios 22 y 23 c.o.1
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Al respecto se tiene que,  esta Corporación da  aplicación  al  Decreto  1382 de 2000

ante  la  expedición  de  la  sentencia  del  Consejo  de  Estado,  Sección  Primera,  de

fecha julio  18 de 2002, en  la cual optó por declarar:  Nulo el inciso 1° del articulo  1°

de ese  Decreto  1382 de 2000,  el  inciso 2° del  artículo 3°  idem,  y negó  las demás

súplicas  demandadas,  es  decir,  dejó  vigente  el  citado  Decreto  1382,  con  las  dos

excepciones anotadas.

lgualmente,  la  Corte Constitucional en  auto de  Sala  Plena  lcc-676 de julio  15 de

2003,  al  dirimir  un  conflicto  de  competencia  entre  un  Maaigtrado  de  la  Sala  de

agación   Penal  de   la   Corte

Consejo

Suprema   de   Justicia   y   la   Sala   Disciplinaria   del

Seccional    de    la    Judicatura    de    Cundinamarca,    con    ocasión    del

conocimiento  de  la  acción  de  tutela.   luego  de  analizar  el  fallo  del  Consejo  de

Estado estimó que:

"(...)  Lo  anterior signmica  que,  ante  la vigencia del  Pecretp  Reglament?Po.

i3á2 de  2ooo,  soñ  ias  regias  aiií fiüadas  ias que  determinan  ia  autoridad
judicial que debe asumir el conocimiento de la actuación (. ..)".

Y, más adelante, al definir el conflicto planteado, señaló:

'`(...)  Consecuente  con  io expresado  apteriorTnen!e  y  ep.apat.aTieTto^g^I^o

ksüeMo por el Consejo de Estado,  en  la  sente.pcia de  18 de jylio.de 2PO?,
Ia  Corte. Constituc.iorial  dará  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  2.  del
numeral 2. del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000 (...)".

Siendo asi  las cosas,  en  acatamiento de  lo  dispuesto  por la  Corte Constitucional,

Corporación   que  avaló  el  fallo  del   Consejo  de   Estado   respecto  de   la   nulidad

planteada del  Decreto  1382 de 2000,  puede afirmarse que la  normativa de reparto

de  tutelas  goza  de  plena  vigencia  con  la  excepción  de  lo  anulado  por  la  misma

sentencia en  cita,  con  la salvedad  además,  de los casos expresamente previstos

en  el  auto  de  Sala  Plena  de  aquella  Corporación  fechado  febrero  3  de  2004,  en

cuya  eventualidad  ha  de  acudirse  a  cualquier juez  para  accionar contra  la  Cohe

Suprema  de  Justicia  cuando  ésta  se  negare  a  tramitar acciones  de  tutela  contra

sus fallos.

ÍE
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Pero,  para  el  caso  en  estudio,  resulta  imperativo  hacer  alusión  a  que  la  Corte

Suprema  de  Justicia,  rechazó  la  acción  de  tutela  incoada  por  el  señor CARLOS

ALBERTO   MAYA   RESTREPO,   actuando   como   vocero   de   "un   grupo   de   36

pensionados",  al  considerar que  existía  un  vicio  de forma  que  impedia  admitir a

trámite  el  amparo  deprecado,  pues  tal  y como  se  reseñó  en  precedencia,  dicha

Colegiatura estimó que el accionante carecía de legitimación para incoar el amparo

deprecado,  por  lo  que  consideró  que  cada  unos  de  los  36  pensionados  podria

presentar la acción de tutela de forma independiente.

•Es  decir,   Ia  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Juez

competente  para  conocer  la  presente  acción  de  tutela.  en  ningún  momento  optó

por  rechazar  la  acción  de  tutela  alegando  que  la  misma  no  era  procedente  por
interponerse   contra   sentencias  judiciales.  emitidas   por   el   órgano   limite   de   la

jurisdicción  ordinaria,  razón  por  la  cual,  no  es  dable  dar aplicación  a  lo  dispuesto

en el Auto 004 del 3 de febrero de 2004.

Esta  circunstancia,  implica  igualmente  que  esta  Jurisdicción  no  ha  sido  habilitada

para  asumir  el  conocimiento  de  la  presente  demanda,  pues  de  hacerlo,  estaría

desconociendo  la  competencia  del  Juez  Natural,  asignada  por  el  citado  Decreto

•382 de 2000, quien, se itera, no la ha rechazado. Dicha normatividad reza:

"ARTICULO 1°-Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591

de  1991,  conocerán  de  la  acción  de  tutela,  a  prevención,  Ios juee.es cori
jurisdicción  donde  ocurriere  le  vi?Iación  o.I?  amenaza. qye  Tg!!!_a±_Ia_'presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, confome a

las siguientes reglas:

/. . .'

2.   Cuando   la   acción   de   tutela   se   promueva   contra   un   fu_nciqnarip  .o.-cor;órición  judiciai,  ie  será  repa_rt.ida .?1  _respect!ivp  ?up?_rier£ !uT?io_!3I_.d:e±
-;c:ió;ado.  éi se dihge contra iá Fiscalia Generai qe_ ia yación, se repariirá

al superior funcional-del juez al que esté adscrito el fiscal.

14
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LÉ##cc#®#k[:uo=rrbo®rsdu.upT#:##r:#h+hdjucfE%dpbt.cJeL
DisciF)Iinaria. será reDarlido a la misma comoración v se resolverá Dor':o###o:g'##.:Ua#ue#mqyr:dc°.#d,.4p£,
Dresente decreto . . ." (resaltado nuestro) .

Y por su parte la Coite Constftucional, en el citado auto, señaló:

0

" . . .Por lo tanto, si la Constitución Politica (art.  86), el Decreto 2591  de 1991

(art.  1°), y el Decreto Reglamentario 1382 de 2000, establecen que la tutela
procede  contra  cualquier  autoridad  pública  y  no  solo  en  contra  de  las
autoridades  administrativas,  y  así  lo  han  reiterado  la  Corte  Constitucional
en  sus  sentencias  sobre  la  procedencia  de  la  tutela  contra  providencias
judiciales   por  vía  de  hecho  y  el   Consejo  de   Estado  en   la   sentencia
anteriormente citada, es evidente que lo resuelto por las diferentes Salas de
Casación  de  la  Corte   Suprema  de  Justicia  al  no  admitir  a  trámite  las
acciones de tutela que  interponen  las  personas contra  providencia judicial
proferida  por  una   Sala  de   dicha   Corporación,   Ies  vu.Inera   su  derecho
constitucional fundamental de  acceso a  la  administración de justicia  (C.N.,
art.    229)    y    a   obtener   la    tutela   judicial   efectiva   de    sus   derechos
fundamentales, de conformidad con los Tratados lntemacionales . . .

...En estos casos entonces,  con fundamento en  el ariículo 37 del decreto
2591 de 1991, que dispone que son competentes para conocer de la acción
de tutela,  a  prevención,  Ios jueces o tribunales con jurisdicción en el  lugar
donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de
la  solicitud,  y con el fin de que  las personas logren que se pueda disponer
lo  perlinente  en  relación  con  la  revisión  de  dichas  acciones  de  tutela,  Ips
accionantes tienen el derecho de acudir ante cualquier juez (unipersonal o
colegiado),  incluida otra Corporación de igual jerarquía, solicitando la tutela
del  derecho  fundamental  que  consideran  violado.   Es  claro  que  el  juez
escogido por el actor o actores no podrá suscitar conflicto de competencia
con   la   Corte   Suprema   de   Justicia   pues  es   la   autoridad  que   ya   con
anterioridad ha resuelto no admitir su trámite . . ."

En  este  orden  de  ideas,  lo  que  se  evidencia  es  que  antes  de  tomar  cualquier

decisión,  la  Corte  Suprema  de Justicia,  advirtió  la  existencia  de  una  irregularidad

en  la forma  como  se  presentó  la  acción de tutela,  razón  por la  cual,  la  rechazó y

devolvió   al   accionante,   exponiéndole   la   posibilidad   que  tenían   de   presentarla

15
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nuevamente de forma independiente,  pues el  señor MAYA RESTREPO,  no podia

consíderarse como apoderado o agente oficioso del grupo de 36 pensionados.

No  obstante  1o  anterior,  el  señor  MAYA  RESTREPO  y  los  36  pensionados,  en

lugar  de  acatar  lo  indicando  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  y  presentar  en

debida   forma   la   acción   de   tutela   ante   esa   misma   Corporación,   optaron   por

presentarla   en   las   mismas   circunstancias,   ante   esta   Jurisdicción   Disciplinaria,

obviando lo dispuesto por el Juez competente.

fer:h°;z::taap::':,jnu°ezp::tduera:essecg°ún:::reesg:a:°dme:::epnac;::::aaaúcnc,ónn°dheatust:d,:
(Dto  1382 de 2000) y asumir el conocimiento de las diligencias.

Por  ende,   lo   procedente  es  decretar  la  nulidad   de   lo  actuado,   y  rechazar  la

presente   acción   de   tutela.   para   que   el   señor   CARLOS   ALBERTO   MAYA

RESTREP0  y  el  grupo  de  36  pen§ionados,  procedan  a  dar  cumplimiento  a  lo

dispuesto  por la  Cone  Suprema  de  Justicia  en  el  auto  emitido el  31  de  mayo  de

2010  y  procedan  a  presentar en  debida  foma,  sus  acciones  de tutela  ante  esa

Colegiatura, que se itera, es la competente para conocer su pedimento tutelar.

or  lo  expuesto  en   precedencia,   el   Consejo   Superior  de   la  Judicatura.   Sala

Jurisdiccional Disciplinaria. Administrando Justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley,

RESUELVE

PRIMERO.-   DECRETAR   LA   NULIDAD   DE   LO   ACTUADO,   en   las   presentes

diligencias, en atención a las consideraciones plasmadas en este proveido.

SEGUNDO.  RECHAZAR  la  acción  de  tutela  presentada  por  el  señor  CARLOS

ALBERTO MAYA RESTREPO y el grupo de 36 pensionados para que procedan a

(d
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dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  en  el  auto

emitido el 31  de mayo de 2010.

NOTiFIQUESE  Y CÚMPLASE

(cJ\



REPÚBLl.CA DE COLOMBIA

Rama Judicial

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO

Bogotá D.C., octubre 11  de 2010

Magistrado ponente:         MARÍA MERECEDES LÓPEZ MORA.

Radjcación  N°110010102000201001573 02

1    3    0CT    2010

ACción   de   Tutela   contra   ia   SALA  DE   CASAciÓN   LABORAL   DE   LA  CoRTE

SURPEMA DE  JUSTICIA:  SALAS  LABORALES  DE  LOS  TRIBUNALES  SUPERIORES  DE

B0GOTÁ,  MANIZALES.  CALl,  PEREIRA;  JUZGADOS  PRIMERO,  SEGUNDO  CUARTO,

DÉCIMO.   ONCE.   TRECE,   CATORCE,   QUINCE.   DIECISÉls,   DIECIOCH0  ADJUNTO  Y

VEINTE  LAB0RALES  DEL CIRCUITO  DE  BOGC)TÁ:  JUZGADO  19 ADMINISTFUTIVO  DE

BOGOTÁ;     JUZGADOS     PRIMERO     Y    SEGUNDO     LABORAL     DEL    CIRCUITO    DE

MANIZLAEZ;  JUZGADO  TERCERO  LABORAL  DEL  CIRCUIT0  DE  PEREIRA;  JUZGADO

ONCE     LABORAL    DEL     CIRCUITO     DE    CALl;     BANCO    CAFETERO;    BANCO    DE

COLOMBIA:  BANCO  DE  BOGOTÁ;  lNSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  -  l.S.S.-  Y  EL

FONDO  0E  PASIVOS  DE  SOCIAL  DE  FERROCARRILES  DE  COLOMBIA,  impetrada  por

el señor CARLOS HUMBEFUO MAYA RESTREPO y OTROS.

Aprobodo según Acta  de Sola  N°096  del 25  de agosto de

20'0.

De  manera  comedida  me  pemito  manifestar  que  salvo  parcialmente  mi

voto   en   el   asunto   de   la   referencia,   toda   vez   que   no   compario.la
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`    .determinación  adoptada  por la  mayoria  en  la  Sala  N°96  del  10  de  agosto

de  2010,  en  el  sentido  de  decretar  la  nulidad  de  todo  1o  actuado  en  la

acción   de   tutela   de   marras   "para   que   e/  señor  CARLOS   ALBERro   myA

RESTREPO y el grupo de 36 pensionados, procedan a dar cumplimbnto a k) dispuesto por

la  Corte  Suprema  de  Justicb  en  el  auto  emftido  el  31   de  mayo  de  2010  y  procedan  a

presentar en debida foma,  sus acciones de tutela ante esa  Colegiatura, que  se ftera es la

compeíeníe para  conocer su pedi'menío íu(e/ar (sic),  pues  considero  que  se  debió

decretar    la    nulidad    sÍ,    respecto    de    los    señores    BLANCA    NELLY

ORJUELA,  GUSTAV0  MILLÁN  ORDUÑA,  AURORA  LOZANO  FLÓREZ,

GUSTAVO   PABÓN   RANGEL,   JORGE   ENRIQUE   REALES   DELGADO,

RÓMULO  AUGUSTO  RODRiGUEZ  VIDAL,  lNÉS  ROZO  DE  ORJUELA,

TERESA    Ruk    MORA,    HORACIO    SALAZAR   OROZCO,    ALFREDO

®noBÓN  Hoyos,  juAN  BAUTISTA  VARGAS  GÓMEZ,  LUIS  ENRIQUE

GALEANO GALEANO,  GUILLERMO LEÓN GUEVARA DiAZ,   HORACIO

ÁNGEL  GÓMEZ  CORTÉS,  MARh  lvoNNE  HERNÁNDEZ  DE  PLAZAS,

ARMANDO ELlÉCER JIMÉNEZ RAMiREZ,  LORENZA ESTHER JIMÉNEZ

VARGAS,  JESÚS   ENRIQUE   LOB0   BASTOS,   FABIOLA  GARch  DE

LÓPEZ,    cónyuge    supérstite    de    JAVIER    LÓPEZ    CORREA;     LUIS

ALBERTO  LOZANO  CHARRY,  JOSÉ  MONZAIDE  OSVALDO  ANZOLA

BUSTOS,  JOSÉ  CUIDO  ALBÁN  MUÑOZ,  SARA  EMILIA  GIRALDO  DE

_ÁNGEL,  cónyuge  supérstite  de  JOSÉ  RODRIGO  ÁNGEL  GUTlÉRREZ;

UDITH   ÁNGEL   OSPINA,   JUDITH    LONDOÑO    DE   ARIAS,   cónyuge

supérstite  de  SALOMÓN   DE  JESÚS  ARIAS  GARciA;   MIGUEL  AVILA

ZÁRATE,   SIXTO   ELlÉCER   BUITRAGO  SÁNCHEZ,   MARIO  CABRERA

MORALES,     HERNANDO    CLAVIJO    LOZANO,     FABIO    CORRALES

GARCÍA,  JOSÉ  VICENTE  CUESTAS  CRUZ,  ÁNGEL  EDUARDO  DIAGO

ORDÓÑEZ,  GLADYS  HAYDEÉ  DUEÑAS  DE VALERO y MARIO GÓMEZ

LIZARAZO,   por  falta   de   legitimación   en   la   acción,   pues   la   tutela   fue

presentada por el señor CARLOS ALBERTO MAYA RESTREPO, quien en

momento   alguno  demostró  que  aquel   tuviera   la   representación   de   los

(c,\
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m`ismos,  situación  qiie  no  se  ajustó  a  los  establecido  en  el  articulo  10  del

Decreto 2591  de  1991, que enseña:

"Articulo  10.  Logitimidad  o  interés.  La  acción  de  tutela  podrá  ser  eiercida,  en  todo

momento y lugar,  por cualqubra persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos
fundamentales,  auien  acluará  i)or s.i  misma  o  a  través de  reDresentarie.  Los Doderes  se
oresumirán auténticos.

Tamb.ñn  se pueden  agenciar derechos aienos cuando el tHular de  los mismos no esté en
condbiom3s  de   promover  su  propia  defensa.   Cuando  tal   circunstancia  ocurra,   deberá
maMestarse en la solicftud.

También podrá ejerceria el Defensor del Pueblo y los personeros muntipales.

A  propósito   de  la   legitimidad  e  interés  de  la  acción  de  tutela,   la  Corte

Constitucional, señaló lo siguiente:

~ "Legitimación por atiiva en tut®Ia. De los hechos y pretensiones de la dem.anda. se pueds

deducir que ex.&e  por parle de la peticionaria más que  la simpls  inÍ8nción de amparar una
sftuación  de  hecho comreta  y personal  (cual  es la  supuesta  amenaza  o vulneración de  su
derecho a la vida), el propósNo de proteger deiechos e intereses colecth/os de los vecinos do
la  vereda.  a  través  de  la  construcción  de  un  carreteable.  En  consocu.ncia.  al  no  haber

E####:=:==E#(#hahhksüsd\#±n9É
Luego aclaró  la Corte:

2.1 Legitimación en el ejercicio de la acción de tutola

Como en repetidas ocasiones lo ha señalado esta Corporación, es tftular de la acción de
tutela, de acuerdo con los parámetros establecidos en la ConstNución y en la Ley, toda

.            persona a quien se le han vulnerado o arrienazado sus derechos fundamentales, por la
acck]n u omisión de una autoridad pública o de un pariicular en los téminos que defina
la  ley.  Por  tanto,  es  la  persona  afec{ada,  en  foma  direcla  o  a  través  de  apodsrado

judbial,  quien  puede  acudií  an[e  los.jueces,  para  que  se  le  proleja  o  resteblszca  su
derecho, o cesen las amenazas que pesan sobre ella.

Asimismo, el Legislador (Decreto 2591  de 1991, ari.10), buscando facilHar el ejeicicio.de
la acción de tutela. previó que se puedan agenciar derechos aienos, en aquellos evenlos
en que ei tituiar de  ios mismos m se encugnire en condtiones de promwer.su  propiá
defensa.  En  esle  caso,  deberá  manifestarse  en  la  solici{ud  de  tutela,  que  la  persona
stectada  se  encuenlra  en  dmcultades  para  presentarsé  direclamente  a  demandar  la
protección de su derecho

Sobre el paíticular. ha señalado esta Corporación:

•No  basta,  expresar  en  abstraclo  la  hipótesis  de  la  violacbn  o  amenaza  de

vulneíación  de  un  derecho  fundamental  e  indicar  la  autoridad  o  el  pariicular
supueslamente causante o responsable de ésta; es indispensabb que se señale
a  la  persona  o  grupo  de  personas en cuyo  nombre  se  actúa  en  condbbn de
representante o de  agenle oficioso (acredHando dkha calidad como lo exbe la
ley) o, si se presenta en nombre propb, Ia idenlificación del ti[ular.de la aoción, al
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igual que la maniíestación de las razones por las cuales no 1o es posible acluar
directamenle."   (Senlencia   No.   T-113   de   1994,   Magistrado   Ponente   doclor
Herrmdo Herrera Vergara)

E§  claío  entonces,  que  la  accbn  de  tutela  sólo  puede  ser  eftrcida  por  la  persona
aféc±ada,  diretiamente  o  por  apoderado  judicial,  o  bbn  en  des?mollo  de  la  agencia
oficbsa, en los téminos del ariículo 10 del Decreto 2591 de 1991".`

Así las cosas, en el caso que ocupó la atención de esta Sala, se observÓ

que el accionante no estaba legitimado para solicitar como vocero de los

otros  36  pensionados,  la  protección de los derechos  alegados,  teniendo

en   cuenta   que   no   acreditÓ,   como   así   se   deduce   de   la   lectura  del

expediente,    poder   o    autorización    para   actuar   en   su    nombre;    en

consecuencia,   al   no   haber  acreditado  la  calidad  de  representante  o

agente oficioso,  no está facultado,  se reitera,  para solicitar el amparo de

ii   acuerdo  con  1o  señalado  en  los  articulos  86  de  la  Constitución  Política;
el  anículo  10  del  Decreto  2591  de  1991  y  la jurisprudencia  de  la  Corte

Constitucional.

De otro lado estimo que si se debjó conocer de fondo decidir sobre los

derechos  deprecados   por  el   ciudadano  CARLOS  ALBERTO   MAYA

RESTREPO,    habida   cuenta   que   éste   presentó   en   su   nombre   y

representación  la  acción  de  tutela  aludida,  Iuego  tenía  legjtimidad  en  la

acción, conforme a la noma transcrita.

1  Corte Constitucional T-033 de 1995 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.
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Magisti-ado Ponente: Dra. MAFtlA MEF]CEDES
LOPEZ MOFm

ACCIONANTE: José Bernardo Ortiz Ftuiz  y Otros

ACCIONADOS:   Sala   de   Casación   Laboral   de   la
Corte Suprema de Justicia y Otros

A|robaclo Según Acta l\lo. 096 del 25 de agosto de
2Ú10

SALVAMENTO DE VOTO.

MAGISTRADO DR.  HENRY VILLARRAGA OLIVEROS

Con el  respeto que  merece  la Sala,  paso a consignar las  razones  por

as cuales me apario de la decisión aquí aprobada.

El  tema  que  ocupó  la  atención  de  la  Sala  estaba  relacionado  con  el

derecho a la indexación de la primera mesada pensional del accionante

y  36  personas  mas,  declarándose  en  el  fallo  del  cual  me  aparto  la
nulidad  de  la acción  por considerar que  se desconoció 1o  indicado  por

la Corte Suprema de Justicia en  relación  a que debía accionarse ante

esa Corporación de acuerdo a lo ordenado por el Decreto 1382 de

2002 y a contrario censu,  el tutelante presento  la acción  constitucional

ante esta jurisdicción.
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®

Se tiene entonces que de conformidad  con el  Decreto  1382 de 2000,

arti'culo 29, en principio, el competente para conocer de estas acciones

de  Tutela   es   la   misma   corporación   accionada,   esto   es,   Ia   Corte

Suprema de Justicia,  pero cuando se encuentra que  ésta  rechaza la

acción  constitucional,  como  es  del  presente  caso,  ya  que  mediante

auto del 31  de mayo de 2010,  la Sala de Casación  Penal de la Corte

Suprema  de  Justicia  rechazo  la  demanda  de  tutela  interpuesta  por

Carlos   Albero   Maya   F]estrepoí   es   cuando   se   hace   necesario  dar

aplicación  a  lo  ya  establecido  por  la  Corte  Constitucional  cuando  se

presentan  estas  eventualidades  en  los  órganos  de  cierre,  como  se
advirtió en  auto del  3 de febrero de 2004,  posición  reiterada a través

de  auto  100  del  16 de  abril  de  2008,  donde  se  habilitó  al  accionante

para iniciar la acción constitucional en comento ante cualquier Juez de

la República, optando éste por la Jurisdicción Disciplinaria.

Pero nótese que esta competencia se asume por esta Sala, cuando la
"negativa" de  la Corporación,  trátese  de Corte Suprema de Justicia o

Consejo de Estado,  subyace como postura generalizada alrededor del

tema   de   las   tutelas   que   se   presentan   en   su   contra,   y   es   ésta

circunstancia   la   que   habilita   a   cualquier  Juez   de   la   República   a

resolver estas acciones.

De   otro   lado   es   importante    resaltar   lo   expuesto   por   la   Corte

Constitucional en sentencia T-519 de 2009, en la cual expone:

"El  inciso  primero del  artículo  17 del  Decreto  2591  de  1991,  se  ocupa  de

regular  lo referente a la corrección de la solicitud de tutela y al rechazo de

'  Folio  ls a 20 d€i  c. o Noi



Radicado:  6110010102000201001573  02
Ac*ionante: Carlos Alberto Maya Restrepo y Otros

`      AQcionado: Salade casación Laboral de la corte suprema de Justicia y otros.
Salvamento de voto

Ia misma.  Sobre esto  último establece   que.. "si  no pudiere determinarse el

hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela se prevendrá alsolicitante

para que la corrija en el término de tres días, Ios cuales deberán señalarse
concretamente   en   la   correspondiente   providencia.   Si   no   la   corrige,   Ia

solicitud podrá ser rechazada de plano."

El aparte de la norma permite al juez rechazar la acción de tutela cuando se

cumplan  las  condiciones  que   a  continuación   se   presentan:   (i)  que   no

puedan determinarse los hechos o la razón que fundamenta la solicitud de

protección;   (ii)   que   el   juez   haya   solicitado   al   demandante   ampliar   la

información,   aclararla   o   corregirla   en   un   témino   de   tres   (3)   días,

expresamente señalados en la correspondiente providencia; y que (iii) este

término  haya  vencido  en  silencio  sin  obtener  ningún  pronunciamiento  del

demandante al respecto."

í...'

Es decir, el rechazo de la acción de tutela procedería en el evento en el que

concurran las condick)nes plasmadas anteriormente y además, que el juez

de conocimiento llegue  al convencimiento que  ni siquiera  haciendo  uso de

sus facultades y poderes procesales podrá establecer la situación de hecho

que llevó al actor a presentar la solicitud de amparo.

En  consecuencia,  concluyÓ  Ia  Cone  en  ese  fallo,  que  el  rechazo  de  la

solicitud de tutela tiene un carácter excepcional,  restrictivo, y no obligatorio

para el juez de tutela que conoce del caso concreto y que sÓIo procede en
los términos que se han descrito."

Como se observa en  el  casó sub examine  la tutela presentada por el

señor MAYA RESTREPO cumple   con  ser clara respecto del  derecho

presuntamente   vulnerado   el   cual   consiste   en   la   indexación   de   la

mesada pensional del actor así como la de 36 personas mas,  respecto

de la solicitud que debiera hacer el juez constitucional de ampliar la

1Ó?
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información,  aclararla o corregirla  en  un  término de tres  (3)  días  esta

no se hizo,  lo que permite concluir que se debió dar tramite a la acción

de tutela procediéndose a fallar de fondo la misma.

Por otra parte es importante destacar que en cumplimiento del Decreto

2591  de  1991,  el juez de tutela deberá enviar los fallos  adoptados  en

sede  de  tutela  a  la  Honorable  Corte  Constitu.cional  para  su  eventual

revisión según  lo preceptuado en  sentencia   T-519 de 2009 de la que

se desprende:

"Coníome   lo   establecido  en  la  Sentencia  SU-1219  de  2001,   Ia

primera de las dimensiones que abarca la revisión de las sentencias

de   amparo   consti{ucional   es   "el   deber   de   remitir   a   la   Corte

Constitucional  la  totalidad  de  los  íallos  de  tutela  adoptados  por los

jueces  de  la  República  para  su  eventual  revisión,."  Io  anterior  en

cumplimiento de la normativa constitucional que establece:

~

®
"IA  prcilección  consistirá  en  una  orden  para  que  aiquel  respecSo  de

quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo.  El fallo, que

será   de   inmediato   cumplimiento,   podrá   impugnarse   ante   el   juez

competente y,  en lodo caso.  éste  lo rerriitirá a la Corte Constitucional

oara su eventual revisión". (F?esaltado fuera de texto)

En  desarrollo  de  este  mandato  constitucional,  el  Decreto  2591  de

1991   dispuso   que   "los   lallos   que   no   sean   impugnados   serán

enviados al día siguiente a la Corte Constitucional para su revisión" y

para el caso en que se surta la segunda instancia estableció que "si
a su juicio el fallo carece de íundamento,

procederá   a    revocarlo,    Io   cual   comunicará   de    inmediato.    Si
encuentra  el  fallo  ajustado  a  derecho,   Io  confirmará.   En  ambos

casos, dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria del fallo de
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segunda   instancia,   el   juez   remitirá   el   expediente   a   la   Corte

Constitucional, para su eventual revisión."

De  estos  preceptos  surge  un  deber  ineludible  para  el  Íuncionario

judicial que actúe como juez de tutela, el cual consiste en observar
los plazos establecidos en  las disposiciones transcritas para que la

Cor{e  inicie  el  trámite  de selección o exclusión del  expediente  para

su revisión."

Se  tiene    entonces  que  en  el  caso  en  estudio  el  juez  de  tutela  en

cabeza de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia

-o  envi'o  el  expediente  de  tutela  a  su  eventual  revisión  a  la  Corte
Constitucional,  1o  que  permite  concluir  que  no  se  le  dio  tramite  a  la

acción de tutela   permitiendo que  el  accionante acuda ante  cualquier

otro Juez de la F]epublica.

Además de lo anterior se observa la contradicción en  la que incurre la

Magistrada Ponente,  Dra.  MARIA MEF}CEDES LOPEZ MOFIA,  ya que

es  la  misma  Ponente  quien  mediante  auto  del  09  de  junio  de  20102

remite   las   diligencias   al   Consejo   Seccional   de   la  Judicatura   Sala

®lurisdiccional  Disciplinaria de Cundinamarca  para que esta tramite  la
primera instancia, para lo cual tuvo como fundamento el auto del 03 de

febrero  de  2004,  y  ahora cambia  de  postura  y decreta  la  nulidad,  la

cual   debió   ser  evitada,   remitiendo   mediante   auto  de   ponente   las

diligencias al competente.

Por las anteriores razones se tiene que la Sala si era competente para

conocer la acción  de tutela,  motivo por el  cual  debió conocerse de  la

misma, emitiendo decisión de fondo.

2  Fo]io 22  dc| c.o N° 1
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En estos términos dejo consignado mi salvamento de voto.

~
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Msgistrada Ponente Dra. NIAF.IA MERCEDES LÓPEZ MORA
Rsdicación No.110010102000201001573  02
Aprobado en Acta No. 96 del 25 de sgosto do 2010

Con  el  respeto  de  siempre,  aclaro  el  voto  en  el  proceso  de  la  referencia,

pues sí bjen estoy de acuerdo con declarar la  nulidad de  lo actuado  bajo el

argumento que el  recurso de amparo no habia sido  rechazado por la  Corte

Suprema  de  Justicia,  trámite  que  necesariamente  debe  surtirse. toda  vez

®e dicha Corporación figura como una autoridad judicial accionada,  lo cual
configura un  desconocimiento a  lo  reglado en  el  inciso 2° del  numeral 2° del

artículo  1°  del  Decreto  1382  de  2000t,  pese  a  lo  cual  deseo  efectuar  la

siguiente  precisión  conceptual  en  cuanto  hace  referencia  a  la  competencia

de Sala a quo que tramitó la acción de tutela derivada del factor territorial.

En  efecto,  con  el  presente  recurso  de  amparo  se  ataca  -igualmente-  la

constitucionalidad de providencias judiciales dictadas por la Sala Laboral del

'  La  norma  citada  reza  en  su  tenor  liteíal..  "Lo  accÍ.onado con(m  /a  Corie  Supmma  do JusÍ/.c/.a,  e/

Consejo de  Estado o el  Consejo  Superior de la Judicatura,  Sala Jurisdiccional  Disciplinaria,  será
repartido a la misma corporación y se resolverá por la Sala de Decisión, Secoión o Subsección que
corresponda  de  conformidad  cón  el  reglamshto  al  que  se  refiere  el  artículo  4.  d'el  presente
decrsto".
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Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  Manizales,  Cali,  Pereira  y

los  Juzgados  Primero,  Segundo,  Cuarto,  Décimo,  Once,  Trece,  Catorce,

Quince,   Dieciséis,   Dieciocho,   Dieciocho  Adjunto  y  Veinte   Laborales  del

Circuito    de    Bogotá,    Juzgado    Diecinueve    Administrativo    de    Bogotá,

Juzgados  Primero  y  Segundo  Laboral  del  Circuito  de  Manizales,  Juzgado

Tercero  Laboral  del  Circuito de  Pereira,  Juzgado  Once  Laboral  del  Circuito

de  Cali.  razón  por la cual  y de acuerdo a  la  literalidad  de  las  disposiciones

jurídicas  contenidas  en  el  numeral  2°  del  artículo  1°  del  Decreto  1382  de

20002,   la   acción   de  tutela  debía  conocerla   el   superior  funcional  de  las

autoridades   judiciales   demandadas,   pero   en   el   presente   caso   dando

aplicación    a    la    jurisprudencia    constitucional,    esta    jurisdicción    tiene

Crpetencia Para tramitar la petición de amparo, toda vez que en el trámite
surtido al  mismo existe  un  respeto  por el  factor territorial,  única  razón  por la

cual   se  pueden  afectar  las  regk]s  de  repario  establecidas  en   la  norma

citada.

Así  las cosas,  la Corte Constitucional dispuso en  la  providencia identificada

con  el   radicado  A-198/09,   los  criterios  normativos  bajo  los  cuales  debe

interpretarse  el  Decreto  1382  de  2000,  los  cuales  fueron  precisados .de  la

siguiente forma:

ese   sentido.   Ia   Corte   Constftucional   ha   prscisado   q.ue.,   :Ia   .obseyancja   del
cionado acto administrativo en manera alguna puede servir de fundamonto p?ra.que-i;s  -jJeces    o    corporaciones    que    eierc?+   jyr.ispipc.ión    con.s_tNycipnf_I_  s_f_._d_ec!a_rep,

•i-ffco:óét-ánte-s  ;ará  conocer  d¿   una -zxci¢n  -de   tutei.a.   puest?. puo  i_pf_ _pg,i_a_s__3_n_Ó!

;¿;teñi-¿=s sJn .meramente de repario. Una interpretación en sentido contrario, transtom.a-stn -iusirii¿ación  válida sl tómipó  ponslpucional  de  di_ez  (!_9)__d_l.::..c_oTo_,a^c.a.:.:.e^:n,^e^ste.
-¿.is':,-¿-h-Jários meses,  iesionándose  de _esa  maner?  Ia  gara.n!Ia q? _Ia_. SP3_t.y_i9_a9_(.art=.2^
-6.-i.')  aé  i¿s aérechos.constitucionaies. a:  acces.o  p  !a^ e.d.pin_i_:tEación de justicja  (ari.  229

ñ¿;¿é;í;-st Jóbiáo-ññ]¿¿s6-de-ios accionantes (ari. 29 ibídemr.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  en  el  auto  124  de  2009  se  estableci_eron  .I.as. siguipnto.s
;:ói:s:-ia-s-  ;;áie¿   ;on,   sim.iiempnte,   co.nsEcu.encias   naturaies   de   ia  jurisprudencia
cónstMucional tantas veces reiterada por esta Corte:

e2La di§po§ición jurldica referida, prescribe lo siguiente: "2.  Cuancb /a acoi.Ón c/o íuío/a sG pmmueva

c¿-ni-;d-n-;-u.i¿;¿-n.¿ñ;-o.óá;b¿;ádóñ:i:uáúiai.iiserá_rep.arti.!aairespee!yo_.s!p_e!3!_{!.?_c!2_n_a!,d.o!,Vá¿iián:¿;-¿i-¿¿.óiii-g;ióinir= i-a-Fiis¿iia Ginerai de ia Nación. se repanirá ai superior funcionai dei

3JÁeuz,oa,2gáGd:Síáoa6ds3:t:e:ádF:g::".e,auto34ode2oo6.enúeotros
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(i).-Un error_ en la aDlicación o interDretación de las realas de comDetencia contenid_as_en
el   artículo  37  del  decreto _2591   de  1991   Duede  llev_a[  al  iue_z_de  tuteJ_a  a  declararse
incomDetente  (factor  territorial  v  acx}io_nes  de  tutela  aiu_e_  se  diriia_n  contra  los  medios  de
comunicación).   La  autoridad _ judic_iÉJ_ debe\  e!L e_s_t_Qs  c_asos.JeQlarars_eeJ[ncQrnDetente  v
remitir  el  exDediente  al  iuez  aue  considere  comDetente_ con  la  mavor  celeridad  Dosible.
(s.f.t.)

(ii).-   Una   equivocación   en   la   aplicación   o   interpretación   de   las   reglas   de   reparto
contenidas en  el  Decreto  1382 de  2000 no  autorizan  (sic)  al juez de tutela a declararse
incompetente   y,   mucho   menos,   a   declarar   la   nulidad   de   lo   actuado   por   faNa   de
competencia.   El  juez  de  tutela  debe,  en  estos  casos,  tramitar  la  acción  o  decidir  la
impugnación, según el caso.

(iii).-  Los  únicos  conflictos  de  competencia  que  existen  en  mat®ria  d. tutela  son
aquéIlos   que   se   pr®senhn   por   la   aplicación   o   interr.retación   del   faictor   de
comrie€encia t®rritorial del arlículo 37 del  Decreto 2591  de 199_1_f ieÍ!or te_rri_t_orial y
acciones de .ulela aue se diriian contra los medios de comunicación). (s.f.t.)

Estos  serán decididos,  en  principio,  por el  superior jerárquico común  de  las autoridades

W lciales  involucradas  o,  en  su  aussncia,  por la  Cor[o  Constitucional  en  su  calidad  de
ximo   órgano   de    la   jurisdicción   constNucional,    de   conformidad   con    las   reglas

jurisprudenciales que hasta el momento se han venido aplicando en esta materia.

(iv).-  Ninguna  discusión  por  la  aplicación  o  interpretación  del  Decreto  1382  de  2000
genera  conflicto de competencia,  ni siquiera  aparente.  Por tanto,  en  el caso de que dos
autoridades  judiciales   promuevan   un   conflicto   de   competencia   por   este   molivo,   el
expediente será remitido a aquella a quien se repartió en primer lugar con el fiin de que la
acción   de   tutela   sea   decidida   inmediatamente.    sin   que   medien   consideraciones
adicionales  relativas  a  las  nomas  de  reparto.   Lo  anterior  no  obsta  para  que  esta
Corporación   o   el   superior  func;ional   Sl   que   sea   enviado   un   supuesto   conflicto   de
competencia,  proceda a devolver el asunto. conformei a las reglas de repario del Decreto
1382 de 2000, en  aquellos supuestos en que se presente una distribución caprichosa de
la acción de tutela fruto de una manipulación grosera de las reglas de repartos contenidas
en el mencionado acto administrativo, como seria el caso de la distribución equivocada de
una  acción  de tutela  interpuesta contra  una  providencia judicial emanada de  una  de  las
Altas Cories."

® mismo  modo  y  con  relación  a  la  regla  previamente  citada,  tales  excepciones,  se
Fñresentarían en los casos en los que  se advieria una manipulaoión grosera de las reglas
de repario, como cuando se asigna el conocimiento de una demanda de tutela con{ra una
Alta   Corie,   8   un   funcionario  judicial   dfferente   a   sus   miembros;   o,   necesariamente,
siguiendo  esa  misma  directriz.  en  los  casos  on  que  se  reparta  caprichosamente  una
acc;ión  de  tutela  contra  una  prcNidencia  judicial,  a  un  despacho  diterente  dsl  superior
funcional del que dicló el proveído."

En otras palabras, conforme a la jurisprudencia constitucional antes citada -

se  reitera-  existe  una  violación  grosera  de  las  reglas  de  reparto  cuando se

presenta  un  desconocimiento  del  factor territorial,  circunstancia  que  no  se

avizora  en  el  presente  caso  y  en  virtud  de  lo  cual  esta  jurisdicción  tiene

competencia  funcio.nal  para  darle  trámite  a  la  petición  de  amparo  incoada

por  los  actores,   por  lo  tanto  el  trámite  suriido  en   primera   instancia  se

mm
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encuentra  ajustado  a  los  dictados  de  la  Corte  Constitucional,  en  cuanto

hace relación con el acatamiento de la competencia derivada por respeto de

factor  territorial,  no  así  en  cuanto  hace  referencia  al  hecho  que  por  estar

accionada  la Sala  Laboral de la Corte Suprema de Justicia,  el conocimiento `

-inicial-  de  éste  mecanismo  constitucional  de  protección   superior,   debió

corresponder  .'a  la   misma   Corporación  y  se   resolverá  por  la   Sala  de

Decisión.  Sección  o  Subsecóión  que  corresponda  de  conformidad  con  el

reg/amenío''  y  sólo  en  la  eventualidad  de  un  rechazo  por  parte  de  dicha

instancia judicial,  se  adquiere  competencia  por esta jurisdicción  para  darle

trámite  al  recurso  de  amparo  requiriendo  un  acatamiento  al  principio  de

territorialidad,  aspecto  éste  al  cual  se  le  dio  cumplimiento  en  la  ritualidad~ la cual se dio curso a la presente acción de tutela.

Con   las  anteriores  razones  dejo  plasmado  los  motivos  que  justifican  mi

aclaración de voto, frente a la providencia adoptada por esta Colegiatura.

Cordialmente,

ARMANDO

Magistrado

l\r
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Con  el  respeto  de  siempre,  aclaro  el  voto  en  el  proceso  de  la  referencia,

pues  sí bien estoy de acuerdo con declarar la  nulidad de lo actuado bajo el

argumento que  el  recurso de amparo no  había sido  rechazado por la  Corte

Suprema  de  Justicia,  trámite  que  necesariamente  debe  surtirse. toda  vez

q:fi:¡:rhaaucn°::::aoc:::¡:::::oC:To°r::,:daoute°;'de::nJc:::C'2a;:::¡n°un:::;.':oC:::
articulo  1°  del  Decreto  1382  de  2000',  pese  a  lo  cual  deseo  efectuar  la

siguiente  precisión  conceptual  en  cuanto  hace  referencia  a  la  competencia

de Sala a qL/o que tramitó la acción de tutela derivada del factor territorial.

En  efecto,  con  el  presente  recurso  de  amparo  se  ataca  -igualmente-  la

constitucionalidad de providencias judiciales dictadas por la Sala Laboral del

'  La  norma citada  reza en  su  tenor literal:  "Lo acc/.onado coním /a  Cone  Supmma de JusÍÍ.c/.a,  e/

Consejo de  Estado o el  Conssjo Superior de IS Judicatura,  Sala  Jurisdiccional  Disciplinaria,  será
repartido a la misma corporación y se resolverá por la Sala de Decisión, Sección o Subsección que
corresponda   de  conformidad  cc;n  el  reglamento  al  que  se  refiiere  el  artículo  4.  del  presente
decreto".



tl

Radicac`ión No.110010102000201001573   02

Tribunal  Superior del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  Manizales,  Cali,  Pereira  y

los  Juzgados  Primero,  Segundo,  Cuarto,  Décimo,  Once,  Trece,  Catorce,

Quince,   Dieciséis,   Dieciocho,   Dieciocho   Adjunto   y  Veinte   Laborales   del

Circuito    de    Bogotá,    Juzgado    Diecinueve    Administrativo    de    Bogotá,

Juzgados  Primero  y  Segundo  Laboral  del  Circuito  de  Manizales,  Juzgado

Tercero  Laboral  del  Circuito  de  Pereira,  Juzgado  Once  Laboral  del  Circuito

de  Cali,  razón  por la  cual  y de  acuerdo a  la  literalidad  de  las disposiciones

juridicas  contenidas  en  el  numeral  2°  del  artículo  1°  del  Decreto  1382  de

20002,   la   acción   de  tutela  debía  conocerla  el   superior  funcional   de   las

autoridades   judiciales   demandadas,   pero   en   el   presente   caso   dando

aplicación    a     la    jurisprudencia    constitucional,     esta    jurisdicción    tiene

~petencia para tramitar la petición de amparo, toda vez que en el trámite
surtido  al  mismo existe  un  respeto por el factor territorial,  única  razón  por la

cual   se  pueden  afectar  las  reglas  de  reparto  establecidas  en   la  norma

citada.

Asi  las cosas,  la  Corte Constitucional dispuso en  la  providencia  identificada

con   el   radicado  A-198/09,   Ios  criterios  normativos  bajo   los  cuales  debe

interpretarse  el  Decreto  1382  de  2000,  los  cuales  fueron  precisados  de  la

siguiente forma:

ese   sentido,    Ia   Corte   Constitucional   ha   precisado   q.ue.,   :Ia   .?P:ey_an_c_i3_  _d.:!
á¿;aá;.á:ád.administrativo en manera  aiguna puedp. servir de..fupdaTento p?_r?. !_u_e_•i';: '`j-u¿¿:: -ó--ááÉ¿rii;iórie:  .que   ejerce;  j¥:isg_.i_3:!±n _ :p!.s_titu_:.i:n3!. s¥.,.d.ec^i.anren£,

¡;co,#í:t.ámás  ;:£_áó¡;ócó¡  d¿  una ..a.cc¡gn. .de  t+u_t3,ía:  _P_u5s_f_o.=.q^u:.::.s^.=g{3.s..e,:n:,a':¿Vni¿ñ,:ó::-::nr;¿-rari¿n{¿dereparto.unainterpretación.epsertkioconiranje._t_rgn_s!oT.a_
.á;.j:á:t_ñáúá¿h..ü_á,,:ó;_é¡_{é_ñ;,¡nóconstftuc¡ona,de_q¡_ez_t,_9,__d_,,:_s,jc_oTo^,a^c^=:.:,e.Sn,.eriste.
.¿=s,:,.¿.;;áñ¿.s`ñóSs_e;.,éS¡onáñdbsede.esamanerp,ag_=rg.PtLÍ_a__3íe_,aj_e,£3~tf¥49^al^fri=.2a
•€;í.') -ó¿ i:¿.-áe:ii¿:'có;sttit.úc!onáios. ai aecesp £ i^a^eLÜ{p!n4\iSación de justicia (art. 229

ñbióéñí;váá:¿iti¿'-p-ro-á`:6--d-e-,¿saccionantes,ari.29ibídem)@.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  en  el  auto  124 de  2009  se .est?bleciprop_ "Ips:_s!g_:fe_n_t::_':ii.:::Ti::. áJii.¿.:  .áo;,  -Siri.iiempnte.   ?o.ps3eu.e_!cias   naiuraies  de   ia  jurisprudencia

cóinstñucionai tantas veces reiterada por esta Cone:

2 La disposición jurldica referida,  prescribe lo siguiente: U2.  Cuando /a aoc/.Ón de íufe/a se pmmueva

c==tuE.3Vn-í:`nv¿;¿-n`=ñ:-o.ááb¿-iácrÑ;i:uáiéi_iii,iiserárepprii.qsairo_s_p_e5!!!o_.s!.p=!i_g_r_.f:.?.C!3^n.a!,d^e.I,•au#i'oqn:¿;.":i-:-¿.óiñ;á;ñtr:.i-a-FisááiÍ-a-€¿nóraideia.Nación,serepaniráaisuperiorfuncionaidei

!UAeuztoa'2q3Uoedees¥éo%SCRn::®er'aFd:Scpapo'r".eiauu.34ode2oo6,enmo\ros

\\7
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`í'É;Íeío#mÍ#Ít,c3Éu£c%;oaeéc:3íóe7Ínnéeagédíoíecfuae#en2Íza5,gnÉÉdoefigcc;ccéo;á!a3dscíisÉÓeenécetnoéa£tvínacéseaasdéeoeosnuíe#méeaécreíÉ3c#eéeagddédeg!3ÍÍeois;É::níee

(il).-.  Urip   equiv?c_ación   eh_ !e   aplicaoión   o   interpretación   de   las   reglas   de   reparto
contenidas en  ei  Decreto  i382  de  2ooo no autorizan  (sic)  ai juez de tu{eia  a deciárarse
incompetente   y_,   mucho   menos,   a   declarar   la   nulidad   de   lo   actuado   por   falta   de
competencia.   El  juez  de  tutela  debe,  en  eslos  casos.  tramitar  la  acción  o  decidir  la
impugnación, según el caso.

(iii).-  Los  únicos  conflictos  de  competencia  que  existen  ®n  materia  d®  tu.ela  son
aquéIlos   que   se   presenian   por   la   aplicación   o   interDr®tación   del   factor   de

#¢Ehg##tu#"aud"ddd#mcuh=::#,u"##:o#:±±E_##:"ñ¿Ú
Estos  serán  decididos,  en  principio,  por el  superior jerárquico común  de las autoridadesú'iciales  involucradas  o,  en  su  ausencia,  por  la  Corte  Constitucional  en  su  calidad  de

x_i_m_o_._ó_rg.?r_o    de   .Ia   .juri?dicción  . cons.tftuoionel,    de    conformidad    con    las    reglas
jurisprudenciales que hasta el momento se han venido aplicando en esta materia.

(iv).-  Ninguna  discusión  por  la  aplicación  o  interpretación  del  Decreto  1382  de  2000
geper.a. c?nflic.to..dp .competencia,  ni  siquiera  aparente.  Por tanto,  en  el  caso de  que dos
autori?.adps  juc!iciales. .promuevan   un   conflicto   de   competencia   por   este   mólivo,   el
e_X_P_eíd_i_en!P_ S?P rsmilido a.aq!9!a a. quieÍ!. se repartió en primer lugar con el íin de qúe la
acpión    qe   tuteia    sea    decidida    inmediatamente,    sin-que    mádien    considera¿io-n;s
a^d!ei_onale.?   relativ.as  a   I?s   n.om.as  Pe  .reparto.   Lo   anterior  no  obsta   para  que  esta
Corporpcióp   o   el   superior   funcional   al   que   sea   enviado   un   supuesio   cor;fliclo   de
c.o_y!pet.en_ci_a_. _proceda a devolver el asunto, confome a las reglas de reparto del Decreto

|38_2_ qp 2?0?, .ep a.q!ellps supuestes en q_ue se presente uná distribuc.ión caprichosa dela acpión de tute!a fruto de una manipulación grosera de las reglas de repano¿ contenidas
en ei mep.ciopaqo aptq administrativo. como sería ei caso de iá distribución equivocada de
u_pa  ac_ción de  tuteia  interpuesta  contra  una  prwidencia judiciai  emanada dé  una de  ias
Altas Cories."

üdereparto, como cuando se asigna ei conocimiento de una demandá de tuteia contra-una

AI.ta .Core,   a   un   funcionario  judicial   diferente   a   sus   miembros;   o,   necesariamente,
sigu.i?nd?  e.s?  .misma  direciriz,  en  ios  casos  en  que  se  reparta  caárichosamente  uná

eccien  dp  \tvtela  cprit!a .una  p[qvigencia  juciiciai,   á  un  desbacho  drierente  dei  superi¿rfuncional del que dictó el proveído."

mismp  modo  y  con  relación  a  la  regla  previamente  cftada,  tales  excepciones,  se
entar.ian en los casps en lo.s que se advieria una manipulación grosera de las regias

En otras palabras, conforme a la jurisprudencia constitucional antes citada -

se  reitera-  existe  una  violación  grosera  de  las  reglas  de  reparto cuando se

presenta  un  desconocimiento  del  factor territorial,  circunstancia  que  no  se

avizora  en  el  presente  caso  y  en  virtud  de  lo  cual  esta  jurisdicción  tiene

competencia  funcional  para  darle  trámite  a  la  petición  de  amparo  incoada

por  los   actores,   por  lo  tanto   el  trámite  surtido  en   primera   instancia   se

\16
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encuentra  ajustado  a  los  dictados  de  la  Corte  Constitucional,  en  cuanto

hace relación con el acatamiento de la competencia derivada por respeto de

factor territorial,  no  así  en  cuanto  hace  referencia  al  hecho  que  por  estar

accionada la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia,  el conocimiento `

-inicial-  de  éste  mecanismo  constitucional  de  protección   superior,  debió

correspor\der  "a   la   misma   Corporación   y  se   resolverá   por  la   Sala   de

Decisión,  Sección  o  Subsección  que  corresponda  de  conformidad  con  el

reg/amenío" y  sólo  en  la  eventualidad  de  un  rechazo  por  parte  de  dicha

instancia judicial,  se  adquiere  competencia  por  esta jurisdiccjón  para  darle

trámite  al  recurso  de  amparo  requiriendo  un  acatamiento  al  principio  de

territorialidad,  aspecto  éste  al  cual  se  le  dio  cumplimiento  en  la  ritualidad~o la cual se dio curso a la presente acción de tutela.

Con   las  anteriores  razones  dejo  plasmado  los  motivos  que  justifican  mi

aclaración de voto, frente a la providencia adoptada por esta Colegiatura.

Cordialmente,

ARMANDó OTÁLORA GÓlvIE~ Magistrado

l\c\
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Acción   de   Tutela   contra   la   sALA   DE   cASAclÓN   LABORAL   DE   LA  coRTE

SURPEMA DE JUSTICIA;  SALAS LABORALES  DE  LOS TRIBUNALES  SUPERIORES  DE

BOGOTÁ,  MANIZALES,  CALl,  PEREIRA;  JUZGADOS  PRÍMERO,  SEGUNDO  CUARTO,

C)ÉCIMO,   ONQE,  TRECE,   CATORCE,   QUINCE,   DIECISÉls,   DIECIOCHO  ADJUNTO  y

VEINTE  LABORALES  DEL CIRCUITO  DE  BOGOTÁ; JUZGADO  19 ADMINISTRATIVO  DE

BOGOTÁ;     JUZGADOS     PRIMERO    Y     SEGUNDO     LABORAL     DEL    CIRCUITO     DE

MANIZLAEZ:  JUZGADO TERCERO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  PEREIFU;  JUZGADO

ONCE     LABORAL     DEL    CIRCUITO     DE    CALl:     BANCO    CAFETERO;    BANCO    DE

COLOMBIA;  BANCO  DE  BOGOTÁ;  lNSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  -l.S.S.-Y  EL

FONDO  DE  PASIVOS  DE  SOCIAL  DE  FERROCARRILES  DE  COLOMBIA,  impetrada  por

el señor CARLOS HUMBERTO MAYA RESTREPO y OTROS.

Aprobado según Acta  de Sala  N°096  del 25  de ogosto de

2010.

De  manera  comedida  me  permito  manifestar  que  salvo  parcialmente  mi

voto   en   el   asunto   de   la.  referencia,   toda   vez   que   no   compaho   la



-,,  '

determinación  adoptada  por la  mayoría  en  la  Sala  N°96  del  10  de agosto

de  2010,  en  el  sentido  de  decretar  la  nulidad  de  todo  lo  actuado  en  la

acción   de   tutela   de    marras    "para   que   e/   señor   CARLOS   ALBERTO   MAyA

RESTREPO y el grupo de 36 pensionados, procedan a dar cumplimbnto a lo dispuesto por

la  Corte  Suprema  de  Justicia  en  el  auto  emNido  el  31   de  mayo  de  2010  y  procedan  a

presentar en deb"a foma. sus acciones de tutela ante esa Colegiatura, que se itera es h

compe!eníe paffl  conocer su pedt.menío  íuíe/ar (sic),  Pues  Considero  que  Se  debió

decretar    la    nulidad    si,    respecto    de    los    señores    BLANCA    NELLY

ORJUELA,  GUSTAVO  MILLÁN  ORDUÑA,  AURORA  LOZAN0  FLÓREZ,

GUSTAVO  PABÓN   RANGEL,  JORGE  ENRIQUE  REALES  DELCADO,

RÓMUL0  AUGUSTO  RODRÍGUEZ  VIDAL,  lNÉS  ROZ0  DE  ORJUELA,

TERESA    Ruk    MORA,    HORACIO    SALAZAR    OROZCO,    ALFREDO

-TOBÓN  HOYOS,  JUAN  BAUTISTA  VARGAS  GÓMEZ,  LUIS  ENRIQUE

GALEANO GALEANO]  GUILLEriMO LEÓN  GUEVARA DíAZ,   HORACIO

ÁNGEL  GÓMEZ  CORTÉS,  MARiA  IVONNE  HERNÁNDEZ  DE  PLAZAS,

ÁRMANDO ELlÉCER JIMÉNEZ RAMÍREZ,  LORENZA ESTHER JIMÉNEZ

VARCAS,   JESÚS   ENRIQUE   LOBO   BASTOS,   FABI0LA  GARC'lA  DE

LÓPEZ,    cónyuge    supérstite    de    JAVIER    LÓPEZ    CORREA;     LUIS

ALBERTO  LOZAN0  CHARRY,  JOSÉ  MONZAIDE  OSVALD0  ANZOLA

BUSTOS,  JOSÉ  GUIDO  ALBÁN  MUÑOZ,  SARA  EMILIA  GIRALDO  DE

ÁNGEL,  cónyuge  supérstite  de  JOSÉ  RODRIGO  ÁNGEL  GUTlÉRREZ;

JUDITH   ÁNGEL   OSPINA,   JUDITH    LONDOÑO    DE   ARIAS,    cónyuge

supérstite  de  SALOMÓN  DE  JESÚS  ARIAS  GARciA;   MIGUEL  ÁVILA

ZÁRATE,   SIXTO   ELIÉCER   BUITRAGO  SÁNCHEZ,   MARIO  CABRERA

MORALES,     HERNANDO     CLAVIJO     LOZANO,     FABIO     CORRALES

GARciA,  JOSÉ  VICENTE  CUESTAS  CRUZ,  ÁNGEL  EDUARDO  DIAG0

0RDÓÑEZ,  GLADYS  HAYDEÉ  DUEÑAS  DE VALER0  y  MARlo  GÓMEZ

LIZARAZO,   por  falta   de   legitimación   en   la   acción,   pues   la   tutela   fue

presentada por el señor CARLOS ALBERTO MAYA RESTREPO, quien en

momento   alguno  demostró  que   aquel   tuviera   la   representación   de  los
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mismos,  situación  que  no se  ajustó  a  los  establecido  en  el  ariiculo  10  del

Decreto 2591  de 1991, que enseña:

"Arii¢ulo  10.  Logitimidad  o  interós.  La  aocbn  de  tutela  podrá  ser  ejercida,  en  todo

Tu°n#ae%n|a'iuegs:rá_u%rncaucat'uqau%raDo#:3s#:noergdt;Xé#%arze3#aunnt°e.deLoSsUSp#er:ecsh®st_
oresumirán sutónticos±

También se  pueden agenciar derechos aftnos cuando el tftular de los  mismos no esté en
condkiones  de   promover   su  propia  defensa.   Cuando  tal  circunstancia  ocurra,   deberá
maniíestarse en la solhftud.

También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales.

A  propósito  de  la   legitimidad  e  interés  de  la  acción  de  tutela,   la  Corte

Constitucional, señaló lo siguiente:

~ "Legitimación por activa on tutda. De los hechos y pretensiones de la demanda, se puede

deducir que  existe por parie de la pelicionaria más que.Ia simple  intención de amparar una
situacftn ds  hecho concreta  y personal  (cual  es  la  supuesla  amenaza  o vulneración  de  su
derecho a la vida), el propósfto de proleger derechos e htereses colectivos de los \iecjnos deh:c#:haav#ü##hd:X#mucc"##mo#####:#"
¡p«/aada patia solícmar e/ amoaro de siis deneqhos.  (Resalta  la Sala).

Luego aclaró la Cohe:

2.1 Legitimación ®n ®1 oóercicio de la acción de tutda

Como en repetidas ocasiones lo ha señalado esta Corporación, es tftular de la acción de
tutela,  de acueído con los parametros estabh¢klos en la Constilución y en la Ley, toda

.            persona a quien se le han vulnerado o amenazado sus derechos fundamentales, por_Ia
acción u omisión de una autoMad públka o de un pariicular en los téminos que defina
la  ley.  Por tanto,  es  la  persona  afectada,  en  íoma  direcla  o  a trevés  de .appderado

judióial,  quien  puede  acudir  anle  los jueces.  para  que  se  le  proteja  o  reslablezca  su
derecho, o cessn las amenazas que pesan sobre ella.

Asimismo, el Legisladcw (Decreto 2591  de 1991, an.10), buscando facilitar el ejercick).de
ia acctiin de tutéia, previó que se puedan agenciar derechos denos, en aquellos eventos
en que el titular de los mismos no se encuentre en condipiore.s de p.romover..su propia
defénsa.  En  este  caso,  deberá  maniíestarse  en  la  soliciiud  de  tuteia,  que  ia  persona

i.            aloclada  se  encuentra  en  dificuftades  para  presentarse  direclamente  a  demandar  la

prstección de su derecho

Sobre el pariicular. ha señalado esta Corporación:

"No  basta,  expresar  en  abstraclo  la  hlpó{esis  de  la  violacbn  o  amenaz?  qe

vulneración  de  un  derecho  fundamental  e  indhar  la  autoridad  o  el  parlicular
supuestamentecausanteoresponsabledeésla;esindispens.abbques9.S?ñalp
a .Ia  persona  o  grupo de  personas  en  cuyo  nombre  se  actúa en  copdhft.n dp
reprisentante o-de  agente oficioso (acreditando dicha calidad como lo expe la.
ióy) o, si se presenta én nombre piopio, ia identificación dei tftuiar de ia acción, ai
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®ual que la maMestación de las razones por las cualss no le ss_posible actuaÍ
directamente."   (Sentencia   No.   T-113   de   1994,   Magistrado   Ponen{e   doclor
Hsmando Herrera Vergara)

Es  claro  entonces,  que  la  acción  de  tutela  sólo  puede  ser  ejercida  por  la  persona
aféctada,  directamente  o  por  apodsrado  judicial.  o  bien  en  deserroNo  de  la  agencia
ofic.tosa,eniostérminosdéiariícuiolodei-Decreto2591deig91...\

Así las cosas, en el caso que ocupó la atención de esta Sala, se observó

que el accionante no estaba legitimado para solicitar como vocero de los

otros  36  pensionados,  la  protección de los derechos alegados, tehiendo

en   cuenta   que   no   acreditÓ,   como   así   se   deduce   de   la   lectura   del

expediente,    poder   o    autorización    para   actuar   en    su    nombre;    en

consecuencia,   al   no   haber  acreditado  la  calidad   de  representante  o

agente oficioso,  no está facultado,  se reitera,  para solicitar el  amparo de

® acuerdo  con  lo  señalado  en  los  artículos  86  de  la  Constitución  Política;
el  ahiculo  10  del  Decreto  2591  de  1991  y  la jurisprudencia  de  la  Corte

Constitucional.

De otro lado estimo que si se debió conocer de fondo decidir sobre  los

derechos   deprecados   por  el   ciudadano  CARLOS  ALBERTO   MAYA

RESTREPO,    habida   cuenta   que   éste   presentó   en   su    nombre   y

representación  la  acción  de tutela  aludida,  luego tenia  legitimidad  en  la

ácción, conforme a ia noma transcrita.

De los Honorables

Elaboró.. SIlva Rarrrin

1  Corte Constitucional T-033 de 1995 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.
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Republica de Colombia

Rama J udicial

Consejo Super.ior de la Jud.watura
Sala J urisdiccional Disciplinaria

SECRETARIA JUDICIAL

Bogotá  D.  C.10 de diciembre de 2019

Doctora
DRA, ROCÍO ARAUJO OÑATE
SALA  DE  LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIV0

SECclÓN  QUINTA

Bogotá  D.  C.
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REF:                   TUTELA RAD.11001031500020190492300

DE:                     HERNANDO CLAVIJO LOZANO

CONTRA:        CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-SALA DISCIPLINARIAY OTROS

Honorable Consejera:

En  respuesta  a  su  oficio  HBC  N°  7757  de  fecha  6  de  diciembre  de  2019,  donde  se  notifica  la

presente  Acción   de  Tutela,   respetado  el   témino  impetrado,   de   manera  atenta  me  pemito

infomar   que   me   referiré   a   las   actividades   SECRETARIALES   realizadas   respecto   de   la

"Impugnación  de  providencia  que  rechaza  solicitud  de  amparo  formulada  por  Joel  Duque  en

nombre  de   Raúl   Dorance   Otálvaro  en   contra  del   Banco   Cafetero  en   Liquidacion   y  otros,

proseguir  el   tramíte   constitucional      presentada   por   Sixto   Eliécer   Buitrago,   Mario   Cabrera

Mora/es,  Hemando  C/avt/.o  Mora/es  y  oíros",  el  cual  le  correspondió  en  esta  Superioridad  el

radicado 11001010200020100157302,  invocado por el accionante como vulnerado.

Revisando  el   sistema   SIGLO  Xxl,   se   encuentra  que  antes   de   proferir  fallo  en   el   radicado

vulnerado,   en   esta   Corporación   se   tramitaron   los   expedientes,    11001010200020100157300   y

11001010200020100157301, de los cuales me referiré de la siguiente foma:

•  Acción de tutela N°  11001010200020100157300

ZZZ=Ezii CONSE]O SUPERIOR DE IA ]UDICA:TURA- SALA ]URISDIcaoNAL DlsclpllNARIA
PALACIO DE JUSTICIA PISO 2,  BOGOTÁ
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En  la fecha 20  de  Mayo de 2010,  se  recibe "Acc/.Ón de  íuíe/a en confra de/ Banco  Caíeíero en

Liquidación  y otros  por  presunta  violación  al  derecho  a  la vida,  al  debido  proceso,  solicitan  los

actores, 36 pensionados, que se les reconozca la indexación de la primera mesada pensional", y

pasa al  Despacho de la  H.  Magistrada doctora MARIA MERCEDES  LOPEZ  MORA,  por reparto,

el día 21  de Mayo de 2010.

El  24  de  Mayo  de  2010,  se  profiere  por  parte  de  dicho  despacho,  Auto  que  ordena  remitir  las

diligencias a la Corte Suprema de Justicia.

Con  SJ  DBG  26162,  del  26  de  Mayo  de  2010,  se  remite  el  expediente  a  la  Corte  Suprema  de

Justicia en 51  cuadernos y con  SJ  DBG 26163 se remite copia del auto a JOSE  GUIDO ALBAN

MUNOZ,  MIGUEL AVILA ZARATE,  CARLOS ALBERTO MAYA RESTREP0 y otros.

El 27 y 28 de Mayo de 2010, se reciben escritos de los accionantes solicitando resolver la acción

de Tutela,  por lo que el 28 de Mayo de 2010, se profiriÓ Auto de trámite,  donde se debe tener en

cuenta  que  el  proceso  contentivo  de  la  Acción  no  se  encuentra  a  disposición  del  despacho

puesto  que  se  remitió  a  la  Corte  Suprema  de  Justicia.  Se  ordena  comunicarle  al  actor  de  la

decisión y allegar el escrito al expediente, dándose cumplimiento con los oficios SJ  HCL 32090 y

32091,  el 4 de junio de 2010.

Con SJ  HCL 32171  se envió copia del Auto de fecha 6 de junio de 2010.

Con Auto de fecha 22 de junio de 2010, se ordena remitir los escritos de los Srs.  Maya Restrepo

y  Ruiz  Mora,  al  proceso  que  se  encuentra  en  el  Consejo  Seccional  de  Cundinamarca  (ahora

Bogotá),  que fueran  recibidos el  17 de junio de 2010.

•  Acción de tutela N°  11001010200020100157301

En  la fecha 09 de Junio de 2010,  se  recibe "Acc/.Ón de  Tuíe/a en coníra de/ Banco  Caíeíeno en

Liquidación   y   otros,   por   presunta   violación   al   Debido   Proceso,   solicftan   los   actores,   36

CONSE]o sUPERIOR DE LA ]UDICA:n)RA- sAIA ]URISDIcaoNAL DISCIPLINARIA
PAIAao DE ]USTlaA PISO 2, BOGOTÁ
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pensionados  la  indexación  de  la  primera  mesada  pensional",  y  pasa  aJ  Despacho  de  la  H.

Magistrada doctora MARIA MERCEDES LOPEZ MORA,  por reparto,  en la misma fecha.

El  09  de  Junio  de  2010,  se  profiere  por  parte  de  dicho  despacho,  Auto  que  ordena  remitir  las

diligencias    al    CONSEJO    SECCIONAL    DE    CUNDINAMARCA    SALA    DISCIPLINARIA   (hoy

Bogotá)  POR COMPETENCIA.  Con oficios SJ  HCL 32158 y 32159, se da cumplimiento.

•  Acción de tutela N°  11001010200020100157302

Teniendo en cuenta que este es el  proceso  invocado  por el accionante como el  que vulnera sus

derechos,  dicho proceso se tramitó de la siguiente foma:

En  la fecha  15 de Julio de 2010,  se  recibe impugnación y pasa al  Despacho de la  H.  Magistrada

doctora MARIA MERCEDES LOPEZ MORA,  por repar[o, el dia 16 de Julio de 2010.

El  19 de julio de  2010,  se ordena suspender téminos tutelas de  la  dra.  Maria  Mercedes  LÓpez,

durante los días 19,  21, 22, 29 y 30 de julio,  por permiso.

Pasa al Despacho de la Dra.  MARIA MERCEDES LOPEZ MORA el 21  de julio de 2010, oficio de

Carlos Albeho Maya,  Sixto Buitrago y demás accionantes solicitando revocar el fallo.

Se  registra  proyecto  el  10  de  agosto  de  2010  y  va  a  se  registra  proyecto  y  a  panir  del  12  de

agosto   de   2010,    pasa    a    los   despachos    de   los    H.    Magistrados    HENRY   VILLARRAGA

OLIVEROS,  JOSÉ  OVIDIO  CLAROS  POLANC0  y  JULIA  EMMA  GARZON  DE  GOMEZ,  toda

vez que fue pedido para estudio

Va a Sala No. 096 del Veinticinco  (25)  de agosto de dos mil  diez (2010), y se decidel:

PRIMERO.-    DECRETAR    LA    NULIDAD    DE    LO    ACTUADO,    en    las    presentes
diligencias, en atención a las consideraciones plasmadas en este proveído.

]  SE  ANEXA  EN  17  FOLIOS  Y  6,  6,  4  FOLIOS  DE  SALVAMENTOS  DE  VOTO  Y 4  FOLIOS  DE  ACLARACION

_=---i_-,..--

CONSEJO SUPERIOR  DE IA JUDICATURA- SAIA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
pAIAao DE ]usTlaA plso 2, BOGcmÁ
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SEGUNDO.   RECHAZAR   la   acción   de   tutela   presentada   por   el   señor   CARLOS
ALBERTO  MAYA RESTREPO y el grupo de 36 pensionados para que procedan a dar
cumplimiento  a  lo  dispuesto  por la  Corte  Suprema de  Justicia  en  el  auto  emitido  el  31

de mayo de 2010.

El   23   de   Septiembre  de   2010,   con   telegramas   SJ   RIPH   52379,   se   comunica   al   Consejo

Seccional  de  la  Judicatura  de  Cundinamarca  y  con  telegrama  SJ  RIPH  52380  al  52437  y  del

53031   al  53057,  se  notifica  a  las  partes  y  terceros  interesados  la  providencja  del  25/08/2010

decidida en Sala 96.-

El  6  de  octubre  de  2010,   se  profiere  auto   para  que  por  secretaria  se  expida  a  costa  del

accionante las copias requeridas dentro del proceso de la referencia.

El   12  de  enero  de  2011,   con  oficio  SJ   HCL  208  es  enviado  a  la  SALA  JURISDICcloNAL

DISCIPLINARIA   -   CONSEJO   SECCIONAL   DE   LA   JUDICATURA  -   CUNDINAMARCA   (hoy

Bogotá) el expediente de la referencia.

Asi  las cosas, esta Secretaria cumplió a cabalidad sus funciones.

La anterior información,  se encuentra  registrada en el  Sistema SIGLO Xxl, y se corrobora con el

repone histórico que anexo en 6 folios.

De  otro  lado,  como  el  accionante  ataca  directamente  la  decisión  proferida  en  el  disciplinario  de

marras,  es  claro  que  los   Magistrados  están  revestidos  de  una  autonomía  judicial  que  en  el

ejercicio de sus cargos les  reconoce la  Constitución  Politica de Colombia en sus ahículos 228 y

230.  La Cone Constitucional en su  Expediente 2.860.298, se ha referido asi:

"RESPETO A LA AUTONOMIA E INDEPENDENCIA DEL JUEZ-Garant'ia

CONSEJO SUPERIOR  DE IA JUDICATURA- SAIA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
pAIAao DE ]usTlclA plso 2, BOGclTÁ
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La gran importancia de la función judicial, e incluso la celosa protección del derecho

de acceder a ella resuNan vacios e inútiles,  si no se garantizan de igual manera la

autonomía  e  independencia  de  los jueces,  reconocidas  y  relievadas también  por

varios   preceplos   constitucionales   y   por   los  tratados   internacionales   sobre   la

materia.     En     suma,     Ios    operadores    judiciales    deben     ser    autónomos    e

independientes,  pues  sólo  asi  los  casos  puestos  a  su  conocimiento  podrán  ser

resueltos  de  manera  imparcial,   aplicando  a  ellos  los  mandatos  abstractamente

definidos  por el  legislador,  de tal modo que verdaderamente se cumpla la esencia

de la misión constftucional de administrar justicia.

Ahora bien,  Ia gran  imporiancia de la función judicial,  e incluso la celosa protección

del derecho de acceder a ella resultan vacíos e inútiles, si no se garantizan de igual

manera  la  autonomía  e  independencia  de  los  jueces,  reconocidas  y  relievadas

también  por  varios  preceptos  constítucionales  y  por  los  trstados  internacionales

sobre  la  materia.  Entre  los  primeros  deben  destacarse  particularmente  el  ar[ículo

228,    según    el    cual    las    decisiones    de    la    administración    de    justicia    son

independientes y el 230, que señala que los jueces en sus providencias sólo están

sometidos al imperio de la ley.

La cardinal trascendencia de este mandato fue también reconocida por el legislador

estatutario,  que  en  el  ariículo  5°  de  la  Ley  270  de  1996  incluyó como  uno de  los

principios de la administración de justicia la autonomía e independencia de la Rama

Judicial,    precisando   además   que   en   desarrollo   del   mismo   "Ningún   superior

jerárquico   en   el   orden   admin.istrativo   o   jurisdiccional   podrá   insinuar,    exigir,

determinar  o  aconsejar  a  un  funcionario  judicial  para  imponerie  las  decisiones  o

crfterios que deba adoptar en sus providencias". "

Por lo  anterior,  mal  podría entrar a debatir las decisiones de los jueces de la  República,  en  este

caso de los Magistrados de esta Corporación.

CONSE]O SUPERIOR DE IA ]UDlcA]URA- SAIA )URISDIcaoNAL DIsapLINARIA
PAIAao DE ]USTICIA PISO 2,  BOGOTÁ
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Finalmente,   puede  concluirse  que  la  situación  fáctica  descrita  por  el  accionante  que  pudiese

generar factiblemente  la  amenaza  o  vulneración  de  sus  derechos,  por  parte  de  esta  Secretaria

no  han  sido  violados,  por  lo  tanto,  la  decisión  que  pueda  proferir  el  juez  de  tutela  no  tendría

ninguna  resonancia  frente  a  la  posible  acción  u  omisión  de  esta  autoridad  pública,  pues  se  ha

actuado de manera positiva,  razón  por la cual se solicita  DECLARAR LA IMPROCEDENCIA,  por

el   PRINCIPIO   DE   INMEDIATEZ  y   DESVINCUL.AR   de   la   presente   acción   a   esta   Secretaria

Judicial.

De otro  lado,  en  relación  con  el  numeral  CUARTO  del  auto  de  admisión,  el  despacho del  H.

Magistrado   Dr.   FIDALGO   JAVIER   ESTUplÑAN   CARVAJAL,   profirió   auto   nueve   (9)   de

diciembre   de   dos   mil   diecinueve   (2019),   ordenando   de   manera   inmediata   a   la   SALA

JURISDICCIONAL    DISCIPLINARIA    -    CONSEJO    SECCIONAL    DE    LA    JUDICATURA    de

BOGOTÁ,  la  remisión del  expediente.  (Anexo 2 folios)

Atentamente,         9L¿C;'#
ELABORÓ:          MARÍA CONSUELO MOYANOGONZÁLEZ

ESCRIBIENTE  NOMINADO

Anexo  lo  eniinciado  en  43 folios

CONSEJO SUPERIOR DE  IA JUDICATURA-  SAIA ]URISDICCIONAL DISCIPLINARIA
pAIAao DE ]usTlaA plso 2, BOGOTÁ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERloR DE LA JUDICATURA

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
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LO QUE SE DECIDE

Sería del caso que la Sala procediera a resolver la impugnación formulada contra
•      el   fallo   del   28   de   junio   de   2010,    mediarite   el   cual,    la   Sala   Jurisdiccional

Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca',  resolvió la

acción  de  tutela  incoada  por  el  CARLOS  ALBERTO  IVIAYA  RESTREPO  en  su

nombre   y   el   de   un   grupo   de   36   pensionados,   conformado   por   los   señores

BLANCA NELLY ORJUELA, GUSTAVO MILLÁN 0RDUÑA,` AURORA LOZANO

\.::óMRUELZá:::TUAsVT°oPRAOBDÓRTGRUAENZGvi:;JL?:NGÉESERNORZ:uDEEROERAiLUEESL:,ETLEGRAEDs°Á

Ruiz   MORA,   HORACIO   SALAZAR   OROZCO,   ALFREDO   T0BÓN   HOYOS,

JUAN   BAUTISTA  VARGAS  GÓMEZ,   LUIS  ENRIQUE  GALEANO  GALEANO,

GUILLERMO  LEÓN  GUEVARA  DiAZ,     HORACIO  ÁNGEL  GÓMEZ  CORTÉS,

MARiA  IVONNE   HERNÁNDEZ  DE   PLAZAS,   ARMANDO  ELlÉCER  JIMÉNEZ

RAMiREZ,  LORENZA  ESTHER  JIMÉNEZ  VARGAS,  JESÚS  ENRIQUE  LOBO

BASTOS,  FABIOLA GARciA DE LÓPEZ, cónyuge supérstite de JAVIER LÓPEZ

CORREA;  LUIS  ALBERTO  LOZANO  CHARRY,  JOSÉ  MONZAIDE  OSVALDO

ANZOLA BUSTOS, JOSÉ GUIDO ALBÁN MUÑOZ, SARA EMILIA GIRALDO DE

'  Con  Ponencia  de  la  Magisirada  Marlha  lnés  Montaña  Suárez.  iniegrando  Sala  con  el  doaor  Mauricio

Mai.iínez Sánchez.

1ÓE,
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ÁNGEL,  cónyuge  supérstite  de  JOSÉ  RODRIGO  ÁNGEL  GUTIÉRREZ;  JUDITH

ÁNGEL   OSPINA,    JUDITH    LONDOÑO    DE   ARIAS,    cónyuge    supérstite   de

SALOMÓN   DE   JESÚS   ARIAS   GARCÍA;    MIGUEL   ÁVILA   ZÁRATE,   SIXTO

ELlÉCER  BUITRAGO  SÁNCHEZ,  MARIO  CABRERA  MORALES,  HERNANDO

CLAVIJO  LOZANO,  FABIO  CóRRALES  GARCÍA,  JOSÉ  VICENTE  CUESTAS

CRUZ,  ÁNGEL EDUARDO  DIAGO ORDÓÑEZ,  GLADYS  HAYDEÉ  DUEÑAS  DE

VALER0   y   MARIO   GÓMEZ   LIZARAZO,   contra   LA   SALA   DE   CASAclÓN

LABORAL  DE  LA  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  LA  SALA  LABORAL  DEL

TRIBUNAL   SUPERIOR   DE   BOGOTÁ,    LA   SALA   LABORAL   DEL   TRIBUNAL

®SUPERIOR  DE  MANIZALES,  LA  SALA  LABORAL  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR
DE  CALl,  LA  SALA  LABORAL  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  PEREIRA,  LOS

JUZGADOS    PRIMERO,    SEGUNDO,    CUARTO,    DÉCIMO,    ONCE,    TRECE,

CATORCE,    QUINCE,    DIECISÉls,    DIECIOCHO,    DIECIOCHO    ADJUNTO    Y

VEINTE LABORALES  DEL CIRCUIT0  DE  BOGOTÁ,  EL JUZGADO  DIECINUEVE

ADMINISTRATIVO   DE   BOGOTÁ,   LOS   JUZGADOS   PRIMERO   Y   SEGUNDO

LABORAL DEL CIRCUIT0  DE  MANIZALES,  EL JUZGADO TERCERO  LABOFUL

DEL  CIRCUIT0  DE  PEREIRA,  EL  JUZGADO  ONCE  LABORAL  DEL  CIRCUITO

DE  CALl,  EL  BANCO  CAFETERO,  EL  BANCO  DE  COLOMBIA,  EL  BANCO  DE
'      BOGOTÁ,   EL  INSTITUTO   DE  LOS   SEGUROS   SOCIALES  y   EL   FONDO   DE

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, de no ser

porque   carece   de   competencia   para   emitir   pronunciamiento   alguno   sobre  el
asunto.

HECHOS

El  señor  CARLOS   ALBERTO   MAYA   RESTREPO,   instauró  acción   de  tutela

manifestando  que  a  un  grupo  de  36  pensionados,   incluido  é1,   les  violaron  su

derecho fundamental a la indexación de la primera mesada pensionai,  razón por la

cual,   se   reunieron   a   presentar  esta   acción   de  tutela,   esgrimiendo  de  forma

general,  varios argumentos,  los  cuales fueron  resumidos  por la  primera  instancia
de la siguiente manera:
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"(...)  En las peticiones de amparo,  admitidas en autos de los días 17 y 18

de junio del año que conre, bajo manifestación de haber interpuesto acción
similar y que se actúa conjunta pero independientemente, en escrito adiado
18  de  mayo  de  2010,  el  actor  CARLOS  ALBERTO  NIAYA  RESTREPO
pidió imprimir a este asunto el trámite correspondiente,  para lo cual acudió
a   pronunciamientos  jurisprudenciales   sobre   indexación   de   la   mesada
pensional,    cosa   juzgada   constitucional,    Ia   variación    del   precedehte
jurisprudencial  sobre la indexación  de la  mesada  pensional,  cosa juzgada
constitucional,    Ia    variación    del    precedente    jurisprudencial    sobre   .Ia
indexación dé  ia mesada pensionai por parie dó ia SALA DE CASAcióN
LABORAL DE  IA CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA,  Ia creación de  una
fórmula para la indexación de la mesada pensional por parte de la máxima
autoridad  de  la jurisdicción  ordinaria  en  lo  laboral  y  el  no  acatamiento  de
órdenes constitucionales por esa Magistratura, en otros asuntos . . ."

En  escrfto  separado,  el  señor  MAYA  RESTREPO,  enlistó  el  nombre  de  cada

uno  de  sus  compañeros,  sus  pretensiones y enumeró  los  cuadernos  anexos

que  contienen  las  diferentes  demandas  de  tutelas  y  sus  anexos.  Sobre  las

pretensiones y sus argumentos, la primera instancia reseñó lo siguiente:

"...se  presentó  estudio  normativo  y jurisprudencial  de  los  avances  que  la

procedencia de la acción de tutela contra decisiones judiciales y la figura de
'ea,'nqdu%Xasce¡ó3,%n::aptpun:mqeu=%S:dri:npt%¡S::::'dheat,eangdREnDUEes8r°AsP#3,¿nN

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en la materia dejan al
descubierto    una    profunda    divergencia    interpretativa    porque    si    bien
considera que razones de justicia y equidad la imponen para contrarrestar
los efectos de la inflación, en otros casos lo niega por considerar no existe
noma que la ordene.

El derecho de la actualización de las pretensiones no puede variar cuando
el trabajador deja de estar al servicio del empleador, máxime cuando esta a
cargo del último;  pero también afirma no hay disposiciones q.ue.o.Pligue.n el
em-pleador  asumir  el  deterioro  de  la  pérdida  de  poder  adquisitivo  de  la
moneda;  y que si alcanzó la edad requerida para acceder a la pgnsióp €.n
vigencia  de  la  ley  100  de  1993  no  puede  predicarse  felta  d.e  qisp_o_s!cien.
iéigisiativa  para  negar  ei  derecho,  pero  también  que.al  .ariículp  2€.0  del
C6digo   Sustant.ivo   del   Trabajo   fija   la   cuantía   de   la   prestación   siri
consñderar ia indexación, entre muchas otras axiomas que son muestra de
que en  io  atinente al equilibrio de las  prestacionps.econ.9micas reciprocas
derivadas del contrato de trabajo no hay una posición uniforme.

En esas circunstancias debe optarse por una aplicación consistente de las
previsiones   legales   sobre   conservación   del   valor   adquisitivo   de   los

/11
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derechos económicos de los trabajadores, porque a ella se le ha confiado el
deber  de   unificar  la  jurisprudencia,  de  lo  que  depende  los  asociados
puedan percibir que su igualdad ante la ley es real.

Los    principios    constitucionales   que    informan    la    seguridad    social    y
establecen  los  criterios  de  interpretación  de  las  normas  laborales  que
permiten  unificar  las  interpretaciones  sobre  la  indexación  de  la  mesada
pensional son los articulos 48 y 53 Superiores, arliculos 14, 36 y 117 de
la  ley  100  de  1993,  ®1  ar.iculo  50  del  Código  de  Comercio  y  los
articulos 112,113 y 206 del Estatuto Tribuiario, entre otros.

Asi las decisiones que la SALA DE CASACIÓN LABORAL que negaron el
reajuste de la primera mesada pensional quebrantan los artículos 29, 228
y  230  de  la  Cairta  Politica,  por  lo  que  no  podía  absolverse  al  BANC0
CAFETERO y otras entidades de su pago.

También se alegó que en tratándose de indexación de la primera mesada
pensional,  no tiene cabida el requisito de inmediatez para la  presentación
de  la  demanda  de  tutela,  porque  el  desconocimiento  del  derecho  se  ha
prolongado  en  el tiempo;  y  no  es  necesario  el  agotamiento  de  todos  los
mecanismos  de  defensa  judiciales  porque  la  falta  de  protección  puede
representar un peÍ]uicio irremediable.

De la misma manera, fue la Corte Constitucional quién estableció la fórmula
que  se  debe  aplicar  en  materia  de  indexación  de  la  primera  mesada
pensional,  según la cual el valor de  la condena  se determina multiplicando
el valor histórico, que es el promedio de lo devengado por el demandante
durante el último año de servicios,  por el guarismo que resulte de dividir el
índ.ice  de  precios  al  consumidor vigente  a  la  fecha  a  partir de  la  cual  se
reconoció la pensión. entre el índice final. Luego de lo que se establecerá la
dfferencia resultante entre lo pagado y lo que Se debía pagar.

Es esta la fómula acorde con la línea jurisprudencial sobre la indexación de
ia primera mesada pensional,  pues refleja criterios justos y equit_ftivos qye
protegen  el  pocler adquisitivo del  dinero  ante  los fenórpenos  inflaeioparios
derivádos dei paso dei tiempo y ei cambio de ias condiciones económicas.

Siendo así,  Ia fómula decretada por la  SALA DE CASACIÓN  LABORAL
DE IA CORTE SUPRENIA DE JUSTICIA, sin atribuciones constitucionales
ni  legales,  es  violatoria  del  derecho  fundaTental  de  los  pen?ionados  al
reajuste   periódico   de   las   pensiones   legales   y   no   puede   tener  como
interpretación   ajustada   del   articulo   228   Superior, . p.orqup   esa. nopr!.a
det¿rmina que én ias decisiones judiciaies prevaiece ei derecho sustanciai.

De la misma manera,  en la sentencia C-601  de 2000.  Ia Sala Plena de la
CORTE  CONSTITUCIONAL  al  estudiar  el  tema  de  los  intereses  de  que
trata el articulo 141 de la Ley 100 de 1993, determinó que esa disposición



República d® Colombla
Ftama Judlclal

CONSEJ0 SUPERIOR DE LA JUDICATURA
sALA juRISDlccloNAL DlsclpLlrl^F`IA
".P. Harl. hkercedes Lóp.z Wora..
Rad\cado No 110010102000201001513 02
RF±:ft"Tic\a.. £cclón de nthle conlr. Cori® Suprerria d. Justlcla, Saila liboral y otms

Decresa nulldh\d y r®ch.za

se debe aplicar para todo tipo de pensiones, pues la correcta interpretación
de la norma indica que a pariir del 1.  de enero de 1994. en caso de mora
en  el  pago  de  las  pensiones  a  que  se  refiere  esta  ley,  esto  es,  Ias
pensiones  que  tiene  como  origen  el  fenómeno  laboral  de  la jubilación,  Ia
vejez, Ia enfermedad o la sustitución por causa de muerie, que se presente
después de esa fecha, el pensionado afectado, sin importar baio la vigencia
de  qué  normatividad  se  le  reconoce  su  condición  de  pensionado,  tendrá
derecho  al  pago  de  su  mesada  y  sobre  ella  la  tasa  máxima  del  interés
moratorio vigente.

Y   en   punto   a   las   pensiones   sanción,   en   sentencia   C-891   del   1   de
noviembre   de   2006,   Ia   Magistratura   guardiana   de   la   noma  fundante
resolvió que el articulo 133 de la ley 100 de 1993 proporciona un método
espec¡fico   de   actualización   quebrantado   por   la   regulación   incompleta
contenida en  el  articulo  8®  de  la  ley  111  de  1961,   por su  aplicación  Da
sido avalada en algunas sentencias emanadas de la SALA DE CASACIóN
LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

Los  trabajadores  injustamente  despedidos  que  adquieran  el  derecho  al
p?go_ 9g_pensión sanción según las condiciones establecidas en la ley 100
de  1993,  podrán  contar  la  indexación  de  la  primera  mesada  y  con  la
actualización prevista en su articulo 133 (folios 13 a 150 del cuademo No.
1  y cuademo anexo No. 2)".

ADMISION DE LA TUTELA Y DESCARGOS

1.  La  Sala  Jurisdiccional  Disciplinaria  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura  derlundinamarca,  mediante  autos  dictados  los  días  17  y  18  de junio  del  año  que

avanza,  admitió la  presente acción de tutela y libró las comunicaciones de rigor a

fin de integrar debidamente el contradictorio2.

En proveído del 23 de junio de 2010, el Seccional de instancia,  rechazó la solicitud

de Raúl  Dorance Otáh/aro,  la cual  había sido presentada  indebidamente.  a través

de apoderado judiciai3.

•_ Folios 29 y 30 y 3 I 3  a 3 I 5 c.o.  1

3  Fo|ias  374 a  385  c`o.l

?(t
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2.  Los accionantes JUAN  BAUTISTA VARGAS4,  SIXTO  ELIÉCER BUITRAG05,

LUIS  ALBERTO  LOZANO  CHARRY6,   FABIO  CORRALES  GARCÍA7,  ANGEL

EDUARDO  DIAGO8,   GUSTAV0  PABÓN   RANGEL9,  JESÚS  ENRIQUE  LOBO

BUSTOS'°,  ARWIANDO  ELIÉCER JIMÉNEZ RAwlÍREZ'',  HERNANDO CLAVIJO

LOZANot2,    MIGUEL    ÁVILA    ZARATE'3,    JOSÉ    VICENTE    CUESTAS"    y

RÓMULO   AUGUSTO   RODRÍGUEZ  VIDALt5,   solicitaron  estudiar  las   acciones
-instauradas,  toda  vez  que  "...el  artículo  86  de.Ia  Constitución  no  nos  impide

presentar nuestras demandas en forma conjunta, razón por la cual consideramos

que   si   se   nos  exige  presentar  individualmente   las  demandas,   ello  implicaria

~Íiegamoselaccesoalderechofundamentalalaadministracióndejusticia...".

3.  El doctor Julio  Enrique  Socha  Salamanca,  Magistrado de  la  Sala de  Casación

Penal de la  Corte  Suprema de Justicia,  consideró que esta jurisdicción  carece de

competencia para conocer la acción de tutela instaurada por el señor ARMANDO

ELlÉCER  JIMÉNEZ,  toda  vez  que  la  misma,  fue  rechazada  el  23  de  ma,yo  de

2006 por esa Corporación, allegando copia de dicha decisión'6.

4.   EI  Juzgado  15  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá,   informó  el  trámfte  surtido  al

proceso ordinario seguido por GUSTAVO MILLÁN ORDUÑA contra BANCAFÉ'7.

®5. Los Magistrados integrantes de la sala Laboral de la cone suprema de Justicia,
dieron  respuesta  a  la  presente  acción  de  tutela,  solicitando  la  declaratoria  de

nulidad de todo lo actuado y que las diligencias sean remitidas a esa Corporación,

Folio  1 '8
s  Folio  119

6  Fo|io 341
7  Fo|io 342
8  Fo|io 343
9  Fo|io 344
'°  Folio 345
''  Folio 346
'Z  Foiio 347
13  Fo|io 348
'J  Folio 349
15  Folio 350

16  Fo|ios  32 1  a 33 I

'7  Fo|io 332
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al  considerar que  se están  desconociendo  las  reglas  del  reparto de  la  acción  de

tutela'8.

6.  EI  Juzgado  Cuarto  Laboral  del  Circuito de  Bogotá,  certificó el trámfte surtido  al

proceso  2005€44  de  SIXT0  ELIÉCER  BUITRAGO  y  otros  contra  el   Banco
Cafetero.

7.   EI Juzgado Segundo  Laboral del Circuito de  Bogotá,  infomó el trámite surtido

.      al proceso instaurado por TERESA Ruiz MORA contra el Banco cafetero`9.

-8.   El   señor  SIXTO   ELlÉCER   BUITRAGO,   allegó   copia  de   un   incidente  de

nulidad20.

9.   BANCOLOMBIA  dio  respuesta  a   la   acción   de  tutela   incoada   por  el  señor

GUIDO  ALBÁN  MUÑOZ,  solicitando  su  denegatoria  toda  vez  que  existe  cosa

juzgada,  pues ya  interpuso  otra acción  de tutela  por los  mi§mos  hechos,  Ia cual,

fue  denegada   por  el   Juzgado   31   Penal   Municipal   con  función   de  control   de

garantías de Bogotá21.

10.   EI   Fondo  de   Previsión   Social  del   Congreso  de  la   República,   también  dio

•De::UÑe;:a,sao,,':,taancdc:ó:u::at:t,::a'::::reac::rapd°ar,Laprsoe:r:nt:2rDYSHAYDEE

11.  EI Juzgado  11  Laboral del Circufto de Cali, infomó el trámite surtido al proceso

instaurado  por  el  senor  GUILLERMO  LEóN  GUEVARA  DIAZ  contra  el  Banco

Cafetero23.

'8  Fo|ios  333  a 337
19  Fo|io  1  c.o.  2

m  Fo|ios 2  a  1 s c.o.  2
2'  Fo|ios  19 a 98 c.o.2
]'  Folios 99 a  I Os c.o. 2
"  Folios  11 ]  y  I 39 c.o.2

lm
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12.  EI  Banco  de  Bogotá,  solicitó  negar el  amparo  deprecado  por el  señor JUAN

BAUTISTA VARGAs24.

13.  EI Juzgado  19 Administrativo de Bogotá, cehificó la actuación adelantada en el

Proceso de JOSÉ VICENTE CUESTÁS CRUZ25.

14.  EI  Fondo  de  Pasivo  Social  de  Ferrocarriles  Nacionales  de  Colombia,  solicitó

negar la tutela incoada por el señor LUIS ALBERT0 LOZANO CHARRy26.

5.  EI  Banco  Cafetero,  también  dio  respuesta  a  la  presente  acción,  solicitando

eclarar la improcedencia respecto al señor MIGUEL AVILA ZARATE27.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

La Sala A quo, mediante pronunciamiento adiado el 28 de junio de 2010, resoMó:

1.  NO  DECRETAR  LA  NULIDAD  de  lo  actuado  por fatta  de  competencia,  ni  el

rechazo  de  la  presente  acción  de tutela,  deprecada  por  los  MAGISTRADOS  DE

LA SALA DE CASAclÓN LAB0RAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y

®1  Gerente del  Banco  Cafetero:  2.  DECLARAR  QUE  EN  ESTA ACTUAclÓN se
respetó   el   debido   proceso   de   BANCAFE;   3.   DECLARAR   QUE   EN   ESTA

•      ACTUACIÓN  NO  HA  EXISTIDO  TEMERIDAD  por  parte  de  algunos  actores;  4.

DECLARAR    IMPROCEDENTE    el    amparo    solicitado    por   SIXTO    ELlÉCER

BUITRAGO  SÁNCHEZ,   HERNANDO   CLAVIJO   LOZANO,   GLADYS   HAYDEE

DUEÑAS,  JOSE  GUIDO  ALBÁN  IVIUÑOZ,  JUDITH  ÁNGEL  OSPINA,  HORACIO

ÁNGEL    GÓMEZ    COF`TES,    MARÍA    IVONNE    HERNANDEZ    DE    PLAZAS,

LORENZA     ESTHER     JIMÉNEZ     VARGAS,     FABIOLA     GARCÍA     cónyuge

]'  Folios  145 a  149 c.o.2
25  Fo|ios 24 I  a 253  c;.o 2
26  Fo|ios 262 a 266 c`o.2
]7  Fo|ios 267 a 288
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sobreviviente   de   JAVIER   LOPEZ   CORREA,   AURORA   LOZANO   FLÓREZ,

BLANCA   NELLY   ORJUELA   cónyuge   sobreviviente   de   ÁLVARO   ANTONIO

LLERAS,  JORGE  ENRIQUE  REALES  DELGADO,  lNES  ROZO  DE  ORJUELA,

JUAN  BAUTISTA  VARGAS  GÓMEZ,  ANGEL  EDUARDO  DIAG0  0RDÓÑEZ,

MIGUEL   ÁVILA   ZÁRATE,   GUILLERMO   LEÓN   GUEVARA,   LUIS   ALBERTO

LOZANO  CHARRY,  ALFREDO  TOBÓN  HOYOS  y  JOSÉ  VICENTE  CUESTAS

CRUZ;  5.  DENEGAR  el  amparo  deprecado  por  SARA  EMILIA    GIRALDO  DE

ÁNGEL   cónyuge   sobreviviente   de   JOSÉ      RODRIGO   ÁNGEL   GUTlÉRREZ,

IVIARIO     CABRERA     MORALES,     CARLOS     MAYA     RESTREPO,     JUDITH

+:,:D°EÑN°R:::yEugeGSA°LbéeAVLV:ent:::Esf::,MÓANR:::::ÚSE:t[::RG°uT=;LÉ
RAMiREZ,  JESÚS  ENRIQUE  LOBO  BASTOS,  GUSTAVO  MILLÁN  ORDUÑA,

GUSTAVO    PABÓN    RANGEL,    RÓMULO   AUGUSTO    RODR[GUEZ   VIDAL,

TERESA  RUIZ  MORA,  HORACIO  SALAZAR  OROZCO  y  FABIO  CORRALES

GARciA;  7.  CONCEDER    LA  TUTELA  de  los  derechos  invocados  por el  señor

.      JOSÉ  MONZAIDE  OSVALDO  ANZOLA  BUSTOS  contra  la  SALA  LABORAL

DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  ESTA  CIUDAD  Y  LA  SALA  DE  CASACIÓN

LABORAL  DE  LA  CORTE  SUPREIVIA  DE  JUSTICIA,  dejando  sin  valor  ni  efecto

la sentencia del 5 de febrero de 2008 emitida por esta última Colegiatura.

I  Seccional de  instancia,  dividió en 4 grupos  a  los  accionantes,  de  acuerdo con

Ias similitudes de sus casos y analizó su situación juridica.

Respecto  al  primer  grupo,  señaló  que  como  todos  los  actores  han  promovido

actuaciones judiciales,  las  cuales se encuentran en  curso en  distintos despachos

judiciales  del  país,  y  como  son  esos  los  escenarios  naturales  para  definir  sus

pretensiones, la acción de tutela se tornaba improcedente y asi 1o declaró.

En  lo referente al segundo grupo,  el A quo,  estimó que no hicieron  uso adecuado

de  las  herramientas  que  la  ley  les  otorga  para  elevar  sus  pretensiones,  bien,

porque   no   acudieron   a   la  jurisdicción,   o   porque   omitieron   hacx5r   uso   de   las

/'j ts
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herramjentas (recursos y peticiones) que la ley les concede para tal efecto,  razón

por  la  cual,  su  incuria  no  puede  ser  subsanada  a  través  de  este  mecanismo

extraordinaria y subsidiario.

Sobre  el  tercer  grupo,  se  anotó  que  las  decisiones  adoptadas  por  la  Sala  de

.asación  Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  de  una  forma  razonada  y

suficiente,    se   esgrimieron    los   motivos   por   los   cuales,   se   denegaban    las

pretensjones de los accionantes.

ET en  punto al señor JOSE MONZAIDE OSVALDO ANZOLA BUSTOS, considerÓ

que  "al  sopesar  las  determinaciones  de  segunda  instancia  y  casación  bajo  las

normas constjtucionales en referencia se halla que se incurrió en una vja de hecho

por  defecto  sustantivo  al  dejar  de  aplicar  las  autoridades  judiciales  accionadas,

preceptos  relacionados  con  tal  instftuto  especialmente  los  emftidos  por  la  Corte

Constitucional, vulnerando derechos fundamentales del actor... "28

ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

Inconformes  con  la  decisión  adoptada  en  primera  instancia,  los  accionantes,  el

Gerente Liquidador del  Banco Cafetero y la Sala de Casación  Laboral de la Corte~Uprema de Justicia,  la impugnaron29.

CONSIDERACIONES DE LA SALA

De la falta de competencia.

Efectjvamente  se  tiene  que  en  el  presente  caso,  el  señor. Carlos  Alberto  Maya

Restrepo,  actuando  como  vocero  de  36  pensionados,  presentó  acción  de  tutela

buscando  la  indexación  de  sus  prjmeras  mesadas  pensjonales,  accjón  que  fue

instaurada  contra  varias  entidades  y  Despachos  judiciales,   incluida   la  Sala  de

28  Fo|ios  |  a  150 c.o.3
"  Folios 3 I 5  a 333  c.o.2 y 368 a 426 c.o.  4
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Casación  Laboral  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  tal  y  como  se  reseñó  en  los

antecedentes de esta providencia.

La  acción  de  tutela  fue  ínstaurada  directamente  ante  esta  Colegiatura  el  18  de

mayo de 2010,  razón por la cual, en auto del día 24 del mismo mes y año, por auto

suscrito por quien funge como Ponente,  se ordenó remitirla a la Coite Suprema de

Justjcia, dando aplicación a lo dispuesto en el Decreto 1382 de 200o3°.

Una  vez  las  diligencias  arribaron  a  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  el  doctor  José~

e

eonidas  Bustos  Manínez,  Magistrado de  la  Sala de Casación  Penal,  en proveído

del  31  de  mayo  de  2010,  resolvió  rechazar  la  acción  de  tutela,  esgrimiendo  los

siguientes argumentos:

"CARLOS  ALBERTO  ANIAYA  RESTREPO,  presentó  demanda  de  tutela

en   contra   de   la   SALA   DE   CASACIóN   LABORAL   DE   LA   CORTE

SUPREMA    DE    JUSTICIA,    a    quien    acusa    de    vulnerar    derechos

fundamentales de "un grupo de 36 pensionados", por negarse a indexaries

sus mesadas pensionales.

De  entrada  se  observa  que  al  demandante  no  le  asiste  ningún  tipo  de

representación  que  lo  legitime  para  actuar  a  nombre  del  "grupo  de  36

pensionados", exponiendo consideraciones generales sobre las situaciones
en las cuales éstos se encuentran. Recordemos que la acción de tutela se

encuentra a disposición de todas las personas sin importar su condición -

artículo  86  de  la  Constitución  Política:  "Toda  Persona  tendrá  acción  de

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un

pronunciamiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su
nombre,    Ia    protección    inmediata    de    sus   derechos   constitucionales

fundamentales,    cuando    quiera    que    éstos    resulten    vulnerados    o

3°  Folios   |62 y  163  c.o.  3
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Decreta nulld.d y rechaz.

amenazados  por la  acción o la   omisión  de cualquier autoridad pública." -

Subraya fuera del original.

En  este  contexto.  en  tanto  cada  uno  de  los  pensionados  que  integra  el
"Grupo"  sobre  el  cual  el  accionante  asume  la  vocería,  puede  acudir  de

manera    individual    a    solicitar   protección    constitucional,    Ia    demanda

propúesta  por  CARLOS  ALBERTO   MAYA  RESTREPO  y  que  contiene
consideraciones juridicas generales  con  las cuales pretende sustentar los

reclamos del grupo cuya vocería asume, no puede tramitarse pues este no

ostenta  el  poder  que  lo  legitima  para  actuar  ni  acredita  su  condición  de

abogado. Lo anterior, se aclara, no impide el acceso a la Administración de

Justicia  del  denominado  "grupo  de  36  pensionados",  Ios  cuales  pueden

hacer suyos los fundamentos del demandante e integrarios a los reclamos

que cada uno puede presentar de manera independiente . . .@' .

Teniendo en cuenta,  Ia anterior decisión, el s de junio de 2010,  la acción de tutela

fue   presentada   nuevamente   ante   esta   Colegiatura,   por   el   señor   CARLOS

ALBERTO  MAYA  RESTREPO  y  en  auto  del  día  siguiente,  quien  funge  como

ponente,   di§puso   remitir   el   proceso   a   la   Sala   Jurisdiccional   Disciplinaria   del

Consejo  Seccional  de  la  Judicatura  de  Cundinamarca,   para  que  procediera  a

®ramitariaprimerainstancia32.

En  consecuencia  de  lo anterjor,  fue tramjtada  la  primera  instancia  a  través  de  la

Sala   Jurisdiccional   Disciplinaria   del   Consejo   Seccional   de   la   Judicatura   de

Cundinamarca,  colegiado que mediante sentencia del 28 de junio hogaño, declaró

improcedente  el   amparo  deprecado  respecto  de  unos  accionantes,   1o  denegó

respecto  a  otros  y  lo  concedió  en  lo  referente  a  uno,   providencia  que  al  ser

impugnada, fue recibida por esta Superioridad.

•'  Folios  Is a 20 co.  I
'2  Fo|ios 22 y 23  c.o.1
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Al  respecto se tiene que,  esta Corporación da  aplicación al  Decreto  1382 de 2000

ante  la  expedición  de  la  sentencia  del  Consejo  de  Estado,  Sección  Primera,  de

fecha julio  18 de 2002,  en  la cual optó por declarar:  Nulo el inciso 1° del artículo  1°

de ese  Decreto  1382 de 2000, el  inciso 2° del  artículo 3°  idem,  y negó  las demás

súplicas  demandadas,  es decir,  dejó  vigente  el  citado  Decreto  1382,  con  las  dos

excepciones anotadas.

lúualmente,  la  Corte Constitucjonal  en  auto de  SaLa  Plena  lcc-676 de julio  15 de

2003,  al  dirimir  un  conflicto  de  competencia  entre  un  Maaistrado  de  la  Sala  de

Casación  Penal de   la   Cor!e   Suprema   de   Justicia   y   la   Sala   Disciplinaria   del

Consejo    Seccional    de    la    Judicatura    de    Cundinamarca,    con    ocasión    del

conocimiento  de  la  acción  de  tutela,   Iuego  de  analizar  el  fallo  del  Consejo  de

Estado estimó que:

"(...)  Lo  anterior signffica  que,  ante  la vigencia  del  Decreto  Reglamentario

1382  de  2000,  son  las  reglas  alli  fiüadas  las  que  deteminan  la  autoridad
judicial que debe asumir el conocimiento de la actuación ( . . .)".

Y, más adelante, al definir el conflicto planteado, señaló:

0
"(. ,.)  Consecuente  con  lo  expresado  anteriormente  y  en  acatapTiento_ g _Ifi

resuelto por el Consejo de Estado, en la sentencia de  18 de jL!Iio.de 2PO?,
Ia  Corte  Constitucional  dará  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  2.  del
numeral 2. del articulo 1. del Decíeto 1382 de 2000 (...)".

Siendo asi  las cosas,  en  acatamiento de  lo  dispuesto por la  Corte Constitucional,

Corporación  que   avaló  el  fallo  del   Consejo  de  Estado  respecto  de   la   nulidad

planteada del Decreto  1382 de 2000,  puede afirmarse que la nomativa de repaho
de  tutelas  goza  de  plena  vigencia  con  la  excepción  de  lo  anulado  por  la  misma

sentencia en  cita,  con  la salvedad  además,  de  los casos expresamente previstos

en  el  auto  de  Sala  Plena  de  aquella  Corporación  fechado  febrero  3  de  2004,  en

cuya  eventualidad  ha  de  acudirse  a  cualquier juez  para  accionar contra  la  Cone

Suprema  de Justicia  cuando ésta  se  negare  a tramitar acciones de tutela  contra

sus fallos.

ÍE
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Pero,  para  el  caso  en  estudio,  resulta  imperativo  hacer  alusión  a  que  la  Cone

Suprema  de  Justicia,  rechazó  la  acción  de  tutela  incoada  por el  señor CARLOS

ALBERTO   MAYA   RESTREPO,   actuando   como   vocero   de   "un   grupo   de   36

pensionados",  al  considerar que  existía  un  vicio  de  forma  que  impedia  admitir a

trámite  el  amparo  deprecado,  pues tal  y  como  se  reseñó  en  precedencia,  dicha

Colegiatura estimó que el accionante carecía de legitimación para incoar el amparo

deprecado,  por  lo  que  consideró  que  cada  unos  de  los  36  pensionados  podria

pre§entar la acción de tutela de foma independiente.

•Es  decir,  la  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Juez

competente  para  conocer  la  presente  acción  de  tutela,  en  ningún  momento  optó

por  rechazar  la  acción  de  tutela  alegando  que  la  misma  no  era  procedente  por
interponerse   contra   sentencias   judiciales.  emitidas   por   el   órgano   limite   de   la

jurisdicción  ordinaria,  razón  por  la  cual,  no  es  dable  dar aplicación  a  lo  dispuesto

en el Auto 004 del 3 de febrero de 2004.

Esta  circunstancia,  implica  igualmente  que  esta  Jurisdicción  no  ha  sido  habilitada

para  asumir  el  conocimiento  de  la  presente  demanda,  pues  de  hacerlo,  estaría
desconociendo  la  competencia  del  Juez  Natural,  asignada  por  el  cítado  Decreto

®,382 de 2000, quien, se itera, no la ha rechazado. Dicha normatividad reza:

"ARTICULO 1°-Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591

de  1991,  conocerán  de  la  acción  de  tutela,  a  prevención.  Ios jueces con
jurisdicción  donde  ocurriere  la  violación  o  1?  amenaza. que  motyare  la
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, confome a
las siguientes reglas:

/. . .'

2.   Cuando   la   acción   de   tutela   se   promueva   contra   un   funcionario   o
corporación  judicial,  Ie  será  repartida  al  pspectivp  ?up?riqr. funcional  q.el.
acóionado.  Si se dirige contra la Fiscalía General de la Nación,  se repartirá
al superior func;ional del juez al que esté adscrito el fiscal.

14
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Lo  accionado  contra  la  Corte  Suprema  de  Justicia.  el  Conseáo_le-Estado  o  el  Conseio  SuDerior de  la  Judicatura.  Sala  Jurisdicciona!

DisciF.Iinaria. será reDartido a la_ mjsma _comoraciónnii se res_olverá r)or
la   Sala   de   Decisión.  sección  _o_subseceéén_  aue  corTesponda   de
conformidad  con  el  realamento  al  aue  se  refiiiere  el  arti_S_udis>___4_°:le|
Dresente decreto . . ." (resaltado nuestro).

Y por su parte la Corte Constitucional, en el citado auto, señalÓ:

®

®

". . .Por lo tanto, si la Constitución Política (ari.  86),  el Decreto 2591  de  1991

(art.  1°), y el Decreto Reglamentario 1382 de 2000, establecen que la tutela
procede  contra  cualquier  autoridad  pública  y  no  solo  en  contra  de  las
autoridades  administrativas,  y  asi  lo  han  reiterado  la  Corte  Constitucional
en  sus  sentencias  sobíe  la  procedencia  de  la  tutela  contra  providencias
judiciales   por  vía  de  hecho  y  el   Consejo  de  Estado  en   la   sentencia
anterioímente citada, es evidente que lo resuelto por las diferentes Salas de
Casación  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  al  no  admitir  a  trámite  las
acciones de tutela que  interponen las personas contra providencia judicial
proferida  por  una  Sala  de  dicha   Corporación,   Ies  vu.Inera  su  derecho
constitucional fundamental de  acceso a  la administración de justicia  (C.N.,
ari.    229)    y    a   obtener   la   tutela   judicial   efectiva   de    sus   derechos
fundamentales. de conformidad con los Tratados lntemacionales . . .

...En estos casos entonces,  con fundamento en el artículo 37  del decreto
2591 de 1991, que dispone que son competentes para conocer de la acción
de tutela.  a prevención,  Ios jueces o tribunales con jurisdicción  en el  lugar
donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de
la solicitud,  y con el fin de que las personas logren que se pueda disponer
lo  perlinente  en  relación  con  la  revisión  de  dichas  acciones de  tutela,  Ios
accionantes tienen el derecho de acudir ante cualquier juez (unipersonal o
colegiado), incluida otra Corporación de igual jerarquía, soljcitando la tutela
del  derecho  fundamental  que  consideran  violado.   Es  claro  que  el  juez
escogido por el actor o actores no podrá suscitar conflicto de competencia
con   la   Corte   Suprema   de   Justicia   pues  es   la   autoridad  que  ya  con
anterioridad ha resuelto no admitir su trámite . . ."

En  este  orden  de  ideas,  lo  que  se  evidencia  es  que  antes  de  tomar  cualquier

decisión,  la  Corte  Suprema  de Justicia,  advjrtió  la  existencia  de  una  irregularidad

en  la forma  como  se  presentó  la  acción  de tutela,  razón  por  la  cual,  la  rechazó y

devolvió   al   accionante,   exponiéndole   la   posibilidad   que  tenían   de   presentarla
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nuevamente de forma  independiente,  pues el  señor MAYA RESTREPO.  no podia

considerarse como apoderado o agente oficioso del grupo de 36 pensionados.

No  obstante  lo  anterior,  el  señor  MAYA  RESTREPO  y  los  36  pensionados,  en

lugar  de  acatar  1o  indicando  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  y  pre§entar  en

debida   forma   la   acción   de   tutela   ante   esa   misma   Corporación,   optaron   por

presentarla   en   las   mismas   circunstancias,   ante   esta   Jurisdicción   Disciplinaria.

obviando lo dispuesto por el Juez competente.

+er:;;z::taap::':,jnu°ezp::tduera:essecg°ur:::reesg:a:°dme:::epnac;::::aaaú:,Ónn°d:atust:|:
(Dto  1382 de 2000) y asumir el conocimiento de las diligencias.

Por  ende,   lo  procedente  es  decretar  la  nulidad   de  lo  actuado,   y  rechazar  la

presente   acción   de   tutela.   para   que   el   señor   CARLOS   ALBERTO   MAYA
RESTREP0  y  el  grupo  de  36  pensionados,  procedan  a  dar  cumplimiento  a  lo

dispuesto  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  en  el  auto emitido el  31  de  mayo  de

2010  y  procedan  a  presentar en  debida  foma,  sus  acciones  de tutela  ante  esa

Colegiatura, que se itera, es la competente para conocer su pedimento tutelar.

~or  lo  expuesto  en  precedencia,  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Sala
Jurisdiccional Disciplinaria, Administrando Justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley,

RESUELVE

PRIIVIERO.-   DECRETAR   LA   NULIDAD   DE   LO   ACTUADO,   en   las   presentes

diligencias, en atención a las consideraciones plasmadas en este proveído.

SEGUNDO.  RECHAZAR  la  accíón  de  tutela  presentada  por  el  señor  CARLOS

ALBERTO MAYA RESTREPO y el grupo de 36 pensionados para que procedan a

16
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Decreca nulld®d y rechoizai

dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  la  Corte  Suprema  de  Justicia  en  el  auto

emitido el 31  de mayo de 2010.

NOTÍFIQUESE  Y CÚMPLASE

0
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CONSEJO SUPEFtloFt DE LA JUDICATUF]A

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA

TUTELA.

Rad. 1 10010102000201001 573 02

Magistrado Ponente: Dra. MARIA MERCEDES
LOPEZ MOFtA

ACCIONANTE: José Bernardo Ortiz Ruiz  y Otros

ACCIONADOS:   Sala   de   Casación   Laboral   de   la
Corte Suprema de Justicia y Otros

AAprobado Según Acta No. 096 del 25 de agosto de
2010

SALVAIVIENTO DE VOTO.

MAGISTFtADO DR. HENFtY VILLARFtAGA OLIVEROS

Con  el  respeto que merece  la Sala,  paso a consignar las  razones  por

• Ias cuales me aparto de la decisión aquí aprobada.

El  tema  que  ocupó  la  atención  de  la  Sala  estaba  relacionado  con  el

derecho a la indexación de la primera mesada pensional del accionante

y  36  personas  mas,  declarándose  en  el  fallo  del  cual  me  aparto  la
nulidad  de  la acción  por considerar que  se desconoció 1o  indicado  por

la Cone Suprema de Justicia en  relación a que debía accionarse ante

esa Corporación de acuerdo a lo ordenado por el Decreto 1382 de

2002 y a contrario censu,  el tutelante presento la acción  c.onstitucional

ante esta ju risdicción.

`,T1/



Radicado:  6 l l oo1010200020 ] 0015 73  02
•   Actiónante: Carlos Alberto Maya Restrepo y Otros

Accionado: Sala de Casación Laboral de la Cor[e Suprema de Justicia y Otros.
Salvamento de voto

Se tiene entonces que de conformidad  con el  Decreto  1382 de 2000,

artículo 29, en principio, el competente para conocer de estas acciones

de   Tutela  es   la   misma   corporación   accionada,   esto   es,   la   Cor[e

Suprema de Justicia,  pero cuando se encuentra que  ésta  rechaza la

acción  constitucional,  como  es  del  presente  caso,  ya  que  mediante

auto del 31  de mayo de 2010,  Ia Sala de Casación  Penal de la Corte

Suprema  de  Justicia  rechazo  la  demanda  de  tutela  interpuesta  por

Carlos  Albero   Maya   F]estrepoí   es  cuando  se   hace   necesario  dar

aplicación  a  1o  ya  establecido  por  la  Cone  Constitucional  cuando  se

presentan  estas  eventualidades  en  los  órganos  de  cierre,  como  se

®advinió en auto del 3 de febrero de 2004,  posición  reiterada a través
de  auto  100  del  16  de  abril  de 2008,  donde  se  habilitó  al  accionante

para iniciar la acción constitucional en comento ante cualquier Juez de

la República, optando éste por la Jurisdicción Disciplinaria.

Pero nótese que esta competencia se asume por esta Sala, cuando la
``negativa" de  la Corporación,  trátese de Corte Suprema de Justicia o

Consejo de Estado, subyace como postura generalizada alrededor del

tema  de   las   tutelas   que   se   presentan   en   su   contra,   y  es   ésta

circunstancia   la   que   habilita   a   cualquier  Juez   de   la   F]epública   a

resolver estas acciones.

De   otro   lado   es   importante   resaltar   lo   expuesto   por   la   Corte

Constitucional en sentencia T-519 de 2009, en la cual expone:

`'El  inciso  primero del  artículo  17 del  Decreto  2591  de  1991,  se  ocupa  de

regular  lo referente a la corrección de la solicitud de tutela y al rechazo de

'  Folio  ls a 20 del c. o N°i



Radicado:  6 l l oo 10102000201001573  02
`      Ac¢ionante: Carlos Alberto Maya Restrepo y otros

Accionado: Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y Otros.
Sa[vamento de voto

Ia  misma.  Sobre esto último establece   que.. "si  no pudiere determinarse el

hecho o la raEón que motiva la solicitud de tutela se prevendrá alsolicitante

para que la corrija en el término de tres días, Ios cuales deberán señalarse
concretamente  en   la  correspondiente   providencia.   Si   no   la  corrige,   Ia

solicitud podrá ser rechazada de plano."

®

®

El aparte de la norma permite al juez rechazar lai acción de tutela cuando se

cumplan  las  condiciones  que  a  continuación  se  presentan:   (i)  que  no

puedan determinarse los hechos o la razón que fundamenta la solicitucl de

protección;   (ii)   que   el   juez   haya   solicitado   al   demandante   ampliar   la

infomación,   aclararla   o   corregirla   en   un   término   de   tres   (3)   días,

expresamente señalados en la correspondiente providencia; y que (iii) este

término  haya  venckJo  en  silencio  sin  obtener  ningún  pronunciamiento  del

demandante al respecto."

'..J

Es decir, el rechazo de la acción de tutela procedería en el evento en el que

concurran las condiciones plasmadas anteriormente y además, que el iuez

de conocimiento llegue al convencimiento que ni siquiera haciendo uso de

sus facultades y poderes procesales podrá establecer la situación de hecho

que llevó al actor a presentar la solicitud de amparo.

En  consecuencia,  concluyÓ  Ia  Corte  en  ese  fallo,  que  el  rechazo  de  la

solicitud de tutela tiene un carácter excepcional,  restrictivo, y no obligatorio

para el juez de tutela que conoce del caso concreto y que sólo procede en
los términos que se han descrito."

Como se observa en  el  caso sub examine  la tutela  presentada por el

señor MAYA  F]ESTF]EPO cumple   con  ser clara  respecto del  derecho

presuntamente  vulnerado  el   cual   consiste  en   la   indexación   de  la

mesada pensional del actor así como la de 36 personas mas, respecto

de la solicitud que debiera hacer el juez constitucional de ampliar la



Radicado: 6110010102000201001573  02
Ac¢ionante: Carlos Alberto Maya Restrepo y Otros
Accionado: Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y Otros.
Salvamento de voto

información,  aclararla o  corregirla  en  un  término de  tres  (3)  días  esta

no se hizo,  lo que permite concluir que se debió dar tramite a la acción

de tutela procediéndose a fallar de fondo la misma.

Por otra parte es importante destacar que en cumplimiento del Decreto

2591  de  1991,  el juez de tutela deberá enviar los fallos adoptados  en

sede  de  tutela  a  la  Honorable  Corte  Constitu'cional  para  su  eventual

revisión según lo preceptuado en sentencia   T-519 de 2009 de la que

se desprende:

~
"Coníome   lo  establecido  en   la   Sentencia  SU-1219  de  2001,   Ia

primera de las dimensiones que abarca la revisión de las sentencias
de   amparo   constitucional   es   "el   deber   de   remitir   a   la   Corle

Constitucional  la totalidad de  los fallos de tutela adoptados por los

jueces  de  la  República  para  su  eventual  revisión;"  Io  anterior  en

cumplimiento de la rmrmativa consti{ucional que establece:

"La  prci{ección  consistirá  en  una  orden  para  que  aquel  respec{o  de

quien se som3ita la tutela, actúe o se abstenga de hacerk). El fallo, que
será  de   inmediato   cumplimiento,   podrá   impugnarse   ante   el  juez

competente y, en todo caso. éste lo remitirá a la Corte Constitucional

Dara su eventual revisión". (FlesaNado fuera de texto)

En  desarrollo  de  este  mandato  constitucional,  el  Decreto  2591  de

1991   dispuso   que   "Ios   fallos   que   no   sean   impugnados   serán

enviados al día siguiente a la Cor[e Constitucional para su revisión" y

para el caso en que se suria la segunda inslancia estableció que "si
a su juicio el fallo carece de íundamento,

procederá   a   revocario,    Io   cual   comunicará   de   inmediato.   Si
encuentra  el  fallo  ajustado  a  derecho,   Io  confirmará.   En  ambos

casos, dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria del Íallo de



Radicado:  61 10010102000201001573  02
•    Accti'onante: Carlos Alberto Maya Restrepo y Otros

Accionado: Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y Otros.
Sa]vamcnto de voto

segunda   instancia,   el   juez   remitirá   el   expediente   a   la   Cone

Constitucional, para su even;ual revisión."

De  estos  preceptos  surge  un  deber  ineludible  para  el  Íuncionario

judicial que actúe como juez de tutela. el cual consiste en observar
los plazos establecidos en las disposiciones transcritas para que la

Corte inicie el trámite de selección o exclusión del expediente  para

su revisión."

Se  tiene    entonces  que  en  el  caso  en  estudio  el  juez  de  tutela  en

cabeza de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia

no  envi'o  el  expediente  de  tutela  a  su  eventual  revisión  a  la  Corte

Constitucional,  Io  que  permite  concluir  que  no  se  le  dio  tramite  a  la

acción  de tutela   permitiendo que el  accionante acuda ante cualquier

otro Juez de la Republica.

AAemás de lo anterior se observa la contradicción  en  la que incurre la

Magistrada Ponente,  Dra.  MARIA MERCEDES LOPEZ MOF]A, ya que

es  la  misma  Ponente  quien  mediante  auto  del  09  de  junio  de  20102

remite   las   diligencias   al   Consejo   Seccional   de   la  Judicatura   Sala

®Jurisdiccional  Disciplinaria de Cundinamarca  para  que esta tramite  la
primera instancia, para lo cual tuvo como fundamento el auto del 03 de

febrero  de  2004,  y ahora cambia  de  postura y  decreta  la  nulidad,  Ia

cual  debió  ser  evitada,   remitiendo   mediante  auto  de   ponente   las

diligencias al competente.

Por las anteriores razones se tiene que la Sala si era competente para

conocer la acción  de tutela,  motivo  por el  cual  debió conocerse  de  la

misma, emitiendo decisión de fondo.

2 Fo|io 22 del c.o N°l

?Íg51



Radicado: 6110010102000201001573  02
i    Acci`onante: Carlos Alberto Maya Restrepo y Otros

Accionado: Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y Otros.
Salvamento de voto

En estos términos dejo consignado mi salvamento de voto.

/í1`t
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Magistrada Ponento:  Dra. MARiA IVIERCEDES LÓPEZ MORA

Radicación  N°11001010200020100157® 02

Aprobado s®gún Acta N°96 do la mísma f®cha

Acclón de Tutola  clo CARLOS ALBERTO MAYA RESTREPO y OTROS contn lai
Sala de Cas.ación Laboraí do la CoTt). Suproma do Just)ci& y otra8.

SALVAMENTO DE VOT0

Con  mi  acostumbrado  respeto.  me  permito  exponer  las  razones  por  las  cuak3s

suscribí  la  pícw\dencla de  la  referenc,ia con  Salvamento de  Voto.

1.-   Sobre el trámite do la acc¡ón de tut®la.

En  primer lugar`  corwiene  recordar que la  acción  de tiitela,  según  relato qiie  hace

en  eí  memoriai  visible  a  fo!ios  160-161  del  cuaderno  origina`  N°3,  fue  presentada

ante   esta    Colegiatura    e'.    18   de   mayo    hogaño,    correspondiéndole   a    la    H.

Magistrada   hoy  poner`te,   quien  a  través  de  auto  datado  el  24  de  los  mismos,

decidió  remitirla  a  la  Corte  Suprema de Justicia  (fls   162-163  ibldem),  decisión  ciue

fue   noljficada   al   señor   Caílos   Aberto   Maya   Res(repo   el   día   26   sjguierile,

presenLando  rT\emcrial  con   recursos  de  repc>sición  y  subsidiario  de  súplica  y`  al

otro  día  (27)  radicó  nuevo  memorial  expor\iendo  las  razones  por  las  cuales  había

acudiclo    directamente   ante   esta    Supen-oíidad    en    demanda    de    amparo    ius

fundamental      (fls.   165-168   ib.),   sin   obtener   respuesta   sobre   el   i)ah`icular.   Sin

embargo`  según  informa  el  mismo  memorialista  en  el  escrito  ya  refere"=iado  "E/

dla   9   de  ]unio   de   2Cil0,   acudí   a   la   Se¢retarla   Judicial  psra   cx]nsul(er  en   el

compLitador  de  seivicio  al  público  sc)bre  el  estado  de  la  demÉ\nda  de  tutela  y

+OJ,
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SALA JURISOICCIONÁL  DISCIpllNARL^

N.P    Ora,  MAF`¡^ MEFtcEOES  LOPEZ WORA
Rmc.ción N.1100101020oo20i 0017. OZ
R.hrent:i.  Salv.m.nto oe Voto

encontré uria nota de que mi recurso del 26 do mayo y mi resp8[uoso escrilo de 27

de mayo hsbían sido enviados a la SaJa de Casación Penal." (n.16` , c.o. N°3).

2.-  Sobro las razonos para no docr®tar la nulidad.

En el auto suscrlto por el Magistrado JOSÉ LEONIDAS BUSTOS M„ con fecha 31

de  mayo  de  2010  (fls.169-171,  c o.  N°3),  si  bien  es  verdad  que  se  tnvoca  como

razón  para el  rechazo la talta de legitimación del acclonante para representar a los

demás  pensionados,  al  disponer el  RECHAZO  de  la  tutela.  s®  ordena  reintegrar

los  anexos  al  libelista  y  notificar  en  los  términos  del  art.16  del  D.  2591  de  1991.

si`n  conceder  recurso  contra  esa  clec`s`ón;  ante  lci  cual,  el  señor  Maya  Restrepo

acudió    de    niJevo    ante    esta    Colegiatura`    correspondiéndole    el    asunto    a    la

Magistrada  aquí ponente.  quien  con  auto del  9 de junio hogaño  (el cual obra  a folto

22  del  cuaderno  original  N°1 `  del  que  extrañemente  no  aparece  el  segunclo  folio  -

23-),     ordenó  la  remisión  de  la  tutela  al  Seccional  de  Cundinamarca   "para  quo

dicha Corporación proceda a tramitar la primera instancia", lo cua\ sus`er`:ú er` que
"se dará  aplicación  al auto del  3  de  febrero de  2004" (de la Cor`e Consmuc.iona+).

Así  se  tndica.  además,  en  el  folio 410  del  c,o,  12  de  la  providencia  de  la  cual  me

aparto)   En  ese  orden  de  ideas,  la  Seccional  de  lnstancia  no  hizc)  otra  cosa  que

atender  lo  all`i  orderiadc.`

Esas  circun§tancias.  aunadas  a  la  consideración  sobre  el  pn.nc/.po  cJe  con¢ariza

/eg/`//'me,   que   razonablemente   permitían   concluir   que   el   Tribunal   de   Casación

mantendrla   la   postura   que   de   t®mpo   atrás   viene   sosteniendo   sobre   la   no

procedencia de tutelas contra decisiones de esa MagistTatura.  sobre cuya  base ha

venido rechazandct las acciones de amparo intentadas en  casos como el presente,

ameritaban   que   se   diera   el   trámite   pertinente   y   que,   consecuentemente,   se

adoptara una decisión en esta  instancia,  aunqiie con las salvedades atinentes a  la

f"a    de     legitimación     por     activa     de     quienes     estuvieron     indebidamente

representados  por  el   profesional  del  derecho  que  dice  sctuar  como  vocero  de

todos   los   accionantes,   pero   rio   decretando   la   nulidad   -omo   se   hizo-   cor)

fundamento  en  las  normas  de  reparto  contenidas  en  el  Decreto  1382  de  2000`

máxime si  se tiene en  cuenta qiie la propia  Corte  Constitucional,  en  el Auto  100 de

`'JT
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Refe.encia: Salva.Ti.r`Io de Voto

2008`  planteó  la fcirma  como  habria  de  resolverse  la  situación que  se  presen[a en

casos  que -como el  presente-  la Corte  Suprema de Justicia  rechaza  las  acx3iones

de  tutela  contra  sus  propias  decisiones   En  c!icha  oportunidad,  sostuvo  la  máxima

guardiana de nuestra Constitución lo sigiiiente.

"Debido   a   la   efectiva   conculcación   de   los   dereclios  fundemenlales   de

accesci  a  la  administración  de  juslk3ia  y  de  [utela  judicial  efeclNa  de  los

accionantes  qus  puede  tener  lugar  en  casos  similares  al  esludiado  en  la

presente decisión, en el cual a pesar que el peticionsno hizo uso cle la regla
fiyada  en  el  Auto  04  de  2004  y  ante  la  negativa  de  la  Corte  Suprema  de

Justic:ia   a   admítir   la   aoción   instaurada   acudió   ante   otras   au{oridades

judiciales   las   ciiales   tampcico   abocarcin   el   cc)riocimiento   de   la   petk3ión

presen[ada. en adelante, c:uando se presen[e una situación semojants en la
cual  la  Corte  Suprema  de  Justicia  no  Eidmita  a  lrámite  iin8  8cción de tutela

contra una de sus providencias, el tutelante tendrá la opción de   (i) acudir a

la regla íijada en el Au[0 04 del 3 de febrero de 2004. es decir, prssentar la

acción de (u[ela ante cualquier juez (unipersonal o colegiado) o incluso anle

una  corporaci6n  judicial  de  la  misma  jerarquía  de  la  Corte  Suprema  de

Jus(icia:  o (ii)  solicilar anle  la Secretaría General de la Corte  Constitucional,

que  radique  para  selecclÓn  la  decisión  profends  por la  Cor[e  Suprema  de

Jus{icia  en  la  cual  se  concluyó  que  la  acción  de  lu}ela  era  absolutamente

improceclente,   ccin   el   fin   de   que   surta   el   lrámite   fiiado  en   las   normas

coÍTespondientes  al  proceso  de  selección.  Para  este  efecto.  el  interesado

adjLinlará  a  la  acción  de  tLitela,  Ia  proviclencia  donde  se plasmó  la  decisión

que  la  tutela   era  absolutamente   improceden[e,   asl   como  la  providencia
obielcí de la ac:ción de tu{ela."

Menos aún puede  soslayarse  que,  ante  otra  recurrente situación  que se  presenta

por parte de  algunos iueces de tutela. en relación con el Decreto  1382 de 2000 -1

cual, dicho sea  de  paso,  no  contiene  nomas de  competenc.ia  sino,  simplemente,

®g/as dé repa^o  para  el  conocimiento de  las  acciones  cle amparo,  como  quiera

`  CORTE  CONSTITUCIONAL.  Sala  Pleria`  Aulo  100  de  2008.  Ref   Solici{ud  cle  cumplimien`o  clel

Ato 162 de 2007.16  de  abril de 2008
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que el ar`iculo 86 de la Carta Polít`ca les asigna competenc`a a todos los }ueüs de
b  República  para  el  conoci"3nto  de  las  demandas  de  tutela  de  los  derechos

fundamentales-,  también  la Corte Constitucional,  entre otros,  en el Auto  124 del 25

de  marzo  de  2009,   al  decidir  un  conflicto  de  competencias  al  intei.ioí  de  dicha

junsdicción-   trazó   pautas   muy   claras   en   aras   de   garantizar   el   acce§o   a   la

admimstración   de   justicia   y,    pri"palmente,    para    preservar   la    naturaleza   y

finalidades   de   este   excepcional   y   expedito   mecanismo   de   protecctón   cle   los

derechos  fiindamentales    En  esa  oportunidad.  destacó  el  órgano  de  cierre  de  la

jurisdicción de los  derechos fundamentales que  ".  ,  /a  dec/araíona de  nu/tdad por

violación   de   unas   reglas   de   simple   reparto   puede   llegar   a   generar   graves

violaciones    a    [os    derechos    fundamentales    con    consecuencias    negativas

üTeversibles debido a la urgencia de las cuestiones que se debaten en esta clase

do procesos, que es lc) que,  precisament8,  sucede en este c:aso "  Conclus`iór` a la

que arribó luego de  las siguientes consideracior`es.

Se liene enloncss que,  de acuerdo oon la jurisprudencia  constitucional que

ha  sido  rei[erada,   Ias  únicas  norrnas  qus  de[erminan  la  cx)mpetencia  en

materia  de  [u[ela  scin  el  aÍ{.iculo  86  de  la  Constitución,  qLie señala qLie ésta

se  í)uede  interpor.er ante  cualquierjuez,  y  el  articulo  37  del  Decreto  2591

de  1991,  que  establece  la  competencia  territonal  y  la  de  las  acciones  de

lutels  que  se  diriian  contra  los  medios  de  comunicación,  Mientras  ciue  el

decrelo reglamenlario 1382 de 2000 contiene reglas de simple reparto

De lo anterior se desprenden entonces las siguientes reglas,  Ias cusles son,

simplernente,      Ias      consecuencias      naturales      de      la     jurisprudencia

cons[i[ucional tanias veces reiierada por esta Corie:

('i)      Un    error    en    la    aplic:ación    o    interpretación    de    lss    reglas    de

c:ompe{enciia  contonidas en el  articulo 37  del clecreto 2591  de  1991

puede  I(evar  al  )uez  de  tutele  a  cteclarE\rse   mcompetente   (factor

terrilorial  y  acciones  de  lutela  que  ss  dirijan  contra  los  medios  de

comunicación).  La autoridad judicial deb8, en estos casos, rsmitir o1
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expedien{e   aÍ   )uez   que   considers   oompetonlo   con   la   mayor

celeridad posible.

(Ji)      Una  eQuiv'ocación  en  la  aplicación  o  interprelación  de  las  reglas  de

reparto cor)tenidas en el Decrelo 1382 de 2000 r\o autorizan al juez

de  lulela  a declarsrss inc;ompetenle y, mucho menos,  a declarar la

_    nulidad  de  lo  actuado  por  falta  de  competencia.  EI  ]uez  de  tu[ela

debe,  en  estos  casos,  tramitar  la  acción  o  clecidir la  imF)ugnación.

según el caso.

(iii)     Los   úniccis  c:oriflictcis  de   competencia  qi)e  existen   en   ma+eria  de

tuteía    son    aquéllos    qus    se    prssentan    por   la    aplicación    o

interpretación  del   artículo   37   del   Decreto  2591   de   1991   (faclor

[erntcirial  y  ac.ciones  de  tutela  que  se  diriüan  contra  los  medios  de

c:omunicación).

Estos  serán decididos, eri principio,  por eí sijpericir jerárqijico común

de  las  aulcindades judiciales  involucradas  o,  en  su  ausenc:ia,  por la

Corte    C,onstitucional   en    su    calidad   de    máximo   órgario    de    la

jurisdic;ción      constitucional,      de     conformidad     con      las     reglas

jurisprudenciales que  hasta el  momento  so hsn venido  aplicsndo  en
esia ma[erTa.

(iv)     Ninguna discusión por Is  aplicación o interpretación del Dec:relo  1382

de 2000 genera conflicto de compelencia, ni siquiera aparen{e.

Por tanto,  en  el  caso de  que  dos  autoridados judiciales  promuevan

un  confljcto  de  comp®tencia  por  este  motivo,   el  expediente   seíá

remitidc)  a  aque)Ia  a  quien  se  repartió  en  primer  lugar con  el fin  de

que la acción de tutela sea decjdida inmediatamenle, sir\ qüe med.ien
consideracic)nes  adicionales  relativas  a  las  normas  de  reparto.   Lo

an[enor no obsts para que ®s{a Corporación o el supenor funcional al

que  sea  ®nviado  un  supuesto  conflicto  de  competenc:ia,  proceda  a
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cleNc.lver  el  asunto,  conforme  a  Iss  neglas  de  rspaítc)  del  Decroto

1382  de  2000,   en   aquellos   supuostos  en  que  se   presente  una

clistribución    caprichosa    de    la    acc;jón    de    tutela    fruto    de    una

manipulación   grosera  de   las   reglas  de   repsrio  coritenidas  en  el

mencionado acto administrativo, como seria el caso de la distribución

equivocada    de    uria    scción    de    {ulela    interpuesta    contra    una

providencia judicial emanada de una de las Allas Cortes.'2

Respetucisamente.

F®ct`a  ut Supra.

JOSÉ OVIDIO CLAROS POLANCO

Magistrado

•`P

ZCORTE CONSTtTUCIONAL,  Sala  Pleria.  Aiito  100 de 2008`  EXp   l.C C   t404,  M  P.  Dr.  Humberb

Afitomo Síerra  Porto.  25  de marzo de 2009
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1    3    0CT    2010

ACcjón   de   Tutela   Contra   ia   SALA   DE   CASAciÓN   LABORAL   DE   LA  coRTE

SURPEMA DE JUSTICIA; SALAS  LABOFULES  DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES  DE

BOGOTÁ,  MANIZALES,  CALl,  PERElfu;  JUZGADOS  PRIMERO,  SEGUNDO  CUARTO,

DÉCIMO,   ONQE,  TRECE,   CATOF`CE,   QUINCE,   DIECISÉls,   DIECIOCHO  ADJUNTO  Y

VEINTE  LABORALES  DEL CIRCUITO  DE  BOGOTÁ:  JUZGADO  19 ADMINISTFU\TIVO  DE

BOGOTÁ:     JUZGADOS     PRIMERO    Y    SEGUNDO     LABOFUL     DEL    CIRCUITO     DE

MANIZLAEZ;  JUZGADO TERCERO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  PEREIRA;  JUZGADO

ONCE    LABOFUL    DEL    CIRCUITO     DE    CALl;     BANCO     CAFETERO:     BANCO    DE

COLOMBIA:  BANCO  DE  BOGOTÁ;  lNSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  -I.S.S.-Y  EL

FONDO  DE  PASIVOS  DE  SOCIAL  DE  FERROCARRILES  DE  COLOMBIA,  impetrada  por

el soñor CARLOS HUMBERTO MAYA RESTREPO y OTROS.

Aprobado según Acta  de Sala  N°096  del 25  de agosto de

2010.

De  manera  comedida  me  permito  manifestar  que  salvo  parcialmente  mi

voto   en   el   asunto   de   la   referencia,   toda   vez   que   no   compano.Ia
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determinación  adoptada  por la  mayoría  en  la  Sala  N°96 del  10  de agosto

de  2010,  en  el  sentido  de  decretar  la  nulidad  de  todo  1o  actuado  en  la

acción   de   tutela   de   marras   "para   que   e/   señor   CARLOS   ALBERro   MAyA

RESTREPO y el grupo de 36 pensk)nados, procedan a dar cumplimbnto a k) dispuesto por

la  Corie  Suprema  de  Justicb  en  el  auto  emNk]o  el  31  de  mayo  de  2010  y  procedan  a

presentar en debkla foma,  sus acciones de lutela ante esa  Colegiatura, que  se  ftera es la

compeíeníe paffl  conocer su pedÍ.menío  íuíe/ar (sic),  Pues  Considero  que  Se  debiÓ

decretar   la    nulidad    si,    respecto    de    los    señores    BLANCA    NELLY

ORJUELA,  GUSTAV0  MILLÁN  ORDUÑA,  AURORA  LOZANO  FLÓREZ,

GUSTAVO  PABÓN   RANGEL,  JORGE  ENRIQUE  REALES  DELGADO,

RÓMUL0  AUGUSTO  RODRÍGUEZ  VIDAL,  lNÉS  ROZO  DE  ORJUELA,

TERESA   Ruk   MORA,    HORACIO   SALAZAR   OROZCO,   ALFREDO

•  TOBÓN  HOYOS,  JUAN  BAUTISTA  VARGAS  GÓMEZ,  LUIS  ENRIQUE

GALEANO GALEANO,  GUILLERMO LEÓN  CUEVARA DIAZ,   HORACIO

ÁNGEL  GÓMEZ  CORTÉS,  MARÍA  IVONNE  HERNÁNDEZ  DE  PLAZAS,

ARMANDO ELlÉCER jlMÉNEZ RAmREZ,  LORENZA ESTHER jlMÉNEZ

VARGAS,   JESÚS   ENRIQUE   LOBO   BASTOS,   FABIOLA  GARCÍA  DE

LÓPEZ,    cónyuge    supérstite    de    JAVIER    LÓPEZ    CORREA;    LUIS

ALBERTO  LOZANO  CHARRY,  JOSÉ  MONZAIDE  OSVALDO  ANZOLA

BUSTOS,  JOSE  GUIDO  ALBÁN  MUÑOZ,  SARA  EMILIA  GIRALDO  DE

® ÁNGEL,  cónyuge  supérstite  de  JOSÉ  RODRIGO  ÁNGEL  GUTIÉRREZ;

JUDITH   ÁNGEL   OSPINA,   JUDITH    LONDOÑO    DE   ARIAS,    cónyuge

supérstite  de  SALOMÓN  DE  JESÚS  ARhAS  GARCLA;   MIGUEL  ÁVILA

ZÁRATE,   SIXTO   ELlÉCER   BUITRAGO  SÁNCHEZ,   MARIO  CABRERA

MORALES,     HERNANDO     CLAVIJO     LOZANO,     FABIO     CORRALES

GARCÍA,  JOSÉ  VICENTE  CUESTAS  CRUZ,  ÁNGEL  EDUARDO  DIAGO

ORDÓÑEZ,  GLADYS  HAYDEÉ  DUEÑAS  DE VALERO y  MARIO  GÓMEZ

LIZARAZO,   por  falta   de   legitimación   en   la   acción,   pues   la   tutela   fue

presentada por el señor CARLOS ALBERTO MAYA RESTREPO, quien en

momento   alguno  demostró   que  aquel  tuviera   la   representación   de  los

HHE
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mismos,  situación  que  no  se  ajustó  a  los establecido  en  el  ariiculo  10 del

Decreto 2591  de 1991, que enseña:

"Ariículo  10.  Legitimidad  .  interiis.  La  accbn  de  tutela  podrá  ser  ejercida,  en  todo

momento y lugsr.  por cualquiera persona vulnerada o amenazada en  uno de sus derechos

[##3:£#££EmJehPordmmaoa".d®npr®6e¢.ri&Inspodorosse

También  se pueden agenciar derechos aftnos cuando el {ftular de los mismos no esté en
condk}iones  de  promover  su   propia  deíensa.   Cuando  tal   circunstancia  ocurra,   deberá
manifestarse en la solmud.

Tarribién podrá eftrcsrla el Defensor del Pueblo y los p8Ísoneros municipales.

A  propósito  de  la  legitimidad  e  interés  de  la  acción  de  tutela,   Ia  Corle

Constitucional, señaló lo siguiente:

"Legitlmación por activa on tutela. De k)s hechos y prelensbnes de la demanda, se puede

deducir que existe por parie de la peticionaria más que.Ia simple intención de amparar una
sftuación de  hecho  ooncrsta y personal  (cual  es la  supuesta  amenaza o vulneracbn de  su
derecho a la vid8), el propósto de pro{eger derechos e intereses colectivos de los vecinos deb:#:hdHV#ti#bhcDn#dTux":E#kmo##=#:#:#á:#E=
fioii«ada Dara so«c/tar o/ amDaro de siis denecAos.  (Resalta la Sala).

Luego aclaró la Cone:

Z.1 Legitimación en el ejercicio de la acción de tutela

Como en repetidas ocasiones lo ha señalado esta Corporación, es t#ular de la acción de
tutela,  de acuerdo con los parámetros estabbcidos en la Constftución y en la Ley, toda

.           persona a quien se le han vulnerado o amenazado sus derechos fundamentales, por la
acción u omishn de una autoridad públba o de un pariicular en los téminos que defina
la  ley.  Por tanto,  es  la  persona  aletiada,  en  lorma  direcla  o  a  través  de  apoderado

judicial,  quien  puede  acudir  anle  los jueces.  para  que  se  b  prolsjs  o  restablezca  su
derecho, o cesen las amenazas que pesan sobre ella.

Asimismo, el Legislador (Decn3to 2591  de 1991, art.10). busoando facMar el eftíck;io.de
la acción de tutela, previó que se puedan agenciar derechos ajenos, en aquellos evenlos
en que el t#ular de los mismos no se emuentre en condiciones de promover.su propi.a
defensa.  En  este  caso,  debera  maniíestarse  en  la  solkftud  de  tutela,  que  la  persona

\            afectada  se  encuentra  en  dmcullades  para  presentarse  direotamente  a  demandar  la
protscción de su derecho

Sobre el particular. ha señalado esta Coíporación:

"No  basta.  expresar  en  abstraclo  la  hipólesis  de  la  vblacbn  o  amenaza  de

vulneración  de  un  derecho  fundamental  s  iriioar  la  autoridad  o  el  pariicular
supuestarnente causante o responsable de ésta; es indispensable que se señale
a  la  persona  o  grui)o de  personas  en  cuyo  nombre  se  actúa  en condbión de
representante o de agente oficioso (acreditando dkha calidad como lo exige la
ley) o, si se presenta en nombre propio, Ia identiíicacbn del titular de la acción, al

'tj'
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Qual que la manifestación de las razones por las cuales no le es posible actuar
direclamente.-   (Sentencia   No.   T-113  de   1994,   Magistnado   Ponen{e   doc{or
Hemando Herrera Vergara)

E§  claro  entonces.  que  la  aoción  de  tulela  sólo  pusde  ser  ejercida  por  la  persona
afeotada,  directamento  o  F)or  apoderado  judlcial.  o  bien  en  desqrTo«o  de  la  agencia
oficbsa, en los téminos del arii.culo 10 del Decreto 2591 do 1991.' .'

Asi las cosas, en el caso que ocupó la atención de esta Sala, se observó

que el accionante no estaba legitimado para solicitar como vocero de los

otros 36  pensionados,  la  protección de los derechos alegados,  tehiendo

en   cuenta   que   no  acreditÓ,   como  así   se   deduce  de   la   lectura   del

expediente,    poder   o   autorización   para   actuar   en   su    nombre;   en

consecuencia,   al   no   haber  acreditado  la  calidad  de  representante  o

agente oficioso,  no está facultado,  se reitera,  para solicitar el  amparo de

®  acuerdo  con  1o  señalado en  los  ahículos  86 de  la  Constitución  PoIÍtica;
el  artículo  10  del  Decreto  2591  de  1991  y  la jurisprudencia  de  la  Corie

Constjtucional,

De otro lado estimo que si se debió conocer de fondo decidir sobre los

derechos  deprecados   por  el   ciudadano  CARLOS  ALBERTO   MAYA

RESTREPO,    habida   cuenta   que   éste   presentó   en   su   nombre   y

representación  la  acción  de  tutela  aludida,  luego  tenia  legitimjdad  en  la

ácción, conforme a ia noma transcrita.

De los Honorables

Elaboró: Swa Flam6n

1 Cort® Con§ti.tucjonal T-033 de 1995 M.P. Vlad¡mlío Naranjo Mesa.



®

REPÚBLICA DE COLOIV]BIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA

ACLAF`AclÓN DE  VOTO

Magislrada Ponente Dra. NIARIA MERCEDES LÓPEZ NIOF?A
Radicsción No.110010102000201001573  02
Aprobado .n Acta No. 96 del 25 do agosto do 2010

Con  el  respeto  de  siempre,  aclaro  el  voto  en  el  proceso  de  la  referencia,

pues sí  bien estoy de acuerdo con declarar la nulidad de lo actuado bajo el

argumento que el  recurso de amparo no había sido rechazado por la Corte

Suprema  de  Justicia,  trámite  que  necesariamente  debe  surtirse. toda  vez* dicha Corporación figura como una autoridad judicial accionada,  lo cual

configura  un  desconocimiento a lo reglado en  el inciso 2° del  numeral 2° del

artículo  1°  del  Decreto  1382  de  2000',  pese  a  lo  cual  deseo  efectuar  la

siguiente  precisión  conceptual  en  cuanto  hace  referencia  a  la  competencia

de Sala a quo que tramitó la acción de tutela derivada del factor territorial.

En  efecto,  con  el  presente  recurso  de  amparo  se  ataca  -igualmente-  la

constitucionalidad de providencias judiciales dictadas por la Sala Laboral del

t  La  norma  citada  reza en  su tenor ljteral:  ''Lo scc/.onado coníra /a  Corio  Supmma do JusÍ/c/.a,  o/

Conse|o de  Estado o el  Consejo Superior de la Judlcatura,  Sala Jurisdlccional Dlsciplinaria.  serÓ
repariido a la misma corporación y se resolverá por la Sala ds Decisión, Sscción o Subseoción que
corresponda  de  confomidad  con  el  reglamento  sl  que  se  refiere  el  artíoulo  4.  del  presenle
decreto".
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Tribunal  Superior del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  Manizales,  Calj,  Pereira  y

los  Juzgados  Primero,  Segundo,  Cuarto,  Décjmo,  Once.  Trece,  Catorce,

Quince,   Dieciséis,   Dieciocho,   Dieciocho  Adjunto   y  Veinte   Laborales   del

Circuito    de    Bogotá,    Juzgado    Diecinueve    Administrativo    de    Bogotá,

Juzgados  Primero  y  Segundo  Laboral  del  Circujto  de  Manizales,  Juzgado

Tercero  Laboral  del  Circuito  de  Pereira,  Juzgado Once  Laboral  del  Circuito

de  Cali,  razón  por la cual  y de acuerdo a  la  literalidad de las disposiciones

jurídicas  contenidas  en  el  numeral  2°  del  artículo  1°  del  Decreto  1382  de

20002.   la   acción   de  tutela   debía   conocerla   el   superior  funcional  de  las

autoridades   judiciales   demandadas,   pero   en   el   presente   caso   dando

aplicación    a    la    jurisprudencia    constitucional,     esta    jurisdicción    tiene

c[Tipetencia para tramitar la petición de amparo, toda vez que en el trámite
surtido al mismo existe un respeto por el factor territorial,  única razón por la

cual   se  pueden  afectar  las  regbs  de  reparto  establecidas  en   la  norma

citada.

-.   Así  las  cosas,  la  Corte  Constitucional  dispuso  en  la  providencia  identificada

con  el   radicado  A-198/09,   los  criterios  normativos  bajo  los  cuales  debe

interpretarse  el  Decreto  1382  de  2000,  los  cuales fueron  precisados .de  la

siguiente forma:

«   ese   sentido,   Ia   Cono   ConstNucional   ha   procisado   que,   .Ia   observancia   delcionado acto administrativo en manera alguna puede servir de fundamento para que
los   jueces    o    corporaciones    que    ejercen   jurisdicción    constNucional    se    declaren
incompetentes  para  conocer  de  una  acción  de  tutela,   puesto  que  las  reglas  en  é1
contenidas son meramente de reparto.  Una in{erpretación en sentido contrario, transtorma
sin justmcación  válida  o1 tórmino oonstitucional  de  diez  (10)  dlas,  corno acaece  en  este
caso,  en varios meses.  Iesionándose de esa manera la garantla do la ebctividad (art.  2
C.P.)  de  los  derechos  constitucionales al  acceso a la  administpción de justicia  (art.  229
ibídem) y al debido proceso de los accionantes (art. 29 ibídemr.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  en el  auto  124  de  2009  se establecieron alas siguientes
reglas,   Ias   cuales   son,   simplemente.   consecuencias   naturales   de   la  jurisprudencia
constitucional tantas veces reiterada por esta Corte:

2 La disposición jurídica reíerida, prescribe lo siguiente: ''2.  Cuancb /a acc/Ón de íuíe/a se pmmuova

contra  un  funcionario o corporación  judicial.  Ie  seré  repartida  al  nospectivo  suporior funcional  del
accionado.  Si se dirigs contra la Fiscalla Gsneral do la Nación. se rspariirá al superior tuncional dsl

#uioa/288°d:SÍ€oa6ds3:i?e°#:g:í".eiauto34ode2o06,entreom8
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(ii).-Uri?   equivgc_ación   en_ Ia   aplicación   o   interpretación   de   las   reglas   de   repario
contenidas en  ei  Decreto  i382 de 2ooo no autorizan  (sic)  ai juez de tu{eia  a deciárarse
incompetente   y_,_  yiucho   menos,   a   declarar   la   nulidad   de   lo   actuado   por  falls   de
competencia.   El  juez  de  tutela  debe,  en  estos  casos,  tramitar  la  acción  o  decidir  la
impugnación.  según el caso.

(iii).-_Los  únicos  conflictos  de  compe.encia  que  existen  ®n  materia  de  tutela  son
aquéIlos   que   se   presentan   por   la   aplicación   o   intemretación   del   factor  de

#,#d..t=-.#d##,"#o.#==:##:_E##:;'"!i'±
Estos  serán  decididos,  en  principkj,  por el  superior jerárquico común de las autoridades

íciales  involucradas  o,  en  su  ausencia,  por la  Cone  ConstNucional  en  su  calidad  de
ximo. Órg.a?o   de   .Ia   .juri?dicción  .constftuck)nal,    de    conformidad   con    las   reglasü

jurisprudenciales que hasta el momento se han venido aplicando en esta maleria.

(iv).-  Ninguna  discusión  por  la  aplicación  o  interpretación  del  Decreto  1382  de  2000
geperp. c?nflic.to..dp .competencia,  ni siquiera  aparente.  Por tanto,  en  el oaso de que  dos
autoriq.adps  juqiciale.s. .promuevan   un   conflicto   de   competencia   por  este   mólivo,   el
e_x_p_ppient.e s?rg remido a.aq.u3i.ia a. quiep. se repartió e_n primer iugár con ei fin de qúe ia
acgi¢n   qe   tutela   sea   decidida   inmediatamente,    sin-que   m6dien   considera¿iones
a^dicionale.?  relativ.as   a   I?s  n.orrn.as  qe  .reparto.   Lo   anterior  no  obsta   para  que   esta
Corpor?ción   o   el   superior  funcional   al   que   sea   onviado   un   supuestlo   co;flicto   do
c.o_Tpet.en_ci_a_, _proceda a devolver el asunto, confome a las reglas de reparto del Decreto

! 382 qe 2900,  ep a_quelios supuestos en que se presente uná disiribución caprichosa de
la acpión de tute!a fruto de una manipulación grosera de las reglas de reparios contenidas
en el mep.cionado apto administrawo, como seria el caso de ld distribución equivocada de
u.na  ac_ción  de  tutela  interpuesta contra  una providencia judicial emanada d-e  una de las
Altas Cortes."

#dereparto, como cuando se asigna ei conocimiento de una demandá de tuteia contra-una

Alta   Corte,   a   un  funcionario  judicial   diferente   a   sus  miembros;   o,   necesariamente,
~    sigu!8nd?  e.sa  .misma. directriz.  er! _Ios  casos  en  que  se  repana  caprichosamente  una

a.cció.n  dp .tu.tela  cpntia .una  prwidencia  judicial,  a  un  despacho  drierente  del  superior
funcional del que dictó el proveído."

mismo  modo  y  con  relación  a  la  regla  previamente  cNada.  tales  excspciones,  se
entarían en los casos en los que se advierta una  manipulacjón grosera de las reglas

En otras palabras, conforme a la jurisprudencia constitucional antes citada -

se  reitera-  existe  una  violación  grosera  de  las  reglas  de  reparto cuando se

presenta  un  desconocimiento  del  factor territorial,  circunstancia  que  no  se

avizora  en  el  presente  caso  y  en  virtud  de  1o  cual  esta  jurisdicción  tiene

competencia  funcio.nal  para  darle  trámite  a  la  petición  de  amparo  incoada

por  los  actores,   por  lo  tanto  el  trámite  surtido  en   primera   instancia  se

/,fz
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Radlcación  No.110010102000201001573  02

encuentra  ajustado  a  los  dictados  de  la  Corte  Constitucional,  en  cuanto

hace relación con el acatamjento de la competencia derivada por respeto de

factor  territorial,  no  asi  en  cuanto  hace  referencia  al  hecho  que  por  estar

accionada la Sala  Laboral de la Corte Suprema de Justicia, el conocimiento `
-inicial-  de  éste  mecanismo  constitucional  de  protección  superior,   debió

corresponder  "a   la   misma   Corporación   y  se  resolverá  por  la   Sala   de

Decisión.  Sección  o  Subsecóión  que  corresponda  de  conformidad  con  el

neg/amenío" y  sólo  en  la  eventualidad  de  un  rechazo  por  parte  de  dicha

instancia judicial,  se  adquiere  competencia  por esta jurisdicción  para  darle

trámite  al  recurso  de  amparo  requiriendo  un  acatamiento  al  principio  de

territorialidad,  aspecto  éste  al  cual  se  le  dio  cumplimiento  en  la  ritualidad

® la cual se dio curso a la presente acción de tutela.

Con  las  anteriores  razones  dejo  plasmado  los  motivos  que  justifican   mi

aclaración de voto, fl.ente a la providencia adoptada por esta Colegiatura.

Cordialmente,

ARMANDO OTALORA

Magistrado
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA JURISDICCIONAL  DISCIPLINARIA

Bogotá,  D.C.,  nueve (9) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicado No.  11001 -01 -02-000-2010-1573-02

Ref: Acción de Tutela

Recibida  la constancja secretarial que antecede,  por medio de  la cual  la secretaria

judicial   de   la   Sala,   allega   copia   de   la   admisión   de   la  acción   de  tutela  contra

providencia  judicial   con   Radicación   11001-03-15-000-2019-4923-00,   presentada

ante el  Consejo  de  Estado,  por el  señor  Hernando  Clavijo  Lozano en  contra  de  la

Corte Suprema de Justicia y otros,  en la que su numeral cuarto señala:

«.CL!.ARTO:   9FICIAR   a   la   Corte   Constitucional   y   al   Consejo   Superior   de   la
Judi.ce!u:a -. Sala Jur.i.sdiccjonal  Disciplinaria  para qúe  alleguen  6opia  integra,  física
o  digital,   del   expediente   del   proceso  de  tutela   con   radicado   No   11dÍ01-01-02-
0.00.2010-01573-02,  dentro  del  término  de  dos  (2)  días,  contados  a  partir  de  la
fecha de notificación del presente auto»

En   razón   de   lo  anterior,   comoquiera  que  el  expediente  fue   remitido  por  esta

Dependencia  el   12  de  enero  de  2011   a  la  Sala  Disciplinaria  del  Consejo  de  la

Judicatura  de  Bogotá,  se  ORDENA  por  secretaria  judicial  de  la  Sala  se  oficie  al

mismo,   de  manera   lNMEDIATA para  que  allegue  copia  íntegra  al  Consejo  de
Estado Sección  Quinta  H.M.P.  Rocío Araujo Oñate,  bien  sea en físico o digital del

expediente  11001 -03-15-000-2019-4923-00.

CUMPLASE



Republica de Colombia
Rama Judlchl

Consejo Sui}er.wr de la Judícaiura
Sala Jurisdiccional Disciplinaria

SECRETARIA JUDICIAL
Bogotá D.C.,  10 de Diciembre de   2019
SJ  MCMG 50559

Señor Presidente
ANl"O SUÁREZ NIÑO
SALA JURISDICCIONAL DISCIPIJNARIA
CONSEJO SECCIONAL DE B0GOTÁ
CALLE 85  N°1|  L96
BOGOTÁ D.  C.

Ref.  RAD.  No.11001010200020100157302

Señor presidente:

En    cumplimiento    del    auto    NUEVE    (9)    de    DICIEMBRE    de    DOS     MIL

]DA#U#í2#)'LLf*#,#i#gmambbbÁ#Ti##AiLi£
por    CARLOS    ALBERIO    MAYA    REsmEPO,    SIxllo    ELIECER    BurTRAG0
SANCHEZ,   MARI0   CABRERA   MORALES,    HERNANDO   CLAVIJO   LOZANO   Y
OTRC6  contra  MAGISTRADOS TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  B0GOTA  Y  OTROS,
comoquíera   que   el   expediente   de   La   reférencia   fue   remitido   por   esti
Dependencia  el  12  de enerio de  2011  a  ta  Sala  Disciplinaria  del  Consejo  de  ta
Judicatura  de  Bogotá,  se  ORDENA  de  manera    "EDIA]±±  para  que
albgue   copia   íntegra   al   Consejo   de   Estado   Sección   Quinta   H.M.P.   Rocíó
Arai+jo Oñate,  bien  sea en  fískm o dútil  del  expediente de tutela  11001Ú3-
15"20194923".

Atentamente,

ELABORÓ:  MARh CONSUELO M
ESCRIBIENTE  NOMINADO

GONZÁLEZ REVISÓ:

Edificio Palacio de Justicia Calle  12 No.  7-65  Piso 2 Tel   5658500 Ext  4212 Fax 4219-Bogota, D.C.

/?y,..Í_i



Entregado:  iiii  URGEN'TE  !!!!

Secretaria  Sala Jurisdiccional  Disciplinaria Consejo Superior Judicatura -Bogota -Bogota  D.C. -

Notif

Mar  10/12/2019  8`.36

Para:   Presidencia Sala Disciplinaria Consejo Seccional -Seccional Bogota  <discbogo{a@cendoj.ramajudicial.gov.co>

®   1  archivos  adjuiitos  (S4  KB)

iiii   URGENTE   !!1.!,.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

EesffngaJsaüLJ2Ép2UpaÉJkejQ£gsÉQnaléig!±aLBQga±aJdJ5st2QgQ±a@±endgiffiuLdfljgQ¥!@)

Asunto:  iiii  URGENTE  !!!!



Secretaria General De Estado

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

lmportancia:

Despacho  06  Sala  Jurisdiccíonal  Disciplinaria  Consejo  Seccional  -

Bogota  -  Bogota  D.C.

lunes,  09  de diciembre  de  2019  2:11  p.  m.

Secretaria General  Consejo  De  Estado

lNTERVENclÓN  -ACclÓN  DE  TUTELA  2019-4923

T2019-4923.pdf

Alta

Bogotá  D.C.,  nueve (09) de diciembre de dos mil diecienueve (2019)

Doctor
JUAN  ENRIQUE  BEDOYA ESC0BAR

Secretario General -Consejo de  Estado

Referencia: Acción de Tutela
Radicado:  110010315000 2019 04923 00
Accionante:  HERNANDO CLAVIJO  LOZANO

Accionado:  CORTE SUPREMA  DE JUSTICIA Y OTROS

Respetado Señor Secretario:

Remito adjunta la  intervención de la  Honorable Magistrada  MARTHA INÉS MONTAÑA

SUÁREZ de  la  Sala Jurisdiccional  Disciplinaria  del  Consejo  Seccional  de  la Judicatura  de

Bogotá, dentro del trámite de tutela de la  referencia.

Atentamente,

CÉSAR PERILLA GONZÁLEZ

Escribiente  Nominado -Sala Jurisdiccional  Disciplinaria -Consejo  Seccional  de  la Judicatura

Bogotá  D.C.

'7,,
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA

MAGISTRADA

Bogotá  D`C.,  nueve (09) de diciembre de dos mH diecinueve  (2019).

Oficio MIMS  250

Magistrada

ROcio ARAÚJO OÑATE

Consejo de Estado

Sala de lo Contencioso Adminjstrativo

Sección Quinta

Referencia:

Radicado:

Accionante:

Accionado:

Asunto:

Acción d® Tutola

110010315000 2019 04923  00

HERNANDO CLAVIJ0 LOZANO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y Otros

lntewención de la SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA

del    CONSEJO    SECCIONAL    DE    LA    JUDICATURA    DE

BOGOTÁ.

Respetada  Magistrada,

En  atención  a  1o ordenado mediante Auto del  26 de  ncwiembre de 2019,  en  el  cual

se  admi{ió  !a  acción  de  tutela  impetrada  por HERNANDO  CLAVIJO  LOZANO en

contra  de   la  SALA  DE  CASAclÓN   LABORAL  de  la  CORTE   SUPREMA   DE

JUSTICIA  y  se  vinculó  en  calidad  de  tercera  con  interés  a  la  Sala  Jiirisdiccional

Disciplinaria   del   Conseio   Seccional   de   la   Judicatura   de   Bogotá`   me   permto

intervenir dentro del trámite en  los siguientes términos'

Es  menester  informarle  que  esta  Sala,  con  ponencia  de  la  suscnta  Magistrada.

conoció de la  acción de tutela  impetrada  por JUDITH  ÁNGEL OSPINA & OTROS

en  contra  del  TRIBLINAL  SUPERIOR  DE  BOGOTÁ  &  Qtros,  adelantada  con  el

radicado   110011102000   2010   03042   00    resolviendo   mediante   Sentencia   de

Primera  lnstancla del 28 de junio de  2010`  lo sigiiiente'

~PRIMERO:  NO  DECRETAR  LA  NULIDAD  de  lo  ac{uado  r},or  fa!ta  de

cc)mpeteric;ia, ni ol rechazo de la presente ac,cióri de {utela. deprecada por
los magistrados de la Sala  Laboral de la Coile Suprema de Jus[icia.

Calie  85  Nüm    11   ~  96\  Ofic:ina  41C`  teléfonc   636  Ü724`
Coíreo electrónico   des06sdcsbta@cendoj  ramajudic>al go\/ co

Bogotá  D  C ~Coiombia
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SEGUNDO:   DECLAF?A   que   eii   est@   .í3cluacÍÓn   se   respetó  el   debído

píoceso {\ie BANCAFE

TERCEf30..  DECLÁRAR q¿ie en esta ac{uación no ha exis{ido {emeridad

por par{e íde algí,ím`)s actore`s

CUARTO:    DECLARAR   IMPRC}C;EDENTE   el   amparo   solicitado   por
SIXTO     EUECEF€     BUITRAGO     SANCHEZ.     HERNANDO     CLAVIJO
LC)ZANO Y OTROS  de acuerc)o con lo razonado en e! numeral 2 51  de
ia  Í}arie  motiv.í1  Cie  esta  ProvicÍencla.

QUINTO:    DECLARAR    IMPROCEDENTE    el    amparo   solicilado    por
ANGEL    EDUAR\DC)    DIAcjc)    C)R[)0ÑEZ.    MIGUEL    AVILA    ZARATE,

GUILLEF:?MO  LEor`1  GUEVARA  Y  OTROS,  de  acuerdo  cori  1o  razonado
en el nÜ'-,ieral  2 5  2 de la p€irte  motiva cle esta providencia

SEXTO:   DENEGAR   el   amparo   constitucional   cleprecaclo   por   SARA
EMILIA  {3IRALDO  i}E  ANGEl^.  Y  OTRC)S.  de  acuefdo  con  lo  razonado
con  los  'ii;mer.3l€!s  2  5.3.  2  5`4   2  5`5  y  2  5  6"

En  relación con  §o anterior,  este  Despacho cc)ncedió  la  impugnación presentada en

contra  c!e  la  providencia  cjtada  mediante Auto  del  9  de julio  de  2010.  Al  respecto,

mediante Auto  c)el  17  de  enero  c!e  2011.  se declaró  la  nulidacl  de  lo  actuado  y  se

rechazó  la  accióri  c!e tu{ela.

Lo arrtenor,  de conformidad  cQn  ¡a  información  registrada en el Sjstema de Gestión

Siglo   Xxl,   pues    dada   la   antiguedad   clel   expediente,   el   mismo   se   encuentra

archivaclo  clesde  el  26  de  septiembre  de  2016,  haciéndose  imposible  para  esta

Magistrada  rea!izar una  revisión  integral dei expediente.

NQ obstanle.  ccm  la  información  obrante.  se  infiere que  nuestrc) superior jerárquíco

funcional dec¡aró en segunda instancia qiie es{a colegiatura carecía de competencia

para    decidir   sobre    la    acción    incoacla,    posiblemente    por   cuanto    existía    un

pronunciamiento  previo emi{ido por la  CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA,  y de cara

a  ello esta  Sala  simplemente  obedeció  lo ordenado por el  CONSEJO  SUPERIOR

DE  LA  JUDICATURA  conlra  quién  va  dirigida  la  acción  de tutela  ahoía  analizada,

por lo tanto,  le soücito respetuosameíite desvincular al Despacho del ciial soy titular

de  la presenSe acción constitucioria!

` " m¥~-~"ARtHA INÉs

``` `~ `._                        MAGISTRADA

Cal!e  85  Nüm    11  h~ 96,  Oficina  410,  teléfono   636  0724,
CQríeo electrt=nico   des06sdcsbia@cenc!oj  íamajudicial gov  co

Bogí¡tá  D  C  ~Colombia
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SAU ]11RISDICCIONAL DI§CIPIINARIA

SECRET:ARIA

Bogotá. D.C.,  10 de diciembre de 2019

0F`ICIO  No.  1797-DCRC

Doctora
ROCÍO ARAUJO OÑATE
Magistrada
CONSEJO ESTADO
SECCION QUINTA
Ciudad

Cc>`LL>   f\\k`+ o  uc+ci cAt

Asunto Rad. No.11001010200020100157302
REFBRENCIA OF`ICI0 No. SJ MCMG 50559

Respetada Doctora:

En  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  de  fecha  9  de  diciembre  de  2019,  me
permito remitir cuademo Original de la Acción de tutela radicado No.  2010-3042,
(11001-03-15-000-2194923-00) cuyo conocimiento le correspondió al despacho de
la  Honorable Magistrada Martha lnés Montaña.

Anexo lo anterior mencionado :

Áuaderno'Juaderno
'Cuaderno
4uaderno

Í8:::::::
Anexo No.

§Íi§;§Íii;i¿35:9¡:¥o::5Éo:]í/
OriginaJ  1  segunda instancia dcl  1  a los 366 folios

?r;8Lnn¥422fos]:o¥>Lnstanciadel367
Anexo No. 2 con 7 folios/

a losiéfol
;1:-.`,>

OJuoJci3-JJJL=
DIANA CAROLINA ROMERO  CUELLAR

SECRETARIA JUDICIAL

CALl.E SS  No  11-9ó  PISO  I  BOGOTA  D.C. TE:I.EFAX ó2]4083

•J_Ji==S*É£±±
i    i    Ü!C   2019



Secretaria General

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

De Estado

Fabian A Vargas  Medina  <favargasm@davivienda.com>

miércoles,11  de  diciembre  de  2019  8:47  a.  m.

Secretaria  General  Consej.o  De  Estado
TUTELA 2019-04923-00 ACCIONANTE:  HERNANDO  CLAVIJO

LOZANO

RTA TUTELA 201904923  -HERNANDO  CLAVIJO  .pdf,.  PODER

ESPECIAL  MARZO  2018.pdf

Buenos días.

Reciban  un cordial saludo de Davivienda.

Para lo pertinente adjunto respuesta a  la tutela rad.icado 2019-04923-00.

Por favor me confirman el recibido de este correo con sus anexos.

Gracias.

Cordialmente,

Fabián Augusto Vargas Medina
Abogado Vicepresidencia Jurídica
Banco DavMenda S.A.

PBX (1) 3300000 extensión 90715
CelularwhatsApp3143596603

Av.  Ei  Dorado No. 68C -6i , oficina 8o4,  Bogotá  D.C.

AVISO   LEGAL    :    Este   mensa]e   es   confldenclal,    puede   contener
lnformaclón  prlvlleglada   y   no   puede   ser   usado   nl   dlvulgado  por
personas  dlstlntas   de   su  destlnatarlo.   Sl   obtiene   esta   transmlslón
por  error,   por   favor   destruya   su  contenldo   y  avise  a   su  remitente.
esta  prohlblda   su  retención,   grabaclón,   utllización,   aprovechamiento
o   dlvulgaclón   con   cualquler   propóslto.   Este  mensa]e   ha   sldo   sometldo
a   programas   antlvlrus.    No   obstante,    el   BANCO   DAVIVIENDA   S.A.    y   sus
FILIALES      no
asumen   nlnguna   responsabllldad  por   eventuales   daños   generados   por
el   recibo   y  el   uso  de   este  materlal,    slendo   responsabllldad  del
destinatario
verlf lcar  con   sus   propios  medlos   la  exlstencla   de  vlrus  u  otros
defectos.   El   presente   correo  electrónlco   solo   refle]a   la   oplnlón  de

1

1Z-/í



Bogotá  D.C.,11  de diciembre 2019

Doctora

ROcio ARAÚJO OÑATE

Magistrada  Sala de  lo  Contencioso Administrativo

Sección Quinta del Consejo de  Estado

EmaiJ.. secgeneral@consejoestado , ram ajudici al.gov.co

Ciudad

i#ftwiviEFUDft

RADICADO:                          2019-04923-00

ACCIONANTE:                    HERNANDO  CLAVIJO  LOZANO

ACCIONADOS:                   CORTE  SUPREMA DE JUSTICIA y oTROS

VINCULADO:                        BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  y oTROS.

FABIAN  AUGUSTO  VARGAS  MEDINA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  85.454.811  de  Santa

Marta    (Magdalena).    Abogado    con    tarjeta    profesional    No.    122.101    del    Consejo   Superior   de   la

Judicatura.  Obrando  en  nombre del  BANCO  DAVIVIENDA,  según poder que adjunto, doy contestación

a  la solicitud  relacionada con  la tutela en  referencia.

AUSENCIA DE VULNERAclÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES  DEL ACCIONANTE

La    actuación    cumplida    por   el    Banco    Davivienda    no    ha    vulnerado    ninguno    de    los    derechos

fundamentales reclamados por el accionante de acuerdo con las siguientes razones.

E   EL BANCO  DAVIVIENDA CARECE DE LEGITIMAclÓN  EN  LA CAUSA POR PASIVA.

EI  Banco  Cafetero.  S.A   -Bancafé,  hoy  liquidado,    no es el  Banco Davivienda S.A.,  pues se trata de

dos  entidades  totalmente   diferentes  que   nunca  fueron  fusionadas  como  el  común  de  las  personas

tiende  a  creer.   EI  Banco  Cafetero  S.A.  -  Bancafé  entró  en  liquidación  en  marzo  de  2005  y  efectúo

cesión   de   activos,   pasivos   y   contratos   a   una   nueva   entidad   creada   por  el   Estado   denominada

GRANBANCO S.A„ con excepción de las obligaciones y cargas laborales que pemanecieron en

cabeza  de  BAWCO  CAFE7ERO  S.A.  EN L/QU/DAC/ÓN de  acuerdo  con  lo establecido en el  Decreto

610 de 7 de marzo de 2005.

A  su  turno  y  por disposición  del  Decreto  2951  de  2010,  el pago de bonos pensionales y cuotas partes

de  bonos  pensionales  lo  asumió  la  Nación  a  través  de  la  oficina  de  Bonos  Pensionales  del  Mnisterio

de  Hacienda y Crédito  Público.

ml
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LIQUIDACION  DEL BANC0 CAFETER0 S.A.

Por  decisión  del  Gobierno  Nacional,  mediante  la  expedición  del  decreto  610  del  07  de  marzo de  2005

se  ordenó  la  disolución  y  liquidación  del  Banco  Cafetero  S.A.  contemplando dentro del  mismo,  normas

que  protegieran  a  los  trabajadores  y  pensionados  en  cuanto  correspondiera  a  las  reclamaciones  de

orden  laboral  y pensional,   señalando.

"..   Articulo    12.    Garantia   para   el   pago   de   las   obli.gaciones   pensiónales.

Los   activos   del   Banco  Cafetero  en   Liquidación,   destinados   al   pago  de   los
pasivos    pensiónales    conservarán    tal    desi:ino   y   no   formarán   parte   de   la
masa   de   liquidación.

En  todo  caso,  los  pasivos  pensiónales  y laborales deberán  pagarse preferencialmente de conformidad

con  las  normas legales  sobre  prelación  de  créditos.  EI  Fondo de Garantías de  lnstituciones  Financieras

asumirá,  una vez entre en vigencia el presente  Decreto y se agoten los recursos del Banco Cafetero en

Liquidación,  la  parte  no cubierta  de  las obligaciones laborales  y pensionales  del  mismo.

Articulo    13.     Reconocimiento    de    pensiones,     bonos    pensionales    y    cuotas
pari:es.    Será    función    del    Banco   Cafetero    en   Liciuidación,     reconocer   las
pensj.ones,    bonos   pensionales   y   cLiotas   partes   de   unos   y   otros,    mlentras
tal    función    es    asumida    por    la    entidad    con    la    cual    se     realice    la
conmutación       pensional.        Lc)       anterior       sin       per]ulcio       de       que       el
reconocimiento   sea   asignado   a  otra  entidad  determinada   por   el  Ministerio
de   Hacienda   y  Crédlto   PÚblico..."

La Asamblea  General  de  Accionistas  del  Banco  Cafetero S.A   hoy liquidado, en sesión del 4 de marzo

de  2005,   suspendida  y  reanudada  el  7  de  mismo  mes  y  año,  aprobó  la  cesión  activos,  pasivos,  y

contratos del  Banco  Cafetero  S.A.  a  GRANBANCO  S.A.

CREACIÓN  DEL BANCO GRANBANCO S.A.

EI  Banco  GRANBANCO  S.A.,  fue  constituido  mediante  Escritura  Pública  No.0681  de  la  notaría treinta y

ocho  del  círculo  de  Bogotá   del  7  de  marzo  de  2005.  La  Superintendencia  Bancaria  (hoy  Financiera)

autorizó  la  operación  de  la  nueva  entidad  bancaria  mediante  resolución  No.402  del  7  de  marzo  de

2005.

CEslÓN     DE     ACTIVOS,     PASIVOS     Y     CONTRATOS     DEL     BANCO     CAFETERO     S.A.     A

GRANBANCO S.A.

Mediante  escritura pública  No.  0695 del  7 de marzo de  2005  se  protocolizó la cesión  parcial  de  activos,

pasivos       y   contratos   del   Banco   Cafetero   S.A      a   GRANBANCO   la   cual   fue   aprobada   por   la

Superintendencia      Bancaria      (hoy     Financiera)      mediante      la      Resolución      S8410     del     7     de

marzo  de  2005.   Es  impohante  mencionar que  en  la  escritura  pública  695  se  hace  claridad  que  en  la



E5ftÚ3WigNEñft
cesión  de  activos,  pasivos  y contratos  entre  el  Banco  Cafetero  S.A.  -  Bancafé  y el  Banco  Granbanco

S.A.,   se  excluyeron   los   paslvos   laborales  y   pensionales,  como  se  evidencia  en  el  folio  5  de  dicha

escritura asi:

EI  Banco  Davivienda  S.A.,  solicitó  autorización  a  la  Superintendencia  Financiera para adquirir parte de

las   acciones  del   Banco  Granbanco  S.A.,  en  un  porcentaje  equivalente  al  99.062%  proceso  que  se

autorizó  mediante  la  Resolución  No.1221  de  julio  13  de  2007,  que  se  protocolizó  el  29  de  agosto  de

2007  mediante  escritura  pública  No.  7019  de  la  Notaría  71   del  CÍrculo  de  Bogotá  D.C.,  y,  como  es

lógico,  si  GRANBANC0   S.A.,   no  recibió  la  información  laboral  del  Banco  Cafetero  S.A.,  en

liquidación, tampoco migró dicha información laboral al Banco Davivienda S.A., con mcilNo de la

fusión  de esta  Entidad  y Granbanco  S.A.

E   PETICIONES

Solicitamos  respetuosamente  a  la  señora  Magistrada,  declarar  la  Fa/Ía  de Leg/.f/.mac/.Ón  en /a  Causa

por Pas/.va respecto del  Banco  Davivienda y proceder con su desvinculación.

D   ANEXOS Y PRUEBAS

-Adjunto  lo enunciado.

E   NOTIFICACIONES

-Avenida el  Doraclo  No   68C -61  oficina 804 de  Bogotá  D.C.

•  Email.  notificacionesjudiciales@davivienda.com.

Cordialmente,

:::::=#:=,-:-v,.,-,,;,,,.
FABIAN AUGUSTO VARGAS MEDINA

Apoderado  Banco DavMenda S.A.

ly}
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DANIEL R. PALACIOS RUBIO

NOTARI0 TITULAR
Código 1100100029
NIT.19.247.148-1

CERTIFICADO No. 48645 / 2016
VIGENCIA DE PODER

ElsuscritoNotarioVeintinueve(29)delcirculodeBogotáD.C.ccmfundamentoenlo
ordenadoporelincisoprimerodelar{iculo89delDecretoLey960de1970,

CERTIFICA:

Que  mediante  escritura  pública  número  0297  del  #  de  enero  de  2m de  estai ......      ^^^  A^i  ..®  7     rAni.acontaHn''l\;J,(I     ,,L~-..__-_-__.

DAVIVIENDA  S.A.   con  'Nit   No   860.034.313-7,   repre§entado
ALENZUELA  GRUESSO,  identificado(a)  con  cédula

confirió  PODER  E§PECIAL, AMPLIO Y1  de Bogotá,

§. de  [a`J.¡ JAV[E
de ciudadanfa  No.1
FAB]AN    AUG`UST
ciudadanía  No.85.45

EY CALDERON ,

M EDINA,

UEZ  GONZÁLEZ  identificaclo(a)
á  cori T.P. Z11.468  del C.

H-ELl,  ident.ficadci(a)  con la Cédula
con  T.P.175`664 del  C.  S,  de  la J..
identificado(a)    con    la    cédula    de

122.101  del  C.  S. de  la  J., y

ado(a) con la cédula de ciudadanía No,7.688.099 de
Santa lvlarta con T.P.

Neiva óon,T.P.133.691  del C. S. de la J

Que   revisado   el   griginal   de   la   citada
ALGUNA   DE   REV9CATORIA   TOTAL
VIGENTE en  su tenor  literal.  (inciso io Art. ag
2011  Superintendencia de Nolariado y Regislro).

Elaboró:Kevin jlmen ez

escritura,   esta   NO   CONTIENE   NOTA
0   PARCIAL   por  lo  que   se   presume
Decreto O19n012.,  lnstrucción Admini§trawa  N-5 de

F{adicadc\:

Carrera 13 Nc.. 33 -42 -PBX: 7462929

Solicitud: 457632

•i) l\



ESCR!T-UFIA: 297.
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NOTARIA 29 -BOGOTA, D,C.

FIEPUBLICA DE COLOWIBIA

Aao11993814

s NC)VENTA Y SIETE  -Ir ---- ~ ------- LL ----------- | ------- LL---~r~--
TRECE E  DOS Ml[ uCATOF`CE (2014) .---- : -------------------

ACTOS:----------~--~-----------------------------_~.~..~......:^..._L......_......

1)RE`VOCATORIADEPODERGENEBAL.:-------------------------=-----------------:-----

De:  BANC0  DAVIVIENDA  S.A„ con N!t. No. 860.034.313-7 .------- i.ii ------- ~--

A:   EDWIN  ALEJANDRO  EODRíGUEZ 'GONZÁLEZ, C.G.  No.  80.545.694 expedida.`,

en Z.ipaquirá`  --~ --------------

jAVIER  ABmANDo   BÜc

2) PODEFI Esl

otorgado por:

BANC0  DAVÍVIEND

a favor`de:`~ ------.

EDwlN  ALEJANmct  F]oDF{I'GUEZ G

032.358.5~80  expedida  en

-__------------T-----------

Z, C.C.' No.  8o.545.694 exÉ>édida en
|=|JW||Y   ++LLUHllL/.  .`'   .' .--. ` --.--. `. `+;P:r```..`.

ZipaquiráyTarjetaProfesionaldeAboéadoNci.211.468delConsejoSupefiordela

Judicatura.-----|----:------------------+-~----I-------------I---`------1-----------------------~--L-----

JAVIER   ARMANDO   BUCHEU   BUCHEU   C C.   No.1.032.358.580   expeclida  en

Bogotá  y Taíjeta  Profesiorial  de  Abogado  No.175.664  del  Consejo  Siiperior  de  la

Judicatura-,-----------L-~-.-L-~-~-l---------~----'-------~----~----------'-----~-----------U~'---

FABIAN,AUGUSTO   VAF{GAS   MEDINA,   C.C.   No.85.454.811-expedida  en  Santa

Martha  y Tarjeta  Profesional  de  Abogado  No.   122.101   de]  Consejo  Superiór~de  la

JUclicaturaya----J------------------`-+----------'--]----------------------------r-----------------

ALBEy  CALDERON,  C.C.  No.  7.688,o99  expedida  en  Neiva y  Tarjetá  Profesional

deAbogadoNo.133.69ídelConsejoSuperiordeiaJudicatura~~---:i.-----,------------

-------.--------------.-_---------------------.----------_-----'---_---------------

_  _  --------------.-_  -------- ^--,_  ----    __  j--„-rJ:n.marra   Peni'ihlica dé CC}lombia',nto dé Cundinamarca,  F}epública de
Éfff9Effp+ffiBogotá  D.istrito  Capital}  Departame

\ b,<-
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EL SECRE

En  ejeícicio  de`las  facu]tades  y.  en`\especia!.

RAL.AD=HO'C . . '

( \nu`mérai  6'°  \d

1,,.,_~`J

éi Articuio  i.`i..¿.i..¿.67 ``dei:,Decreto
2ó55  clel  15  dé Julio de  2010,  en  concoídaricia con  el artículo  1°  de la  Resolu¿ión  1765 der06  de septiembre  de

010, emanada de la Superinler!dencia  FÍnanc'Hgra cle Colombia.

CERTIFICA

SOCIAL:  'BAÑCO DAVIVIENDA S.A. o BANCO DAVIVIENbA``

NATÜR.ALEZA  JURlblcA:     Establecimiento  Bancarío  Comercial.de  Nátéira-le2a
.control y vi`gilahéja po'r paTte cle la  Superintendencia Financíera de Colc]mbía:     `

CoNSTiTUcioN  y  REFORMAs:    E§cri.tura Púbiica  No 3892  C)ctubre  i6  de`ig72  de  ia  nÉ.taria  i4 d`é  BOG
D,C.    (COLOMBIA)    ,    bajo    la    deriominacÍÓn    OORPORACION    COLOMBIANA    DE   AHORRO   Y    VIVIE
"COLDEAHORRO.'

Escri[ura  Públjca  167   En®ro 30 de  1973`de ,la.Nolar[a 14 de BOGOTÁ D;C.
PÉ ÁHORR0 Y VWIENDA "DAVIVJENDA"

ar 'a s'9,

porcoRPORAcloN Ci

Escritura  Pública  3890

FINANCIAMIE
disuBlve` sin líquidarse.

e  la  Notaria  18

(CoLOMB!A). Caméió.su razóh

cle `BC)GOTÁ  b.C.  :(CC)LOMBl
cter privado.  Se  pTotocolizó

otaría 18 de BOGOTÁ'P.C.' (COL
per'o' en  süs  relacíones  c

AVIVIENDA.

s`u  cónv

o,:se:accy.o::r:as,u:c:,eb:od:o:ái}i_;;:it

e   del   BANCO ,DAVIVIENDA   S`A.   Én
S.'Á,-.`.'C`PMÉAÑlA   DE

í coribec¥epcia;-,.ra   primerá   se
\..r :-'; ¡   ¡.  .  :-. _¡

.'`_.:,         .-¡.`,-t-

Resoiución  s.B.  io45   Ju)io  ig  dE  2oo5.  La  superin{endencía  Bancaria  no  obi.eta  iá` adaúiéi¿ió'n  dei  9o.¿°Á  .de  ias
accíones  del     Bancc)  Siiperior  por  parte  del  Banco  Davivienda  como  etapa  previ'a   a .la  tiisión  de ,Ios 7ci!ados
estabiecmieritos bancarigs

REsoluc¡Ón  S.F.C`  0468     Marzo  14  de  2006.  ,  la  Superintendencia  Financíera  de  Colombía `no  ,objeta,' la rfusión

propuesta,  en  vjrtud  de  la  cual  BANSUPERIOR,  se  disuelve`sin-}Íquidarse  paíá.ser  absoii)idó.'Por.E;Í  ,BANCO
DAVIVIENDA S A„  prolocólizada medjarite  Escr}tura  Pública  No.  2369 del 27 dB Abn-l de 2006`

)
C'tr

ución  S.F.C`  0í39   Enero 31  de 2007.  No objela la adquisjción del nc)venta-y-
seis  siete  cuatro  por  ciento  (99.06258674%)  del  total  de  las  acci.cmes  en  ci
ás  emi-tidas del  GFiANBANCO  S,A.  D  Granbanco-Bancafé  o  Bancaíé,  por

ftomo etapa previa a la fusión de ios mísmos.

Resolución  S.F.C.  i221   `Julici  13  de 2t)07,  La  Superintendencia.'Financieracle  Cc'lom
fusión  prop^uesta  enlre eÍ  BANCO  DAVIVIENDA S.A,  y el  BANCO GRANBANCO.SíA.
cual  éste  úftimo  se  disuel,ve  sín  liqui¢arse  para  ser  absoíbido  por  el  primerc]' pro[
PÚbiica 7oig cíel 29 de agosto de2007 NQtaria 7i  cie Bogotá D.C.

Resoiuciór\ S.F.C.1013   Julio 3 de 2012,  la

Notari'a  1 `d

Cohmütáóor:

e Bogotá

inanc¡era

(571) 5. §i 02 00 -5 94  02
wwví.Siipeí1Ííiaí`clera.9o'+.
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Jorge Alberto`AbisaniiJra Ruíz
Fec;ha óe inicio ciel cargo: 27/05/2009

0ríando  Duran  Pintor  '

Fecna de injcio dEl car

María  Claudia  M
Fecha de íriício

Pedro Alejandío
Feclia de  ini.cio  clel  c

Maunci.o Valenzuel
Fecha de inícío d

Luz Maritza Pére-z

ci: 26/01 /2007

e Torres
7/C'9/2006

'Íuesso

5/09/2005

Fecha cle  ínício del cargo:  15/02/2007

Bogotá D.C„ m

SECRETAR!O

íDe 'conformidad
Éiplena  validez para

CC  -19404458

CC -79108115

CC -  19305546

CC -41799519

CC: -91481128

CC -19138625

CC -31468596

CC -79519824

BANCO  DAVIVIENDA S.A.  CóCligo 1€9   .

CARGO

Suplente del PÍesidente

Suplente del Presic!ente

Suplente del Presjdente

Supleiite del  Pres.idettte

Suplen[e del Presidente

Suplen[e del PÍesidenle

Suplen[e del Presiden{e

Suplente del Presidente

i,,,,:,;,:,,,,:,',,,::,;,::,í,',:.:,;,,;,,,:,:;,,;,..,,,,;,i,',u:!,,,T?í:::,:l

OC
io  12  del  Decreto  2150  de igg5,  la  fima  mecánica que aparece en  eéte' texto  tiene

s Bíectos legaés.

£3   DIC2

`,th!iwl„.Lopt'y,!_!íi.*a
HOThp.10   ?,L-Ii;k

Cslle 7   No. 4-49   gogotá,  D

CdnnLiütadoii i57i) 5  94 02  DO -5 94 02
`;m'..,=`.iÍ`¢iihanclo..a,9c.,`
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ES   FIEL   Y

DANIEL R. PAIACIOS RÜBIO
NOTARIO

(    2    )    COPIA    DE    ESCRITURA    922Z    DE

:E±!EBQ E DE 2!É£,  TOMAi}A DE su  ORIGIN

SE±£[ © HOJAS,  - DEC. 960/70 ART. 80 - MOD]FICA

41  DEC. 2148/83 -,  CON  DESTINO A:

NUESTR0 USUAR

PRol`Ot`OLO 3

LA NOTARIA VEINTINUEVE (29)
CERTIFICA

QUFj   EL   ()RIGINAL   I)E   LA   ESCR[TURA
P`RESENTF.  COPTA  NO  APARECE  NOTA
TANTO CONTrNUA VIGENTE EN EL PROT

BOGOTA D.C.

QUE  SF.  EXPIDE  EN

42  I)EC. 2163/70  -ART.

A   LA   QUE   SE   REFIERE   LA
DE   REVOCACION   Y   POR  LO

0 DE ESTA NOTARIA

16/01/2014

Currera 13  No. 33-42 - PBX: 7462929

noiarln29@inlaria29bogi)la.coiii
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ES    FIEL    Y

DANIElj R. PAIACIOS RUBIO
NOTARIO

(    2    )    COPIA    DE

EEEBQ E DE 2QÉ4,  TOMAI)A I)E SU oRIGiN

SE±É © HOJAS, - DBC. 960/70 ART. 80 - MOD]FIC`A

41 DEC. 2148/83 `,  CON  DESTINO A:

NUESTR0 USUAR

PRol.0('OLO 3

LA NOTARIA VEINTlmEVE (29)
CERTIFICA

QUE   EL   ()RIGINAL   DE   LA   ESCR[TURA
PRESENTF,   COPTA  NO   APARECE   NOTA
TANTo coNTrNUA vlGENTE EN EL pROT

BOGOTA D.C.

F,SCRITURA    ±22Z    DE

QUE  sF.  nxpll>E  EN
42  DEC. 2163/70  ~ ART.

A   LA   QUE   SE   REF-IERE   T.A
DE  REVOCACION   Y   I'OR  LO

0 DE ESTA NOTARIA

16/01/2014

Cürrera 13  No. 33-42 - PBX: 7462929
iiolarla29®iotaria29bogola.con.



Secretaria General De Estado

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Secretaria  Laboral  Descongestion

míércoles,11  de  diciembre  de  2019 4:00  p.  m.

Secretaria General  Consejo  De  Estado
RV:  NOTIFICA ACTUACION  PROCESAL  RAD  2019-04923-00

Buen día.  En  respuesta  a  la solicitud del di'a de ayer remitida a través de la Secretaría  General de

esta  Corporación, y recibida  por este  medio, de acuerdo con  lo ordenado en auto de 26 de
noviembre de 2019, dentro de la acción de tutela  referida,  en el  sentido de allegar copia  íntegra,

física o digital del  expediente del  recurso extraordinario de casación con  radicado 55483,  nos

permitimos  informar  lo siguiente:

1.  El  citado expediente con  radicado interno de la Corte  55483, fue devuelto al Tribunal de origen

con oficio 01017 de 9 de abril de 2019.

2.  Consultada  la  página  Web de  la  Rama Judicial,  se evidencia  que  el Juzgado  de  origen  lo envío  el  6

de diciembre del  presente año, en calidad de  préstamo a
la Sección  5  del  Consejo de  Estado.

Dado  lo anterior,  no es posible suministrarles  la copia  solicitada  porque el expediente no se

encuentra en esta Sala.

Cordialmente,

María  Caterine Arandia  Pinzón

AuxiliarJudicial   111

Ext.  1508

----- Mensaje original -----

De: Secretaria General  Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado el:  martes,10 de diciembre de 2019 8:23 a.  m.
Para:  Fanny Vargas  Hernandez <fannyv@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; Secretaria  Laboral

Descongestion <seclabdes@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto:  RV:  NOTIFICA ACTUACION  PROCESAL RAD  2019-04923-00

Cordial  saludo;

Atentamente  me  permito enviar petición a esa Secretari'a  Especializada,  para  los fines  pertinentes  .

1
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Por favor confirmar el  recibido  de  esta  comunícación.  Muchas  Gracias.

Lizeth  Natalia  Malaver Sandoval

Asistente Administrativo 06

Secretaría General

(571) 562 20 00 ext.1203
Calle  i2  N.°  7-65,  Bogotá,  Colombia.

----- Mensaje origínal -----

De:  Secretaria  General  Consejo  Estado 01 -NO  REGISTRA  Enviado  el: viernes,  6 de  diciembre de

2019 4:07

Para: Secretaria General Corte Suprema;  Eyder  Patiño Cabrera

Asunto:  NOTIFICA ACTUACION  PROCESAL RAD  2019-04923-00

Sala  Plena  de  lo Contencioso Admínistrativo del Consejo de  Estado  Bogota  D.C., 06 de diciembre de

2019NOTIFICACION  Ng   119441Señor(a):SALA  DE  DESCONGESTION  NO.  2  DE  LA SALA  DE  CASACION

LABORAL  DE  LA  CORTE  SUPREMADE JUSTICIASEÑORES  MAGISTRADOS  -SENOR  SECRETARlo:

SÍRVASE  ALLEGAR  COPIA  ÍNTEGRA,  FÍSICA  0  DIGITAL  DEL  EXPEDIENTE  DEL  RECURSO

EXTRAORDINARIO  DE  CASAclÓN  NO.  55483  (TÉRMINO:  2  DÍAS)BOGOTA

D.C.Email:secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co;

despachoepc@cortesuprema.ramajudicial.gov.coACCIONANTE:HERNANDO  CLAVIJ0  LOZANO

ACCIONADO:CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA Y  OTROS

RADICAclÓN:11001-03-15-OOO-2019-04923-00

Para  los fines pertinentes me  permito manifestarle que en  providencia  del 26/11/2019 el  H.

Magistrado(a)  Dr(a)  ROCIO ARAUJO  OÑATE de  la  Sala  Plena  de  lo  Contencioso Administrativo  del

Consejo  de  Estado,  dispuso AUTO  QUE ADMITE  LA ACCION  en  la  tutela  de  la  referencia.AUTO

ADMISORIOLas solicitudes y demás documentos que se  remitan  por medios electrónicos deberán

allegarse  al  buzón judicial:secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co;  dado  que  las  cuentas:

cegral@notificacionesrj.gov.co y cegralo1@notificacionesrj.gov.co,  son  de  uso  exclusivo  para  el

envío de  notificaciones y/o comunicaciones,  por tanto,  los correos enviados a esas bandejas no

serán  procesados y,  por ende, serán eliminados de los archivos temporales de los servidores que se

encuentran a cargo de la Oficina de  lnformática  del Consejo Superior de  la

Judicatura.Cordialmente,JUAN  ENRIQUE  BEDOYA ESC0BARSECRETARIO  GENERALse Anexarán  los

siguientes documentos:

Documento Anexo:
D11001031500020190492300COPIADEMANDAYAUTOADMISOR10201912616422.pdf Clave  de

lntegridad:

E5F91E260E5FEC2ADF2ADAOASFC97509511ECD6893EBC75E637BA4A2101609Fchbarretoc-7651

4:09  p.  m.  -con-222823Calle  12  No.  7-65  Bogota  D.C.

cegralo1@notifícacionesrj.gov.co
2
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Secretaria General

~

~

De Estado

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

Daniela  Muñoz  Gonzalez

miércoles,11  de  diciembre  de 201910:06  a.  m.

Secretaría General  Consejo  De  Estado

Respuesta Tutela 2019-04923-00  -accionante:  Hernando Clavijo

Lozano  -  Despacho  Dr. Carlos Arturo Guarín Jurado

Respuesta tutela  11001 -03-15 ..... pdf

Buenos días,  por medio del  presente damos respuesta a  la tutela  de la  referencia.

Muchas gracias.
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0DDSCL CSJ n.° o29
Bogotá,  D,  C.,11  de  diciembre  de  2019

Doctora

ROCIÓ ARAUJO OÑATE

Magistrada Sección  Qiiinta

Consejo De Estado

Referencia:         Tutela  N.°  i l oo1 -o3-15,OOO-2019~04923-00

Accionante:       HERNANDO CLAVIJO LOZANO

Accionados:       SALA    DE    CASAclÓN    LAB0RAL    DE

DESCONGESTIÓN  NÓ   2   DE  LA  CORTE   SUPREMA  DE

JUSTICIA,    trámite    al    que    fueron    vinculados,    1as

autoridades   judiciales,   partes   e   intervinientes   en   el

proceso ordinario laboral radicado bajo el número 11001-
31 -05~001 -2007-00701 -02 .

En  respuesta  al  proveído  del  26  de  noviembre  de  los

corríentes, dictado dentro de la acción de tutela de la rererencia,

recibído   en   este   despacho  via  correo   electrónico  el   10   de

diciembre  de  la.  presente  anualidad,  me  permito  solicitar  se

declare  improcedente,  por  las  razones  que  a continuación  se

exponen:

El accionante, relata que mediante fallo de tutela dictado

Por la  Sala de Casación  Civil,  radicado  2016-01567-02  del  14

de    diciembre    de    2016,    Mcortcedi.ó    e¡   cimparo   de   derecho
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ti.i:d_a.i.m,e_n{al   al   debido   pr(n"   de   {a   señ{}ra   MARIA   IVÓNHERNÁNDEZ DE pl,A2A`; g d;c::*;;a :nd`=-x:`:óUn ::`.::p:::rNa           VÍú
me&`f¡cío   per{`?í'om/»   y   con   fundamcnm   en   cllo,   pre{ende   el

amparo  de  su  der€`cho  a  la  ígualdad,  pues considera  que  esia

SaladelaCorte,aladoptc"sudetcrmjnaciónrmtuvoencucn{a

el  prccedente jurisprudenci.al  constitucional.

~

Al   respctto,   valga  pr¿`cisar,   que  mediante  la  sentencia

SL910-2018,  esta  Corporac`ion  resolvió  no casar la províclencia

dictada   por   ¡a   Sa]a   l.aboral   de   D€sc`ongcstión   del   Tribunal

Supenor del  Dístritc) `Judicial de  Bogotá, el  30 de septíembre de

201 ] .  dentro  del  pr()ceso  que  HERNANDO  CLAV}JO  LC)ZANO,

le    instauró    al    BANCO    CAFETERO    EN    LIQUJDACIÓN    y

solidarimente  a   PABLO  MUÑOZ  GÓMBZ,   en   razón   que   €1

acudiente   en   c`asación   incurrió   en   insuperables   falenc.ias

técníc`as,   las   cuales   le   fueron   claramente   advertidas,   que

impídíeron  la   estimación  de  los  cuatro  ataques  que  dirigiÓ

cor]tra   el   segundo   fallo   de   instancia,   pues   incumplió   las

exígencías mínímas diseñadas por el legislador para ese efecto,

que  se  encuentran  regladas  en  los  artíc.ulos  87,  90  y  91  del
Cprss, 1as cuales se síntetiz€m así:

1_.-En,=l alcanfe de 1? tmpugnac{en,  que constituge el p€titum de
c_r_s_?:ió_r,  en e! qu_e ?| r?curTente 4ebe expresar c,-aram;en'e ,o-á;:i
preter?de qu=  la Cort€  haga con la sentenc±a acusada, esto e±, s\
casarla.total o.pa.rcialytF'it=_ y, en este c.aso, sobre qué puntos d¿be
uersar.,a.pnu[acíqrL de[ fa,_to Ü  Cu6]es deben q`\eáar .uígentes;  as{
como  indícar  qué  pretende  que  ella  decida  eT.  rela¿ión  con  la
senterLcja  del  juzgad.o,   es  decrir,   si  confirmaria.  modiftcar{a  o
reuocarla Ü, en estos dos últimos euentos, cuál debe ser la decisión
de  reemplazo,  la  censura,  Sl  bl®n  lr.\petra  el  qul.br.  del
segz/ndo  /azzo   de   (rigtancla,   no   f®   s€ña(a   a   (a   Corte
pretensión especifica alguna re.p®cto del pri:i'ir\er pro"€d®
cíe  Znstancza,  cn  Za  m€dlda  crL  q«e,  de  man€m g€nera( g
abstracta,   \e  depreca  quo  prQftera  la  de¢tstón  que  en
derecho    corr€aporida,     dcczfnando    asttm(r    la    carga
{neztfdlbze q«c r®cfón s€ ha 9€ñazado, con  Zo cizal coloca la
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*.Ti:-.:'.#'=:;%í:#T.bL:o::=ü®~ .1 oaei.áee£ier r®ge.±® á.\ r-m - .i " -ümr"
2 ` ~ Hiii\ *\ .:!ai¡iiár.iiro  /P)rirn.:r®, Í"©indrg w ílt*s}nmflado em ñR flbtms`
ot:rn ii.iiií!:t:.iu s'i:<iÉ:üi le& ® laÉ3 n ®rrrm&s mái u pi"spmLdimc€¢.k".  k\ <*c*}smk"^
no s©oio de`s<qmi¢c€p {a t.*?!glm d®1 aritflilo ü i  del rwE£SS. q&m * mprirt¢
pre!&ggnia¥  ln  dg?mnnda  qi{e  ñqi<%rqa  el  re"tra®  d¢  c±  de
mtlll€r.\rll sllrirlia . s¿1r\ pflmdgrs¢ pri c:rils:a.Stierüt*cmi¢S. ft]rtiGc"ah rgng`¢
gn !os al¢gal®s§ üp i"®8tnriüa` síim q`i€. no -. ñéf=6f& "
•\ fialb del Tr.üinumal n® e. fibctic® proba\iori® p * ft. b
a®ae*ii pi5iíir ti* iiiisa d£necfia* ®emLna: blanálmd® ih €=Gñi6st
de ünmpgrrt!idón nomt"m miirtiiamm:b mdr~ M M•-A* como la i]`P-edá^ d- . - h--
®mbn£ab qwi al i2einLor á.1 prim.r oriina\ d\I -b 85
lb+d.m g d.l  \iteml ai de!l quintü ®rislna\ á.\ arisciib 9®
tbádem, ®ori ®aüa un® a\i®ón®m. . 1ná_dMm"

Ademáés3`   debe   rpr'®fdars<>   qii#.   en   el   impemnw   l®C¥i   üe   ks
eicposirnón     d@l     Tenirso     de     easatión.     es     c®nc€ptuíitmÜ7Ü6'
{na,c:ep(akile qqie s:e diga que un prec`epto que el Tnbunal rto aptüc®
porqii@ 1ü gn®rcL a porque. canociéndolo,  se "bela c®ntrri £1  y st
absti£nÁ>  de  t3plioiario  {cx3neepio de  lnfra¢cidn  dir®cia|*  .amknn  bo
mterprFtó eon emr, pues deuiene e\ridenttsimo. p®r siis.racc" d.
m,ater3a, que es impoJsü)le oomprgnder con error. pogqu. s- * T-
derir mós ñe b que sus supuesios de hecho ixms&m o menm db
lo  q{Áe  e.llos  p®sibilítan  (conc!epto  de  interp:retació:n  erTdnea|.  i.ria
tiarma qu@ eL juzgador m empleó para resol"T e\ "\fiiL*o p`..Ü®
a  sij  r:}cm sideración.

|< ` .|  se EscRidrii\ara  la  aaJsación,  corr.priendiénddla c®mo dhg.da
por !c\ uia directa, bQjo el exclusiuo motii}o dc imemmodón ~m
de la i`orTnaiii;a s;ustai`cril enlistada en la proposición pihd\cm á.
todas mnn£ras tampooo podria estimar el oargo. piLes dismda k*
\mpugnadbi` en las enensas dtas normatii+as y fi.r`Spr`+denLmke®
güp  riE»alLzza,  no  atAc]rizó  en  desenmñar.  c7t  mlmrión  con  d  cüso
c»flc:re/o, en qriié oonsriífó ú equliAooada tmBlecrión qtee é mdhba
al ]uez de la apetación, como impacló ello la sa\i.ndaL * cuÓ1 e"
lfl csomprensión de aquellas normasi. que se aimtoi d cQeq+

3<-Bt ..gundo  y .1  tmm am iambih ao.i iémác®r.m®
defiü:isnies.  puesio que  al  axpresar  \a lmpi^giaiin q\ic pam  m.
demosirarión se rsmilB a lo €p!e e¥pr®Só pam e\ pri"e" no üb
leB aftaa  t*on  81 desoonocimieiiio q\ie a aa®e se * qp`.ntó de  h
regla del  ari{culo  91  del C`VISS. por lo que su plamearienm ae
asé'm£jci  md6  a  »n  alepofo  dc  jn£larid«,  sho  qtic  amime,  cm
protuberante equtuocadón. que los ires inoriima de riolacün de k`
by Suslandal de alcai`ce nactonail a que se re{fienn bs arHc`ibs
87 u 90 del Cpl.SS, pueden acrediiarse ame k\ Cone de k\ mímo
manera, cuando al tsnor de esa \mrmatiua y de la ftri\pnidaicia
que se ha tTatdo a tx}lación. wmo oada uno timie identidad Pmp€a,

scwpr.o. v.oo
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'::::G=:oAn)ágo£eg,eBft)o;..Ée:,_Éá:2i,^ué;,_caS'iiF=t%tíuaaá&qaieemn,e¿
rdet%ac:3nnadepnn?.l,oB_!_l?_S_e,Éri¿Íofs::ii^J:¿`:,:,c%g'=g3ee=nadsuqug¿r%
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J:nr:Snprr:Jn3neAn:{=_." f.o'n_s_tltu,c,,on?1'        c;n _ _  J,: .--- =ái".c3migzc;i,
`Te:bp::piQaod,art:,,:!:,. :a_S __,:í_a-s ,de'  ataá;1i  dir`;cta  :u;=dire:;`aG,a#i

?f3::p':eri:=:`t:,c:z.a^d^_a_s_,p_()':el;ea;i::í¡:¡-:ua.s-ac::I`':#u:arqguoesinn,?pe<p::`,Qd|?_r:t_e=s'`=oT_n_o,.ohq;ne`,;t_a`á:'iíJu`=íi-=*e`i`:ííá=,f%gEas,
pe%=n::+snma¡s==_s::=.p:,.eTc,ugen.tes:e;:íá.;erá:á;:,*ta.Í:;+;::::::á

:':g%:,:, e,.l^_aJ:`S:t:)::r,Jn_iento  qe  í|_ega|ldad c|e,  s;;áná:o rf¿ii¡á:ett.:^t+::,_c:`a..c|o_n_p|r.es:lnpe-nc`a_ded¿6at::---s;_i;e`'t_á:s_';:;cJ,uu:iuonuecs
fsáec-3::y:;ntun,rnarco:inül_3:_d_.?^e_::r,,íac_t:yáíi;;biiiouíáiffiT-i:=nuf;:T:e,Sa
sseugsutindt:,:pria:e!:r=_e^s_tt::L_3:l_o_Pe:oaíeiii-áéíá_u_|-;,i;;:='á:',ag,:uÜ
sp:,?:='n`:=_ag,e_a|`cr_n_c_en?ciontú|_,apartírdéi-a_á|éó*.:iv:`áÍ-e#o`rce%
eq:igpe.:=_?,_d_eJ,l?fp?,. _f iTt?   áe  `,i_ já,ií -á=`-agg=`á'tc+..=n:' ':'e|s=
aprectaciónequiuocadade[aspmebásá|e_=esirnd~ri|`au=á;

En  taJes  condic`iones,  sin  desconocer  la  dificil  situación

económica y de  salud por la que pueda estar atravesmdo. ni

mucho menos su condición de especial protección, lo cierto es

quelosargumentosqueahoraplanteanopuedenserderecibo,

pues  claramente  se  advierte la intención  de revivir un  debate

que ya fue resuelto por el juez natural dentro de la actuación
ordínaria,  en  un  asunto  que  requirió  varios  años  para  su

definícíón,  medíante una acción de  amparo constitucional, la

cual  está  destinada  a  proteger  derechos  íündamenta.les y  no

para  controvertír  decisiones judiciales,  como  si  se tratase  de
una ínstancia adicional.
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Lo anterior,  aunado  a  que,  siendo dictada la  gentencia €1

13  de  marzo  dc  2018,  con  fecha de  ejecutoria el  6  de abril  de

ígual  año,  al  íntentar  conseguir  la  protección  constitucional,

después  de  transcurrido  el   plazo  que  esta  Corporación  ha
considerado como prudencial y razonable, para hacer uso de la

acción   constitucional,   seis   (6)   meses,   luego  de  proferida  la

decisión cuestionada o de ocurridos los hechos de los cua]es se

deriva  la  vulneración  de  los  derec`hos   fundamentales  cuya

prolección se invoca, desconoce el principio de inmediatez que
rige el impulso de la  ac`ción  de tutela.

Finalmente` ímpone destac`ar que la decisión proferida por

esta magistratura.  más  que  razonada,  se  profirió  con  estricto

apego   a   la   Constitución,   a   la   ley   laboral   y   al   precedente

jurisprudenciaJ,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley
1781  del 2C) de mayo de 2016, mediante la cual se modifica.ron

los artículos  15 y 16 de la Ley Estatutaria de la Administración

de  Justícia  y  se  crearon  las  cuatro  Sala  de  Descongestión

laboraJ, en concordancia con el Acuerdo 48 del 16 de noviembre

de  2016,  por  el  cual  se  adoptó  el  Reglamento  de  la  Sala  de

Casación  Laboral y,  en el título 11  articulo 21  ss,  se determinó

su funcionamiento.

En  consecuencia,  se  insiste,  la  acción  de  tutela  de  la

referencia, debe negarse por improcedente.

- Magistrado
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CONSEJO DE ESTADO
•USTIcl^ -OUÍ^ - CONTROL Sala  P!ena  de  1o  Contencioso  Administrativo

Secretaria  GeneraÍ

CONSTANCIA SECRETARIAL

Expediente:  11001 -03-15-000-2019-04923-00
Asunto: Acción de tutela

Actor: Hernando Clavijo Lozano
Accíonado: Corte Suprema de Justicía y otros
Consejera  ponente:  Dra. Rocío Araújo Oñate

En  Bogotá,  D.C.,  a  los  dieciocho  (18)  días  del  mes  de  diciembre  de  2019,  se  deja
constancia  que  la  Secretaría  Laboral  de  Descongestion  de  la  Corte  Suprema  de
Justicia   informó   que   el   expediente   55483  fue   enviado   por  el   Juzgado   Primero
Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  en  préstamo  a  la  Sección  Quinta  del  Consejo  de
Estado  (folio   191).  Con  el  fin  de  verificar  el  radicado  de  la  acción  de  tutela  a  la
cual se envío el expediente solicitado en préstamo, me comunique con la doctora
María Catheríne Arandia  Pinzón, funcionaria de la Corte Suprema de Justicia, quien
me  indicó  que  el  expediente  55483 tiene  el  radicado  11001 -31-05-001-2007-000701-
00.   De   lo  anterior,   se  deduce   que   el   recurso  extraodrinario  de  casación   con
radicado  55483  (solicitado  a  la  Corte  Suprema  de  Justicia)  y  el  proceso  ordinario
laboral   (solicitado   al   Juzgado   Primero   Laboral   del   Circuito   Judicial   de   Bogotá)
reposan en un solo proceso y que el mismo ya obra en caldiad de préstamo en la
acción de tutela de la referencia.

En constancia firma,

Oficial  mayor

Comejo de Estadc> -Secretaría General -Paiacio de Justícia
Calle  12  No`  7  -65   Corieo  Electrónico:  secgeneralt'Q`consej.oestado`ramaj.udícial.gc)v.co

Conmu+ador  3506700  Ext.2202 -2203 -Fax.  3507119

V\q
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AVISO

LA SECRETARíA GENERAL DEL CONSEJO  DE  ESTADO

HACE SABER:

A las partes e interviníentes del proceso de acción de tutela con radícado
11001 -01 -02-000-2010-01573-02, actor: Carlos Alberto Maya  Restrepo y otros

QUE:

El  26  de  novíembre  de  2019,  la  SeccÍÓn  Quínta  del  Consejo  de  Estado  con
ponencia  de la doctora  Rocío Araújo Oñate,   profírió auto admisorio del 26
de  noviembre  de  2019,   dentro  de  la  acción   de  tutela  con   número  de
radícado  11001 -03-15-000-2019-04923-00, actor:  Hernando Clavijo  Lozano.

Se  les  informa  que  con  esta  publicación  se  entiende  surtida  la  notífícación
de la mencionada providencia.

Asimismo,   el   presente   aviso   se   publicará   en   la   página   web   de   esta
Corporación    y   se    dispondrá    su    fi].ación    en    un    lugar   visible    de    esta
dependencia.

El  presente  aviso  se  expide  en  Bogotá  D.C.,  a  los  diecinueve  (19)  días  del
mes de diciembre de dos mil diecinueve  (2019) .

Atentamente,

Juan Enrique Bedoya Escobar
Secretarío General

Consej'o de  Fs¡ado  -Secretari.a General -Palacío cle Justicia
Calle  12  Nov  7 -65   Correo  Electrónico:  secgeneral'`'g)consejoestado.ramaiudícial,gov.co

Conmutador 3506700  Ext.2202 -2203 - Fax. 35071  19
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARIA GENERAL

HOY  13 de Enero de  2020

AL DESPACHO

DR (A). ROCIO ARAUJO OÑATE

11001031500020190492300

ACCIONES DE TUTELA

ACTOR: HERNANDO CLAVIJO LOZANO

En  cumplimiento  de  la  providencia  del  26  de   noviembre  de  2019,  vista  a
folios 57 -58.

A folios 59 -75 obran notificaciones a las partes.

A  folio  76  obra memorial  procedente  del  Juzgado  01  Laboral  del  Circuito
de Bogotá.

A  folios  77  -123  obra  memorial  procedente  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria.

A  folios  124 -174   obra memorial  procedente  del  Consejo  Superior de  la
Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria.

A  folios  175  -177   obra  memorial  procedente  del  Consejo  Superior de  la
Judicatura -Sala Jurisdiccional Disciplinaria.

A   folio    178   obra   memorial   procedente      del   Consejo   Superior   de   la
Judicatura -Sala Jurisdiccional Disciplinaria.

A  folios  179  -190  obra  memorial  correo  electrónico  suscrito  por   Fabián
Vargas Medina.

A  folios  191  -192  obra memorial  correo electrónico procedente  de la Sala
Laboral de la Corte Suprema de Justicia.



A  folios  193  -198  obra memorial  correo  electrónico  suscrito  por  Daniela
Muñoz Gonzá1ez.

A  folios   199  obra  constancia  secretarial   suscrita  por  Blanca  Lilia  Vela
Suarez, oficial Mayor de la Secretaria General del Consejo de Estado.

A folio 200 obra constancia de publicación en la página web del Consejo de
Estado.

A  folios  201  -202  obra  constancia  de  publicación  en  la  página  web  del
Consejo de Estado del aviso.

_=¿-:-i
Oficial Mayor

jL`GB  -   1  cu^DERNo coN   2o3  l.`oLlos + 6 ANExos +  F.xpFDIENTFs  FN  pREs'I AMo AccloN  DL    ru rELA  No   2olo-
1573-02`  EN  S  C   y  PROC`ESO  LABORAL  t)RDINARIO  NO  2007-00701 -01 `  rN  12  C`
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FAVOR NO AGREGAR
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